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La Sección Primera tiene el lwnor de elevar á V. I. la recopilación
de la Jurisprudencia de los Tribunales en materia de Accidentes
del trabajo, que comprende las sentencias 11 autos dictados por el
Tribunal Supremo desde el 19 de Abril de 1902 á 31 de lJiciembre
de 1905.

A esta recopilación seguirán las de los fallos de Audiencias 11 J uz­
gados, que todavía ?to ka podido prepara?' la Sección, porque, no obs­
tar¡¿te la Real orden de 1.° de Agosto de 1904, es aún escaso el número de
sentencias recibidas (307), 'Y su envío se hace con tal irregularidad, que
no ka sido posible examinarlas 11 clasificarlas de un modo conven,iente.

Para facilitar la consulta de la durispl-udeneia reeopi­
lada, la Sección ha ordenado el material que comprende este volumen
del siguiente modo: I. Sentencias y autos del Tribunal Supremo
según su orden cronológico. - II. La Ley de Accidentes del tra­
bajo en las Memorias anuales del Fiscal del Tribunal Supremo.-
'IIL índices: 1.° Cronológico de autos y sentencias. -'--- 2. 0 Legal Ó

de artículos de la Ley y del Reglamento.-3.° Doctrinal ó analítico
de materias. - 4. o De artículos de la legislación común aplicados
en los autos y sentencias. (Código civil, Código de Comercio 11 Ley
de Enjuiciamiento civil.)-5. Q General. -

Las sentencias 'JI autos van precedidos de dos epígrafes, referentes,
. el pri?nero, á los artículos de la Ley ó del Reglamento interpretados'Ó

citados en los considerandos, 'JI el segundo, á las principales cuestiones
jurídicas resueltas en los mismos. lJichos considerandos de los autos 'JI
sentencias llevan notas marginales, al efecto de. señalar más determina­
damente el lugar preciso en que se tratan cuestiones de interés para la
aplicación 11 estudio de la Ley de Accidentes del trabajo. La indica-

. ción marginal se ka ¡¿echo también er¡¿ los fragmentos de las Memorias
del Fiscal del Tribunal Supremo. No necesita explicación el índice
cronológico. En el de .artículos se mencionan éstos por su orden n1Jr­
mérico, exp')'esando á continuación de cada uno los autos ó sentencias
en que se. citan ó interpretan. En el índice doctrinal, analítico ó de
conceptos legales, se resume brevemente la doctrina sentada por el Su­
premo Tribunal, clasificando por orden alfabético las citas 11 haciendo
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el wW/lIor número de referencias con el objeto defacilitar todo lo posible
la consulta de la jurisprudencia. Los dos últimos índices (el de refe­
rencias á la legislación común JI el general) no exigen magor expli­
cació'it.

La Sección, al ordenar esta recopilación, ka-procurado ltacerlo de
modo que la con,sulta de los documentos que contiene resulte fácil para
cuantas personas, peritas en materias jurídicas ó no, necesiten enterarse
de la doctrina formulada por el Tribunal Supremo en la aplicació1l, de
la Ley de 30 de Enero de 1900. Lo exige así, por otra parte, el carác­
ter mismo popular de la Ley.

A l propio tiempo, la Sección ka estimado c01~'Oeniente poner al frente
de las Sentencias recopiladas, por vía de Introducción, algunas consi­
deraciones enderezadas á resumir la doctrina sentada por el Tribunal
Supremo, llamando de paso la atención respecto de algunos de los pun­
tos tratados en aq'ldllas, de capital importancia algunos, para la recta
interpretación. y aplicación de la Ley de Accidentes del trabajo.

Madrid 21 de Mayo de 1906.

Sr. Presidente del Instituto de Refor'f)'J,{ls Sociales.
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Del corto número de recursos sustanciados (34) en 'el Tribunal
Supremo en el transcurso de cerca de cuatro años, infiérese, en
primer término, que esta instancia tiene escaso valor práctico en
los litigios á que da lugar la aplicación de la Ley de Accidentes,
debido esto principalmente á no ser recurribles en casación las
sentencias del inferior cuando la cuantía del pleito no excede de
3.000 pesetas, límite fijado por la Ley de Enjuiciamiento civil á
los juicios de menor cuantía, pero que rara vez alcanzan las in­
demnizaciones legales debidas por aGcidentes del trabajo. Así se
observa que de los 34 autos y sentencias dictados por el Tribunal
Supremo, siete lo son de inadmisión por la citada causa, quedan-:­
do de este modo aquéllos reducidos á 27, Y aun de éstos hay que
eliminar algunos autos de inadmisión por defectos procesales, na­
cidos sin duda alguna de la vaguedad é indeterminación con que
el procedimiento provisional se fija en el arto 14 de la Ley de 30
de Enero de 1900..:

Para la regulación de la cuantía, el Tribunal Supremo, hacién­
dose sin duda cargo de que á veces resultaría ineficaz el derecho
de recurrir en casación para los litigantes obreros, de mantener un
criterio rigorista, ha admitido la fijación hipotética de la indemni­
zación debida según las pretensiones del actor (Auto de 6 de Mayo
de 1902), pero consignando (Auto de 21 de Abril de 1904) que el
abono de interés legal, suma realmente eventual, no debe acumu­
larse á la indemnización, á los efectos de regularla.

La interpretación del arto 14 de la ley ha dado lugar á bas­
tantes recursos. Encerrado todo el procedimiento en ese solo pre-
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cepto legal, que se remite por entero á la Ley procesal común,
tenían por necesidad que surgir serias dificultades prácticas al
procurar armonizar las doctrinas de la nueva legislación social

'. con las reglas más rígidas de la Ley de Enjuiciamiento civil, re­
glas dictadas en relación con preceptos sustantivos inspirados en
conceptos jurídicos de significación y alcance muy distintos.

Consecuencia de esto es que el Supremo Tribunal haya tenido
que intervenir, principalmente para decidir competencias, y apli~
car á los litigios por accidentes los preceptos del derecho positivo
común, creyéndose alguna vez aquél obligado á velar por los mis­
mos fueros de éste, por considerarlos atacados de aplicar sin reser..
vas alguna teoría de las consagradas en la Ley de 30 de Enero
de 1900. Aparte las de9isiones provocadas por la necesidad de
suplir las vaguedades y vacíos que en materia de procedimiento
existen en la Ley de Accidentes, el Tribunal Supremo no ha
tenido ocasiones numerosas de interpretar los conceptos capitales
de aquélla. Examinada con detall~ la labor del, citado Tribunal,
la jurisprudencia formulada se refiere á los siguientes interesan­
tes puntos:

A. Espíritu general de la Ley.
B. Conceptos de accidente, operario y salario.
C. El riesgo profesional. - Laprueba.
D. Laf'uerza mayor.
E. Carácter de la acción.-Regulacíón de la competencía ju­

, dícial.
F. Costas.

Espíritu general de la Ley.

«El alcance fundamental de la Leyes el de asegurar en la
forma que prevé los accidentes..... ; no tiene el carácter de mera­
mente benéfica para los más menesterosos, y sí el de aseguradora
de los accidentes ó siniestros que pueden sobrevenir á cuantos em­
plean su actividad física en los trabajos de las respectivas Empre­
sas..... Al aplicar la Audiencia de Burgos la Ley al caso (1) ... ~., se

~1) Conde~a~do al pago de indemnización por considerar operario al
primer maqulDHsta de nn vapor. .
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ha ajustado á sus literales términos á la vez que á Slt verdadero es­
pírituy al.cance. ~ (Sentencia de 27 de Febrero de 1903J

Contrasta con esta interpreta.ción extensiva del concepto legal
- de operario, por virtud de la cual se estiman dentro de él á cuan­

tos, por el riesgo anejo al trabajo, necesitan de ser asegurados en
la forma que la Ley prevé, la d~claración restrictiva del mismo
Tribunal (Sentencia de 21 de Octubre de 1903) de que pugna con el
espíritu de la Ley aplicarla en beneficio del obrero, cuaiquim'a que
sea la causa del accidente, pO'J' la mera circu.nstancia de haberlo su­
frido, El Tribunal distingue en el caso de que se trata (accidente
por imprudencia) dos clases de imprudencia, la excusablff y la in­
excusable, para considerar ésta como culpa del obrero, la cual debe
estimarse como excepción del arto 2. o,

Dejando para más adelante el estudio detenido de esta senten­
cia, tan interesante por más de un concepto, importa ahora con­
signar que los casos de competencia resueltos por el Tribunal Su­
premo son el ejemplo más claro de las consecuencias á que da lu­
gar la aplicación estricta de la Ley procesal común en los litigios
por accidentes del trabajo. Dicho Tribunal, ateniéndose á las re­
glas comunes de competencia, dando fuerza indiscutible á la su­
misión pactada en las pólizas de seguro, cuando el obrero acepta
las condiciones de aquéllas, considera como partes en el pleito al
obrero y á la Compañía aseguradora, no valiendo oponer que en
la mayoría de los casos el obrero desconoce. el alcance del contra-
to pactado, ni que el pacto de que se trata pueda ser de aquellos
á que la Ley de Accidentes se refiere, cuando dice en su arto 29
que serán nulos y sin valor toda renuncia á los beneficios de la
presente ley, y, en general, todo pacto contrarío á sus di'3posi­
eiones.

Pero de este punto se hablará má~ adelante.
En resumen, el Tribunal Supremo ha 'interpretado extensiva­

mente el espíritu de la Ley en cuanto al sujeto llamado á gozar de
sus beneficios, y de un mod~ restrictivo lo referente al elemen­
to objetivo, al accidente como tal, como riesgD corrido, resultando
además poco facilitado el ejercicio de la acción pof virtud de la
aplicación estricta de las exigencias procesales, inspiradas en un
sentido jurídico distinto de aquel á que responde la Ley de 1900.
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Conceptos de accidente, operario y salario.

Para el Tribunal Supremo (Senten.cia de 17 de JuniQ de 1903)
no es dable confundir en modo alguno el accidente del trabajo con
lo que constituye una enfermedad contraída en el ejercicio de una
profesión det.erminada; pero es evidente que «siempre que la le­
sión sobrevenga de una manera directa é inmediata por Consecuen­
cia indudable del manejo de sustancias tóxicas, se encuentra de
lleno comprendida en dicha Ley». Esta, añade, «no defiúe el acci..,
dente con referencia á un suceso repentino más ó menos impre­
visto, sino al hecho mislno constitutivo en sí de la lesión».

Supuesta la distinción entre la enfermedad accidente y la en­
fermedad, para eliminar la segunda de ·la Ley, sirve de ejemplo
respecto á la primera el caso que dió lugar á la cuestión resuelta
en la sentencia mencionada: la pérdida de la vista á consecuencia
de la intoxicación saturnina con 'J'J'wtivo :de los trabajos ejecutados
en una fábrica. Afectando aquélla á la integridad del organismo del
obrero, al que causó un daño Ó detrimento corporal, alcanza la res­
ponsabilidad al patrono «como consecuencia natural y próxima ó
hecho inherente á la explotación industrial á.que se ded.i.9a». Para
el Supremo Tribunal son, pues, requisitos que convierten en ac­
cidente una enfermedad· contraída en el trabajo los siguientes:
relación absol'uta, directa é inmediata con la profesión del obrero en'
cuyo ejercicio la contraiga, determinándose el accidente por el
hecho mismo constitutivo en sí de la lesión; y que ésta, afectando
al organismo, produzca un daño ó detrimento corporal.

No es preciso insistir sobre el gran interés del concepto prece­
d,ente para penetrar en lo íntimo del espíritu del arto 1.o de la Ley.

La 8enten.cia de 27 de Febrero de 1903 ha aclarado. los artícu­
los 1. o de la Ley y 2. o del Reglamento, afirmando que si concurren
en el obrero ó trabajador los requisitos que aquéllos exigen, aun
cuando· el trabajo sea técniw, debe considerársele como operario,
pues no existe base cierta para establecer entre los obreros distin­
ciones ~ por razón de su mayor ó menor categoría, conocimientos
que les sean exigidos y sueldo ó salario que disfruten'>. La Ley de
Accidentes, según esta Sentencia, tiene, como/se ha dicho antes, el
carácter de a.'3eguradora de los accidentes ó siniestros posibles en
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toda Empresa industrial, y «los que en ellos intervienen directa ó
inmediatamente con la responsabilidad de sus conocimientos y
técnica>, están acaso más expuestos que ninguno. La c-onsidera­
ción de que un primer maquinista de vapor sea Oficial del buque
con pérsonal á sus órdenes, posea un título profesional que acre­
dite la necesaria pericia y cobre un sueldo y no· un jornal, no
obsta para que aquél pueda reputarse como operario á los efectos
legales, sentando el Supremo con esta intepretación de la Ley de
Accidentes una doctrina contraria á la idea de que sólo el jorna­
lero ó el obrero manual es el beneficiado por la Ley de 30 de Enero
de 1900.

Se debe señalal" ahora la Sentencia de 20 de Octubre de 1903.
Tratábase del un recurso interpuesto por un trabajador, víctima
de accidente sufrido en la ejecución de una obra que, según con­
trato, se hallaba obligado á entregar al Ayuntamiento de X. por
cantidad determinada por unidad de t'rabajo, yel Tribunal Supremo

t declara que «como con arreglo á dicho contrato podía el recurrente
labrarlas por sí ó por otras personas, es visto que se constituyó en
situación de contratista para realizar las obras por su cuenta,
éargo y riesgo, que excluye el carácter de obrero..... » Es decir, que
el hecho de que un obrero esté facultado para labrar por sí ó
ayudado de otros las piezas de madera, puede, según el. repetido
Tribunal, convertirle sin más en contratista, quedando excluído
de los beneficios de la Ley, aunque resulte que el mismo reali­
zaba el trabajo manual por cuenta ajena, fuera de su domicilio y
de un modo habitual.

La doctrina sentada por la Sentencia que se cita importa
tenerla presente, sobre todo, para formar el concepto legal del
obrero destajista, á quien la Ley no priva de la condición de
obrero á los efectos de la indemnización, según se desprende muy
claramente del arto 3. 0 del reglamento de 28 de Julio de 1900.
Una interpretación restrictiva del trabajador á destajo puede ex­
cluir de los beneficios de la Ley á multitud de obreros que contra­
tan una labor cualquiera, que pueden hacer por sí ó con la ayuda
de otros, al obrero jefe de grupo que contrata con el patrono el
trabajo suyo y el de sus compañeros, etc., etc.

El Tribunal Supremo ratificó su opinión en otra Sentencia
de 21 de Septiembre de 1904, declarando que el reclamante en
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este-caso «no era obrero que trabajase por cuenta de X., sino que
co"ntrató por la suya..... el aserramiento de maderas mediante un
tanto por pieza:t, no siendo cierto q?e esta circunstan~ia revele
únicamente la forma de pago del jornal, «emo la existencia de un
contrato que por su naturawza desligaba á X. de sus obligaciones
como dueílo, patrono ó maestro, aunque realmente hubiese con­
tratado con el recurrente».

En este otro caso, la circunstancia de contratar una obra á
tanto por pieza se ha estimado suficiente para calificar de contra­
tista á un obrero tenido por destajista por el patrono demandado,
según los datos que constan en los resultandos de dicha"Bentencia.

Se ha visto ya en la de fecha 27 de Febrero de 1903 que la
circunstancia de cobrar el damnificado sueldo, y no jornal, no obs­
ta para que el lesionado ó muerto se considere como obrero á los
efectos de la indemnización. «La misma Ley, dice, comprende en­
tre sus disposiciones á personas que tienen asignados por sus fun­
ciones verdaderos sueldos, cuales son los dependientes de comer­
cio, y á los que no tienen ninguna clase de emolumentos.» <Aun
cuando la Ley habla de salarios ó jornales, esto no debe entenderse
en sentido resb-ictivo. ., Yel Tribunal Supremo consigna en su ra­
zonamiento que la interpretación dada se ajusta, no sólo á los
literales términos de la Ley, sino también á su verdadero espíritu
y alcance.

La Sentencia de 4: de Abril de 1903, resolviendo un caso de
competencia, niega que ésta la determine el lugar del accidente, y
como inciso consigna que el salario, factor de la indemnización,
no lo es del lugar de cumplimiento de la obligación consiguiente.
Es este uno de los casos en que al aplicarse la Ley procesal común
parece rectificarse el sentido social y tutelar de la de Accidentes. El
Tribunal Supremo declara que, no proviniendo el deber de indem­
nizar del contrato de arrendamiento de servicios, ni de condición
del mismo tan importante como el salario, es consecuencia tan
sólo del accidente y de la Ley especial que así lo ha establecido;
pero esto no obstante, como luego se advertirá, al interpretar la
Ley social que en su letra y espíritu exige el pago íntegro y rápido
de la indemnización nacida del accidente del trabajo, el Supremo
Tribunal se ha creído obligado á llevar la cuestión litigiosa lejos
de la residencia del obrero y del sitio donde suirió su lesión ó la
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muerte, todo ello por respeto á la Ley de procedimiento y á su
reglamentación de la acción llamada personal.

Las Sentencias de 20 de Octubre de 1903 y de 21 de Septiem­
bre de 1904 toman como base para determinar si un operario ~
tal ó debe ~er considerado como contratista, el contrato de tra­
bajo celebrado con el patrono, induciendo á pensar que ese con­
trato debe considerarse como origen del deber de indemnizar, y
haciéndolo asÍ, y no obstantB la regla ya consignada de inter­
pretación amplia del concepto legal de salario, consigna el Su­
premo, como se ha visto, que son· datos para considerar como
contratista á un trabajador los de ajustar una obra determinada
cobrándola á tanto por pieza, si aquél se reserva el realizarla por
sí ó por otras personas (sentencia de 20 de Octubre de 1903), yel
de ajust~r el aserramiento de maderas á tanto por pieza. mediante
contrato (sentencia de 21 de Septiembre de 1904), circunstancia
esta última que, según el Tribunal Supremo, no revela única­
mente la forma de pago de jornales, sino la existencia de un con­
trato que desliga de la obligación de indemnizar.

El riesgo profesional. - La prueba.

Queda consignado que la Sentencia de 27 de Febrero de 1903
estima que la Ley de Accidentes tiene el carácter de aseguradora
de los siniestros que pueden sobrevenir á cuantos emplean su
actividad física en los trabajos de las Empresas, interpretación
que parece conforme con el principio del riesgo profesional, tam­
bién tenido en cuenta en la de 17 de Junio del mismo año, segán
se desprende de su contexto.

Otra Sentencia de 21 de Octubre de 1903 sostiene de una
manera clara y terminante que nada existe en la Ley de Acci-

~dentes del trabajo que justifique la extraordinaria excepción de lá
doctrina de la culpa, consistente en hacer responsables á los patro­
nos de aquellos actos del obrero innecesarios, extraños al trabajo
é imprudentes, sin excusa ~acida de la habitualidad en aquéL Una
vez sentado que «de otra suerte se barrenarían los principios fun­
damentale8 del Código civil sobr~ que se base la doctrina de la cul­
pa:., la aplicación de la Ley de. Accidentes del trabajo al caso de
autos no podía hacerse á paNir de premisas que implicasen una
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amplia interpretación del prinCIpIO del riesgo profesional, sobre
que se basa la Ley de 30 de Enero de 1900, á diferencia del Código
civil, que, en efecto, descansa, como con razón dice el Tribunal
Supremo, en la doctrina de la culpa. Pero la Ley de Accidentes
del trabajo es posterior al Código civil y derogatoria de él, y si
para algo se ha sancionado dicha Ley ha sido precisai:nente para
introducir en nuestro derecho la teoría del riesgo profesional, en
términos, por lo demás, de una gran amplitud. Recuérdese si no
el arto 2. o de la Ley: «El patrono es responsable de los accidentes
ocurridos á sus operarios con motivo yen el ejercicio de la profesión
ó trabajo que realicen, á menos que el accidente sea debido á fuerza
mayor, extraña al trabajo en que se produzca el accidente». La Ley
de 1900 ha establecido un nuevo orden jurídico para las relaciones
entre patronos y obreros, con ocasión del contrato de trabajo, en las
industrias y empresas ú ocupaciones que determina el arto 3.o Infié­
rese esto de su espíritu, de la doctrina misma en que se inspira (res­
ponsabilidad del patrono de los accidentes de sus obreros, según los
términos del arto 2.°), del carácter especial de la acción que prescri­
be al año, de su alcance tutelar, pues no son renunciables sus be­
neficios, y del arto 16 de la Ley, que deja en vigor las prescripcio­
nes del derecho común para «todas las reclamaciones de daños y
perjuicios por hechos no comprendidos en las disposiciones de la
misma>: es decir, aquellas á que puede aplicarse el Código civil,
precisamente por haber mediado culpa.

Tiene interés señalar de qué modo se ha interpretado por el
Tribunal Supremo lo referente á la prueba del accidente, punto
éste íntimamente relacionado con el anterior y respecto del cúal
la Ley de 1900 ha introducido una radical modificación en el de­
recho tradicional y común.

En la mencionada Sentencia de 21 de Octubre de 1903, en uno
de sus considerandos aludiendo á los hechos declarados probados
por el inferior respecto á la adopción por el patrono de las medi­
das de seguridad posibles y á que el accidente se debió ú~ica v
exclusivamente á un acto imprudente realizado por e10perari;,
se concede toda la fuerza legal á esta apreciación de la prueba, de
la que ha de partirse para la estimación de la naturaleza del acci­
dente y responsabilidad que de él se derive, por no haber sido im­
Jiugnad,a, en forma por el reCU'JTente (obrero).
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Por Auto de 9 de Diciembre de 1903 se decreta la inadmisión
de un recurso por no haber impugnado el actor la prueba contra­
ria .á sus pretensiones y por haber' omitido las citas de preceptos
infringidos en el escrito de interposición.

En cambi-o tampoco se admitió otro recurso (Auto de 18 de
Marzo de 1904) en el que el actor impugnaba la apreciación del
conjunto de la prueba practicada, que comprendía, entre otras, la
testifical.

Tiene especial interés, sin duda, en materia de pruebas, la
Sentencia de 7 de Diciembre de 1904, porque denota cuánto se
dificulta por el procedimiento en vigor la obtención judicial del
derecho á la indemnización. En juicio seguido á instancia de un
operario lesionado, yen el acto -de celebrarse las sesiones del jui­
cio verbal, presentó el actor como ampliación de prueba dos cer-/
tificaciones facultativas, que, según escrito de fecha posterior, no
pudo obtener antes por su extremada pobreza~ El Juez rechazó
por no. propuesta en tiempo esta prueba, y absolvió de la deman­
da al patrono, y el demandante interesó la subsanación de la
falta, alegando la razón apuntada ya, y además el que los hechos
á que la prueba nueva se contraía eran de fecha posterior á la
demanda, estando, por tanto, al amparo del atto 506, párrafo pri­
mero de la Ley de Enjuiciamiento civil. Ratificado el Juez en su
proveído, el actor solicitó sobre lo antes pedido, y, por conside­
rarlo necesario, informe de la Academia de Medicina, y más_ tar­
de, y ya en trámite de apelación, que se decretara el recibimiento
á prueba por existir hechos nuevos, de influencia decisiva, rela­
cionados con el desarrollo de su enfermedad. El actor apuró todos
los recursos legales contra las denegaciones que sucesivamente se
dictaron; y llegados los autos al Supremo, éste, en la Sentencia
de la fecha indicada, dandO por bien denegado el recibimiento á
prueba, pedido fuera de tiempo, es decir, el de las no propuestas
en el acto de la comparecencia, incluso el informe de la Academia
de Medicina, «que aunque fuera pert'inente no se había solicitado en
momento oportuno'2f, alude á la poca transcendencia que para la
finalidad de lo que se .propone el recurrente tienen los documen­
tos rechazados, y á la vaguedad con que en la segunda instancia
se formuló la pretensióll, que obsta á que se pudieran (los hechos)
estima'}' de influencia para la decisión del pleito ~, por todo lo cual,
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negando que exista quebrantamiento de forma, lo declara así en

el fallo.
Sin necesidad de aclaracioñes minuciosas ni de consideraciones

detenidas, resulta bien de manifiesto cómo el peso muerto del p~o­
cedimiento supone un grave obstáculo,. nó ya para la inversión
de la prueba en esta materia de accidentes, sino para la prueba
misma de la acción por el obrero, que á veces, como en el caso
de referencia, resulta víctima de sus escasos medios, de la falta
de habilidad tal vez de quien le dirige ó representa, y del valor,
todavía escaso, que se concede entre nosotros á la prueba pericial,
cuya fuerza' no depende ciertamente de la rigurosa oportunidad
legal con que se practica, sino del modo co~o puede evidenciar
los hechos, que es cosa distinta.

La fuerza mayor.

¿Es la imprudencia del obrero caso de fuerza mayor ext1·aña
al trabajo en que se produzca el accidente?

Tan interesante cuestión, á la cual ya se aludió con otro mo­
tivo, fué resuelta en. sentencia de 21 de Octubre de 1903, siendo
muy digna de estudio, porque el caso se ha planteado con fre-
cuencia desde la promulgación de la Ley. .

El Tribunal Supremo afirma que están incluídos en la excep~

. ción del art 2. 0 de la Ley los accidenies que exclusivamente so­
brevienen por culpa notoria del obrero realizando actos innece­
sarios, extrafíos á las funciones de su profesión, imprudentes, éje~

cutados con conocimiento indisculp~ble del peligro, abandonan- ,
do, rehusando, no aplicando los medios que debe adoptar para
prevenir el accidente, puestos á su disposición por el patrono; en
una palabra, con imprudencia inexcusable que constituye culpa en
el obrero, según en otro lugar ya se ha dicho.

Por el contrario, los patronos deben responder «de los actos
que los obreros ejecutan naturalmente para los servicios que
prestan, incluso aquellos que revistan algún carácter de imprudencia,
si ésta deriva exclusivamente de la confianza q~e la práctica y 00­
bitualidad de la profesión inspira, para cuya evitación impone la
Ley á los patronos la obligación de adoptar especiales medidas de
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seguridad>; es decir, que la ímprude1wía excusa1Jle no puede nunca.
ser caso de excepción. Prescindiendo de si en el caso de la citada
sentencia se tratab~ de una ú otra clase de imprudencia, justo e~

reconocer que el Tribunal Supremo se esfuerza por distinguir de
una manera precisa ambas formas de imprudencia, afirmando así,
con su alta autoridad, la importancia que tÍ(~ne el fijar y definir
el sentido y alcance de la disposición general y de la excepción
formulada por la Ley. Cierto es que, en pura doctrina del riesgo
profesional, los distingos no serían tan necesarios ni tan fáciles;
pero desde el momento en que la Sentencia de que se trata de­
ij,ende la integridad de la doctrina de la culpa , ningún dis­
tingo es ocioso; todas las aclaraciones eran en verdad de vitalísimo
interés.

Carácter de la acción. - Regulación
de -la c~mpetencia judicial.

La acción para reclamar indemnización por accidentes del
trabajo es personal, según repetidas sentencias del Tribunal Su­
premo' el cual afirmá también que la Ley de Accidentes tiene el
carácter de aseguradora en beneficio del trabajador, y 'que el
deber de indemnizar nace del accidente mismo y de la Ley que lo
ha establecido. Examinada toda esta doctrina, puede producir
cierta confusión para determinar la competencia, pues si se pone
como -fundamento de la reclamación el accidente, y se atiende
además al espíritu tutelar de la Ley, que no permite (como ya se
ha recordado) la renuncia á sus beneficios (y el fuero lo es, yde
luucha monta), parece indudable que el Juez del litigio debe
serlo en todo caso el del lugar donde el hecho ocurriera ó el del
domicilio del obrero perjudicado. Por otra parte, no debe olvi­
darse que ni la Ley ni el Reglamento definen el caráctér de la
acción, siendo preciso inferir del espíritu de aquélla, ya que no
la naturaleza jurídica estricta de dicha acción, al menos su al­
cance y efectos sociales y económicos. El espíritu de la Ley y la
intención del legislador transcienden claros, de una parte del
copiado arto 19, que no consiente la renuncia á sus beneficios,
y de otra de la manifestación del arto 12, el cual, al autorizar
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el seguro de 'accidentes, terminantemente dispone que el seguro
podrá hacerse «siempre á condición de que la suma que el
obrero reciba no sea inferior á la que correspondiera con arre-:
glo á la Ley». Es decir, que el legislador trata de proteger al
obrero, y, en lo posible, de garantizarle la integridad de la in­
demnización.

El arto 14, tan citado en todos los.fallos decisorios de compe-
tencia, se .refiere precisamente á la situación interina por la Ley,
creada hasta que se constituyan los Tribunales ó Jurados espe­
eiales que, conforme al espíritu de la Ley de Accidentes y á su
objeto práctico, habrían y habrán de conocer de las acciones por
accidentes ocurridos dentro del territorio á que 8e extienda su juris­
dicción. Al referirse la Ley á estos Tribunales especiales, ¿cabe·
suponer que no habiendo otro precepto legal que contradiga esa
intepretación, y sí muchos que la corroboran, se pensara en en­
torpecer la acción y el derecho del obrero mientras llegaran tiem­
pos mejores? Los autores del Reglamento, que encontraron todo­
el procedimiento encerrado en el arto 14 de la Ley, y para quienes
nada hubiera sido tan fácil como dar por fijado el carácter perso­
nal de la acción, no lo hicieron así; y en el arto 27, que se refiere­
al 14 de la Ley, consignan el derecho «á demandar al patrono
ante el Juzgado de prí1'i'lera instancia», no dice del demandado, y el
no decirlo expresamente, es lÓgico interpretarlo por el sentido
general de la Ley y del Reglamento, encaminados á favorecer en
todo la acción del damnificado, cosa que pugna con obligarle á
litigar en muchos casos lejos de donde reside y en lugar donde el
demandado pueda llevar á la resolución del asunto elementos de­
defensa con que el obrero difícilmente contará. Es, por otra parte,.
seguro que el lugar donde ocurre el accidente denuncia el ejer­
cicio de la industria del patrono, centro mayor ó menor de su
actividad, con su correspondiente forma de prevención de los
accidentes de que ha de responder, y siendo así no es natural que­
una posible menor suma de facilidades para litigar el patrono
pueda considerarse nunca como indefensión.

Mas dejando estas consideraciones, hé aquí cómo ha resuelto­
las cuestiones de competencia el Tribunal Supremo: Cuando exis­
te el contrato de seguro sirve para determinar la competencia en
casi. todos los casos. En cambio el contrato de arrendamiento de



MTIN. Biblioteca Central

XIX

servicios ó el de trabajo nó obstan nunca, de no contener cláusula
en contrario, á que el fuero del demandado rija siempre (1) ..

Cuando en el primero (en el contrato de seguro) el obrero es .
parte, es decir, cuando lo acepta ó simplemente tiene cmwcüniento
de que existe, se somete expresamente al fuero de la Compañía
aseguradora señalado siempre en la póliza. Si, por el contrario,
el obrero no sabe que existe contrato, ó sabiéndolo no lo aceptó,
la competencia es del Juez del domicilio del patrono.·

La elección de fuero entre el del patrono y el de la Compañía
aseguradora se efectúa, según la sentencia del Tribunal Supremo
de 10 de J ulío de 1905, una vez dirigida la acción contra el pa­
trono, pues el hecho de tener el actor posteriormente noticia de
la existencia del seguro, no implica la aceptación ni la sumisión á
las estipulaciones de la póliza.

Las costas.

No hay para qué hacer mención de los casos en que el Tribu­
nal Supremo no ha hecho expresa imposición de costas.

Importa sólo fijarse Em aquellos en que se imponen al recu­
rrente obrero, según se hizo en las Sentencias siguientes:

1.a La de 21 de Septiembre de 1904, que declara no haber lu­
gar al recurso interpuesto contra otra que consideraba al recu­
rrente como contratista, según l~ prueba erróneamente interpre­
tada por aqué!.

2. 8 La de 18 de Enero de 1905, también de no há lugar al
recurso contra sentencia que reconocía personalidad para compa­
recer en juicio al apoderado de la So¿iedad demandada.

3.a El Auto de 14 de Octubre de 1904, de inadrnisión del re-

(1) Sólo consta una excepción á esta regla en las sentencias de 25 de
Octubre, 12 y 15 de Noviembre de 1904. En estas cuatro sentencias se de­
cidió una competencia suscitada entre el fuero del obrero y el del patrono,
cuyo domicilio legal estaba en el extranjero, á favor del Juez del lugar
donde, entre otros, ejercía su industria y donde se estableció con el obre­
ro «el contrato de arrendamiento de servicios, del que, si no directa, inéli­
rectamente emana la acción por accidente del trabajo, que tiene el carác­
ter de personal».
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curso por ser inferior á 3.000 pesetas la cuantía de la demandar
con la particularidad de que en este caso las costas impuestas al
recurrente obrero son las causadas á la parte contraria.

Conviene hacer notar que el arto 35 del reglamento se limita
á decir: e En ws juicios verbales se considerará siempre al obrero
como litigante pobre:1>. No es lógico pensar que esta disposición .
se refiera sólo á la primera instancia, al mero juicio verbal, con
exclusión de sus recursos é incidencias. Pero cabe la duda de si
en la práctica se restringe el beneficio de pobreza á consecuencia
de esta aparente concreción de la ley, y así puede temerse, vien­
do que el Tribunal Supremo, precisamente en tres casos, en que
de un modó más ó menos directo niega al obrero su derecho
indemnización, le condena en costas, imponiéndole en uno de
ellos las causadas á la parte contraria. No se hace en ninguno de
los tres fallos la salvedad usual para la condena en costas de los
insolventes, y en realidad todo parece significar que el lesionado
obrero tendrá en definitiva que sufrir un perjuicio económico,
que podría discutirse si responde al espíritu de la Ley de AcCi­
dentes y al natural sentido del arto 35 de su .Reglamento.

** *

Tales son las observaciones que á la Sección sugiere el estudiO'
de la Jurisprudencia de que se trata.

El Tribunal Supremo, aparte las expuestas, ha formulado
otras declaraciones que la Sección se limita á consignar, y son las
siguientes:

Que los juicios verbale~ por reclamación de indemnizaciones
por accidente son, como los de menor cuantía, recurribles en
apelación y en casación; que la segunda instancia se ha de trami..
tar por las reglas de la apelación en menor cuantía, y que la in­
tervención administrativa á que se refieren la Ley y su Regla­
mento no excluye la vía judicial.

Todavía podrían citarse otras declaraciones de menor impor­
tancia; pero la Sección cree que con lo expuesto está resumida ·la
doctrina más interesante y utilizable, contenida en los fallos del
Tribunal Supremo, al aplicar la Ley de 30 de Enero de 1'900. '
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Una última observación considera oportuno hacer la Sec­
ción antes de terminar. Refiérese á las Memorias del Sr. Fiscal
del Tribunal Supremo, que van en extracto como Apéndice de
este trabajo, yen la:s cuales, comopued.e verse, se ha podido ins­
pirar la Secci.0n al analizar las sentencias estudiadas, especial­
mente en todo lo relativo á las dificultades procesales con que
la aplicación fiel y expansiva de la Ley de Accidentes tropieza
en la práctica, á la determinación de la naturaleza de la acción, á.

la decisión de la co~petencia, doctrina del riesgo, etc., etc.

---·H·---
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. Auto de 19 de Abríl de:-1902
", " • • I •

(Griceta de 29 de Junio' de 1902.)

A.'1~ ó C. - Art. 14 de hi Ley~

C. R. - !nadmisión del recurso de casación por ser inferior á
3.000 pesetas la 'cuantía de: la demanda.

Resultando 'que la Sala de lo civil de la Audiencia territorial de
Granada, en sentencia de 11 de Diciembre de 1901,confirmatoria de
la del Juzgado de primera Instancia de Linares, fecha 20 de ~Iayo

anterior, déclaró que D. Lino Flores Ibáñez no podía considerarse en
el caso de autos como operario á los efectos de la ley de Accidentes
del trabajo, ahsolviendoen su consecuencia á D. AngeI)iartínez Vi­
cente, Presidente de la Sociedad que explota la mina El llene, de la
demanda contra ella proniovida por el' Flores 1báüez, pidiendo se le
abonase la mitad del jornal que venía percibiendo y se le prestase
asistencia médica y farmacéutica, con arréglo á dicha ley de Acciden­
tes, por herida y lesión sufrida trabajando en la mina mencionada:

Resultando que contra esta sentencia ha interpuesto D. Lino Flo­
res Ibáñez recurSQ de.easacjónpor infracción de ley, .como compren­
dido en los números :1.0 y 2.° del arto 1.692 de la de Enjuiciamiento
civil, alegando los artículos 1.0, 4.°, en su núm. 1.0, y 19 de la ley
de Accidentes del trabajo, ye12. 0 del reglamento para su ejecución, .
y que opuesto el .Minis~erio fiscal á la admisión del recurso, conforme
al núm. 3. 0 del art, 1.729 ·de 'la expresada ley de Enjuiciamiento; se
ha traído á la vista, con las debidas citaciones:

Visto, siendo Ponr-nte el Magistrado D. Ildefonso López Aranda:

{;onside.-audo que en la ley de Enjuiciamiento civil, á la que
se refiere la de' Accidentes del trabajo de 30 de Enero de 1900, en su
artículo 14, no se concede el recurso de· éasaéión en ·los juicios decla­
rativos cuya cuantía no exceda de-3.000'pesetas, por. cuyo motivo no
debe admitirse el' interpuesto á nombre de D. Lino Flores Ibáñez,

• cuyo jornal, según sll-propia demanda, es de··2 pesetas diarias, y, por
consiguiente, el máximum'de indemnización 'que conforme á la cita.:...
da ley podría corresponderle sería el jornal de dos años; que en nin­
gún mudo llega á la' cantidad señalada como límite donde empieztln
los juicios de' 'mayor cuantía;. ./

'.

Analogí
con los ju
cios de mi
nor cuantí
á losefect<
deno serrl
curriblese
casación,
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~D Ilá lugar á la a.dmisión del recurso de casación por
infracción de le:y que ha interpue~~to.D ~ Lino. ~lor,~sI?3,üez; no ha:e­
mos especial impó'siciónde costas, mediante á haber ?ompare~ldo
sólo en este Tribunat Supremo dicho recurrente; lí1:;>rese a la Aud~~n­
cia territorial de Granada la correspondiente certificación, devolvIen­
dole el ap~ntamiento que remi~ió; y publíquese ~ste auto, según pre-

viene la lev-.
~tadrid" 19 de Abril de 1902. . Jo~é de Alq.~c~a, _ Pedro Lav$n..

Ri~ardo Molina.~Vicentede Pinié$.=Tomás GÚdaL. Víctor Covián.
Ildefonso. López Aranda.=El Relator, nrlarcelino San Román.-Roge­
lio González Montes, Escribano de Cámara.

Auto de 6 de Mayo de 1902­

(Gaceta de 3 de Agosto de 1902.)-

A. l. ó C. - Artículos 5.°, núm. 1.0, y 14 de la .Ley.

C. R. - Procedencia de los recursos de apelación y casación.

_ Inadmisión del recurso de ca:sación por' ser inferior á
3.000 pesetas la cuantia del litigio.

Resultando que hallándose Ricardo Meldonado el día 3 de Julio
del año último en un andamio volante blanqueando las bóvedas de
la iglesia parroquial de San Martín, de Sevilla, sufrió una caída que
le produjo varias lesiones, á consecuencia de las cuales falleció el 11
del mismo' mes:

Resultando que doña Dolores Muñoz Portillo, como viuda del
Maldonado, por sí yen representación de los hijos de ambos, meno­
res de edad, acudió al Gobiernocivi¡ de aquella provincia' reclaman­
do indemnización; éinstruído expediente que fué remitido al Juzga- .
do de primera instancia del distrito de ·San Vicente de la mencionada
capital, por el que se procedió. ác.elebrar juicio verbal, formuló aqué­
lla en el acto de la comparecencia á que se convocó á las partes, la
solicitud de que se condenase á D. Cristóbal Giltcomo patrono encar­
gado de las enunciadas obras, ó subsidiariamente á la fábrica de la
precitada iglesia, representada por el Párroco D. Francisco ~::Iiximo
Alvarez, á abonar á la demandante la indemnización determinada en
el núm. 1.0 del arto 5.° de la ley de Accidentes del trabajo; ypro-
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puso pr,?-eba testifical y ·de 'pDslClOne.s; refiriéndose. una de. las 'que
había de absolver el demandado Gil, á ser cierto que buscó y ajustó
á R'icardo~Ialdonado en 14 reales de jornal para que. fuera á trabajar
en la: indicada obra:

Resultando que, desestimada la demanda por el Juzgado en su'sen':"
tencia, apeló la doña Dolores, no siendo admitido el recurso de alza­
da,pO'r lo que acudió en queja ála Sala de lo civil de la Audiencia
del territorio, la cual, en auto de 2 de Diciembre próximo pasado,
declaró bien denegada dicha apelación; y por otro auto de 11 del
propio mes no dió lugar á la súplica del anterior:

Resultando que doña Dolores Muñoz Portillo ha interpuesto re­
curso de cas¡llción, como comprendido en el núm. 1.0 del arto 1.692
de la ley de Enjuiciamiento civil, fundado en los motivos que alega,
sobre la admisión del cual se han llamado los autos :i la vista, con
arreglo á lo dispuesto en el párrafo tercero del arto 1.725 de la ci­
tada ley:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Joaquín González de la
Peña:

Considerando que si bien es cierto, contra el parecer que con
evidente error ha prevalecido en el fallo· recurrido, que se da el recur­
so de apelación para allt~ las Audiencias territoriales en los pleitos á
que se refiere el arto 14 de la ley de 30 de Enero de 1900 sobre acci­
dentes del trabajo, aunque suprimera instancia' haya de sustanciárse
conforme al procedimiento establecido para los juicios verbales, y que,
por consiguiente, cabe el recurso de casación contra la sentencia de
segunda instancia, preciso es para ello que la misma sentencia no se
halle comprendida en alguno de los casos de excepción determinados
en los artícplos 1.694 y 1.695 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Considc.-ando que 'por razón de la escasa cuantía de lo que sea
objetó de litigio no se da: el recurso de casación por infracción de ley
en los pleitos en que el valor de. ID litigado no exceda de 3.000 pesetas,
según el párrafo primero del citado 'arto 1.694; siguiéndose de ello que
el presente recurso debe rechazarse en trámite de admisión, conforme
á lo determinádoenel párrafo tercero del arto 1.729, porque limitán­
dose la demanda á reclamar el abono de la indemnización determina­
da"enel párrafo primero del arto 5.° de la citada ley, ósea una canti-:
dad equivalente al salrurio medio de dos años, resulta que aun gra"":'
duada por eljornal señalado por la misma parte actorá, ó sea á razón
de 3 pesetas 50 'céntimos, no alcanza la indemnización á las 3.000
pesetas;

Pr ocedencía.
de los recur­
sos de ape­
lación y ca.­
sa.ción..

Excepción.

Inadmisión
por cua.ntía.
inferior á.
3.000 pese­
tas.
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N1) há lugar á adDlitb~ el recurso de casación inter­
puestD por doña Dolores ).Iuñozportino~ ~Ose hace c~nde~a de·~o~fu.s

pOr no haber parte rec'urrida; devuélvanse á la AudlenCl~~e SeVilla
con la correspondiente certificación los áutos que' ha rerllltldo; y pu­
blíquese el pr.ese~lte, según dispone la ley. ., ..

:Madrid 6 de }Iayode 1902.=José de Aldecoa.-Franclsco Toda.=
Joaquín González de la Peña.=Vicentede· Piniés;=Tomás Gúd~L .
Antonio Alonso Casaña.=Ildéforiso López Arand.a.~Ante mí; LlCen:.:.
ciado Hilario ~laría González y Torres.

Sentencia de 6 de Octubre de 1902.

('Gacetas de 28 y 29 de Octub,'e de 1~02.)

A. l. ó C. - Art. 14: de la Ley.

o. R. - Las sentencias que dicten los Jueces de primera instancia
en los juicios por accidentes del trabajo son apelables.. '

En la villa y Corte de ~Iadrid, á 6 de Octubre de 1902,' en el jui­
cio seguido en el Juzgado de primera instancia de Córdoba y en la
Sala seg'unda de lo civil de la Audiencia de Sevilla por dona Catalina
Serrano Cuadrado, vecina de Córdoba, por sí y en representación de
sus hijos menores Juan y Elena Páez, con D. Juan Felipe Conde y
Luque, propietario, de la misma vecindad, sobrepaga de cantidad en
concepto de indemnización por accidentes del trabajo, pendiente ante
Nos en virtud de recurso de casación por infracción de ley interpues­
to por el Procurador D. Cayetano Ramírez Ruiz, bajo la dirección del
Letrado D. Ricardo Oyuelos, en representación de la parte deman­
dante , no habiendo comparecido ante este Tribunal Supremo ,la-de-
mandada: .

Resultando que doña Catalina Serrano Cuadrado, representada
por Procurador nombrado de oficio, acudió en 10 de Mayo de1901.al .
Juzgado de primera instancia de Córdoba, y exponiendo con todos
los detalles del caso que su marido D. José María Páez, latoner~y

hojalatero, hallándose trabajanq.o por encargo de D. Juan Felipe C011- .
de y Luque en un pozo que había en· la huerta de la propiedad del
mismo denominada de las Ventanas, cayó al fondo del pozo por rotu­
ra de las tablas en que estaba subido y falleció á 10:3 pocos días por
consecuencia de la herida que se produjo; é invocan~o la ley de Ac-
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cidentes del trabajo de 30 de Ener-o de 1900, solicitó que, dando á la
demanda que deducía la sustanciación que para el juicio "Verbal pres­
cribe la ley de Enjuiciamiento civll, mandara citar.á las partes á di~

cho-juicio, y á su tiempo condenara á D. Felipe Conde y Luque á
pagar áta demandante por su propio derecho, y como madre de sus
hijos Juan y Elena Páezy Serrano, menores de diez y seis años,la
cantidad de 6.735 pesetas en concepto de indemnización, así corno los
gastos que se justificasen hechos en la asistencia médica y entierro
de su difunto marido:

Resultando que admitida, la demanda, y citadas las partes ájuicio
'verbal, tUYO lug'ar dicho acto, en el que el demandado impugnó la
reclamación de la demandante, alegando al efecto los hechos y con­
sideraciones que consideró oportunas; y practicadas pruebas de di­
versa'S clase's, dictó sentencia el Juez, absoh'iendo de la demanda á
D. Juan Felipe Conde, sin hacer especial condenación de costas: -

Resultando que de dicha resolución apeló la parte demandante,
invocando en apoyo de su recurso el arto 14 de dicha ley de 30 de
Enero de 1900; en relación con el 732 de la de Enjuiciamiento civil;
y admitida la alzada y remitidos los autos á la Audiencia de Sevilla,
ante laque comparecieron ambas partes, se formó el apuntamiento y
se instruyeron aquéllas, y en tal estado acordó la Sala de lo civil que

, se pasaran los autos al Fiscal para que emitiera dictamen sobre la
competencia de la Audiencia'para entender en el asunto:

Resultando que, emitido dicho dictamen en sentido afirmativo á la
compete]fcia, se dió vista sobre la misma .cuestión á las partes, mani­
festando la apelante su conformidad coulo expuesto por el Ministerio
fiscal,yalegandola representación de D. Juan Felipe Conde que no
dándose recurso alguno contra las sentencias dictadas por los Jueces
de primera instancia en las' actuaciones que se mencionan en el ar-

. tículo 736 de la ley de Enjuiciamiento civil, procedía declarar que la
sentencia dictada por -el Juez era il1apelable, y sin otro trámite dictó
auto la indícada Sala en7de Marzo último, declarando que no había
lug'ár á sustanciar la: apelación admitida en estos autos por el Juez
de primera instancia de Córdoba:

Resultando que dOlla Catalina Serrano Cuadrado, por sí y en re­
presentación de sus' hijos menores, interp'usorecurso de casació'n,
fundándole en el núm~ 1. o del arto 1.692-de la ley de'Enjuiciamiento
civil, citando en' su apoyo corno infringidos:-

1.o Por interpretación errónea, el arto 14 de la ley de Accidentes
del trabajo de 30 de Enero de 1900, que establece la reélamaéión
en juicio yerbal con los recursos que determina la ley de Enjuicia-
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miento civil,. cuyo texto claro y expreso desconoce la S.ala sentencia-:­
dora, así como el espíritu no menos transparente que depluestra la
intención del legislador ha sido el establecer el procedimieI;lto más
breve y sencillo y á la vez menos gra~oso p~ra_ patr~nos'y,obreros,
como es eljuicio, verbal, pero encomendando el ~onocimieIltodel asu,n­
to, para mayores garantías de acierto é independenc.ia, al Juez de pri­
mera instancia, con arreglo á los procedimientos estaqlecidos para los
juicios verbales, y, en su consecuencia, implícitamente con los recur­
sos establecidos en la ley de Enjuiciamiento civil, que ofre~e otros
ejemplos de encomendarse al Juez de primera instancia el conoci­
miento de juicios verbales y de ser apelables las s;entencias que en
ellos dicten, como sucede en mate~iade desahucios,. alimentos .provi­
sionales é interdictos; aparte :le que la apelación es cong'énita ó con­
sustancial con todo procedimient?" y no hay uno en que no pJ:ep~re

el recurso ante la Superioridad contra la sentencia dictada por el in­
ferior:

2. 0 Por no haber sido aplicados los artículos 382 y 732.de la ley
de Enjuiciamiento civil, el primero de los cuales dispone que son ape­
lables las sentencias definitivas de todo negocio, y ~l segundo ratifica
dicho precepto respecto á las recaídas en los juicios verbales, así como
el principio fundamental en materia procesal de que toda sentencia
definitiva es apelable; de donde se deriva la consecuencia de que pro­
cedería la apelación aun sin el texto expreso del arto 14 de la ley es­
pecial de Accidentes del trabajo, y con mayor motivo cuando este ar-
tículo se expresa en términos categ'óricos é indubitables; y .

3.o La doctrina legal establecida por este Tribunal Supremo en
auto de 6 de Mayo del corriente año, afirmativa de la procedencia de
lqs recursos de apelación y de casación en materia de accidentes' del
trabajo:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Tomás Gúdal:

Consi.lerando que el principio fundamental de las dos instan­
cias en que descansan las garantías procesales de los juicios regula~

dos por la ley de Enjuiciamiento civil no permite entender el arto 14
de la ley de 30 de Enero de 1900 sobre accidentes del trabajo en el
sentido que lo ha hecho la Audiencia de Sevilla, porque al precep":"
tuarse en él que los Jueces de primera instancia conocerán en juicio
verbal de los conflictos que surjan en la aplicación de dicha ley con
los recursos determinados en la de Enjuiciamiento civil, claramente
se infiere·que es en los recursos que ante el superior jerárquico res­
pectivo, ó sea ante las Salas de lo civil de la Audiencia, <{uepa enta-
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blar; y eJ?tre ellos el de apelación, int~rpreta.ción que corrobora la
-consideración de que de otros juicios conocen los mismos Jueces de
primera instancia por' el procedimiento del ,erbal, sin. que por esto
desaparezca el derecho de apelar:

Considerando que, esto supuesto,. son de estimar las infrac­
ciones: alegadas en los dos primeros motivos del recurso cometidas
por la Audi~nciade Sevilla al declarar que no había lugar á sustan­
ciar la apelación admitida en estos autos por el Juez de primera ins­
tancia de Córdoba, lo que hace innecesario ocuparse de la pertinencia
mayor ó menor del·tercero ;

Fallarnos: que debemos declarar y declaramos haber lugar al
recurso de casación .por infracción de ley interpuesto por doña Cata­
lina Serrano Cuadrado por sí y en representación de sus hijos meno­
res, y ~n su consecuencia casamos y anulamos el auto que en 7 de
Marzo ultimo dictó la Sala de lo civil de la Audiencia de Sevilla.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará, en la Gaceta é in­
sertará en la Colección legislati1;a, ·pasándose al efecto las copias ne­
cesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. =José de Alde­
coa. ~:Francisco Toda. = Joaquín González de la Peiía. =Vicente de
Piniés. =Tomás GÚdal. = Antonio Alonso Casaña. = Ildefonso López
Aranda. .

Publicación.=Leída y publicada fué la sentencia anterior por el
Excmo. Sr. D. Tomás Gúdal, Magistrado del Tribunal Supremo, ce­
lebrando audi~ncia pública la Sala de lo civil del mismo en el día de
hoy, de que certifico como Relator· Secretario de dicha Sala.

Madrid 6 de Octubre de 1902.=Licenciado Jorge ~Iartínez.

Sentencia de 10 de Diciembre de 1902

(Gaceta de 14 de Enero de 1903.) .

A. l. ó C. - Art. 14 de la Ley.

c. R. - Las sentencias que dictan los Jueces de primera instancia
en los juicios por accidente del trabajo son apelables.

- Tramitación de la segunda instancia.

En la villa'y Corte de ~fadrid, á 10 de Diciembre de 1902, en el
juicio verbal seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito ­
del Salvador, de Sevilla, yen la Sala de lo civil de la A.diencia de Su

Pr ocedenhia
de la apela·
ción.
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t.errit-ótio por D. Antonio Iglesia. Palacio, jorn~lero, .conD. Man~el
Holgado Tirado, industrial, vecinos ambos de dIcha cIudad, ~obre In­

demnización de perjuicios causados por .accidente del trabaJo,. pen­
diente ante Kas en nrtud de recurso de casación por. infracción de
lev interpuesto por el Procurador D. Francisco Iglesias, ,bajo Iadirec­
ciÓn del Letrado D. Ricardo Oyuelos,· en representación. del deman­
dante, no habiendo -comparecido ante -el Tribunal Supremo la parte

recurrida:
Resultando que, alegando D. Antonio Iglesia Palacio que tr.abajan-

do como operario en la fábrica de tapones de corcho de la propiedad
de D. ~Ianuel Holgado y Tirado había sufrido el accidente que de­
terminó y exigió la asistencia facultativa, dejándole por último inútil
de la pierna izquierda, dedujo demanda enjuicio verbal ante el Juz­
gado de primera instancia del distrito del Salvador, de Sevilla, ejerci­
tando el derecho declarado' en la ley de Accidentes del trabajo de 30
de Enero de 1900, para que se condenara á DóManuel Holgado á que
le diera un trabajo compatible con su estado, pero con igual remune­
ración á la que antes percibía, ó en su defecto le abonara una indem­
nización equivalente áun año de trabajo; y en el acto del juicio ver­
bal amplió Iglesia su demanda, al efecto de que le· abonara el deman­
dado los salarios correspondientes á dos años, al tipo de 4 pesetas 50
.céntimos diarios, con arreg-lo á la disposición 2. a gel arto 4. o de la ley
-citada, en atención á que el Facultativo que le asistía le:había mani­
festado que el accidente sufrido le producía incapacidad aqsoluta para
toda clase de trabaj os :

Resultando que D. Manuel Holgado impugnó dicha .demanda, y
dictada sentencia por el Juez desestimándola, apeló el demandante,
.siéndole admitida la alzada en ambos efectos y remitiéndose los autos
~ la Audiencia del territorio ;y personado ante ella el apelante, dictó
-auto la Sala de lo civil en 12 de Abril último, declarando que no ha­
bía lugar á sustanciar la apelación admitida por el Juez, á quien se
devolvieron los autos cop. la certificación correspondiente:

Resultando que el Iglesia suplicó de dicho auto, y sustanciado el
recurso con los estrados del Tribual respecto del apelado D. )Ianuel
Holg-ado, dictó auto la susodicha Sala en 1.0 de Mayo desestimando
la súplica y mandando.estar á lo ,acordado en el.autoauterior:

. Resultando que D~ Antonio Iglesia Palacio i~terpuso recurso de
casación, fundado en el·núm. 1.0 del arto 1.692 de la ley de Enjuicia­
miento civil, citando como infringidos:

1.0. El arto 14 de la le:r de Accidentes del trabajo de 30 de Enero
de 1900, que dispone que entenderán en los conflictos que surjan en
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la. aplicación de esta ley los Jueces de primera instancia,con arreglo
á los procedimientos ·establecidos para los juicios verbales y con los
recursos que determina la ley·deEnjuiciamiento civil, por cuanto el
auto recurrido declara que no cabe el recurso de. apelación contra la
sentenciadicta.da por elJuez .municipal,desconociendo.con ello que
la intención del legislador ha sido establecer el procedimiento más
breve y sencillo.y menos gravoso para patronos y obreros, como es el
juicio verbal, pero eucomendando su conocimiento, al Juez de prime­
ra instancia ; que en. esto no hay innov.ación· alguillt en el -orden pro­
cesal, porque.lamisma.ley de Enjuiciamiento ofrece ejemplos de co­
nacer el Juez de primera instancia por los trámites del juicio verbal
.en asuntos sobre desahucio, alimentos provisionales é interdictos,
dando contra las sentencias que dicten en estos casos elcorrespon­
diente recursode·apeláción, es congénita á todo procedimiento, no ha­
biendo ninguno en que no quepa el recurso ante la Superioridad con­
tra la sentencia dictada por el inferior:

2.° Los artículos 382 y 732 de la ley de Enjuiciamiento civil,en
cuanto el primerGl dispone que son. apelables las sentencias definiti­
va~ de todo negocio,. y el segundo ratific~ dicho precepto respecto á
las recaídas en los juicios verbales, así como .el principio esencial de
que toda sentencia definitiva es apelable; y

3.° La doctrina legal contenida en el auto de este-. Tribunal Su­
premo de 6 de Mayo de 1902, afirmativa de la procedencia de los re­
Cl.lrSOS de apelación y de casación en materia. de accidentes del traba­
jo, el primero.en.toda. clase; de asuntos. y el seg~undo en aquellos en
que la cuantía de la. indemnízución exceda de 3.000 pesetas, como
ocurre en elpresente caso:

Visto,siendo..Ponente el Mag'istrado D. Pedro Lavín:

(jonsldepando .que el·art.14 de la ley de 30 de Ener.o de 1900
encomien.da á los Jueces de primera instancia,mientras no se insti­
tuyan los jurados especiales, el conocimientó de las contiendas que se
susciten entre patronos y obreros sobre indemnización por a~cidentes

del trabajo, con arreglo al procedimiento del juicio verbal y con los
recursos que determina la ley de Enjuiciamiento civil; y como, según
el arto 382 de esta ley, son apelables las sentencias definitivas de toda
clase de juicios, y especialmente, según el 732, las que recaen en la
primera instancia del verbal; es claro que las que dicten los Jueces
de partido en los de esta clase que se promueven con motivo de los
accidentes del trabajo son susceptibles de dicho recurso para ante las
Salas de lo civil de las Audiencias territoriales, así como procede con-

Sentido del
artículo 14
de ley.
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tra las que éstas dicten el de c3:sación, si la cuantía del litigio excede
p.é 3.000 pesetas, á tenor de la d.eclaración .dDclrinal establecida por
este Tribunal Supremo' en el auto -de 6·:de Mayo del corriente año,
debiendo, por. razon de analogía, sustanciarse"la segunda instancia
por los trámites reg'ulados en lasecc,ión-3.\ tít.6~o, libro 2.°, de Iaci­
tada.ley de enjuiciar·, ya· que losestatuídos para.la segunda 'instancia
de losjuicios verbales sobre la basedel'Trihunal unipersonal no pue­
den· tener aplicación ,<?uaudo, como aquí sucede, 'ha de Conocer nece­
sariamente de la alzada un Tribunal Supremo:

t::onsiderando, por lo expuesto,- que aldeclarar la Sala de la
Audiencia de Sevilla no' haber lugar á sustanciar la apelación enta­
blada por D. Antonio Iglesia contra·la sentencia de primera instancia
que desestimó su· demanda á ser. indemnizado' por un accidentedél
trabajo, ha infringido él art~ 14 de ·la ley de 30 de Enero de 1900, y
en relación con este precepto, los de la ley de Enjuiciamiento civil que
con el anterior se invocan en el recurso;

FallalDos: que debemos declarar y declaram~s haber -lugar al
recurso de casación por infracción de' ley interpuesto ·por D~ Antonio
Iglesia Palacio, y en su consecuencia casamos y anulamos el auto que
en 12 de Abril del corriente año dict& la Sala de lo civil de la Audien­
cia de Sevilla.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta é
insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias ne­
cesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=José de Aldecoa.
•Joaquín G.de la Peña.=Fedro Lavín.-Ricardo Molina.==Vicente de
Piniés.=Tomás GÚda1.=Antonio Alonso Casaña.

Publicación. = Leída y publicada fué la sentencia anterior por el
Excmo. Sr. D. Pedro Lavín, Magistrado del Tribunal Supremo, cele­
brando audiencia pública la 8ala de lo civil del mismo' en el día de
hoy, de que certifico como Relator Secretario de dicha Sala..

Madrid 10 de Diciembre de 1902. =Licenciado Jorge Martínez.·
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Sentencia de 27 de Febrero de 1903

(Gaceta de 5 de Abrilde 1903.)

A. l.ó C.-Artículos 1.0 y 11 de la Ley y 2. o del reglamento.

c. R. - Concepto legal de operario.

- Idem id. del salario.

En la villa y Corte de Madrid, á 27 de Febrero de 1903, en el jui­
cio seguido .en el Juzgado de. primera instancia de Bilbao y en la
Sala de lo civil de la Audiencia territorial de Burgos por doüa Agus­
tina Lara y Bengoa, dedicada á las labores domésticas, vecina de di­
cha villa de Bilbao, viuda, por sí y como -representante de sus hijas,
menores de edad, doña Juana, doña María y doña Cleta Alzaga y
Lara, con D. José Serra y Font, del comercio, en concepto de Direc­
tor-Administrador de la Compañía denominada Línea de Vapores
Serra, domiciliada en la propia villa, sobre pago de pesetas por in­
demnización de un aceidente del trabajo; autos peIl;dientes ante Nos
en recurso de casación por infracción de ley que ha interpuesto la
parte demandada, defendida y representada por los Licenciados don
Pascual Ros y D. Alvaro María Camín, éste en el acto de la. vista, y el
Procurador D. Antonio Bendicho, y estándolo la demandante por ;el
Licenciado D. Francisco Bergamíny el Procurador D. Antonio
Pintado:

Resultando que el16 de Junio .de 1899, al salir del puerto de Li'­
verpool el vapor español Elena, propio de la Compañía titulada Línea
de Vapores Serra, y de la matrícula de Bilbao, explotó la caldera de
dicho buque, produciendo á su primer maquinista, D. Marcelino Al­
zaga y Urive-Echevarría, quemaduras, de cuyas consecuencias fa­
lleció:

Resultando que doña Agustina Laray Beng'oa, viuda del D. Mar­
celino Alzaga, por sí yen nombre de las hijas del matrimonio de am­
bos, menores de edad, formuló en 30 de Septiembre de. 1901 ante el
Juzgado de primera instancia de Bilbao demanda contra la mencio­
nada Compañía con la súplica de que se condenase á la misma á
abonar á la demandante la cantidad de 8.400 pesetas á que ascendía
en dos años el salario que disfrutaba su marido, á razón de 350 al
mes, y de 3 diarias durante igual tiempo en concepto de subvención
dor la comida, ó sean 2.190 pesetas, que sumadas á las anteriores h3;--:::
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cen el total de 10.590; alegando en el acto del juicio verbal corres­
pondieñt~, además 'de los' hechos antes expuest()s',-quehabía tenido
lugar el accidente que produjo la muerte á su marido, D. Marcelino
AJzaga, con motivo' y cuando se hallaba en el ejercicio de su profe­
sión, por lo que era aplicab~e el arto 2. 0 de la ley de. Accidentes del
trabajo, y tenía la responsabilidad consiguiente la Compañía deman­
dada, la cual opuso á la demanda que, según lamencionada ley y su
reglamento, D. :)Iarcelipo Alzaga no podía ser considerado como
obrero á los efectos de aquélla:

Resultando que, practicada prueba documental por la parte acto­
ra, dictó el Juzgado sentencia absolutoria. de la demanda, .que ha·
revocado por otra de 21 de Julio de 1902 la Sala de lo civil de la Au­
diencia de Burgos, en la que se.estima dicha demanda y se condena
á la Sociedad Línea de Vapores .serra á pagar á doña Agustina Lara
10.560 pesetas por el motivo en que funda su reclamación, sin
costas: .

Resultando que D. José Serra y Font,. Director-Administrador de
la Compañía anónima denominada Línea de Vapores Serra, ha inter­
puesto recurso de casación, como comprendido en el núm.. l.0 del ar­
tículo 1.692 de la ley de Enjuiciamiento civil, por los motivos si­
guientes:

l. o Infringir la sentencia recurrida, por aplicación indebida de sus
preceptos, el arto l.o de la ley de .30 de Enero de 1900 y el 2.o del re­
glamento para su ejecución, dictado en 28 de Julio ,del. mismo año, á
tenor de los cuales se entiende como operario, para los efectos de di-'
cha ley, todo el que ejecuta habitualmente un trabajo manual, fuera
de su domicilio,. por cuenta ajena, puesto que reputa á D. Marcelino
Alzaga comprendido.en.dicha ley de· Accidentes de1"trahajo, y conde­
na en tal concepto'á la Compañía deinandada.á pagar á la viuda
demandante una cantidad equivalente á dos .anualidades del sueldo y
de la gratificación que aquél disfrutaba como primer maquinista del
vapor Elena,por haber..fallecido:á consecuencia de las quemaduras
que le, causó la explosión deja caldera de tal buque, ~iendo así que
Alzaga no. 'ej ecutaba á bordo del IPismo como primer maquinista, ni
habitual ni no habitualmente, .trabajo manual por cuenta de la Com- .
pañía :armadora del buque, sino que tenía á su cargo la .dirección
técnica y facultativa .deJa .máquinadel vapor, con obreros á sus ór­
denes para los.trabajos manuales que el funcionamiento y conserva­
ción de aquélla exigiesen:

2. o Haber infringido también la· propia' sentencia, bajo el mismo
concepto de estimar que Alzaga era obrero para los efectos expresa-
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dos y por su aplicación indebida, lós artículos 4. o, 5. 0 y 11 de la citada
ley ~ que conceden á los ·ohreros ó á sus familias~ en caso de fallecí.:.
miento de los que hayan sido ,íctimas de un accidente d€l trabfljo,
una indemnización regulada por el importe de su jornal diario; pOl'

cua"'1to Alzaga, aparte' de no ser obrero~'sino empleado t.écnico ó fa~

cultativo, no disfrutaba de un jornal ó salario diario, -sino de un suel­
do fijo mensual de 350 pesetas, :f además de una subvención de 3 pe­
setas diarias en equivalencia de manutención:

.3. o En el propio concepto de reputará D.~IarcelinoAlzaga como
obrero y conceder á su viuda la indemnización que le ot.orga, infringe
el fallo recurrido el art. 632 del Código de 'Comercio, por cuyo tenor
los maquinistas de los buques, considerados como Oficiales de la nave
con maJ;ldo é int.ervención en lo que· se refiere al aparato motor, para
ser embarcados como tales es necesario reunan las condiciones que las
leyes y reglamentos exijan, y cuando existan dos ó más en un mismo
buque, uno de ellos hará de jefe y tendrá á·sus órdenes a los demás,
así como á todo el personal d,e las máquinas, porque Alzaga tenía tal
carácter á bordo del Elena y ejercía aquella jefatura por ser el pri­
mer maquinista del buque; é infring'e además los ;articulos desde'e14.o
al 12, ambos inclusive, del reglamento para los. maquinistas de la ~1a­

rina mercante, aprobado por Real decreto deZ3 de Enero de 1877, Y
la modificaciÓn introducida en la' Real orden de 17 de Abril de 1891,
con arreglo á la cual, para' obtener' el título· de maquinista segundo
de la ~larina mercante, ha de justificarse'haber verificado ciertos
estudios científicos· ó poseer determinados títulos' profesionales, y
acreditar ante Tribunal competente la posesión de conocimientostéc­
nicosy prácticos de dif~rentes materias científicas enumeradas en el
prog'rama aprobado por dicha ,Real orden, y para obtener el título dé"
maquinista. primero, .como era Alzága, ha de sujetarse 'á trámites
análogos, y acreditar por medio de nuevo examen otros conocimientos
de un. orden más elevado y' haber navegado durante determinado
pe,ríodo de tiempo á bordo de buque de vapor como maquinIsta
segundo, lo cual patentiza que el serlo de la· ciase de'primeros no es
un oficio que equipare ~ la condición de operario Ú· obreI:o, sinoúna .
profesión de carácter técnico, regulada o.ficialmente, y cuyo ejercicio
no se retribuye con un jornal, sino con ·un sueldo más ó menos ele.:..
vado; y.

4.o Infringir además la sentencia recurrida, al hacer extensivos
los efectos de la ley de: 30 de Enero de 1900 á 'un primer maqúinista
q,e la Marina mercante, interpretándola y aplicándolaeonel criterio
amplio que resulta del· contexto de aquélla, 'el princ~pió de derecho

.- ji
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derivado dél capítulo'l5 IJe regid. j1lr~, -dél 6.° de las De?re~ales y' ~e
la "ley 20 del Digesto Be régulo jur., elevado á regla de JurIspruden­
cia-por este Tribunal Supremo desde 23 de Marzo de1857; también
infringida, de que los pnvilegios dehenaplicarse en sentido restricti­
vo v en lo referente 'á ellos las le'ves han de interpretarse estricta-

'", <-

menté, sin ampliarlas á casos que no se hallen clara y terminante-
mente consignados en las mismas; pues como' la ley citada es de
privilegio en favor de la' clase 'obrera manual,' ó sea de la que se de~

dica á trabajos corporales mediante lin jornal ó salario diario, no
comprende á 'los que ejercen profesiones técníco-científica.s y disfru­
tan sueldos que permitan hacer economías, como pudo verificarlo' Al­
zaga, que· percibía al mes 350 pesetas y otrss 90 para manutención:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Víctor Covián:

E xt ens i ón
legal del
concepto de
operario.

:K o pierde el
carácter de
operario el
trabaja d 01"
técnico.

Alcance de
la leyde ac­
cidentes.

Es operario
legalmente
el primer
maquinista
denn vapor.

Considerando que aun cuando la ley de 1.0 de Enero de 1900
sobre accidentes del trabajo sea una 'ley cuyos beneficios alcanzan
más general y principalmente-á los obreros y dependientes sujetos al
simple jornal ó salario con que se les remunera en las Empres3.8"ó in­
dustrias á que se refiere el a'rt. 3.° de la misma, comprendiendo á 'to­
dos bajo la denominación genérica de operarios, en ninguno de sus­
preceptos existe base cierta para establecer entre aquéllos distinción
alguna por razón de su mayor ó menor categoría, conocimientos que
les sean exigidos y sueldo ó salario que disfruten, al objeto de ex;...
cluir de la ley á ninguno si concurren en él las Circunstancias de des­
empeñar las funciones que le 'están asignadas ejecutando habitual­
mente un trabajo manual f!lera de su domicilio, por cuenta ajena,
aun cuando sea con carácter técnico, pues ni la concurren-cia en el
operario de estudios ó título profesional constituye razÓn alg'una para'
prescindir de la índole del trabajo que ejecuta, ni sería tal distinción
conforme al alcance fundamental de la ley, cual es el de asegurar en
la forma que prevé los accidentes á que están expuestos' por la ín­
dole de sus trabajos los que se' hallan al servicio de las Empres-as ó:
industrias á que aquélla se refiere, que no tiene el carácter de mera­
mente benéfica para los más menesterosos y sí él de aseguradora de
los accidentes ó siniestros que pueden sobrevenir á cuantos emplean
su actividad física en los trabajos de las respectivas Empresas, con
mayor exposición acaso para lasque en ellas intervienen directa ó in­
mediatamente con la responsabilidad de sus conocimientos v técnica:

Considerando que, e§to supuesto, no son de estim;r los tres
primeros motivos del recurso, porque las circunstancias de que don
Marcelino Alzaga fuese primer maquinista del vapor donde ocurrió
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el siniestro que produjo su muert.e; la de que tu"Viese la consideración
de Oficial 9-~lb~que~coD,.personal·~oIQcad~á sus órdenes;~a de que,
como tal maquinista, hubiera tenido que acreditar la pericia y adqui­
rir el título que las disp'osiciones legales vigentes exigen, y la de que
cobrase sueldo y no jornaló salario, en nada, absolutamente en nada,
desvirtúan el hecho culminante 'de tener que intervenir, dirigir y
manejar. materialmen~eyman~almentela máquina del "Vapor donde
se produjo la explosión, y dé que e'sta fur¡ción la desempeñaba habi­
tualmente fuera de su domicilio por cuenta ajena, porque por esto, y
nó 'por mero accidEmie y c?sualidad, fué la primervíctima de la ,ex­
pi()sió~, hallándose tan expuestó ó más que otro alg~uno.á. siniestros
de semejante naturaleza; porque aun cuando la ley habla de salarios
Ó jornales para la determinación de las indemnizaciones, e::;to no debe
entenderse en sentido restrictivo,ya que la misma ley comprende
entre sus disposiciones á personas que tienen asignados por sus fun­
ciones verdaderos sueldos, cuales son los dependientes de comerciO', y
á los que no tienen ninguna clase de emolumentos; y porque cuando
la razón de la leyes igual en uno y otro caso, nad~ sería más fácil
que burlarla dándola otra interpretación respecto de este extremo:

Considerando, finalmente, que al aplicar la Audiencia de
BI}-rgos la ley al caso del. actual pleito en el sentido con que lo ha he­
cho, en conformidad con las consideraciones consignadas, se ha ajus­
tado á sus· literales términos á la vez que á su verdadero espíritu y al~

cance, por lo que tampoco es de estimar la infracción del cuarto motivo;

.Fallamos: que debemos declarar y declaramos no haber lugar
al recurso de casación interpuesto por D. José Serra y Font, Director..;.
A.dministrador de la Compañía anónima denominada Línea de' Vapo.;..,
res Serra, á quien. condenamos al pago de las 'costas; y líbrese' á la
Audiencia de Burgos la correspondiente 'certificación.

.Así por esta nuestra sentencia; que se publicará en la Gar:eta é in­
sertará en la Colecci6n legislativa, pasándose al efecto las copias ne­
cesarias, lo pronunciamos', mandamos y firmamos. = José de Alde­
coa. = Francü~co Toda. = Ricardo Molina '= Vicente de Piniés. =
Tomás GúdaL= Víctor Covián; = Ildefonso López Aranda.

Publicación.'=' Leída y publicada ha sido la' anterior sentencia por
el Excmo. Sr: D. Víctor Covián, Magistrado del TribunalSuprem.o,
celebrando audiencia pública la Sala de lo civil en el día de hoy, de
que certifico como Relator Secretario de la misma.

Madrid·27 de Febrero de 1903. = Licenciado Hilario ~faría Gon­
zález y Torres.

Base de apli­
cación del
artículo 1. (}
de la ley.

Amplitud
del concep­
to de sala­
rio.

La letra y el
espírítu de
la ley.
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'Sentencia' de 4" de' 'A'bril 'del~03~
;. .' ~

, (6acetade 18 de Abril de,19D3.)

:'A. I. ó C.:-Árts.' 14 y..18 de la,Ley. "

e, R. ~'IndetermínaCi6nlegal del lugar de 'cumplinrlento de la J'bliga-
ci6n de indemnizar~' ", .. " '.

_ Aplicaci6~ d'e l~s. art~.' 62, n~~': ,1. o, .~~ ~~ l~y de E~jl:lic~~­
'miento civil, y 1.i71 del Código c,ivil,:para ,fijar la compe­
tencia.

En la villa v Corte de Madrid, á'4 de'Abril de 1903, en laoompe­
tencia entre lo~ 'Juzgados- (}eprimera instancia 'de'Palencia y'de 'R~i­
nosa, pendiente ante Nos, entablada por requerimiento de inhibición
de éste á aquél en el conocimiento de un juicio'verba!' promovido por
demanda de dOlla Eloísa·'Monje Ruiz, 'Vecina de' dicha ciudad de,Pa­
lencia, contra D. Eduardo García de los Ríos Gómez~ avecindado'en
Reinosa, sobre pago de pesetas, no habiendo'comparecido 'dichas par-
tes en este Tribunal Supremo: ' . ," '

Resultando que doña Eloísa, ~Iorije y Ruiz, 'vecina de' Palertcia,
con fecha 20 de Octubre'de 1902 presentó al Juzgado de primera ins­
tancia de la misma ciudad demanda contraD. Eduardo García de los
Ríos, residente en' Reinosa, con la súplica. de que fues~ condenado á
entreg'ar ála demandante la suma de 1.250 pesetas y las costas,en
concepto de indemnización, alegando el hecho de que el 24 de :Ylayo
anterior su marido, EvaristoPrieto Antolín, -trabajaba por 'cuentadel
demandado, que en tal fecha era vecino' de 'Palencia, en cargar y trans­
portar con un carro', trigo; desde Antilla d'el Pino' á dicha ciudad;'y_
en uno de los ·viaj:es tuvo la desgracia de caerse y de que una· de las
ruedas le cogiera "J' le cruzara el pecho, de cuyo accidente falleció en
el citado día, é invocó la ley de 30 de Enero' de 1900:

Resultando que, verificado el .correspondiente emplazamiento con
la demanda por medio de exhorto al Juzgado· ,de primera instancia de
Reinosa, acudió á'éste D. Eduardo García de los Ríos,Gómez;preten­
diendo requiriera de inhibición- al de Palencia,' 1'0 que entendió proce,..
dente el :Ministeriofiscal y fué estimado; por. el fundamento de ser
personal la acción ejerCitada, y no naciendo ae contTato alguno en que
hubiese podido designarse lugar para 'el'eumplimiento de la 0bliga­
CiÓll, siendo ésta en su· esencia el pago de -la 'iudemnización·, que se
demandaba', era indudable su competencia, según lo preceptuado en
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elarl. 62, regla La, de la ley de Enjuiciamient.(), yen -el 1.171 del Có­
dig9 civil, y la doctrina establecida por este Tribunal Supremo en sen­
t.encias: entre otras, de 16 de Octubre y,~de Noviembre de .18.96 y 26
de :Mavo de1898:

·,.Íte;ultando que la demandante y el Ministerio fis~al impugnaron
la inhibición del.Juzgado de Palencia, el.que sostUYO su cOIll;petencia.
por.considerar: que no se trataba de una obligación personal directa,
fundada en el pago de una cantidad que el demandado adeudase á la
demandante, úuico caso en que, de no existir sumisión á Juzgado de­
terminado para exigir el cumplimiento de lasobliga.ciones, habría de
aplicarse el principio de ser el Juez del domicilio del deudor y de­
mandado el co~petente para que ante él sede.dujese la demanda so­
bre pago de la cantidad de:bida; que la de autos tenía por objeto, no
el pago de una cantidad que el demandado D. Eduardo García de los
}tíos adeude á la aetora, sino el de la indemnización de perjuicios que
la misma reclama por virtud del accidente ,que privó de la existencia
á su esposo Evaristo Prieto Antolín; y si bien la acción intentada no
puede. menos de reputarse personal, no por esto debe reclamarse su
cumplimiento en el lugar de la residencia ó veci,ndad <jel demandado,

. porque el de semejantes obligaciones puede exigirse en el punto don­
de se contrajeran; que si la indemnización de perjuicios .esreclama­
ble en el lugaren que ocurrieron, seg-ún jurisprudencia de este Tri­
bunalSupremo, en armonía con la regla La del arto 62 de la ley de
Énjuiciamiento civil, siendo como es un hecho innegable queJa muer­
te del marido de la demandante tuvo lugar en Antilla del Pino, tér­
mino jurisdiccional de aquel Juzgado, era evidente q.ue en el referido
término, y por virtud del accidente relacionado e~ la demanda, naciÓ'
una obligación que en elmismo 4ebe cumplir~e,yelcopocimiento de
aquélla es, por lo tanto, de la exclusiva competencia de dicho Juzgado
de Palencia; y que además existía una ,razón esencialísima pa:ra esti­
mar al propio Juzgado c.ompetente para conocer en el.asunto, y erala·
de que comenzando los expedientes para la indemnizaciónde acciden­
tes del trabajo por una comunicación que se ha de dirigir al Goberna­
dor civil de la provincia, dándole cuenta el.patrono d.el suceso ocurri­
do, D. Eduardo García de los Ríos, en4 de Junio anterior, presentó

. ante el Gobierno civil de aq.uella ciud~ el parte. á que se refiere el ar­
tículo 8.° de la ley sobre tales accidentes, manifestando la$. causas á
que atribuía la desgracia ocurrida al ohrero EvaristoPrietQ, recono­
cÍEmdo, por lo tanto, el D. Eduardo, que en aquella ocasión era veci­
no de Palencia, la competencia de las Autoridades de la .misma para
conocer en elasunto de que se trataba, sin que el haber cambiado de re-

2
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sideñda'pudierainfluir'para determinar la competencia de uno ú otro
Juigado, pues en el de Palencia se comenzaron y habían de seguirse
las diligencias á' que la 'mencionada ley se refiere, Ó de otro modo
llegarían á hacerse ilusorias las responsabilida~esimpuestas en la ci­
tada ley á los patronos, tan sólo con que éstos ~udasen constantem~n­

tB' deresidenciá, yno habría' entonces Juzgado ante el cual campa':'"
recieran para responder de las acciones quecontra ellos se ejercitasen:

Resultando que el Juzgado de Reinosa insistió en el requerimien­
to, añadiendo al fundamento'con anterioridad consignado en apoyo de
él: que los actos realizados por el demandado en cumplimiento de lo es­
tablecido en la ley y reglamento de Accidentes del trabajo, en modo
alguno significan sumisión al Juzgado de, Palencia, pues sólo < existe
y se deriva de actos expresos' ó propiamente judiciales y realizados en
el Juzgado, cuyajurisdicción se prorroga; que sibien para que la in­
demnización por accidentes del trabajo tenga lugar es necesario que
exista un contrato de ,arrendamiento de s'ervicios, la obligación de in­
demnizar no nace del contrato, 'sino del hecho del accidente, origi­
nando una relación jurídica distinta de'la créadapor aquel contrato,
que ha de regularse por otra legislación; y que la jurisprude'ncia de
este Tribunal Supremo, respecto á los daños y perjuicios, no era de
aplicación por ser las sentencias citadas de fechas anteriores á la ley
de Accidentes del trabajo de 30 de Enero de 1900, y porque se refie­
ren á daiíos y perjuicios que no son ni podían ser los ocasionados por
esos accidentes, cuya oblig'ación de indemnizar ha sido determinada
en la citada ley:'

Resultando que, elevadas las actuaciones de ambos Juzgados á este
Tribunal Supremo, se ha oído en el mismo al Miríisterio fiscal:

Siendo Ponente el Magistrado D. Ricardo Malina:

Conside.·ando que ni al imponer la ley de Accidentes del tra­
bajo á los patronos la obligación de indemnizar á los obreros; los de
que sean éstos víctimas, ni al ordenar en su arto 14 que los conflictos
que surjan en la aplicación de dicha ley los resuelvan por ahora 10s
Jueces de primera instancia con arreglo á preceptos de la ley de En­
juiciamiento civil, determina expresamente el lugar decumplimien-'
to de dicha oblig~ación en lo qu~ se refiere á la competencia local de .
los Jueces: '

Considerando que no da fundamento para tener como desig­
nado dicho lugar, en rel::ición con las demandas eivi1es~ el que,lá ley
y su reglamento comp!endav., como parte de indemnización el cbste
del sepelio cuando amure muerte, ni que se hayan referido en' sus
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caso's respectivos á la' competencia de los Tribunales de 'lo criminaló
de las Autoridades administrativas del punto donde haya ocurrido el
siniestro, porque éstós la tienen de igual modo en los que ocasionan
los ferrocarriles, otros medios de transporte y accidentes que no pa­
decen sólo los obreros, sin que por ello quede determinada, como no
lo está tampoco en el arto 18 de la ley especial que nos ocupa, la com­
petencia de los Juzgados para conocimiento de los pleitos sobre in­
demnización, estableciendo como lugar en que se ha de cumplir la
obligación aquel en que el accidente que pueda dar motivo para aqué­
lla hubiese sobrevenido:

Considerando que tampoco da, razón para tener como fijado
en el del accidente el lugar de cumplimiento de la obligación, la de
que el salario concertado con el obrero sea factor determinante de la
cuantía de la indemnización, puésto que el deber de indemnizar no
proviene jurídicamente del contrato de arrendamiento de servicios,
sino del accidente y de la ley especial que así lo ha establecido, y
puesto que demuestran también los casos de transporte, como el ac­
tual, que el lugar donde se ajusta el contrato de trabajo y han de sa­
tisfacerse'las obligaciones en él contenidas puede ser con sobrada fre­
cuencia distinto y de otra jurisdicción de aquel en que el accidente
indemnizable llegue á producirse:

. Conside.-Cl.ndo que la cita de la ley de Enjuiciamiento civil
hecha en la de Accidentes, al disponer que los Jueces de primera ins­
tancia decidan los conflictos que surjan en la aplicación de la última
de dichas leyes, obliga á aplicar á la resolución del presente el nú­
mero 1.° del arto 62 de aquella ley procesal, en que claramente se es­
tablece para casos como el actual, en que no se invoca contrato ex­
preso, ni obligación con lugar de cumplimiento preestablecido, la
competencia del Juez del domicilio del demandado; y -

Considerantlo que dicho precepto se halla corroborado por el
artículo 1.171 del Código ci-dl, que, á falta -de lugar designado para
cumplimiento de la obligación de pag'o, ordena que éste se efectúe en
el del domicilio del deudor, el cual, si llega á estimarse, como pre­
tende la demanda, que lo' es D. Eduardo García de los Ríos, hay que
entender para los efectos de esta decisión que se halla en el Juzgado
de Reinosa, que así lo sostiene, y adonde ha dirigido exhorto el de
Palencia para emplazarle como demandado;

FallalDos: que debemos declarar y declaramos que el conoci­
miento de la demanda interpuesta por doña Eloísa Monje Ruiz contrá.
D. Eduardo GarCía de los Ríos, y de los autos consiguientes sobre in- :

El arto 18 de
la ley no es­
tablece lu­
gardepago.

El salario
factor de la
indemniza­
ciónnoloes
de la com­
petencia.

Causa de la
obligaci ó n
de indemni­
zar.

Elart. 14 de
la ley obli­
ga áaplicar
el62,C!LSO1.°
de la proce-
sal. /

Fuero del de­
mandado.
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demnización, corresponde 'al Juzgado de primera inst.ancia"de,Rein~­

sa,. al que se -remitirán t.odas .las ,actuaciones, poniéndolo en 'cono~l­

miento del 'de igual dase de Palencia, 'sin'que proceda hacer especIal
pronunciamiento sobre ·costas. ' .' ,.... ,.
, Así por esta nuestra sentencia, que se publIcará en la Gaceta den­
tro de los diez días siguientes al de su fecha, é insertará en -la Colec­
ción legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronun­
ciamos, mandamos y firmamas.=José de Aldecoa.=Joaquín Gonzá-­
lez de la Peña. . Ricardo Molina.==Vicente de Piniés.=Tomás GúdaL

Publicación.=Leída y publicada ha sido la anterior sentencia por
el·Excmo. Sr. D. Ricardo Molina, ~{agistrado del'Tribun~lSupremo,
celebrando audiencia pública la: Sala de lo :civil en el día de hoy, de
que certifico como Relator Secretario de la misma. .

Madrid 4 de Abril de 1903.=Licenciado Hilario María González y
Torres.

Sentencia de 17 de ,Junio de ,1903.

(Gaceta de 21 de Agosto de 1903.)

A~ I. ó C.-Artículos 1.0, 2. 0 y S.o,de la Ley.

C. R. - Distinción entre el accidente y la enfermedad.

- Enfermedad que constituye accidente del trabajó.

En la villa yCorte ,de Madrid, á 17 de Junio de 1903, en el juicio
verbal seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito de San
Pablo, de Zaragoza, y la Sala de lo civil de la Audiencia de aquel te­
rritorio por D.Joaquín JuliánGraci-a, vecino de dicha ciudad, con la
Sociedad española «Acumulador Tudor», domiciliada en esta' Corte,
sobre indemnización por accidente del trabajo; pleito pendiente ante
Nos en recurso de' casación' por infracción de ley que ha in,terpuesto
la .entidad demandada, representada y defendida por el Procurador
D. Vicente Turón yel Letrado D. Dionisia Alonso Martínez.. estándo­
lo el demandante y recurrido por el Procurador D. Mallue'l Bru y del
Hierro y el Letrado D. José Manuel Gonzalvo Relles:

, Resultando que la Sociedad española· demandada y recurrente,-que
gira en esta Corte bajo la razón de «Acumulador Tudor», y dedicada
á-explotar los aparatos de este nombre, tiene establecida en Zarag.oza,
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con destine á la construcción de tales artefactós, -una fábrica titulada
{<L1tPilar»;y habiendo sido admitido en ella á principios de ~o\.gostlo

de 1898 en calidad de obrero el actor y recurrido D. Joaquín Julián
Gracia, se le asignó á los talleres de fundición de plomo y emplastes,
en los que se emplean como materiales sustancias tóxicas, cuales son
el minio,el·1itargirio ú óxido de plomo y el ácido- sulfúrico; SIendo
del caso mencionar aquí lo que aparece de los autos con relación á las
condiciones higiénicas de aquellos departamentos, y en orden á las
medidas de previsión adoptadas por la Empresa, y, en su consecuen­
cia, hacercollstar acerca de ello lo siguiente: 1.0, que practicado un
reconocimiento judicial en la antecitada fábrica, se consignó su re­
sultado 'en esta forma: que en el taller de fundición hay dos hornos
en el centro con dos grandes campanas con chimeneas empotradas en
el techo; que en la parte de la derecha hay dos ventanas, una de un
metro cuarenta centímetros por un metro diez centímetros, y la otra
de medio metro cuadrado próximamente, con cristales y alambrera la
primera y sin cerramiento la segunda, colocada cerca del techo; qu.e
en la pared del frente hay otras dos ventanas de un metro cincuenta
y siete centímetros por un metro, con enrejado y enverjado, y la de la
izquierda con doble enverjado; que encima de dichas ventanas hay
otras dos de un metro por setenta centímetros próximamente, sin cris­
tales, cayendotodllS á un huerto; que el taller tiene diez metros trein­
tacentímetros por siete metros, siendo su altura próximamente de
nueve metros, viniendo el techo en declive por la bajada de las aguas;
que frente á la puerta de entrada hay dos tocadores de zinc, teniendo
cada uno de ellos un grifo de agua, una jabonera con jabón y un ce­
pillo sujeto con cadena; que en el taller de emplaste hay en el teste­
ro de sU: frente una ventana alambrada de un metro cuarenta centí­
metros por un metro, cayendo encima del huerto; en la izquierda dos
ventanas enrejadas y con cristales, de un metro sesenta centímetros
por un metro; que el taller tiene cinco metros sesenta centímetros por
once metros, y de alto tres metros cuarenta centímetros; que encima
de dicho taller hay un comedor para los obreros, con horno para ca­
lentar la comida; una ventana y armarÍos para la ropa; y que en la
planta baja hay dos centros más con cuatro aparatos de duchas y otro
con dos bafleras de zinc con sus g'rifos para agua fría y caliente; y ·2.o,
que al paso que la entidad demandada sostiene, encaminando á ello
parte de la prueba, que en la fábriea hay caretas, respiradores, baños
y duchas á disposición de los obreros,. y que aun cuando no existen
máquinas para renovar el aire están ventilados los departamentos por
medio de las ventanas,el demandante afirma que esta ventilación es
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insuficiente; que aunque hay baños en la fábrica están mser~ibles, y
que considera inútiles, pues no }uncionan, una careta para Clerraco-
rrientes v tres respiradores, cuya existenciarecónoce: . .

. Jtesuitand~ que en 1.0 de ~ayo de 1~99, ó sea nueve meses próxi­
mamente después de haber entrado en la fábrica del «Acumulador
Tudor» el obrero D. Joaquín Julián, fué éste acometido de una enfer­
~edad que le tuvo imposibilitado hasta el 29 de aquel mes, abonán:­
dole durante este tiempo la Empresa la mit.l}d de su jornal, y siendo
~sistido de cuenta de la misma por el Médicó de ella D. José Linar~s;

quien, al declarar en los autos, manifestó que efeetivameI~tehabía vi­
sitado por encargo de la Sociedad demandada al obrero D. J,oaquín
Julián, diagno.sticando su enfermedad de congestión cerebral, y que
habiéndose puesto muy grave celebró una consulta éorÍ otros dos Pro­
fesores, que lo fueron D. Alejandro Arbuniés y D. José Alda, los cua­
les se manifestaron en sus declaraciones conformes con aquel en la ca­
lificación de semej ante dolencia, no obstante, lo cual, l?- representa­
ción de la Sociedad demandada, al form~lar el escrito interponiendo
el recurso del día, expresa de un modo terminante que el padecimien­
to de que se trata fué consecuencia de una intoxicació'il, saturnina:

Resultando que, restablecido de la antecitada enfermedadel D. Joa­
quín, y reanudada su asistencia á la fábrica, fué al principio, y por
espacio de una quincena, empleado en trabajos diferentes de los que
antes ejecutaba, volviéndose después á su primitivo taller de fundi­
ción y emplaste, en el cual hubo de continuar hasta el 20 de Diciem­
bre de 1900, cuyo día, habiéndose sentido indispuesto, abandonó sus
faenas para no volver á ellas, pues tras de larga permanencia en su
domicilio tuvo que trasladarse al Hospital Provincial, donde, según
comunicación de su Director, ingresó el día 2 de Febrero de 1901, pa­
deciendo de amaurosis, y salió, dá:ndosele de alta á su instancia, el 23
de ~larzo del mismo año, sin alivio ostensible en su enfermedad, no
recordando el Médico Riva, de aquel establecimiento benéfico; si te­
nía ó no signos de intoxicación.

Resultando que con estos antecedentes el D. Joaquín Julián Gra­
cia dedujo en 19 de Diciembre de 1901, ante el Juzgado de primera
instancia del distrito de San Pablo, de Zaragoza, demanda de juicio
verbal contra la Sociedad española «Acumulador Tudor», con la sú­
~l~c~ de q~e se l~ conde~ara á pagarle como indemnización de per­
JUlClOS: 1. , la mItal del Jornal de todos los días que median desde el
20 de Diciembre de 1900 al 22 de Marzo de 1901, deduciendo los fes­
tivos, que fué el tiempo que necesitó asistencia facultativa hasta de­
elararse la incapacidad; 2.0 el salario de dos afios como indemniza-
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ción de la incapacidad permanente y absoluta que dicho. obrero. su­
fre;3.0, el importe. de los gastos de asistenci,a médica y farmacéutica
durante 198 cuarenta días que estuvo en su casa atendiendo á su res­
tablécimient-o, y 4.o,.una mitad más sobre la cuantía á que asciendan
las inde:mniza<¿iones primera y segunda, que reclarp.a por la falta de
precaucion~sobservadas por.la Sociedad, en apoyo de cuyas preten-:­
.siones, y ad~más de 10 ~ya referido, alegó en síntesis: que al entrar á
trabajar como obrero,. eD; la fecha atprincipio expresada, en la fábri­
ca del «Acumulador Tudor», se le asignó el jornal de3 pesetasdia­
rias; que la enfermedad padecida por el actor desde ·ell. o hasta el 29
de Mayo de 1899 fué una intoxicación saturnina ocasionada por la
absorción de las sustancias nocivas objeto de. manipulación en los dos
departamentos ,de su destino; que tanto el:Médico de la Empresa,.don
José Linares, como los Profesores con quieue.s .éste consultó, D. José
Alda y D. Alejandro Arbuniés, convinieron, en la junta celebrada, en
diagnosticar de aquel modo la precitada enfermedad; que por efecto
del dictamen de 4.ichos :Médicos, especialmente del de la Sociedad, al
reanudar el actor sus tareas á fin de Mayo de 189,9 se le destinó á .las
obras de albaiíilería,como ayudante del maestro; que en 15 d.e J uÍlio
inmediato, el representante de la fábrica ordenó al Julián volviera á
trabajar donde. antes lo efectuaba; que desde dicha fecha continuó el
dicente trabajando en los talleres de fundición y emplaste, sin experi­
mentar molestia alguna hasta el 20 cÍe Diciembre de 1900, en cuyo
día se sintió enfermo con los mismos .signos de su anterior padeci­
miento; que retirado por ello á su domicilio, fué reconocido en él por
el Médico D. José Alda, quien manifestó era aquella nueva dolencia
igual á la precedente; que el demandante, por efecto de la intoxica­
ción saturnina, quedó. privado de la vista á los cinco días de haber
caído enfermo;. y habiendo transcurrido hasta cuarenta sin conseguir
mejoría alguna, no obstante asistirle el expresado Facultativo, .tuvo
precisión de trasladarse al Hospital, donde fué dado de alta el. 22: de
Marzo de. 1901, en estado de éeg'uera completa, y, por tanto, de impo­
sibilidad .absoluta y permanente para todo trabajo; que esta incapaci­
dad se produjo como consécuencia de una enfermedad de la misma
clase, pero con consecuencias más funestas que la padecida en Mayo
de 1899, habiéndose determinado semejante padecimiento, ya á cau~

sa del m~nejo de las sustanci.as tóxicas antes m~ncionadas, sin apa­
ratos purificadores del.aire y sin el empleo, por no existir en el taller,
de las caretas, g·uantesy. baños recomendados por la higiene, ya como
resultado de la vuelta del J ulián á los departamentos de fundiciones
y emplaste, cuando la intoxi~aciónpadecida ,Em :Mayo del 99 reclama-
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ha su alejamiento de aquellos lugares; que á pesa!" .de haber re.clama­
do D. Joaquín Juliánde la Sociedad «Acumulador Tudor» las llldem­
nizacione5 consignadas en la -vigente ley de Accidentes del trabajó,
dicha Empresa no le ha. pagado cantidad, alguna para atender, pri­
mero al restablecimiento de su salud, y después al -sostenimiento de
su pt':lrsoIia pOr haber quedado impedido para el trab3j~;yque por
tal raZón era' objeto de la demanda ahora relacionada reclamar de la
susodicha Empresa las indemnizaciones anteriol"llente referidas

o
:

Resultando que, convocadas las partes ájuiciov~rbal,:"ycelebra­
das varias comparecencias, el actor reformó en Ola primera -de ellas la
demanda deducida á nombre suyo en el sentido de evaluar su jornal,
constituido por el importe de los trabajos ordinarios y especiales que
prestaba, en 5 pesetas en lugar de las 3 fijadas equivocadamente al
presentar su reclamaciótl, haciendo extensiva la súplica de ésta á que
fuese condenada la Compañía al pago de las expresadas 5 pesetas; y ,o
la Empresa del «Acumulador Tudor», porsu parte, contestó la de­
manda solicitando se le absolviese de ella con costas, en apoyo de
cuya pretensión °alegó sustancialmente: que en cuanto seo había pade­
ci'do de contrario una equivocación al consignarse la fecha de la en­
fermedad anterior del demaqdante, pues éste trabajó los días 13á 29
de Mayo de 1899, y fué baja, según los datos de la fábrica, del 6 al
24 de Enero de 1900; que á pesar de ser ambas épocas. anteriores á la
ley sobre Accidentes del trabajo; la Empresa facilitó por caridad al-;
gún socorro al actor; que la enferm'edad padecida entonces por ,éste
fué una congestión cerebral, y en virtud de ello el Médico de la Sa­
ciedad, D; José Linares, manifestó únicamente no debérsele encargar
sino de trabajos fáciles, sin prohibir su vuelta á los departamentos
donde antes trabajaba; que sig·uiendo la Emp.resa °aquellas indicacio~
nes, empleó al reclamante alternativamente, ya en la fundición,ya
en el emplaste, y aun por algunas semanas en trabajos de albañilería
ó de ,almacén; que en cuanto á la dolencía motivodeljuicio, ei:rtendí~

la Sociedad demandada que ni la ceguera puede ser consecuencia de
una intoxicación saturnina, ni ésta constituir un accidente del traba­
jó; sino lo llamado en su caso una enfermedad profesional;: que en
apoyo de esta tesis; basada en la ley francesa, que regula la materia, °
en la opinión de los comentaristas de la misma, y en una circular del:
Ministerio de J"usticía dé aquella nación, podía señalarse el hecho de
!io indemnizar laso Cómpañías asegUradoras por las aludidas intoxica­
ciones, en razón á considerarlas como enfermedad y no como lesión
corporal comprendi~aen el arlo l. o de la ley aplicable al caso; que
la Sociedad contestante tiene adoptadas todas las medidas aconseja-
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das por la práctica y la higiene parn garantir al ebrero y evitar e11 lo
posible enfermedades cual la de que se trata; que la modiñcación de
la demanda era improcedente, pues equivaldría á conceder en el fallo
-más de-lo en ella pedido; .y, finalmente, que la Sociedad del <{Acumula~
dor Tudor», sin obligación alguna, había dado al actor en diversas fer­
chas loo'pesetas, nO'siendo exaeto lo dicho de contrario acerca de esto:
- -Resultando que en el período correspondiente aportaron las part.es

varias pruebas, cuya resultanCia, prescindiendo de la t.otal ó parcial
que respecto de .a.lgunas de ellas se ha consignado en los precedentes,
es-la que sigue: 1.0, corroborar en su esencia yarios testigos de pre­
sent:lCión del actor los hechos consignados por éste en su demanda,
manifestándose, sin embargo, discordes acerca del jornal que ganaba
el demandante en la fábrica del {{Acumulador Tudor», pues dos de
ell.os dicen era ·de cinco á seis pesetas, -uno que cinco á cinco y me­
dia y otro que cuatro á 'cuatro y media; 2.°, que el Médico D. José

. Linares, ademas de lo que se ha dicho respecto de su declaración,
manifestó: que, .según le habían dicho, la primera enfermedad que pa­
deció el D. Joaquín Julián fué debida á haberse acostado en el suelo

. después de comer 'recibiendo los rayos solares, no considerándola' se­
cundaria, sino primitiva; que la fábrica reune buenas condiciones hi­
giénicas; que algunos obreros se niegan á tomar baños y duchas; que
los guantes no tienen aplicación alguna, y que los directores se han
manifestado siempre dispuestos á seguir sus indicaciones respectivas
á medidas de higiene; 3.°; que otros varios testigos presentados por
la entidad demandada dijeron que el jornal medio del obrero en la f(l­
brica era de cuatro á cinco pesetas" .según unos, y de 14 á 18 reales
según otros; que en los talleres hay caretas y respiradores, así como
,baños y duchas, á disposición de los obreros; que aunque no existen
máquinas para renovar el aire, los departamentos están bien ventila­
dos; y que algunas veces se quejaban los-obreros de dolores de vien.
tre; 4.°, que el Médico D. José Alda, sobre lo que 'ya se tiene dicho
con respecto á él, manifestó que el obrero Julián, mientras estuvo en­
fermo en su casa, perdió la vista por-consecuencia del d.esarrollo de
las congestiones, y que en ,este' estado ingresó el actor en el Hospital;
5.°, que absolviendo posiciones el demandante y el gerente de la Sa­
ciedad, declaró aquél que dv.rante su permanencia en la fábrica pade­
ció en varias ocasiones ataques cerebrales J que en, la primera enfer­
medad no se sintió afe:ctadode:1a vista; expresando :elsegundo que
creía que los obreros que trabaj'an en los talleres de' fundición y em~
plaste ganan de cinco á seis pesetas; 'que el Médico Linares 'tiene un
sueldo' IJor asistir á los obreros que enferman pOI"' consecuencia de -los
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trab3jo~que. se efectúan en la. fábrica; qu~ la Sociedad sólo pagó al
Médico:.Alda la c.onsultaque á propuesta suya .celebró con Arbuniés
en Ü~99, y ,que .creía,que la Soc~edadpasó al J uliándurante,su primera
enfermedad la mitad ,de su jornal por costum?l'e"supuesto que no regía
entonces la.lev deA.ccidentes del trabaj.o; 6. 0"que pedido informe fa­
cultativo á 1~; ~lédicos D. César Ballaríi:I, D. Vic~nte Serafín Gómez y
D. Andrés Harlet, em~tieron los dos ,primeros su dictamen en el sentido
de.qlle los obreros que re~izansustrabajDs ~Oll ,sustancias tóxic,as como
el plo~o,etc., las absor~eny sufren CQn frecuencia intoxicaciones. sa­
turninas; que el obrero D. Joaquín J uliánha padecido una intoxicación
de aquella clase, cuyos trastornos más importantes se refieren ·á la
visión; que la ceguera de dichoobrer.o, l~. cual creen permanente, ha
sido efecto del aludido saturnismp; que co;nsideran que el Julián se
hubiera. curado después de observados los .primeros síntomas de la su­
pradicha enfermedad si no, huqiese sido expuesto á las causas que
los produjeron; que la's sales y productos empleados en la. fá,brica de
referencia pueden _dar lugar á una lesión corporal y á. una intoxica­
ci~n lenta y paulatina;que las ventanas existentes en los talleres de
tai fábrica no son suficientes á la renovación del aire, siendo necesa­
rio se les provea de ventiladores que aseguren la: salida de lGS vapo­
res de plomo; que los obreros no trabajan en condiciones higiénicas,
y que de los medios que .bajo el epígrafe «Higiene del taller» com­
prende el Catálogo de 1900, son convenientes y precisos en. los talle­
res el filtro de aire cargado <;le suspensión, así como caretas, guantes,
tr,ajesprotectores, baños y botiquín; y 7.°, que en desac1+erdo con
aquellos dos Profesores, el Licenciado en Medicina D. Andrés Harlet
opinó que, reconocido el demandante D. Joaquín Julián, nopresel1­
taba síntoma alguno exterio-r de saturnismo; que la ceguera del mis­
mo fué repent,ina y los efectos de la intoxicación, son lentos, presen­
tándose antes otras afecciones; que de ser exactas las referencias, la
ceguera del obrero Julián es efecto de intoxicación plúmbica; que
si bien los talleres de la fábrica de que se trata. no tienen rigurosa­
mente todas las debidas. condiciones higiénicas, las pequeñas defi­
ciencias que puedan existir en ellos no son bastantes á causar en los
obreros perturba~iones físicas; y, por último, que tales taller~s están
bien ventilados, y la falta de máquinas ventiladoras no puede esti-'
marse bastante á producir intoxicación saturnina: .

Resultlmdo que después de un incidente sobre tacha de los testi­
gos D. José Linares, D. José Alda y otro, propuesto por la Compañía
demandada é impugnado de contrari'),eJI?itieron dictamen pericial, en
virtl,ld de acuerdo del Juez para mejor proveer, varios Profesores mé-
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dicos-dos de ellos Forenses,-quienes sentaron a~rca de los d~ver­

sos extremos sometidos á su examenlas siguientes conclusiones: que
observaban en aquel entonces en el obrero D. Joaquín Juli~n huellas
de haber padecido intoxicació~ s~turnina; que no puede estimarse
que la pérdida de la "Visión sea debida á congestión cerebral; que en
la fábrica de acumuladores Tudor faltan varios de los aparatos pre-:­
ventivos ordenados en el reglamento del año 1900; que dicho obrero
no es un enfermo crónico, sino un inutilizado por enfermedad aguda,
y se halla colocado en la misma situación que la del que carece ,de
una pierna por habérsela cortado; que estiman como cierta ó como
probable que la pérdida de la visión ha sido ocasionada por la intoxi­
cación saturnina, y, por último, que dicha pérdida es permanente;
dictando después de ello dicho Juez, en 12 de ~fa;yo del aüo anterior,
sentencia condenando á la Sociedad espaüola del «A.cumulador Tu­
dor», domiciliada en Madrid, á que abone al obrero incapacitado don
Joaquín Julián Gracia las indemnizaciones siguientes: l.a, el importe
de la mitad del jornal diario, que se fija en total en 4 pesetfls 50 cén­
timos, y en su virtud, por tanto, en 2 pesetas 25 céntimos, durante
cuarenta días, á contar desde el 20 de Diciembr.e 4e 1900, descontando
los días festivos; 2. a, el importe de q.os años de salario á razón de 4 pe~

setas 50 céntimos al día, descontando igualmente los festivos; 3.\ una
mitad más de dichas dos indemnizaciones; y 4. \ el importe de los
gastos que acredite con los oportu~os recibos haber hecho para sucu­
ración, con la asistencia médica y la adquisición de medicamentos,
durante los'cuarenta días que estuvo enferm:o en su domicilio, sin ha­
cer expresa imposición de costas; é interpuesta apelación de este fa­
llo por la Empresa demandada, y personadas las partes ante la Sala
de lo civil de la Audiencia territorial de Zaragoza, se celebró la corres­
pondiente vista, en que por dicha parte apelante se interesó la revo­
cación de la sentencia para que se declarase: 1.0, que no há lugar ,á
la indemnización reclamada; 2.°, que en todo. caso se regulase la in­
demnización al tipo de 4; pesetas: y 3.°, que no se tuviera en cUE;lnh
el aumento de la mitad de la cuantía á que se refiere la ley;. y la .re­
presentación del actor pidió á su vez que se le tuviera por adherÍdo á
la apelación, á fin de que se .condenase á la Compaiíía de;rnandada á
todas las indemnizaciones que eran objeto de su reclamación; profi~

riendo después de ello dicha Sala en 14 de Noviembre últimosenten­
cia que declaró que el obrero Joaquín Julián Gracia tiene derecho á
la indemnización de la mitad del salario desde el ~O de Diciembre de
1900, en que contrajo la enfermedad que ha padecido, hasta el 23 de
Marzo de 1901, en que fué daqó de alta en el Hospital, descontándose
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los días festiv~s' además, á la indemnización del salario de' dos años
con igual descu'ento- de días ·festivos y á una. mitad~ás de dicha in.:.:.
demnización, 'y al reintegro deJos gastos que acr~d1te haber hecho
por ,asistencia médica _y adquisiéión-' 'd-e medicamentos durante los
cuarenta días que estuvo· enfermó en su doniícilio;y, en su consecuen-

Cia condenÓ' á la Sociedad demandada «Acumulador' Tildar» á que -en, -

eL término de ocho días abone al démandante'D.'JoaquínJulián Gra-
cia las referidas indemnizaciones, fijándose en 5 pesetas, como tipo
regulador para las mismas, el jornal diario que g'anaba dicho obrero
entre el salario fijo y el eventual cuando-trabajaba' á destajO,- sin ha­
cer expresa condenación de costas de primera instancia, é imponien­
do las de segunda á la Sociedad apelante·,' en cuyos términos, y revo­
cando en lo no conforme la sentencia apelada, confirmó ésta 'en los
demás extremos.

Resultando que, con depósitu d'e 1.000 pesetas, ha interpuesto la
Sociedad espaiíoladel «Acumulador Tudor;.> recurso de casación por
infracción de ley, como comprendido en el núm: 1.0 del arto 1.692 de
la de Enjuiciamiento civil, y alegando haber infringido la Sala sen­
tenciadora las siguientes disposiciones': La, por indebida aplicación,
el arto 1.° de' la ley de 30 de Enero de 1900 sobre accidentes del tra­
bajo, porque fuera de ella quedan aquellas consecuencias nocivas que
s.e desarrollan en el obrero por efecto del ejercicio á'que se dedica, las
cuales son frecuentísimas dentro de cada profesión, pues hasta la mis­
ma intoxicación saturnina, causa de trastornos orgánicos, entre ellos
la ceguera padecida por el recurrido J ulián, no es sino una enferme­
dad de aquella clase, que se apoderópóco á poco de su organismo y
le privó de la vista; siendo, por lo tanto, evidente que esta lesión no
tiene el concepto jurídico de accidente del trabajo, y no puede estar
comprendida en la antedicha ley, que de prevalecer el criterio de 1'a
Sala habría de haberse denominado' de 'protección obrera, de seguro
contra la enfermedad ó de otro modo semejante; y 2.a, también pór ha.:..
berse aplicado indebidamentee1 arto 2.<l de la -propia ley de 30' de
Enero d,e 1900; porque -si ésta no es apEcable al caso del recurso', t51m':"
poco puede hacerse responsable á ia Socíedad «Acumulador Tudor»,
mediante el precepto- ahora invocado; del accidente de que se trata,
ni de las indemnizaciones establecidas por la Sala sentenciadora: .

Visto, siendo Ponente el M'agistrado D. Antonio Alonso Casana:'

La enferme- Considerando -que,si bien no 'es dable confundir en modo al.;.
dad acci-
dente y la gtmo lo que es un accidente'del 'trabajo con lo que constituye una
enfermedad
profesional. enfermedad contraída en el ejercicio de una profesión determinada,
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cuando esta enfermedad no tiene una relación absoluta -é -irimediata
con aquella profesión: sino que depende del agotamiento ó desgaste
natural de fuerzas empleadas en los trabajos it que el indhiduose'de­
dique, es, por el contrario, evidente que, siempre que la lesión á que se
refiere el arto 1.0 de la ley- de 30 de Enero de 1900 sobrevenga de una
manera directa é inmediata por consecuencia indudable del manejo
de sustancias tóxicas, se encuentra de lleno comprendida en dicha
ley, ya porque ésta no define el accidente con referencia á un suceso
repentino más ó .menos impre,,~.isto., 'Sino: al+.1rechonrismocon'stitutivo
en sí de la lesión, ya porque, dada la naturaleza de esta clase de ac­
cidentes en los establecimientos en que se emplean materias tóxicas
ó insalubres, sería por demás insólito que acaecieran repentinamen­
te, como acontece en o~ras fábricas"ó talleres, ó en'los 'demás lugares
donde los obreros ejecutan un trabajo manual por cuenta del patrono:

~onsidepando,esto supuesto, que la lesión consistente en la
pérdida completa' de la vista que suf~ióel o'perario J.oaquín J ulián
Gracia á consecuencia, según estima la Sala sentenciadora, de la in­
toxicación llamada satur'll,ina,contraída con motivo de los trabajos que
ejecutaba en la fábrica, no puede menos de calificarse como un acci­
dente 'en el sbl1tido de la ley citada, porque, afectando á la integri­
dad del organismo del individuo, le causó un daüo ó detrimento
corporal, cuya responsabilidad alcanza á ·la Sociedad denominada
(~'\cumuladorTudor», como consecuencia natural y próxima ó hecho
inherente á la explotación industrial á que se dedica, en la que se
emplean sustancias tóxicas, á tenor de los artículos 1.0, 2.° Y 3.° de
la referida ley de Accidentes del trabajo,.rectamente aplicados en la
sentencia recurrida; siendo, por lo expuesto, improcedentes los dos
motivos del recurso;

Fa:Uamos: que debemos declarar y declaramos no haber lug'ar
al recurso ele casación interpuesto por la Sociedad española del «Acu­
mulador Tudor»,á quien condenamos. al pago. de las costas;' ,devuél­
vase el depósito constituído, por no ser conformes de toda conformi:­
dad las sentencias de primera y segunda instancia, y líbrese á la Au­
diencia ·de Zaragoza la. correspondiente certifiCftción.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta de
Madrid é insertará en la Colección legislati'J/a, pasándose al efecto las
copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firrnamos.=José de
Aldecoa.=Francisco Toda.=Joaquín González de la Peña.=Ricaroo
Molina.=Torn,ás GÚda1.=Antonio· Alonso· Casaña.=Ildefonso .López
Aranda.

Alcance del
artículo LO­
de la ley.

Intoxica·
ción satur­
nina.

Aplicaci ón
de los ar­
tículos 1. 0.

2.° y 3.° dé
la ley.
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- _ Pl1blicación.~Leída y publicada fué la presente -sentencia por el
Excmo. Sr. D. Antonio Alonso Casaña, Magistrado ~e la Sala de lo
civil'del Tribunal Supremo; celebrando 'audiencia pública ,la misma
en el día de hoy, d~ que certifico como Escribano de Cámara.

'Madrid 17 de- Junio de 1903. ' Rogelio González Montes.,

Sentencia de 17 de Octubre de 1903.

(Gaceta de 5 de .LVoviembre de 1903.)

C.' R. - Competencia en, casos de sustitución del patrono por una
Compama aseguradora.

- Su determinación por el contrato de seguro y los prec,eptos
procesales ordinarios. ' -

En la villa y Corte de Madrid, á 17 de Octubre de 1903, en la
competencia pendiente ante Nos en virtud de inhibitoria propuesta
por el Juzgado de primera instailcia del distrito de Atarazanas, de .
'Barcelona, al de igual clase de Cartagena, en el conocimiento del j ui":
cio verbal incoado ante el último por D. /Pedro Lorente Requena, jor­
nalero, vecino de La Unión, contra el Banco Vitalicio de España,
Compañía de seguros sobre la vida y accidentes del trabajo, domici­
liada en Barcelona, sobre indemnización por accidente del trabajo;
habiendo comparecido en este Tribunal Supremo dicha Compañía, re­
-presentada por el Procurador D. Antonio Bendicho y defendida por
los Letrados D. Félix Benítez y D. Modesto Llorens, é-ste en el acto
de la vista, y D. Pedro Lorente Requena por el Procurador D. Ra:­
món eonesa y Blanca y el Letrado D. Antonio Paredes respectiva-;­
mente:

Resultando que entre D. Serafín Cervantes Contreras, dedicado' á
la explotación de minas, entre ellas de la llamada Ocasión, situada en
el término de La Unión, y elBanco Vitalicio de España, Compaüía
de seg'uros sobre la vida y contra accidentes, domiciliada en Barcelo­
na, se celebró en dicha ciudad el 8 de Febrero de 1901 un contrato
de seguro contra accidentes de trabajo, estableciéndose en la condi-'
ción undécima de la póliza que las cuestiones que surgieran entre la
S?ciedad y el asegurado, relativas á la aplicación é interpretacióD; de
dIcho contrato, deberían ser sometidas á' los Tribunales de la ciudad
de Barcelona: '
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Résultando que' en 15 de Abril de 1902, D~ Pedro Lorent.e Reque­
na, acompañando una certificacion facultativa librada por dos Yédi­
cosde LaUnión, presentó en el Juzgado de primera'instancia de Car­
tagena demanda sobre accidente del trabajo contra el Banco' Vitalicio
de España, alegando: que el día 23 de ,Abril de 1901, trabajando eh
lamina OcasióJl" que explotaba D. Serafín Cervantes, al tener que ha­
cer un gran esfuerzo se había producidü una hernia, constando en la
certificaciónque acompaflabaque dicha lesión es incurable y de gra­
ves consecuencias, y le incapacita para toda clase de trabajos; que
desde el día inmediato al accidente había venido recibiendo los auxi­
lios facultativos y medio jornal que se le entregaba en La Unión, has­
ta el 26 ,de Junio de dicho año, én que se le había dado de alta inde­
bidamente,-reclamandodespués ante el Banco Vitalicio de España en
Cartagena, por lo que se le había seguido abonando el medio jornal
hasta mediados de Agosto sig'uiente; que posteriormente había de­
mandado al patrono D. Serafín Cervantes la indemnización que en
derecho procedía, excepcionando éste la demanda demostrando, con
la póliza correspondiente, que había sido sustituído en sus obligacio­
nes por el Banco Vitalicio de Espafla, por lo que ahora dirigía su ac­
ción contra el citado Banco; que al reclamar á éste la indemnización
de dos aflos de jornal que le correspondía, y aunque el gerente de
dicha Sociedad en Cartagena no se negaba á abonar la indemni­
zación y reconocía que se debía en justicia, se resistía á entrega.rla
amistosamente, sin duda para dejar á cubierto su responsabilidad
ante la Compañía aseguradora; yen su virtud, suplicó se conde­
lllise al Banco Vitalicio de España á que le abonase el importe de
dos años de jornal,á razón de tres pesetas veinticinco céntimos por
cada'día:

Resultando que, admitida la demanda; se convocó á las partes al
juicio yerbal que la ley determina y se dirigió exhorto al Juez 'Deca­
no de los de primera instancia d'e Barcelona para la citación de la re­
presenta,ción legal del Banco Vitalicio de España, cuya diligencia se
llevó'::i,cabo el día l.0 de 'Mayo de dicho año 1902 por el Juzgado de
primera instancia del distrito del Parque de aquella ciudad, á quien
se repartió el exhorto; y en 13 de Mayo, día señalado para la celebra­
ción del juicio verbal,-se present6en el de primera instancia de Car- '
tagena un oficio de 9 de die.-homes, en que el Juez del distritó de
Atarazanas, de Barcelona, manifiesta que por parte de la Compañía d~
mandada se había propuesto cuestión de competencia por inhibitoria-,
no 'obstante 10 que, ..el juicio' verbal siguió su 'cursó en rebeldía de
áquella Compañía, d'ictando' sentencia· el Juez deCartagena en 31 del
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propio. Mayo 'Condenando al Banco Vitalicio de~Españaá -entregar á
D. Pedro Lorente .Requena la indemnización :reclamada por éste: .

. Resilltandoqué.en 16 de Junio siguiente se recibió en el Juzgado
de primera instancia· de Cartagena el oficio inhibitorio y testimonio
remitido por el de primera Instancia del distrito de Ata:razanas,de
Barcelona, 'en que consta que el Baneo' Vitalicio-de Es·palia., acompa­
ñando la póliza del contrato de seguro hecho cQn ·D.· Serafín Cervan­
tes y otros documentos; .en 6 ·de Mayo de 'dicho ,año' ·1902, promovió.
ante el Juzgado. de primera instancia del distrito ,de Manzanares la
inhibitori'a' de j urisdiccióll, alegando: qué la base de la' acción ~jerci.,.
t-ada era la póliza del seguro .contra accidentescontrata'dos.en 8 de
Febrero de ,1901 con D. Serafín Cervantes ; que .dicho següro se había
celebrado con 'arreglo á las condiciones,de la póliza, entre olas que
figuraba la undécima, ácuyo,tenor las cuestiones que'surgieran .en­
tre la Sociedad y el asegurado, relativas á la aplicación é int~lJlreta­

ción de este .contr~to, deberían ser sometidas' á los Tribunales de la
ciudad· de Barcelona, yno cabía· duda que el demandante pretendía
en el lugar y concepto del asegurado la aplicación de' dicho contra­
to de seguro; que eran de tener en cuenta como fundamentos de de­
recho que, c'on arreglo al arto ·56 de' la ley de Enjuiciamiento civil,
es Juez competente para conbcer de los pleitos á que da origen 'el ejer­
cicio de acciones d~ todas clases aquel á quien los litigantes se hu""'"
bieren sometido expresa ó' tácitamente; y' que los contratos han de
cumplirse seg'ún sus términos, y son ley pára los contratantes Y' los
que de ellos deriven su causa; y por otrosí pidió se pusiera en cono­
cimiento del JuzgadodeCartagena que había deducido la inhibito­
ria con el fin de que se suspendiera el juicio verbal señalado para 'el
13 de )layo; y según también consta en dicho testimonio, en 30 de
Mayo emitió dictamen el ~1inisteri6 fiscal, y, de acuerdo co.o.él~·en6
de Junio siguiente dictó auto inhibitorio el Juez de primera instancia
d'el distrito de Atarazanas, de Barcelona:

Resultando que D. Pedro Lorente Requena se opuso al requeri­
miento de inhibición, alegando: que' la póliza de seguro de que se
haCía menciÓn por el Banco Vitalicio no debía: servirá éste para fun-.
damentar una cuestión de competencía,'pues la acción que ejercitaba
contra di~ha Sociedad no nacía ni podía nacer del contrato de segu­
ro en cuestión, pues no había sido parte ni tenía nada que ver con él,
sino que, por el contrario, su acción nacía del derecho que le conce­
día la ley de 30 de Enero· de 1900; que por ésta, el obrero tiene dere­
00.0 de poder reclamar del patrono las indemnizaciones procedentes
en cada caso, y seg'ún el arto 12 de la misma, el patrono p.uede ser,
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sustituído en sus obli~iones por una Sociedad de seguros'debi~

mente constituída; contra la que puede proceder el lesionado encaso
.preciso, de modo que en uno y otro caso la acción del obrero para
reclamar del patrono y de la Compañía nace de la misma lev deAc­
cidentes, pero nunca del contrato de seguro celebrado entre ~l patro­
no y la Compañía aseguradora; que no hacía uso para nada en este
juicio de la póliza del contrat.o de seguro por no ser parte en él, no
estando obligado, por tanto, á 10 que en él se hubiese pactado, apar­
te de que ya decía claramente la cláusula undécima de la póliza, en­
que se basaba la competencia, que las cuestiones que surgieran entre
la Compañía y el asegurado se decidirían por los Tribunales de Bar­
celona, y en este caso el asegurado no era' él, sino el patrono don
Serafín Cervantes, quien ,podría ser obligado á litigar en aquéllos
Tribunales; que, por otra parte, era altamente injusto é inmoral que
se obligara á todos los obreros de España á que fueran á Barcelona á
litigar sobre las reclamaciones que hubieren de hacer por el solo he­
cho de que los patronos se hubiesen asegurado en una Compañía que
residiese en aquella ciudad, pues de.este modo la ley no cumpliría
su fin, ni podrían hacerse efectivas las reclamaciones de los obreros
víctimas de un accidente del trabajo, por carecer la casi totalidad de
aquéllos de medios de fortuna para promover un litigio precisamente
en aquel punto; que el Tribunal competente para conocer de juicios
de esta clase era el del lugar en que el accidente había ocurrido, y,
por tanto, originado éste en el término jurisdiccional de La Unión, á
dicho Juzgado correspondía conocer del asunto con preferencia al de
Cartagena, pero nunca al de Barcelona, por lo que hubiera sido más
acertado que se hubiera propuesto la inhibitoria ante EÜ de La Unión
para que dirigiera oficio al de Cartagena y éste se inhibiera del asun­
to ó la declinatoria ante el último, pidiendo que se separe del conoci­
miento de la demanda y remitiera los autos al de La Unión:

Resultando que 'el Ministerio fiscal emitió dictamen contrario.á
la inhibición, y en2 de Julio dictó auto el Juez de primera instancia
de Cartagena inhibiéndose del conocimiento de este juicio en favor del
Juez de primera instancia del distrito de Atarazanas, de Barcelona,
á quien se remitiría, una vez firme esta resolución, con emplazamien­
to de las partes para que pudieran comparecer ante él á usar de su de­
recho, dentro' del término de quince días; é interpuesta apelación por
D. Pedro Lorente Requena y sustanciada la alzada en 12 de Agosto,
dictó auto revocatorio la Sala de lo civil de la Audiencia de .A.lbace­
te, declarando que el Juzgado de primera instancia de Cartagena de~

bía sostener que el de Atarazanas, de Barcelona, no era competente
3



MTIN. Biblioteca Central

Fuero del de­
mandado.

SU8tituc i 6 n
del patrono
á los ef e c­
tos de la
competen­
cia.

- 34-

para conocer del asuhto, en el que debería, continuar interviniendo~n­
terin no fuese requerido por otro que pudiera tener 6 se le reconOCle­
ra competencia:

Resultando que el Juez de primera instancia del distrito de Ata-
razanas, de Barcelona, dict6 'auto de 3 de Septiembre desistiendo de
la inhibitoria propuesta por el Banco Vitalicio de 'España, que apeló
de esta resolución; y sustanciada la alzada, en 8 de Enero pr6ximo.
pasado dietó sentencia la Sala primera de lo civil de la Audiencia del
territorio, revocando el auto apelado, mandando se devolvieran los de
su razón con la certificación correspondiente al Juzgado de que pro­
cedían para que insistiera en la inhibitoria; y en su virtud, comuni­
cada esta resolución al requerido, ambos Juzgados, con emplazamien­
to de las partes, remitieron sus actuaciones á este Tribunal Supremo,
donde se ha sustanciado la competencia con arreglo á derecho con au­
diencia del Ministerio fiscal:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Vicente de Piniés:

Considerando que es Juez competente para conocer de los
pleitos á que dé origen el ejercicio de las acciones de toda clase aquel
á quien los litigantes se hubieran expresa ó tácitamente sometido, y
que-fuera de los casos de sumisión-cuando se ejercita, como en el
presente juicio, acción personal para exig'ir el pago de alguna canti­
dad, debe tenerse en cuenta para decidir la competencia lo dispuesto
en el arto 1.171 del C6digo civil y regla primera del arto 62 de la ley
procesal, seg'ún las cuales disposiciones, á falta dél lugar en que la
obligación deb~ cumplirse, es en primer término competente el Juez
del domicilio del demandado:

Conside.·ando que, en virtud de tales preceptos, debe decidir­
se la presente competencia á favor del Juzgado de primera instancia
de Atarazanas, de Barcelona, ya se estime fundada la demanda, como
en la misma se indica, en el hecho de haber sustituído el Banco Vita­
licio al patrono en sus obligaciones por el contrato de seguro consíg­
nado en la póliza, y el cual se invoca por el actor, ya se prescinda de
tal fundamento, intentando derivar la acción de otra razón de dere­
cho; en el primer caso,. porque aceptada la sustitución por el deman­
dante, ~ebe ajustarse á las condiciones con las cuales el seguro fué
convemdo, entre éstas la undécima, que determina la sumisión ex­
presa de las partes á l,os Tribunales de la ciudad de Barcelona para la
aplicac~~né interpretación del contrato, y en el segundo caso, porque
no hablendose entre los ahora litigantes-que no son el obrero y pa­
trono sometidos á la ley de Accidentes para los efectos de la compe-
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tencia, sino el obrero y el Banco-convenido directa y expresamente
su sumisión á determinado Juez, ni el lugar en que la obligación re­
clamada había de cumplirse, debería atenderse al fuero del domicilio
del demandado, que es la ciudad de Barcelona;

FallalUos z que debemos declarar y declaramos que el conoci­
miento de la demanda origen de estos autos corresponde al-Juzgado
de primera instancia del distrito de Atarazanas, de Barcelona, al que
con la correspondiente certificación se remitan todas las actuaciones
que lo han sido á este Tribunal Supremo con motivo de la presente
competencia, comunicándose esta resolución al de igual clase de Car­
tagena, y siendo de cuenta respectiva de las partes las costas ocasio­
nadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta de
Madrid dentro de los diez días siguientes al de su fecha, é insertará
en la Colección legislativa, pasándose ~l efecto las copias necesarias,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=sJosé de Aldecoa.=Ricar­
do Molina.=V. de Piniés.--:..A.ntonio Alonso Casaña.=Ildefonso Ló­
pez Aranda.

Publicación.=Leída y publicada ha sido la anterior sentencia por
el Excmo. Sr. D. Vicente de Piniés, :Magistrado del Tribunal Supre­
mo, celebrando audiencia pública la Sala de lo civil en el día de hoy,
de que certificó como Relator-Secretario de la misma.

Madrid 17 de Octubre de 1903.=Licenciado Benito de Echarri.

Sentencia de 20 de Octubre de 1903.

(Gaceta de 8 de Noviembre de 1903.)

A. l. ó C.-Artículos 1.0 de la Ley y 1.° Y2. ° del Reglamento.

C. R. - Conceptos de operario y contratista. _

- Sentencias que han de reputarse congruentes.

En la villa y Corte de Madrid, á 20 de Octubre de 1903, en el jui­
cio seguido en el Juzgado de primera i~stancia de León y la Sala de
lo civil de la Audiencia territorial de Valladolid por D. Gervasio
Díez, vecino de dicha ciudad de León, contra el Ayuntamiento de la
misma capital, sobre reclamación de indemnización por accidentes
del trabajo; autos pendientes ante Nos en recurso de casación por in-
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fracción de ley que ha interpuesto el demandante, representado y de..
fendido por el Procurador D. Carlos de Poó y Martínez y el Letrado
D. Rafael García Ormaechea, estándolo el Ayuntamiento de León por
el Procurador D. Francisco Morales Sánchez y el Letrado D. Federico

Estévez:'
Resultando que por cabeza de los autos origen de este recurso, y

reclamadas por el Juez de primera instancia de León en virtud de so­
licitud deducida por el actor y hoy recurrenteD. Gervasio Díez, obran
dos certificaciones expedidas, una por el Médico D. Lorenzo Mallo, y
por éste y por su compañero de profesión D. Severino Rodríguez la
otra, de las cuales aparece, respectivamente, que el Díez se halla im­
posibilitado para el trabajo en el oficio á que se dedicaba á conse­
cuencia de haber sufrido un traumatismo en la región lumbar y am­
bas caderas por la caída de un chopo sobre la región expresada; y que
el propio D. Gervasio sufrió en el mes de Agosto de 1900 una contu­
sión en la región lumbar, caderas y muslos, que determina una ar­
tritis en la articulación coxofemoral izquierda y una violenta inflama­
ción de las demás regiones, quedándole una anquilosis incompleta de
la referida articulación y algo atrofiados los músculos de la región
g'lútea; y aunque la nutrición general es buena, el individuo no pue­
de desempeüar el oficio á que venía dedicándose de desbastar made­
ras, ni arreglarlas para ponerlas en obras, porque los movimientos de
flexión de la pelvis están dificultados, así como la progresión, -que tie­
ne q\!e hacer con bastón de muletilla ó cayado:

Resultando que con estos antecedentes dicho D. Gervasio Díez.
dedujo en 3 de \farzo del año anterior, ante el referido Juzgado de
León, demanda de juicio verbal contra el Ayuntamiento de aquella
capital so~re pago de pesetas, exponiendo como fundamento de su re­
clamación que el día 12 de Agosto de 1900, estando trabajando en
obras del Municipio demandado, había sufrido un accidente por la
caída de un árbol, que le produjo incapacidad permanente para su
oficio y para todo otro de carácter mecánico:

Resultando que, hechas las debidas citaciones, se celebró en 18 de
aquel mes el correspondiente juicio, en el cual la parte aetora repro­
dujo su demanda, añadiendo: que la indemnización por el accidente
á que la misma se refiere la fijaba en la cantidad de 7.068 pesetas 75
céntimos, por los conceptos siguientes: por dos años de jornal, á ra.....
zón de 5 pesetas diarias, según la· disposición 2. a del arto 4. 0 de la ley
de 30 de Enero de 1900, 3.650 pesetas; por la mitad del jornal desde
la fecha del accidente hasta el día 10 de Octubre de 1901, 1.062 pese­
tas 50 céntimos; y por la mitad de las expresadas cantidades, por in-
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~umplimient.()de la~ 'obligaciones que la ley impone por la enferme..,..
·d::).d, 2.356 pesetas 25 céntimos; que para acreditar no había prescri­
to el derecho,. presentaba un oficio del Gobernador cinl dela provin­
cia, fecha 26 de ::llarzo de 1901, relativo á sus anteriores gestiones
gubernati,amente hechas con el mismo propósito; que pedía se con­
denase al Ayuntamiento de León al pago de las expresadas cantida­
des y al de los gastos de la asistencia facultativa, medicinas "J~ costas
del juicio; y que como medio de prueba documental solicitaba se re­
.clamara del Ayuntamiento certificación del acuerdo que hubiere re­
caído en la solicitud presentada al mismo solicitando continuara con­
cediéndole el socorro de seis reales que le había venido facilitando,
por estar ,igilando la plazuela de San ~Iarcelo, cuyo socorro se le ha­
bía concedido por consideración al accidente que daba lugar al jui­
cio; apareciendo del oficio del Gobernador civil de León, á que antes
se ha hecho referencia, que en él, dirigido á D. Gervasio Díez, Se le
transcribían las dos siguientes comunicaciones: primera, una del Al­
calde de dicha ciudad haciendo constar que el Díez no aparece e;n
asiento alguno en la oficina de obras municipales, ni en la lista de
jornaleros, que no existían por cuenta de los fondos del Municipio en
°-el mes de Agosto de 1900, resultando tan sólo que el derribo de árb()­
les fué contratado por un tanto alzado por Froilán Fernández; y se­
gunda, otra de este mismo Froilán, en que, contestando al precitado
Gobernador; le manifiesta que nunca ha tenido al demandante bajo
sus órdenes, y si bien era cierto que desde 27 de Abril al 30 de Junio
de 1900 tomaron á destajo la labra de algunos árboles de la propiedad
del Ayuntamiento, fueron contratados á partes iguales; de modo que
en ese caso tan patrono era uno como otro, pues cobraban por igual,
y que el Gervasio todo el resto del mes de Junio estuvo trabajando
por cuenta del Ayun~amiento:

Resultando que, en cuanto al Ayuntamiento de León, representa­
do en el acto del juicio por el Regidor síndico D. Rutilio Fernández,
contestó que la Corporación no se consideraba obligada á ningúngé.,.
nero de indemnización al obrero Gervasio Díez, porque de 10Bdatos
oficiales de la oficina de obras municipales no consta que dicho ope­
rario hubiera trabajado en ningún concepto que dependiera de la: re­
ferida oficina; que en justificación de esto presentaba una certifica­
ción expedida por el Arquitecto municipal D. Manuel de Cárdenas,
acreditativa de este extremo; que hacía constar también que la soli­
citud á que se había referido el demandante se mandó archivaren
vista del informe de la Comisión de policía y obras, la cual manifestó
considerarse incompetente para dietaminar sobre la referida instan-
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cia· toda vez que el solicitante se había inutilizado trabajando para
las'obras de San Marcos, que no dependían de aquella Comisión; y
que por lo expuesto se oponía á las pretensiones del actor y pedía se
absolviera al Ayuntamiento de la demanda:

Resultando que, recibido el juicio á prueba, tuvo lugar, á instan­
cia del actor, la de testigos, de los cuales fué uno D. Cándido Sán­
chez Cadenas, á quien se formuló la siguiente pregunta: «Cómo era
cierto que siendo el interrogado Concejal del Ayuntamiento de -León
y ejerciendo como tal el cargo de Interventor de las obras que la Cor­
poración municipal realizaba en el edificio de San ~:Iarcos, contrató
en nombre de la entidad de que entonces formaba parte el derribo
de varios árboles en el sitio denominado el «Molino del Cojo» con
Gervasio Díez, á razón de cinco reales cada pieza de ocho metros»; á
cuya pregunta contestó el declarante que era cierto el contenido de
la pregunta, menos el extremo referente al precio en que se contrató
el derribo, que ni afirma ni niega por no recordarlo, pero que sería
de fácil comprobación por las cuentas del Municipio, donde han de
obrar los antecedentes necesarios; compareciendo después de esto
nuevamente las partes ante el Juzgado el día 15 de Abril, en cuyo
acto los defensores de las mismas insistieron en sus respectivas pre­
tensiones, solicitando se resolviesen como tenían solicitado, citándose
por parte del actor las Reales órdenes de 18 de Noviembre y 24 de
Diciembre de 1898, y pidiéndose por la demandada la nulidad de todo
lo actuado, fundándose en que el Procurador comparecía sin poder
suficiente y en que la demanda adolecía de defecto leg'al, por cuanto
no se expresaba cantidad ni detalle alguno sobre el hecho en que fun­
daba la reclamación:

Resultando qu~ en virtud de acuerdo para mejor proveer testimo-:­
nió el actuario la parte respectiva de las Reales órdenes citadas por
el actor, apareciendo de dicho documento, con referencia á la primera,
ó sea á la de 18 de Noviembre, haberse aceptado la oferta hecha por
el Ayuntamiento de León de hacer por su cuenta las obras necesarias
para la instalación del cuarto depósito de sementales con suj eción y
proyectos que formulasen los Facultativos militares, y con relación á
la de 24 de Diciembre, haberse dispuesto en ella se reclamase de
aquella Corporación municipal certificado del acta óacuerdo en que
constase oficialmente hallarse dispuesta á sufragar los gastos que se
presupuestasen por el Cuerpo de Ingenieros militares para la instala­
ción del referido establecimiento, después de lo cual el Juzgado de
primera instancia de León dictó en 6 de Mayo del año próximo pasa­
do sentencia absolviendo al Ayuntamiento de dicha capital de la de-
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manda deducida contra el mismo por D. Gervasio Díez reclamando
indemnización, declarando de oficio las costas; cuyo fallo, contra el
cual interpuso apelación el demandante, fué confirmado por la Sala
de lo civil de la Audiencia del territorio de Valladolid en sentencia
de Z7 de Enero último, sin otra variante que la de no hacer especial
condenación de costas de ninguna de ambas instancias:

Resultando que D. Gervasio Díez ha interpuesto recurso de casa­
ción, comprendido en los números 1.0, 2.° "J- 7.° del arto 1.692 de la
de Enjuiciamiento civil, alegando en su apoyo los siguientes motivos:

Primero. Porque en cuanto la Sala sentenciadora desestima la de­
manda del recurrente, atribuyéndole un carácter de contratista que
no tiene, en vez del de obrero que le corresponde, ha cometido error
de derecho é infringido consiguientemente, por interpretación erró­
nea, el arto 1.0 de la Ley de Accidentes del trabajo de 30 de Enero.
de 1900, yen relación con él los artículos 1.0 y 2.° del Reglamento
de 28 de Julio del mismo año dictado para la aplicación de aquélla,
el primero de cuyos preceptos determina el concepto de patrono y
obrero, entendiendo por tales, respectivamente, al particular ó Com­
pañía, propietario de la obra, explotación ó indwstria donde el traba­
jo se preste y al que ejecuta habitualmente un trabajo manual fuera
de su domicilio, por cuenta ajena, equiparando las dos últimas de las
precitadas disposiciones á los Ayuntamientos, á los particulares y
Compañías, á los efectos de la ley, y comprendiendo entre los benefi­
ciados por ésta á los obreros destajistas en virtud de contrato verbal
ó escrito;

Segundo. Porque en cuanto dicha Sala no estima la responsabili­
dad del Ayuntamiento para conD. Gervasio Díez con motivo del ac­
cidente de trabajo sufrido por éste en las obras que se efectuaban á
expensas de aquella Corporación, ha incurrido en error de hecho, re­
sultante de documentos y act08 auténticos, cuales son los testimonios
de las Reales órdenes de 18 de Noviembre y 24 de Diciembre de 1898,
y la confesión en juicio del Concejal del Ayuntamiento. de León que
entendía como Interventor en las obras que realizaba el ~funicipio,

de cuyos datos se desprende la circunstancia, desatendida á pesar de
ello, de que el Díez trabajaba por cuenta de aquella entidad jurídica;

Tercero. Porque habiendo de admitirse que D. Gervasio Díez, al
sufrir el accidente que le ha producido la incapacidad, era operario
del Ayuntamiento de León, por cuenta del cual trabajaba, se deduce
que al no reconocerle la Sala de la Audiencia de Valladolid el dere­
cho ála indemnización correspondiente á aquella incapacidad,que es
la permanente y absoluta para todo trabajo, ha infringido por su no
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.aplicación los '.artículos -3~o, (iním,. 4;0, ~disposición' Se'gullda~ ~é,rra:fo .
penúltimo; 5.o,, di-spo.sición quinta, 1l y ~3 de- la Ley de ACCldentes
del trabajo, y los artículos 5. 0

, 6..0 y 7.0 de su Reglamento;
- .y cuarto. Por.que el Tribunal sentenciador ha incurrido en :noto­

'ria incongruencia, y en.la infracción por ende del arto 359 de la L.ey
de Enjuiciamiento civil, al estimar que el recurrente no era operarlO;
cuand{)' el Ayuntamiento recurrido se limitó á neg'ar que lo fuera suyo
.el Díez, pues como la Justicia en el orden civil es rogada y los Tribu~

nales han de inspirarse al dictar su fallo en lo alegado y probado
.exclusivamente, no ha podido la Audiencia de Valladolid estimar de
oficio una excepción que la parte demandada no alegó en tiempo,
mas aunque aquella misma parte contradijo al reconocer en el acto
del juicio verbal al demandante el carácter de obrero:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Ildefonso López Aranda:

(;onside.·ando que, seg'ún los hechos que en la sentencia recu­
rrida se estiman probados, el demandante Gervasio Díez debe ser re­
putado como contratista de la obra en que sufrió el accidente que mo­
tiva su reclamación y no como operario', porque, según el contrato que
celebró con el representante del Ayuntamiénto de León, no entró
,aquél al servicio de éste en concepto del obrero que trabaja á destajo
ó á jornal; sIno que se obligó á entregar al Ayuntamiento, para las
obras que por cuenta de éste se hacían en San Marcos, cierto número
de piezas de madera, de á ocho metros cada una, por una cantidad de­
terminada por pieza, y como con arreglo á dicho contrato podía el re­
currente labrarlas por sí ó por otras personas,; es visto que se consti­
tuyó en situación de contratista para realizar las obras por su cuenta,
cargo y riesgo, que excluye el concepto de obrero en el que funda su
reclamación, por lo que la sentencia recurrida, al absolver de la de­
manda en razón á que no es operario el demandante, no ha infringi­
do ninguno de los pr.eceptos legales que. se citan en los tres primeros
motivos del recurso, ni ha desconocido las Reales órdenes ni los otros
~lementos de prueba que acreditan la existencia de las obrasen San
Marcos, efectuadas por cuenta del Ayuntamie~to de León:

COllsiderando que la congruencia que deben guardar las sen­
tencias, según el arto 359 de la ley procesal, ha de relacionarse' con
las demandas y con las demás pretensiones deducidas oportunamente
en el pleito,;' pero no con los razonamientos alegados, ya por, las par­
tes, ya por el Tribunal sentenciador, para fundar su fallo, segúnrei­
ieradamente' tiene resuelto-este Tribunal Supremo v en BU' conse-, "
cuencia tampoco se ha cometido en la sentencia objeto del recurso la
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infra<;-ció~ que se alega en elmotiyoéuarto, toda vez.que su fallo ah;..
.solutorio de·la démanda guarda la debida congruencia con ésta y con
la pretensión del Ayuntamiento demandado al negar en absoluto que
·el recurrente Díez fuera operario suyo;

Fallarnos: que debemos declarar y declaramos no haber lugar
-al recurso de casación interpuesto por D.Gervasio Díez; y líbrese á
la Audiencia de Valladolid la .correspondiente certificación, devolvién­
dole el apuntamiento que remitió.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta de
Madr¡oid é insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las
copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. =-José de
Aldecoa.=Ricardo Molina.-:- Vicente de Piniés. =Tomás GÚdal.=­
Víctor Covián.-:-Antonio Alonso Casaña.=-Ildefonso López Aranda.

Publicación.=-Leída y publicada fué la precedente sentencia por
..el Excmo. Sr. D. Ildefonso López Aranda, Magistrado de la Sala de
lo civil del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la mis­
ma en el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

'Madrid 20 de Octubrede.1903.=Rogelio González Montes.

Sentencia de 21 de Octubre de I~03•.

(Gacetas de 8 y 9 de Noviembre de 1903.)

A. l. ó C. - Artículos 2.° de la Ley y 57 del Reglamento.

c. R. - Fuerza mayor extraña al trabajo.

- Imprudencia del obrero en relación con la responsabilidad
del patrono.

- Relación de la ley de Accidentes del trabajo con el Código
civil.

En la villa y Corte· de .Madrid, á 21 de Octubre de 1903, en los
.autos de juicio verbal seguidos en elJuzgado de primera instancia de
Córdoba y la Sala de lo civil de la Audiencia territorial de Sevilla por
doña Catalina Serrano Cuadrado, sin profesión -especial, vecina de
..córdoba, por sí y como madre y representante legal de los menores don
'Jlian y doña Elena Páez Serrano, contra D. Juan Felipe Conde y Lu­
.que, propietario y de' la misma vecindad, -sobre reclamación decanti­
dades en -concepto de indemnizaeión'por accidente del trabajo; pleito
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pendiente ante Nos en recurso de casaci6n por infracción de ley que ha
interpuesto la demandante, representada y defendida por el Procura­
rador D. Est.eban Bergia y los Letrados D. Ricardo Oyuelos y D. Pe­
dro Apalategui, éste en el acto de la vista, estándolo el demandado y
recurrido por el Procurador D. Pedro Gauna y el Letrado D. Juan José
Conde v Garav:

Res~ltand~ que de certificación expedida por el Profesor de Medi-
cina D. Antonio Izquierdo aparece ¡que D. José María Páez Jordano
falleció en Córdoba el día 28 de Julio de 1900 á consecuencia de un
tétanos agudo consecutivo de una herida contusa en la región axilar
que sufrió por accidente originado trabajando, según expresó el heri­
do, en un pozo de la huerta llamada de las Ventanas; constando de
otros documentos aportados como éste á los autos, en término de prue­
ba, los siguientes extremos: que, instruída con motivo 'de dicha muer­
te la correspondiente causa criminal, la Audiencia provincial de Cór":"
doba dictó en 4 de Febrero de 1901 auto de sobreseimiento provisio­
nal, fundado en el núm. 1.0 del arto 641 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, por no haberse esclarecido debidamente si en tal hecho hubo
culpa 6 negligencia; que, según comunicación dirigida por el Gober­
nador civil de Córdoba al Juez de primera instancia de dicha ciudad
en contestación á otra de éste al primero, no existe en las oficinas de
aquel Gobierno antecedente alguno de que se hubiera dado parte del
accidente ocurrido al Páez el día 19 de Julio de 1900 en la huerta de
las Ventanas, habiéndose contravenido así cuanto se previene en los
artículos 8. 0 y 9. 0 del reglamento dictado para la ejecución de la ley
de Accidentes del trabajo, y que el D. José María Páez Jordano con­
trajo matrimonio en 21 de Noviembre de 1870 con doña Catalina Jo­
sefa Serrano Cuadrado, quienes procrearon siete hijos, llamados Geno­
veva, Cándido, María, Teodoro, Florencio, Juan v Elena Páez Serra­
no, nacidos los dos últimos en 8 de Febrero de 1886 y 8 de Noviembre
de 1898 respectivamente:

Resultando que, en relación con el hecho de la defunción del
D. José María Páez Jordano, la viuda de éste, doña Catalina Serrano
Cuadrado, por sí y en nombre de sus menores hijos Juan y Elena, de­
dujo en 10 de Mayo de 1901, ante el Juzgado de primera instancia de
Córdoba, contra D. Juan Felipe Conde y Luque, demanda de juicio
verbal en súplica de que se le condenase á pagarle por su propio de­
recho y con el carácter que ostenta, en término de tercero día, la can­
tidad de 6.735 pesetas en concepto de indemnización, y á satisfacer
en igual término los gastos que se demuestre han hecho los Médicos,
farmacia y sepelio del D.' José María Páez, alegando en concreto para
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apoyar su reclamación los siguientes hechos: q~e en la mañana del 19
de Julio de 1900, hallándose trabajando el obrero D. José María Páez
en la huerta de las Ventanas, término de Córdoba, y al servicio del
dueño de ella, D. Juan Felipe Conde y Luque, fué víctima de un ac­
cidente, á consecuencia del cual perdió la vida pocos días después;
que estándose practicando en dicha finca, de orden de su propietario,
ciertas obras de busca ó traída de aguas, fué necesario colocar ·tln si­
fón para desaguar un pozo, al objeto de hacer posible en él el trabajo
de los albañiles; que con tal motivo el Conde y Luque solicitó los ser­
vicios del D. José :María Páez, no en concepto de persona facultativa
y entendida en materia de aguas, cuyos conocimientos no poseía, sillo
tan sólo como latonero y hojalatero práctico en su oficio, pues á su
oficio nada más se refería la instalación de aquel aparato; que, con­
forme el Páez en prestar el servicio reclamado, se trasladó al amane­
cer del expresado día al sitio de la obra, y, penetrando en el pozo de
referencia, dió principio á su trabajo; que á pesar de la no escasa
profundidad del pozo y de la peligrosa faena que en él debía practi­
carse, era lo cierto no haberse prevenido cualquier accidente funesto,
ni ordenádose por .el demandado la adopción de medidas de seguri­
dad; que solamente existían en aquél codales ó tablas y palos apoya­
dos en sus paredes por uno y otro extremo; que aquéllos, indudable­
mente, llenarían muy bien su objeto, cual era el evitar, como se hace
en las entibaciones de las minas, el desprendimiento de tierras, pero
no servían para sostener el peso de una persona; que teniendo el Páez
para colocar el artefacto que trasladarse á distintos sitios del pozo y
de una galería conducente á él, Y no habiendo escalera portátil ú
otro aparato adecuado, fuéle preciso valerse para ello de los antedi­
chos codales; que éstos carecían á tal fin de la firmeza y seguridad
necesarias por no haber sido ese el objeto de su colocación; que por
esté motivo, á poco rato de haber comenzado su faena el obrero Páez,
c~dió de repente á su peso una de las .. tablas ó palos, y se vió precipi­
tado á lo más profundo del pozo; que auxiliado en el acto por otros
trabajadores de la huerta y por el dueño de ella,' se le apreció, como
consecuencia de la caída, en la región axilar izquierda, una he:dda
acompañada de hemorragia; que' contenida ésta del modo posible,
dado el lugar y la distancia de dos leguas de la capital, donde se en­
contraban, fué trasladado á ella el herido, haciéndose cargo de su asis­
tencia médica el Facultativo D. Antonio Izquierdo Reyes; que ni los
cuidados de éste ni la solicitud de la familia del lesionado fueron bas­
tantes á ímpedir sobreviniera, como efecto de la herida sobrevino, el
tétanos agudo, y despues, en 28 del mismo mes, la muerte, origen de
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,este ju,icio.; que sumida, por ,virtud de esto, la actora y s~s hijos en
una situación mísera, pensó aquélla deducir ante los Tribunales la
;acción c~~cedida á la misma por la ley,- impidiendo por algún tiempo
su propósito la inCoación del sumario; y que habiendo recaído en di­
cha causa, con fecha 4 de Febrero de 1~01, a~to de sobreseimiento
provisional, había quedado ~xpeditaá la demandante su acción para
reclamar, con arreglo al art 18 de la ley de Accidentes del trabajo:

Resultando que, además de esto, la doña Catálina Serrano expuso
sustancialmente, como fundamentos de derecho, los que siguen: que
D. José ~Iaría Páez no fué á la huerta de las Ventanas ganando un
jornal fijo y estipulado de antemano, sino, al contrario, se propuso,
de acuerdo con el demandado, practicar á destajo los trabajos necesa­
rios; que por ello cabe considerar al Páez como obrero á los efectos de
la legislación sobre accidentes del trabajo; que en ésta se hallan pre­
vistos todos las casos posibles .en orden á la forma de contratar los
servicios, y el obrero goza de las garantías establecidas en la misma .
desde el 'momento de dedicarse habituálmente á su trabajo fuera de
su domicilio y por cuenta de otro; que en el asunto de la demanda
era de examinar si el trabajo prestado por el Páez da lugar á indem­
nización, y, caso afirmativo, quién ha de percibirla; que en cuanto á
la primera cuestión, cabía afirmarse ser dicho trabajo uno de los pre­
fijados en el extenso cuadro de ellos comprendido en la ley de 30 de
Enero de 1900, ya se le considere incluído taxativamente en alguno
de sus preceptos, ya se le conceptúe análogo á otros oficios; que la
víctima del accidente, marido de la actora, dejó al morir los siete hi­
jos expresados en los precedentes, de los cuales eran menores de diez
y seis aüos los llamados Juan y Elena; que éstos y aquélla tienen,
pues, derecho á indemnización, con arreglo al párrafo 1.0, arto 5.°, de
la expresada ley; que para determinar con arreglo á ella la cuantía de
la indemnización era tndi~pensable la fijación del jornal que había dé
servir de base; que, como quedaba dicho, D. José :María Páez ajustó la
colocación del sifón á destajo y no estipuló jornal fijo; que aunque
después del accidente, y en vista de hallarse el obrero imposibilitado
para continuar aquella obra, pasó á D. Juan Felipe Oonde la cuenta
de su trabajo, fijándolo en 12 pesetas 50 céntimos, era justo recono­
cer no ser ese, sino bastante menos, el jornal acostumbrado en casos
análogos; que las palabras «por mi asistencia» consignadas en dicha
cuenta no podían tomarse en el sentido de honorarios, pues Páez era
sólo un trabajador ó jornalero, más ó menos práctico, pero sin título
facultativo; que resuelta esa dificultad por los medios establecidos en
:el reglamento, y considera;ndo ser en 'Córdoba de 7 pesetas 50 cénti...
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IDOS diarios el jornal de los latoneros y hojalateros 'cuando p~e~tá.nsu

trabajo en el campo y en· condiciones análogas á las en que estaba
D. José María Páez, había de 'ser,ir dicha suma de tipo regulador; que
cuando, como sucede en el presente caso, el accidente pri,a de la vida
al obrero y éste deja viuda é hijos menores de diez y seis años, el pa­
trono queda obligado á indemnizarles con una suma igual al importe
de dos años del salario medio diario disfrutado por la víctima, debien­
do aumentarse en este caso tal indemnización en una mitad más, ósea
en otro año, por carecer el pozo y la galería para agua donde el Páez'
prestaba su trabajo de los aparatos y mecanismos necesarios para tras­
ladarse sin peligro de un sitio á otro, estando todo ello ordenado así
en las disposiciones l.a y 5.a del arto 5.° de la ley de Accidentes 'del
trabajo, y en el arto 64 del reglamento; que la indemnización de re­
ferencia ascendía á 7.635 pesetas, á razón del jornal de 7 con 50 cén­
timos diarios, descontados los festivos é incluyendo 30 pesetas impor­
te del medio jornal correspondiente á los ocho días transcurridos des­
de la caída hasta el fallecimiento del obrero; que la primera obliga­
ción del patrono es prestar á la víctima del accidente asistencia médi:­
ca y farmacéutica, cuyo deber, así como el de atender á los gastos del
sepelio del Páez, no cumplió el demandado, no obstante los p'recep­
tos terminantes de la ley y el reglamento; que estos gastos y los de
Médico y botica se determinarían en el período de prueba por no co­
nocerse con exactitud; que el legislador considera que las personas
cuya exposición de perder su salud ó la vid,a es constante, llegan for:­
zosamente á perder el miedo al peligro y á realizar actos impreviso­
res y aun verdaderas imprudencias, que así lo dice el arto 57 del re­
glamento al declarar que la adopción' de medios de seguridad para
disminuir los riesgos propios de cada trabajo deben aplicarse con la
mira de defender también al obrero contra las imprudencias, que son
consecuencia forzosa de la continuidad de las m,anipulacioJles que ofre­
cen peligro; que también confirma ese razonamiento el arto 20 de la ley
al hacer responsable al patrono de los accidentes ocurridos á sus ope­
rarios con motivo y en el ejercicio de la profesión ó trabajo que 'realicen,
á menos que el accidente sea debido á fuerza mayor extrañá al traba­
jó en que se produzca el accidertte, y al determinar el arto 62 del regla~

mento que la adopción de las medidas pOSIbles de seguridad no dis:'"
pe1tsa al patrono del pago de la indemnizació'It que la ley determina,
.teniéndose en cuenta únicamente para apreciar la existencia de res-
ponsabilidad civil ó criminal; y, por último, que la demanda de que
se trata debía sustanciar~e por los trámites del juicio verbal, según 10
dispuesto en los artículos 14 y 18 de lá ley, no procediendo el prevIo·
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trámite administrativo por existir entrelas partes litigantes una dife­
rencia de criterio cuya resolución corresponde á los Tribunales de jus­
ticia, pues que el demandado Conde y Luque se negó en el terreno
particular á las peticiones de la familia del difunto por considerarla
sin derecho á los beneficios de la ley.

Resultando que, .convocadas las partes al juicio verbal, reprodujo
la aetora su demanda, solicitando el recibimiento del mismo á prlJ.~ba,

contestando el demandado que se oponía en absoluto á las reclama­
ciones de la parte contraria y solicitaba se le absolviera de la de­
manda, condenándose á la actora en las costas y á perpetuo silencio,
á cuyo efecto alegó en síntesis los siguientes razonamientos: que
D. Juan Felipe Conde y Luque era dueño de la huerta de las Venta­
nas, en cuyo inmueble se propuso establecer un sifón para extraer las
aguas de un pozo, hizo abrir una zanja perfectamente acondiciona­
da para eYitar el hundimiento de tierras, la cual, por el declive del
terreno, comenzaba por una profundidad de medio metro, llegando á
tener unos cuatro por el sitio de su acometimiento á dicho depósito;
que en dicha zanja, y cón destino á la extracción del agua, había de
colocarse un tubo de plomo unido á otra rama de tubería descenden­
te al pozo, cuya rama llevaba una válvula necesaria al funcionamien­
to del aparato; que constándole al dicente ser el D. José María Páez
persona, aunque sin título profesional alguno, muy competente en
cierta clase de trabajos, le encargó la construcción é instalación del
sifón, sin contratar con él la forma de pag'o de sus trabajos y suple­
mentos, pues había de producir después la oportuna cuenta; que una
vez hechos los preparativos necesarios, Pá~z y el contestante se trasla­
daron á la huerta de referencia, y aquél dió principio á la instalación
por la soldadura del primer tramo del tubo, para lo cual se introdujo
en la zanja por la parte menos profunda; que para hacer la soldadura
sig'uiente pudo Páez avanzar por el interior de aquel conducto ó irse
por su borde para bajar á él más adelante, valiéndose de una escalera
preparada Sal efecto; que en lugar de esto se le ocurrió caminar por
e?cima de los codales, llevando en la mano izquierda una caja decha­
pa metálica con los aparatos de soldar; que cuando ya había avanzado
algunos metros saltando de uno á otro codal, se desprendió uno de és­
tos, ca~Tendo el Páez á la zanja por un sitio cuya profundidad no lle­
garía á dos metros, y dándose un golpe en la parte interna del ante­
brazo izquierdo, se produjo un gran desollón y Yivo dolor no impi­
diéndole esto por lo pronto continuar en su trabajo y hac~r otra sol­
dadura; que á ruego del demandado se salió D. José :María Páez de la
zanja, y habiéndose observado manaba de la herida bastante sangre,
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se le colocó una compresa sujeta por una ,enda y se dispuso regresa­
ra á la ciudad, acompañado de un hombre, para ser curado en debi­
da forma; que el Conde y Luque visitó varias veces al herido, á quien
estimaba mucho, no pudiendo aquél prever pudiera herida tan insig­
nificante producir la muerte, debida á la presentación del tétanos, la
presencia de cuya enfermedad· es fácil evitar á la ciencia médica,
dada su actual altura; y que era completamente falso cuanto se decía
en la demanda respecto á la entrada del Páez en el pozp, y que por
no haberse adoptado las convenientes medidas de seguridad y por la
carencia de una escalera portátil, se viese el D. José :María Páez pre­
cisado para realizar su trabajo á subirse en los codales, dándose así
lugar, por haber cedido uno de éstos, á que cayera á lo profundo de
aquel depósito, como es una grandísima exageración suponer deba
ganar un latonero 7,50 pesetas de jornal, cuando sólo llega éste como
máximum á 2,50 pesetas. .

Resultando que, como razonamientos legales, adujo también el de­
mandado Conde y Luque: que bastaba fijarse en el arto l.0 de la ley
de Accidentes del trabajo y en el arto 2. o de su reglamento para com­
prender no puede considerarse como obrero á D. José María Páez á los
efectos de tales disposiciones; que éstas conceptúan como operarios á
los dedicados habitualmente á ejecutar un trabajo manual fuera de su
domicilio por cuenta ajena, con remuneraciónó sin ella, á salario ó á
destajo; que aquél no tenía por ocupación habitual trabajar por cuen­
ta de otro fuera de su domicilio; que el marido de la actora era perso­
na muy entendida que, después de haber tenido un obrador de lato­
nería muy acreditado, y más tarde un almacén de ferretería, se dedi­
caba en su casa á la composición de bombas y á otra porción de tra­
bajos, por lo cual se le tenía por un maestro, buscándosele para cier­
tas instalaciones por su inteligencia y conocimientos prácticos; que en
tal concepto le buscó el demandado para la instalación del sifón, sin
ofrecerle jornal ni tanto alzado ·por su dirección, trabajos y suplemen­
tos de primeras materias; que el Páéz no era operario, pues su traba­
jo más que manual era directivo é intelectual y no trabajaba por
cuenta ajena, sino por la suya, para llevar después los honorarios que
creyese justos; que aun en la hipótesis de considerar obrero al D. José
María Páez y patrono al contestante, no procedería tampoco la indem­
nización de perjuicios, pues, según el arto 2.0 de la citada ley, es res­
ponsable el patrono de los accidentes ocurridos á sus operarios cuan­
do los sufran con motivo y en el ejercicio de su profesión ó trabajo;
que el accidente acaecido á Páez no fué motivado por el ejercicio de
su trabajo, por no tener necesidad alguna de caminar por los codales,
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haciéndolo sólo de un modo capl"ichoso; que', portanto;:sli caída y-le­
sión consiguiente á él únicamente puede· imputársele, no siendo­
justo sea responsable Conde y Luque de la-imprudencia del Páez; que
el texto del indicado artículo está bien claro, sirviéndole de comenta­
rio el párrafo tercero del preámbuló de dicha ley, el' cual considera
como consecuencias naturales los accidentes del trabajo, salvo cuan­
do éstos sean notoriamente debidos á actos voluntarios ó á'la negli­
gencia inexcusable de la víctima, ó resultado de fuerza mayor; que
si el causante de los actores hubiera tenido necesidad de trasladarse
apoyándose en los codales, acaso tendría disculpa su imprudencia,
porque teniendo los patronos la obligación, conforme al arto 5. 0 del
reglamento, de adoptar las medidas necesarias para evitar los acci­
dentes del trabajo, deben llegar en este orden de previsiones, según
dice el arto 57, hasta defender al obrero 'contra las imprudencias con­
siguientes á la continuidad de las manipulaciones peligrosas; que no
entraba á discutir la indemnización reclamada, dada su improceden­
cia; pero sí creía deber indicar al Juzgado la exageración de la parte
actora de elevar su importe, tomando como base el jornal de 7 pese­
tas 50 céntimos, siendo notorio no exceder de 2 pesetas 50 céntimos
el de un latonero; que además dicha actora aumenta tal indemniza­
ción en una mitad de su importe, haciendo aplicación del arto 54 del
reglamento, pretextando no haberse adoptado por' parte del Conde y
Luque las necesarias medidas preventivas; y para concluir, que, como
se había demostrado, la demanda de doña Catalina Serrano carecía
de todo apoyo, pues falseándose los hechos ocasionales del accidente
de autos, se exageraban otros para hacer una aplicación imposible de
la ley y del reglamento y para pedir una indemnización tan enorme,
por lo cual debía condenársele en las costas del juicio:

Resultando que, recibido eljuicio á prueba á solicitud también del
demandado, se practicaron las propuestas, consistentes en documen­
tal, de posiciones y de testigos, y el Juzgado de primera instancia de
Córdoba dictó sentencia en 12 de Julio de 1901 absolviendo á D. Juan
Felipe Conde y Luque de la demanda contra él interpuesta :por doña
Catalina Serrano Cuadrado, sin hacer expresa imposición de costas; é
interpuesta apelación de este fallo por dicha demandante, lo confirm6
la Sala de lo civil de la Audiencia territorial de' Sevilla en sentencia­
proferida el día 12 de Febrero último, sin imponer tampoco á ningu....
guna de las partes las costas de segunda instancia: . '

Resultando que doña Catalina Serrano Cuadrado, por sí y como
representante legal de sus menores hijos D. Juan y doña Elena Páez
Serrano; ha interpuesto' recurso de· easaei6n por infracción de ley,
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como comprendido en el núm. 1.° del arto 1.692 de la de Enjuicia­
miento civil; alegando haber infringido la Sala sentenciadora las si-
guientes disposiciones: .

Primero. El a.rt. 1.0 de la ley de A.ccidentes del trabajo de 30 de
Enero de 1900; por falta d'e aplicación, en el concepto de que la muer­
te de D. José Maria Páez y Jordano, esposo y padre de los recurren"";
tes, constituye un accidente del trabajo clara y típicamente compren­
dido dentro de dicho precepto, puesto que' par-a que se repute como
tal accidente toda lesión corporal sólo son necesarios, á los efectos de
la ley, los dos elementos cardinales de daño sufrido en su persona por
el operario y de que semejante daño lo experimente al trabajar por
cuenta de otra persona; bastando estas dos circunstancias para ca­
racterizar de aquel modo un hecho desgraciado, sin que sea necesa­
rio buscar el porqué del accidente, investigación rechazada, no sólo'
por la letra,. sino que también por el espíritu de la ley de Enero de
1900, la 'cual descansa en el concepto del riesgo profesional, es decir,
en el inherente á cada clase de trabajo, con culpa ó sin ella del patro­
no; y así, pues, el obrero tiene derecho á indemnización, cualquiera
que sea la causa del accidente, por la mera circunstancia de haberlo su-

. frido, sin distinguir entre la conducta de la víctima, porque el artícu­
lo LOna establece distinción alguna, siendo, por el contrario, amplio
su sentido, y comprendiéndose en él toda lesión,sin señalar, en cuanto
al origen del hecho desgraciado, diferencias que, si aparecen estable­
cidas en el arte. 5.°, disposición 5.a, de la precitada ley, yen losar-'
tículos 62 Y64 de su reglamento, lo están respecto al patrono, al efecto
de aumentar la responsabilidad civil ó determinar la criminal, cuando
por su parte exista negligencia, pues en orden al obrero hay una im­
prudencia temera?·ia profesional que se pudiera decir mayor ó menor,
según la índole del trabajo, pero común á todos, que, lejos de excluir­
el concepto de accidente, es lo que precisamente lo determina, sin
que de los beneficios de la ley, aplicables al caso del recurso, quepan
y puedan excluir otros actos que los genuinamente 'l)oluntarios:

Segundo. También por falta de aplicación el arto 2.0 de la mis­
ma ley, bajo cuya sanción caen, con arreglo á este texto, todos los
accidentes, á no ser ocasionados por fuerza mayor extraña al trabajo,
cuya idea es completamente distinta de la imprudencia, pues ésta im­
plica algo subjetivo, personal ó del agente, y dicha idea de fuerza
mayor es objetiva, real ó del medio exterior, existiendo, pues, entre
ellas una diferencia que no puede ser más radical, envolviendo el asi­
milarla el desconocimiento más profundo de la ley y de la diversidad
de naturaleza de ambos conceptos; de donde se deduce que el legisla-

4,
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dor ha consignado la .excepción de~ arto 2.0 con la -intención, trans­
parentada eon-t.oda pureza, de admitir com.o única y exclusi1ia elimi­
nación del conc.epto de accidente en sentido legal los ocasionados por
la sola circunstancia en él expresada; y salirse de lo que dispone
equivale á violar de consuno la mente del legislador y el precepto es­
crito; siendo esto precisamente lo que se ha hecho en el fallo recurri­
do al declarar exento de responsabilidad, como patrono, á D. Juan
Felipe Conde por la muerte del obrero Páez: .

Tercero. Asimismo, .por inaplicación, el párrafo primero y la dis­
posición l.a del arto 5.Q de la niisma ley de Accidentes del trabajo , en
relación con el párrafo segundo del arto 3.° de su !eglamento, al no
conceder á la recurrente y á su' men'ores hijos la indemnización mar­
cada en tales preceptos, cuya cuantía es, tratándose de trabajo á des­
tajo, la resultante de la apreciación del salario de los obreros de con­
dición análoga á la de la víctima; porque habiendo sufrido Páez un
accidente conforme al arto 1.0 de la precitada.ley, y siendo responsa-'
ble de él D. Juan Felipe Conde~ según el art~ 2.0, viene el recurrido
obligado al pago de la indemnización establecida en las disposiciones
que sirven de base á esta infracción, que es un corolario de las ante­
riores, en cuanto se demuestra su procedencia por las mismas razones
alegadas en ellas:

Cuarto. Por igual razón que las precedentes infracciones, ó sea por
falta de aplicación, la disposición 5.a del arto 5.° de la tantas veces ci­
tada ley, en relación con el arto 64 de su reglamento, "determinante
del aumento de la indemnización, en cuanto de los hechos del debate
resulta la falta de previsión del patrono en la adopción de medidas de
preyisión; pues tratándose de un trabajo peligroso, como era el de co­
locar un sifón, no aparece, según los resultandos, que se hubieran
adoptado las prec.auciones exigidas por el reglamento. para faenas de
tal índole, cuales eran tablones puestos sobre los codales ó vallas, á fin
de facilitar el paso Ó evitar las caídas; incumbiendo á dicho -patrono
la prueba de la existencia de éstos ó semejantes medios previsores,
por determinar, cuando han sido omitidos, por vía de castig'o .un au­
mento de indemnización; y

Quinto. Porque igualmente han dejado de apliearse los artículos
16 y 1.100, núm. 2.°, y 1.108.del Código civil, y los artículos 1.0 y2.0
de la ley de 2 de Agosto de 1899, determinantes de la doctrina de que
todo deudor CO'ilstituído eJ¿ mora 1Jíeile sujeto al pago de i'lZte)'eses, bien se
trate de obligaciones convencionales ó leg'ales y de consistir tales in­
tereses en el 5 por 100, ya sea una ú otra la causa,-por que se deven­
guen; en el sentido esta infracción' de que, debiendo haber abonado
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D.Juan Felipe Conde y Luque á los recurrentes,la.cantidad~eñala9-a:

-en'la ley, y no -habiéndolo hecho así, ha incurrido en mora~desde el ~

día.siguiente al de la muerte de D. José María Páez hasta.' que lo ve­
rifique; y.como en el caso de muerte la cantidades líquid.a, ipso facto
surge en tal momento la obligación de pagarla, -y. de -no·h~lo¡ la
subsidiaria de abonar. el interés legal:

Vis;to, sie?do pon.ente el :llagistrado D.. Francisco Toda; .

("-onslderando que, si bien el arto 2.0 de la ley sobre accidentes
del trabajo hace responsable á los patronos de los que ocurran á los
ob-reros en el ejercicio de su. profesión,con la' excepcióJl, rle los que
sqbrevengan por fuerza mayor J~ extraña~ esto no qui-eredecir qu~
aquéllos deban responder. de otros accidentes, que .los que se producen
con motivo de los actos que los obreros ejecutan naturalmente para
los servicios que prestan, incluso aquellos que revistan alg'ún carác­
ter de imprudencia, si ésta deriva ,exclusivamente de laeonfiailza que
la práctica y habitualidad de la profesión inspira, para cuya evitación
impone la ley á los patronos la obligación <le adoptar especiales me­
didas.de seguridad,pero nunca de los que exclusivamente sobrevie,~

n,en por culpa.notoria del obrero ,realizando actos innecesarios,actos­
que, no sólo no son precisos para sus funciones, sino que, por ser
realment.e extraños, no -pueden comprenderse entre las·medidas. pre­
cautorias del patrono, pues de otra suerte se barrenarían los princi­
pios fundamentales delpódigq c.iviI sobre que se basa la doctrina de
1ft culpa, y nad~ existe en la referida ley de Accidentes del tr'abajo
que justifique tan extraordinaria ex~epción de dicha doctrina:

Considerando que en la sentencia recurrida se declara justi­
ficado que por parte del p.atrono pronietario ct.e la finca donde·se ha·
cían las obras se adoptaron las medidas de seguridad posibles, siendo

, debido el accidente de. que se trata única·y exclusivamenteá un acto
imprudente realizado por el operario dañado al ..instalar el sifón en el
pozo, apreciación de prueba que no ha sido impugnada en forma por
la recurrente, y de la que es forzoso partir para la estimación de la
naturaleza del accidente y responsabilidad que de él se derive:

Considel-ando que si bien la imprudencia, cuando es excusa-
. ble al tenor de lo antes expuesto, no le quita el caráct~r de accidente

con ocasión del trabajo, y que por ello esté comprendido en la defini­
ción que de tales h'echos contiene el arto 1.0 de la ley, es indudable
que el acto del obrero que motivó el del presente-recurso fué absolu­
tamente innecesario para llevar á efecto la obra, y con conocimiento
indisculpable de lo peligroso que era, circunstancias que dan á la im-

Límite de la
responsabi­
lidadpatro­
na!.

Impruden­
cia eXCURa­
ble.
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obrero.
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pl'Udenciacalifieada>p<1r la A.udiencia, nO el ~ráderde la que refiere
el art. 57 "del reglalnento, sino- el de culpa' 6 falta inexcusable del
obrero que abandona, rehusa ó no aplica los' medios que debe adopta!'"
parn prevenir el accidente, puestos á su disposición po'!" el patrono:

Recta apli- Considerando que, aplica~a la ley por la AudIencia Em el sen-
~rll~clod:,! tido expuesto, no se cometen las infracciones mvocadas en los dos
de la ley. . primeros motivos del recurso, porque no se niega la n~turaleza del

accidente, si bien se le estima como caso de excepción comprendido
. en el arto 2.0

, cuya aplicación en el sentido que pretende la recurren­
te pugna con el espíritu de la ley, según queda explicado:

Considerando que lo expuesto hace innecesario ocuparse de
los motivos tercero,-cuarto y quinto, que se refieren á la indemniza-­
ción que .corresponde al obrero dañado ó fallecido y á los intereses de
mora;

FaUalDos I que debemos declarar y declaramos no haber lugar
al rec-urso de casación por infracción de ley que ha interpuesto doña
Catalina Serrano y Cuadrado, por sí y como madre de los menores
D. Juan y doña Elena Páez Serrano; y líbrese á la Audiencia territo­
rial de Sevilla la correspondiente certificación, devolviéndole el apun­
tamiento que se remitió.

. Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta de
Jl:fadrid é insertará en la Oolección legislati1)a, pasándose al efecto las
copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=José de
Aldecoa. = Francisco Toda. = Joaquín Gonzálei de la- Peña. = To­
más GÚdal. = Víctor Covián. = Antonio Alonso Casaña. = Ildefonso
López Aranda.

Publicación. = Leída y publicada fué la presente sentencia por
el Excmo. Sr.D. Francisco Toda, Magistrado de la Sala de lo civil
del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la misma en el
día de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 21 de Octubre de 1903. = Rogelio González Montes:

. . .'. ~ i.
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A·uto de9··de Diciemb;re de.19O&<

(6aceta de 23 de lJiciern1Jre de 1903.)

C. R. - Inadmisión por defectos procesales.

- Prueba de la acción.

,Resultando que en 1.0 de Septiembre de 1902 D. Cayetano Her­
nández Garrido presentó demanda de juicio verbal en el Juzgado de
primera instancia de Linares contra la Compañía Banco Vitalicio de
España, alegando, sustancialmente, que á causa de las malas condi­
ciones y falta de los debidos aparatos con que había estado trabajando
en los pozos 4e la mina A rraJlanes, de dicho término, contrayó la
enfermedad denominada intoxicación saturnina ó emplomamiento y .

, anemia de los mineros, estando imposib~litado para el trabajo desde
el 17 de Diciembre de 1901; que la Compañía Banco Vitalicio de Es­
paña, en la que estaban asegurados los patronos de la mina contra di­
chos accidentes, le había abonado medio jornal y la asistencia médica
hasta el 1.° de Junio de 1902, en cuya fecha fué dado de alta indebi­
damente en virtud de Órdenes de la Compaflía, ·con la que se había
agravado su situación, siendo absoluta su incapacidad, por lo que su­
plicó se condenase á la Compañía Banco Vitalicio de España á que le
abonase medio jornal diario desde 1.0 de Junio de 1902 hasta el día
que se certificara su incapacidad, ·á satisfacerle una indemnización
equivalente al salario de 600 jornales á 4 pesetas cada uno, aument~­
das estas indemnizaciones en una mitad por el incumplimiento, yal
pago de costas:

Resultando que, sustanciado el juicio en dos instancias, en rebel­
día del Banco Vitalicio de E¡;;paña;,la Sala de lo civil de la Audien~ia

de Granada dictó sentencia confirmatoria en 26 de Mayo último, de­
clarando que el caso deautos no puede estimarse comprendido en la
Ley de Accidentes del trabajo, y que el demandante D. Cayetano
Hernández Garrido no ha probado su acción, absolviendo,. en su vir­
tud, de la demanda origen deljuicio al Banco Vitalicio de España,
sin hacer expresa condenaciÓÍl. de costas:

Resultando que D. Cayetano Hernández Garrido ha interpuesto
recurso de casación por infracción de ley, fundado en el núm. 1.° de
la Ley de Enjuiciamiento civil, citando como infringidos:

l.0 El arto 1.0 de la Ley de 30 de Enero de 1900, po~que en la de­
finición que da de lo que constituye el accidente del trabajo están
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comprendidas aquellas lesiones que~ como la in~oxicació_nsaturpina,
sobrevie~&lie:Bhlent64>or.eLmadeja ~e{SustiiilCúü:! .tóxicas, y tie­
nen; por tanto, relación.inI!1ediata con el trabajo que ejecuta el obre­
ro, conforme á la iñierPl'etiCión dada 'por este Tribunal Supremo en
sentencia de 17 de Junio último, y porque la enfermedad referida,
sin producir-'-B.rra afeccié:ffespeCial; es pOf-sfsola constitutiva de una
lesión en el sentido gramatical de lapa1abra:,·

2. o El párrafo 5. o del arto 3. o de la misma, porque al ineluir como
industrias que dan lugar á re'sporisabílidad del patrono los E'stableci­
mientG!:rdoride' Se producenó emplean materias tóxicas, es porque los
beneficios de la ley alcanzan :i los obreros que, sin haber sufrido le­
sión por:causa repentilia, enferman por la absorción diaria y continua
de materias tóxicas que lentamente destruyen su organismo:

3.° .El priricipÍo· capital que inform:adicha ley de Accidentes del
trabajo·, porque es absolutamentecontra'rio á él fundamentar un fallo
en él hecho de que' el obrero en todo ó en parte no haya probado su
acción, no' sólo porque la referida ley, al basar las indemnizaciones en
la teoría del riesgo profesional~ trajo implícito el principio de la in­
versión de la prueba, sino 'por-Ia 'naturaleza especial de los pleitos en
que se ventilan estas cuestiones, dado el caráctertam,bién especial de
la ley á que se aju-stan, que, por ser de carácter social y bienhechora
para' el obrero,: debe buscarse su efectividad, no intentando y pr~ban­

do sólo á instancia de ¡parte, sino inquiriendo de oficio 10 necesario
para que se cumplan sus disposiciones; corroborando aquel principio
los artículos 48, 49 y'50 del reglamento de 28 de Julio de 1900, sobre·
tDdo al consignar3e en'ellos el deber 'de la Autoridad gubernativa de
dar parte; aun sin reclamación del óbrero, al Juez competente, lo que
demuestra que la prueba debe practicarse la inste Ó' no el obrero"
máxime consignándose en la reclamaCión 'hechos que pudieran, estar
compren~idosen los' artículos '17 de la: ley y 60 del reg-lamento: '

Resultando que,_comunicados los autos al Ministerio fiscal,-' se opu­
soá la admisión del recursD,;{én suvirtud la Sala, oído el Mag'istra­
-do pónente, mandó traerlos' á 'la vista-'conlas citaciones correspon-
dientes: . . ,

Visto, siendo ponente 'el Mag-istrado Do' Ildefonso López Aranda:
;;-:

Conslde.-and'o que la sentencia contra la;que se ha interpues­
to el 'presente recursO absuelve de la demanda por el doble funda­
mento de que no constituye accidente del trabajo, según la ley de 30 '
de Enero de 1900, el hecho originario del pleito, y porque el actor no
ha 'probado' ni intentado, probar su' acción"'y como en el motivo del

" ,
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recurso que á este último se refiere no se cita precepto legal, ni doc­
trinajurídica que se 'hay~ infringido, ni se impugna en forma debida
la apreciación de la prueba alegando error de derecho ó error de he­
cho, según previene el núm. 7. 0 del arto 1.692 de la ley de Enjuicia­
miento civil, que ni siquiera se cita, es visto que procede repeler en
trámite de admisión el recurso interpuesto, porque cualquiera que
ftier:}n las apreciaciones que pudieran hacerse respecto de los otros
motivos que hacen relación al ,primero de los fundamentos del fallo,
~iempre quedaría éste en pie en consideración al segundo, ó sea á la
falta de prueba de los hechos de la demanda;.

No l1á lugar á adlDUÍr el reclu-so de casación interpue~­

to por D. Cayetano Hernández Garrido; con la oportuna certificación
devuélvase á la Audiencia de Granada el apuntamiento que ha remi-
tido, y publíquese este auto en la 'forma que previene la ley. '

Madrid 9 de Diciembre de 1903. =José de Aldecoa.=Joaquín Gon­
zález de la Peña.=Pedro Lavín. =Ricardo ~folina.=Vicente de Pi­
niés y Laguna. =Tomás GÚdal. =Ildefonso López Aranda. =Ante mí,
por mi compañero Sr. González y Torres, Licenciado Jorge ~Iartínez.

Auto de 5 de Marzo de 1904.

(Gaceta de 8de illayo de 1904.)

A. 1." Ó C. - Art., 14 de lá Ley.

O. R. - Inadmisión del recurso de casación por ser inferior á 3.000
pesetas' la cuantía de la demanda.

Resultando que el hoy recurrente D. Fulgencio González Torres
fué víctima de un accidente sufrido con motivo de su trabajo en la fá­
brica corcho-taponera establecida en Fregenal de la Sierra, .de que son
dueños los hermanos D. Manuel ¡ D. übdulío Cante Saggero; y ha­
biendo promovido el primero el oportuno expediente, se celebró en Z7
de Enero del año anterior ante el Juzgado de primera instancia de
aquella localidad el juicio verbal prevenido en la ley, al cual asistie­
ron un apoderado de dichos patronos y el D. Fulgencio, quien inte­
resó se condenara á los hermanos Conte á pagarle eljornal correspon­
diente á dieciocho meses, descontados los días .festivos, á razón de 2
pesetas 75 céntimos cada uno de ellos; al abono también de una mi-
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tad. más de lo.que importe la anterior indemnización, y a1.abono, por
último, de los gastos de Médico y botica eausados al D. Fulgencio, .
importantes los primeros 360 pesetaf) y 12 con 65 céntimos los se-

gundos:
Resultando que, sustanciado el juicio por los trám~tes correspon-.

dientes á dos instancias, la Sala de lo civil de la Audiencia territorial
de' Cáceres pronunció en 26 de Octubre último sent.encia con:fi.r~ato­

ría c).e la del Juzgado, que condenó á los patronos Conte hermanos á
abonar al D. Fulgencio González Torres, en. concepto de indemniza-

.ción por el accidente sufrido en trabajos practicados por cuenta de
aquellos patronos en su fábrica de corcho, una can~idad igual al sa­
lario de un año, descontados los días festivos, á razón de 2 pesetas 75
céntimos diarios, ó á que destinen al obrero lesionado con la misma
remuneración diaria á otros trabajos compatibles con su estado á elec­
ción de los Sres. Conte, y á que paguen igualmente10s gastos que se
le hayan ocasionado por asistencia médica y farmacéutica, una vez
justificado en forma á cuánto asciende, siéndole impuestas las costas
de segunda instancia, como apelante, al propio D. Fulgencio Gonzá­
lez Torres:

Resultando que éste ha interpuesto contra dicho fallo recurso de
casación por infracción de ley, comprendido en los números 1.0, 2.0

Y 3.° del arto 1.692 de la de Enjuiciamiento civil, invocando dos mo­
tivos en los que se alega haber infringido la Sala sentenciadora el ar­
tículo 4.0 en su núm. 3.°, párrafo 2.°, de la ley de Accidentes del tra­
bajo de 30 de Enero de 1900, en relación con el arto 64 del reglamento

• dictado para la ej ecución de dicha ley, y la doctrina legal representa­
da por la constante jurisprudencia de este rrribunal Supremo, de que
las sentencias deben ser congruentes con la demanda; y que opuesto
el Ministerio Fiscal á la admisión del recurso, se ha traído ,á la vista
con las debidas citaciones:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Antonio Alonso Casaña:

Analogía
con los jni­
cios de me­
norcuantía
iJ. los efec­
tos de no
ser recurri­
bles eu ca­
sación.

C=:onsiderando que en la ley de Enjuiciamiento civil, á la que
se refiere en su arto 14 la de Acci4entes del trabajo de 30 de Enero
de 1900, no se concede el recurso de casación por' infracción de ley en
los juicios declarativos cuya cuantía no exceda de 3.000 pesetas, por
cuyo motivo, y á tenor de lo dispuesto en el arto 1.729, núm. 3.°, de
de dicha ley de procedimientos, y á las reiteradas declaraciones de
este Tribunal Supremo, no es admisible y debe ,rechazarse en este
trámite el recurso interpuesto á nombre del obrero FulgencioGonzá­
lez Torres, quien, según la propia demanda, gozaba un jornal de'2 pe-
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setas 75 céntimos, y, por consiguiente, el máximum de la indemniza­
ción que conforme á 1a citada ley especial podría corresponderle no
excede de la cantidad señalada como límite· á los juicios de menor
cuantía;

lWo há lugar á la adDlisión del ..eeu..so de casación por
infracción de ley que ha il1terpuesto D. Fulgencio González Torres;
librese á la Audiencia territorial de Cáceres la correspondiente certifi­
cación, devolviéndole el apuntamiento que remitió; publíquese este
auto según previene la ley.

Madrid 5 de Marzo de 1904.=-José de Aldecoa.=Tomás GÚdal.=
Víctor Covián. = Antonio Alonso Casaña. =::a Ildefonso López Aranda.
Francisco ArmengoL = Pascual Domenech. = ~l Relator, Marcelino
San Román. =- Rogelio González Montes, Escribano de Cámara.

Sentencia .de 12 de Marzo de 1904.

(Gaceta de 11 de Mayo de 1904.)

.o. R.-Existe quebrantamiento de' forma cuando en la sentencia
recurrida la Audiencia decide UDa competencia contra la
regla procesal que determina la sumisión expresa.

En la villa y Corte de Madrid, á 12 de Marzo de 1904, en el juicio
verbal por accidente del trabajo seguido en el Juzgado de .primera
ínstancia del distrito del Campillo, de Granada, y en la Sala de lo civil
de la Audiencia de su territorio por D. José Martín Cabrera, caldere­
ro mecánico, vecino de dich.a ciudad, con la Compañía anónima, do­
miciliada en Barcelona, denominada «Banco Vitalicio de España»,
«La Previsión» y «Banco Vitalicio de ,Cataluña», Compañía de seguros
sobre la vida, reunidos; pendiente ante Nos en virtud de recurso de
casación por quebrantamiento de forma interpuesto .por la Compañía
demandada y sostenido en su defensa y representación ante el .Tribu­
nal Supremo por el Letrado D. JuanPoveda y García y el Procurador
D. Antonio Bendicho, habiendo :estado defendida y representada la
parte recurrida por el Letrado D. Manuel Marañón y el Procurador
D. Pedro Mariano Palacios.

~esultando que D.. Francisco dela S.Roca, propietario de unos
talleres de fundición y construcción de máquinas en la ciudad de
Granada,asegurp en la Compañía «Banc'~ Vitalicio de España», do-
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-Íniciliada en Barcelona, el pago de las indemnizaciones que vinieren
á Sll cargo, en cumplimiento de la ley de 30-de Enero de 1900, por
los accidentes corporales que sufrieran los operarios; aprendices y em­
pleados del mismo en las condiciones definidas en dicha ley y re­
glamento para su aplicación, según se consigna en el arto 1.0 de las
condiciones -generales de la p6liza de' dicho' seguro, 'autorizada por la
Sociedad aseguradora de Barcelona con fecha 28 de ,Mayo de 1901, y ,
porel asegurado en Granada con fecha 1.9de Junio siguiente; dicién­
dose en el arto 11 que las cuestiones que surjan entre la Sociedad y el
asegurado relativas á la aplicación é interpretación de este contrato
deberán ser sometidas á los Tribunales de la ciudad de ;Barcelona:

, Resultando que D.José Martín Cabrera, qu~ trabajaba como ope­
rario de D. Francisco Roca en la construcCión de una fábrica azuca­
rera denominada «San Isidro»', sufrió unas lesio.nes en la mano iz­
quierda que obligaron á conducirle al hospital y después á su' domi­
cilio, donde estuvo asistido durante once meses y quince días por el
Médico <!~, l~ Compañí,a aseguradora; :y,hab~endo acudi<io a~Gobierno

civil en reClamaci6nde los derechos que creía asistirle-, seg'ún la ley
de Accidentes del trabajo, comparecieron, en la Secretaría del G,o­
bierno en 1.0 de Agosto de 1902 el indicado obrero, el patrono, dueño
de los talleres, D. :E'ranci$co Roca Gómez, y D. BIas Martínez Miran-:
.da, delegado del Banco Vitalicio; y,enterado el patrono de la recla-':
mación que presentaba el obrero Martín Cabrera, opuso, entre otras
razones, que entendía que no se le podía dirigir reclamación alguna,
porque en virtud del contrato de segura de accidentes que tenía he­
cho en el «Banco Vitalicio» ,éste era el único responsable de todos los
derechos que á sus obreros asistieran, según la ley de Accidentes del
trabajo; y después de expuestas por Martín Cabrera y por el represen­
te del «Banco Vitalicio» las manifestaciones que tuvieron por conve­
niente~ se dió por terminado el acto en atención' á que los interesados
no se habían puesto de acuerdo:

Resultando q~e en 10 de Séptíembre del mismo año 1902 "dedujo
D. José Martín Cabrera demanda en juicio verbal contra D. BIas Mar­
tínez, como representante de la Compañía aseguradora, en reclamación
de 4.455 pesetas en concepto de indemnización por un año de' salario
á razón de 15 pesetas diarias, descontados los días festivos, por ha­
berle producido el accidente del trabajo sufrido incapayidad parcial,
aunque permanentemente, por la clase de trabajo á que se hallaba
dedicado,' y porque el patrono no' le había empleado en un trabajo
compatible con su estado; y admitida la demanda por el Juez d-el dis­
trito del Campillo, á quien fué repartida; se convocó á las partes á la
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,comparecencia que.pre~ene la ley, en ~uyo aCto'; que tu~o lu~r :en
15.de Oetubre siguiente~ se manifestó parDo BIas Martínez' que 'ca­

" J;eeÍa de la representación' con 'que se le demandaba~ pues' no era gEr

,rente,de la Sociedad «BancoVitaJicio de España»~ ni su apoderádo
para,comparecer en· juicio y ostentar,por'consiguiente~ su repres,e~-

tacióh legal, porIoque se abstenía á entrar en el fondo de la cuestión~

dejando íntegras al demandante las consecuencias y responsabilida­
des del pleito; :y habiéndose opuesto por D. José ~Iartín Cabrera que
D. BIas }laitínez tomó aceptada la representación del ~<Bal1co\'italicio»
en este asunto por los hechos que hizo presentes, recibió' á su instan­
cia el juicio- á prueba, prácticándose en los días sucesivos las que pro­
puso, y acordá,ndose después por el Juzgado en 24 Elel mismo mes de
Octubre la p.táctica de otras diligencias para mej 01' proyeer:

Resultando que en 30 de Enero último, la representación de don
José :Martín Cabrera, á fin de evitar eljuicio resultara COll algún vicio
de forma que pudiera en su día dar lugar á nulidades con perjuicio de
sus intereses, modificó la,demanda que tenía entablada en el sentido de
que .se entendiera dirigida contra el gerente de la Sociedad «Banco Vi­
italicio de Espafla», domiciliada en Barcelona, entendiéndose en todo

.lo demás reproducida,y subsistente, y convocando de nuevo á las par­
tes á comparecencia; y acordado así, y librado exhorto al Juez Decano

.de los de Barcelona para la citación de la Compañía demandada, tuvo
lugar el acto del juicio verbal en el día para que' Se había seüalado,
1'7 de Febrero, con asistencia de las representaciones de ambas par­
tes, excepcionándose, en primer lugar, por la de la Compaüía deman­
dada la incompetencia 'de jurisdicción, porque, ·conarreglo'al'art. 11
de las condiciones generales de la póliza del seguro, correspondía co:'"
,nocer de la demanda entablada á los 'Juzgados de Barcelona, pues no
expresando la Ley de 3.0 de Enero de 1,900' cuál debí~ ser el Tribunal
competente para resolve.r·las cuestiones, sobre accidentes del trabajo,
era necesario regirse-por la Ley de Enjuiciamiento <;ivil, que en su
artículo 56 establece como primerareg-la de competencia la sumisión
de la'S partes; y como la Compañía aseguradora había sido demandada
en sustituci6n del patrono, y era potestativo en el obrero dirigir su
:acción contra uno ti otro, si optaba, como en el presente caso? por de­
mandar al asegurador, debía hacerlo en las condiciones por éste cón­
trp.tadas con el patrono asegurado; habiendo utilizado además lás
excepciones de prescripción, .falta de acción, falta de previo y necesa­
rio expediente administrativo y otras varias consideraciones para que
,se desestimase la demanda; y por el demandante,se insistió en su~e­

clamación, contestando, en cuanto á la excepción de incompetencIa,
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qu~ habiendo ocurrido el. ~ccidep.te enaqu~lla ciudad, por' rigurosa
interpretación.<ie.la ,ley debían conocer de ella los. Tribunales de la
misma, pues ai señalar. la intervención ,previa de la Autoridad admi­
ilistrativa en los accidentes del trabajo, esta Autoridad no podía ser

'otra. que la del lugar en que ~currió el accidente, y por analogía lo
mísino había que entender respectoála Autoridad judicial que habIa
de conocer en el asunto:

Resultando que, practicadas pruebas en cuanto á las .demás ex­
cepcipnes alegadas, dictó sentencia ,el Juez en 20 de Marzo conde­
nando al Banco demandado á que en el término de diez días satisfaga
al actor D. José Martín Cabrera las 4.455 pesetas reclamadas en la de­
manda, sin hac~r espe"cial condenación de costas; y remitidos los
autos á la Audiencia del territorio en virtud de' apelaci~n que inter­
puso el «Banco Vitalicio», admitida en ambos efectos y sustanciado el
recurso en la forma legal correspondiente, la Sala de lo civil dictó
sentencia en 29 de Mayo confirmando con las costas la apelada:

Resultando que, notificada esta sentencia á las dos partes en 3 de ,
Junio, se presentó en 19 por la representación del «BancoVitalicio de
España», con el depósito de 500 pesetas, recurso de casación por 'que­
brantamiento de fo~ma, fundado en el núm. 6. 0 del arto 1.693 de la
ley de Enjuiciamiento civil, y por ra.zón de la incompetenci; de ju­
risdicción opuesta á la demanda y mantenida constantemente en el
juicio; y por un otrosí anunció para en su caso·el de infracción de ley:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco Toda:

Sumi.ión en
caso de sus­
titución del
patrono.

El contrato
como tí­
tulo.

Quebranta­
miento de
forma por
no sujetar
la compe­
tencia á la
regla de su­
misión.

Considerando que obligado el «Banco Vitalicio de España» por
el contrato de seguro celebrado con el patronoD. Francisco Roca, al
abono de indemnización por accidentes del trabajo á los obreros que
el último tenía en Jaind.llstria.que .explotaba, cuyo contrato consta en
la póliza que en autos obra, al'dirigir su demanda el obrero lesionado
José Martín Cabrera contra el Baneo, -haclendocaso omiso del patrono,
y fundando su reclamación en dicho contrato, quedó sujeto á las esti-'
pulaciones del mismo, y, por tanto; á.la undécima, que contiene-la su­
misión expresa de los contratantesá los Tribunales de Barcelona:

Considerando que, alegada la excepción de incompetencia en
primera instancia y sostenida en segunda, la· Audiencia la resuelve
implícitamente por el hecho de resolver el fondo de la cuestión, esti­
mándose comp~tente con infracción manifiesta de la ley en su ar­
tículo 56, que antepone á todas las reglas sobre competencia la de su­
misión de las partes que en el' presente caso existe y constituye el
quebrantamiento de forma que expresa el núm. 6.o ·del arto 1.600;"·
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- FallaRlos q?-e debemos 'declarar y declaramos-haber lugar' al
recurso de casación por quebrantamientO de forma interpuesto por el
«Banco Vitalicio de España'> ,'y,- 'en su consecuencia, ca...~mosy anula~

mósla senteneia que en 29 de Mayo del año último dictó la Sala de lo
civil de la Audiencia de Granada. declarando nulo todo 10 actuado v
únicos competentes para conocer 'de la reclamación que ha motivad"o
este pleito á los Tribunales de Barcelona; devúelvase al recurrente el
depósito que tiene constituído, y remítanse los autos á la Audiencia
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta
de Madrid é' insertará en la Colección Zellislati1)a, pasándose al efecto
las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y .flrmamos.=
José de Aldecoa. = Francisco Toda. = Ricardo Molina. = Vicente de
Piniés. = Víctor Covián. = Antonio Alonso Casaña. -= Pascual Do­
.:nenech.

Publicación.=Leída y publicada fué la anterior sentencia por el
Excmo. Sr. D. Francisco Toda, Magistrado del Tribunal Supremo,ce­
lebrando audiencia pública la Sala de lo civil del mismo en el día de
hoy, de que certifico como Relator Secretario de dicha Sala.

. Madrid 12 de Marzo de 1904.=Licenciado· Jorge Martínez Ruiz.

Auto de 18·de Marzo de 1904.

(Gaceta de 13 de Mayo de 1904.)

C. R.-Inadmisión del recurso' que iinpugna la apreciación
'de pru~ba testifical por el.inferior.

Resultando qué la Sala de lo civil de la Audiencia territorial-de
\Cáceres profirió en 13 de Octubr..e últirilO sentencia, en la cual, y con
Irevocación de la .del Juzgado de primera instancia de J arandilla, ab­
solvió á D. Gonzalo ParadinasDelgado de la demanda contra el mis­
mo interpuesta por D. José_López. Pé.tez en reclamación de cantida­
des por accidente del trabajo, sin hacer especial imposici~nde costas
en ning'una de las instancias: - . .

R-esultando que el, D. José López Pérez ha interpuesto recurso de
casación por infracción de ley,-como comprendido en los números 7.°
y 1.0 del arto 1.692 de la ley de Enjuiciamiento civil y fundado en
cinco motivos, en los tres primeros de los cuales, y en relación con
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dicho caso 7.o,' se alega haber ~currido la Sala, al. apreciar la exis­
t.encia de ciertos contratosque se suponen celebrados de palabra y la
certificación obrante e~ ,autoR expedi4~ por. el socio encargado de la
documentación de la Socie<l,ad«Baldíúde los, Pájaros», en el error de
hecho de considerar al recurrente contr:;ttista·de lás obras en que tra..:
bajaba, y haberse infringjdo.·porend~,con error de derecho al apre-:
ciar la pru!3ba de testigos, el arto 659 de la ley procesal y lasenten­
cía de este Tribunal Supremo de 22 de Febrero de 1886, según la
cual no es conforme eón las reglas ..de ·lasana·crítica. dar valor á las
declaraciones testificales cuando cada testigo refiere los hechos de un
modo diferente y Si;Il expresión de circunstancias que se requieren
para merecer fe, regla olvidada en el presente caso:

Resultando que, opuesto el ~finisterio fiscal á la admisión del re­
curso en' cuanto á ~ichos tres motivos, se ha traído á la vista respec­
to de ellos con las debidas citaciones:

Visto, siendo Ponente el }lagistrado D. Francisco Toda:

(;onslde.-andoque cuando un Tribunal estima en conjunto
la prueha pra~ticada y entre ella se aprecia la testifical, como en el
caso del presente recurso, en que constituye el elemento principal de
aquel conjunto, no es dable impugnar en casación tal estimación, aun
cuando en ella se comprenda algún otro elemento de distinta clase
más ó menos eficall y pertinente, porque, según reiteradm;nente tiene
declarado este Supremo 'rribl;lD:al,.al sentenciador incumbe exclusi­
vamente la apreciación de la prueba testifical cuando no sea posible
desligar este elemento del resultado total, cual acontece en el caso
presente; y como los tres primeros motivos del recurso á cuya 9_d~i­
sión se opone el ~Iinisterio.fiscal se refieren fundamentalmente á las
declaraciories' de los testig9s, qu~ la. Audiencia de Cácer'es a'pre­
cia en el sentido que le ha parecido más conforme con la verdad,.
según su juicio y criterio subjetivo, de conformidad con preceptos
legales que para ello le autorizan, es ,:,isto que al tenor, yde acuerdo
con lo dispuesto en la regla 9.a deLart. 1.729 de la l~y de Enjuicia-'
miento civil, no procede admitir dichos tres primeros motivos del ,re­
curso;

lWo Itá )-ugal8 á la adlUisión del .-eeu.-so·de casación por
infracc.ión de ley que ha interpuestq D. Jo~é López Pérez en cuanto
á,los motivo$ alegados en su apoyo pajo los nú:m'eros 1.°,2.° Y 3.°; se
admite en cuanto á. los otros dos motivos, ó sean los de los mime­
ros 4. 0 y 5.°, dicho recurso; publíquese este auto, según previene la
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ley, y pasadas que sean á este efecto las copias necesarias, dése
cuenta.

Madrid. 18 de Marzo de 1904. = José de, Aldecoa. = Francisco
Toda. =Ricardo Molina. = Vicente .de Piniés. =Tomás GÚdal. =nde­
fPDSO López Aranda. =Francisco A.rmengol. =El Relator, Marcelino,
San Román. =Rogelio González Montes.

Auto de 13 de Abril de 1904.'

((faceta de 21 de Mayo de 1904.)

A. l. ó C. -Art. 14 de la Le~T.

O, R. - Inadmisión del recurso por ser inferior á 3.000 pesetas
la cuantía. de la. demanda: .

Resultando que D. Fernando Marcelino Expósito, ejercitando los
derechos reconocidos en la ley sobre accidentes del trabajo de 30 de
El)erO de 1900, demandó áD. .Antonio de Miguel Morán el abono de
'una indemnización equivalente á la mitad de su jornal de 2 pesetas
25 céntimos, desde e~ día 23 de Mayo de 1902 hasta el día en que se
hallara en condiciones de volver, al trabajo, aumentada dicha indem­
nización en una mitad, y á que le pagara los gastos que le había oca­
sionado la asistencia médico-farmacéutica, sin perjuicio de la indem­
nización que pud~er~ corresponderle en el. ,caso de no hallarse curado
al c,:!mplirse el añ'o desde~'la' feclia'del acciaenté: .

Resultando que el dem¡:¡.ndado impugnó esta reclamación, y sus­
tanciado el juicio en 'la forma legal correspondiente, la Sala primera
de lo civil de la Audiencia de esta Corte, por sentencia de 22 de Oc-'
tubre de 1903, confhmátorJ.a de la que había dictado el Juzgado del
distrito de la universidad" absolvía á D.Antonio de Migu.el de la de-,
manda deducida por D. ,Fernando ~~arcelinoExpósito:

Resultanuo que por éste se interpuso recurso de casación por in­
fracción de ley, é impugnada su admisión por ,el Ministerio fiscal,
se trajo á la vista con las citaciones correspondientes:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Pascual Domenech:

Conside.-ando que si bien contra la sentencia que pronuncian
las Audiencias en los juiciosorigi:q.ados por las reclamaciones moti­
vadas por accidentes del trabajo, á que se refiere el arto 14 de la Ley
de 30 de Enero de 1900, puede h~ber lugar al recurso de casación, es

No cabe re_O
curso de ca­
sación en
reclamacio­
nes meno­
res de 3.000
pesetas.
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requisito necesario para ello~ según repetida.mente tiene declarado la
jurisprudencia, que el importe de la reclamación exceda de 3.000 pe­
setaS, pues si así no sucede es de aplicación lo dispuesto en el núme­
ro 1.0 del arto 1.694 de la Ley de 'Enjuiciamientdcivil, y procede que
no se dé lugar 6. la admisión de' dicho recurs6~ conforme á lo preveni­
do en el arto 1.729, núm. 3.0

, de la citada ley de 'Enjuiciamiento:
Considerando que la cantidad á que asciende la reclamación

formulada por Fernando Marcelino Expósito, aun en el supuesto de
considerarla comprendida como se pretende en las ,disposiciones l.3. y
3.a del arto 4.0 de la mencionada Ley de 30 de Enero de 1900 y 64 de
su Reglamento, no alcanza á la expresada suma de 3.000 pesetas,
dada la cuantía del jornal que, dicho obrero, ganaba, que según su
propia manifestación era de 2 pesetas 25 céntimos al día;

lWo há lugar á la adm.isión del recurso de casación por
infracción de ley interpuesto por D. Fernando Marcelino Expósito~ sin
hacer declaración sobre costas; líbrese á la Audiencia de esta Corte la
certificación correspondiente, con devolución del apuntamiento remi­
tido, y publíquese este auto en la forma prevenida en la ley.

Madrid 13 de Abril de 1904.=José de Aldecoa.=Francisco Toda.=- '
Ricardo Molina.=Víctor Covián.=Antonio' Alonso Casaña.=Ildefon­
so López Aranda.=Pascual Domenech.=Licenciado Jorge Martínez.

Auto de 21 de Abril de 1904.

((faceta del27 de Mayo de 1904.)

Á. I. ó C. - Art. 14 de la Ley.

C. R. - Inadmisión del recurso por ser inferior á 3.000 pesetas
la cuantia de la demanda.

Resultando que doña Francisca Castán y·Leonardo, por sí yen re­
presentacipn de sus menores hijos, promovió el correspondientejuicio
ante el Juzgado .del distrito del Congreso de esta Corte en 12 de Fe­
brero de 1903, en la cantidad total de 1.927 pesetas é intereses lega­
les desde l~ fecha de la demanda, contra D. Juan Pérez Terrón v don
Cirilo Gurrea, en el concepto de indemnización por accidente d;l tra­
bajo sufrido por su marido D. Agustín Lorenzo, maestro albañil, que
falleció á consecuencia del accidente:
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Resultando que desestimada dicha reclamación por sent.encia de
la Sala primera de ~o c,ivi~ de la .•-\.ud~ellcia de esta Co~ de 18 de No­
viembre último', confi~atoria de la" del' Juzgádo, se' inte~puso por
D. Francisco Castán, en el doble concepto en que litiga, recurso de
casación por infracción de ley, á cuya admisión se opuso el 11iniste­
rio fiscal, trayéndose en su consecuencia los autos á la vista con las'
debidas citaciones:

Visto, siendo Ponente el 1Iagistrado D. ~-\.ntonio Alonso Casaña:

(;onsiderando que la Ley de Enjuiciamiento civil, á la que se
refiere en su arto 14 la de Accidentes del trabajo de 30 de Enero
de 1900, no concede el recurso de casación por infracción de ley en
los juicios declarativos cuya cuantía no ,exceda de 3.000 pesetas, ra­
zón por la cual, á tenor de lo dispuesto por el arto 1.729, núm. 3.°, de
dicha ley procesal, y según jurisprudencia constante, es naturalmente
inadmisible el recurso interpuesto en nombre de doña Francisca Cas­
tán, puesto que, aun suponiendo la procedencia de la indemnización
en la cantidad solicitada, asciende sólo á la de 1.927 pesetas, no lle­
gando, par tanto, á la señalada como límite á los juicios de menor
cuantía, y debiendo atenderse para regularla tan sólo á la cantidad
reclamada concretamente y no á la eventual que pudiera resultar
por el abono del interés legal;

No lIá luga.a á. la adtnisión del recurso de casaClOn pOI'

infracción de ley interpu~sto por doña Francisca Castán y Leonardo,
por sí y en representación de sus hijos menores; no hacemos declara­
ción sobre costas; líbrese á la Audiencia de esta Corte la certificación
correspondiente con devolución del apuntamiento que ha remitido,.
y publíquese este auto en la forma que previene la ley.

~Iadrid 21 de Abril de 1904.=José de Aldecoa.=Francisco Toda.
Pedro Lavín. = Ricardo 1\1olina. = Vicente de Piniés. = Antonio
A.lonso Casaña. = Ildefonso López Aranda. = Licenciado Jorge ~Iar­

.. tínez.

5

No se da re­
curso en re­
clamacio­
nes inferio­
res á 3.000
pelletas.

Regulaci ón
de la cuan­
tía.
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Se~tencia de 20 de Mayo de 1904.

(Gaceta de 27 de Junio de 19~4.)

_C. R. - Determinación de la competencia judicial en casos de susti­
tución del patrono por una Compañia aseguradora.

En la villa y Corte de 1fadrid, á 20 de Mayo de 1904, en la compe­
tencia pen.diente ante Nos en virtud de inhibitoria propuesta por el
Juzgado de primera instancia del distrito de Atarazanas, °de Barcelo­
na, al de igual clase del Hospital de esta Corte acerca del conoci­
miento del juicio v.erbal promovido ante: el último' por D. Gregorio
Guerrero Balbuena, jornalero que fué de esta vencidad, hoy su viuda
doña Brígida Aparicio Alínez, contra el director de la Compañía de'
seguros «Banco Vitalicio de España», sobre pago de indemnización por
accidente del trabajo, hallándose los interesados representados y de­
fendidos en este Tribunal Supremo, respectivamente, por los Procura­
dores D. Esteban Bergia y D. Antonio Beudicho Rodríguez y por los
Letrados D. Vicente Galiana y D. Modesto Lloréns.

Resultando que el peón mecánico: vecino de esta Corte, Gregorio
Guerrero Balbuena, de quien era patrono el Ingeniero D. J acobo
Schneider, también de esta vecindad, se hallaba el13 de Septiembre
de 1901 engrasando el ascensor de la casa núm. 7 de la calle del Tur­
co, hoy Marqués de Cubas, y al realizar aquella operación le cogió
dicho aparato la pierna izquierda, fracturándole la tibia, lesión que le
fué curada por el }Iédico de la Sociedad «Banco Vitalicio de España»,
«La Previsión» y «Banco Vitalicio de Cataluña», Compañía de segu­
ros sobre la vida reunidas, con la cual había contratado Schneider el
seguro contra los accidentes del trabajo que pudiesen ocurrir á sus
operarios, siendo de advertir que el mencionado )1:édico prestó su asis­
tencia al lesionado desde la indicada fecha del accidente hasta el 2 de
Agosto siguiente en que le dió de alta como curado, durante cuyo
tiempo la Sociedad aseguradora satisfizo al paciente la mitad de su
jornal diario:

Resultando que, no conformándose con este solo auxilIo elopera­
rio Guerrero- Balbuena, presentó al Gobernador civil de esta provin­
cia una instancia fecha 11 de Septiembre de 1902, en la cual, despnés
de referir los expresados anteceden tes, expuso: que si bien cuando se
le dió de alta era cierto e;:;taha curado en el sentido de no necesitar
asistencia facultativa, tamhiénlo era que, como con;)ec~encia de la le-
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sión sufrida, quedara inútil para'el trabajo á que se venía dedicando,
y que la Sociedad no le abonó la indemnización de diez y ocho me­
ses de salario, con arreglo á la disposición 2.a <lel arto 4~o de la Ley de 30­
de Enero de 1900, ni la del núm. 3.0 del arto 18 de su Reglamento,
por lo cual, haciendo uso del derecho ~oncedido en el Z7 y siguientes
de éste, suplicó se sirviese tener por hechas dichas manifestaciones y
reclamar á la mencionada Compaiíía aseguradora el cumplimiento de
las citadas disposiciones legales, solicitud ésta que motivó una com­
parecencia del reclamante y del representante del «Banco Vitalicio de
España», D. Carlos Frontaura, ante la susodicha Autoridad gubernati­
va, en la cual no hubo avenencia, porque si bien Frontaura convino
en los demás derechos, nQ así en que el Guerrero hubiese qued'ado im­
pedido para el trabajo, pues nada decía respecto al particular el parte
de alta dado por el Médico con la conformidad del herido, que le sus­
cribió:

Resultando que, en cumplimiento del arto 14 de la Ley de Acci­
dentes del trabajo, fueron remitidos estos antecedentes por el Gobier­
no civil al Juzgado decano de los de esta Corte, y turnados, corres­
pondieron al del distrito del Hospital, que decretó la comparecencia
del reclamante y el director de la Compañía de seguros «Banco Vi­
talicio de España», señalando día para celebrarla en la forma deter­
minada por el arto 730 de la ley de Enjuiciamiento civil, cuyo acto
DO pudo tener luga:.r por haber manifestado D. Carlos Frontaura, re­
presentante en )Iadrid de la Compañía, que ésta tenía su domicilio
social en Barcelona y él carecía de poder para comparecer por ella en
juicio, cuyas manifestaciones motivaron un nuevo señalamiento para
el día 10 de Octubre siguiente, ó sea de 1902, y la expedición de ex­
horto á Barcelona con el fin de citar al director de la repetida enti­
dad, quien dejó de comparecer, no obstante haberse practicado opor­
tunamente Jr en forma legal la dilig'encia de citación, celebrándose el
indicado día 10 el juicio verbal, en el cual, asistido Guerrero Balbue­
na de su Letrado, reprodujo los hecho~ expuestos en la instancia pre­
sent~da al Gobernador y pidió se declarase rebelde al demandado, se­
le recibiesen como prueba documental una carta del Médico de la­
Compañía dirigida al patrono D. Jacobo Schneider, una certificación'
facultatiya expresiva de la inutilidad del presentante para el trabajo,
y otra carta del D. J acabo en el mismo sentido de la certificación;
que también se practicase la pruebapericial de su reconocimiento por
el Médico forense, el cual informaría respecto á si estaba ó no impe­
.dido para el trabajo á que se dedicaba, y que por el resultado de todo
ello se condenase á la Compañía aseguradora al pago de medio jornal
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hasta-el-13 de Septiembre de-aquel añ~1902,~euna indemnizadóÍí
equivalente -á diez y ocho meses de salario, á raZón de 2.,7? pesétast

tipo á que verija cobran~o, yal de todas las costa.s del J,UIClO; acor~

dando en-el acto el Juzgado del Hospital que se unIesen a las actua~

ciones los documentos presentados por el actor; que éste fuese reco.;..
nocido, según interesaba, por el Médico forénse, quien comparecería
á prestar informe el 14 del propio mes de Octubre, y hora de las tre­
ce, á cuyo efecto se darían por citados los concurrentes, y, finalmen­
te, que seguiría el juicio por la rebeldía del demandado' sin volver á

citarlo: .
Resultando que después de celebrada dicha comparecencia reci-

bió el Júez del Hospital el mismo día 10 un.oficio del de Atarazanas r

de Barcelona, fecha 8, manifestándole que la Sociedad demandada ha­
bía promovido, en escrito del 4, cuestión de competencia por inhibi­
toria, lo cual ponía en su conocimiento á los efectos correspondientes,
acordando, en su consecuencia, dicho Juzgado del Hospital suspender­
la continuación del juicio hasta que remitiese el de Atarazanas el tes­
timonio y oficio prevenido en el arto 88 de la Ley de Enjuiciamiento
civil; y como hubiese transcurrido algún tiempo sin que así lo hubie­
se efectuado, decretó el Juzgado del Hospital, en providencia de 7 de­
Noviembre, dada á petición del demandante Guerrero, que continua­
se la celebración del juicio, señalándose para ello el 14 de aquel mes, ~

como'en efecto tuvo lugar, prestando el Forense su informe pericial,
con 10 cual se dieron por conclusas las actuaciones, pronunciándose al
siguiente día la sentencia, que condenó á la Compañía de seguros­
«Banco Vitalicio de España» á pagar á D. Gregorio Guerrero Balbue­
na, por vía de indemnización por el accidente de que se trata, el sa­
lariocorrespondiente á diez Y ocho meses, de cuyo importe total debe-:
rán deducirse las 432,25 pesetas que ya tiene percibidas y la tercera
parte de lo que deba percibir ahora, que habrá de retener en su poder
la Compañía para el reintegro del papel invertido en estas actuaciones
y pago de costas~ si el demanda~te no acreditase cumplidameI!te ~ener
ya satisfechas estas responsabilidades, sentencia ésta que se publicó
el día 17, en cuya fecha aparece también notificada personalmente al'
actor Guerrero y en estrados por fijación de edictos, mediante lá re­
beldía del director del «Banco Vitalicio de Espaiía»:

Resultando que mientr~s se practicaban las referidas diligencias­
acudió la Sociedad demandada, según ya queda dicho, al Juzgado
del distrito de Atarazanas, de Barcelona, proponiendo en escrito de 4
de Octubre la inhibitoria, fundada en la sumisión expresa hecha á los­
'¡ribu11ales de dicha ciudad por el asegurado D. Jacoho Schneider al
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Buscribir la póliza: que contiene la cláusula siguiente: «.á.rí. 11. Las
cuestiones que surjan entre la Sociedad y el asegurado relativas á la
aplicación de este contrato: deberán ser sometidas á los Tribunales de­
la ciudad de Barcelona»; cuya sumisión, á su decir, alcanza también al
3,Ctor, que se apoya en el mencionado contrato· para hacer su reclama-

" ción;.y presentó c0D: el escrito e4tractado, además de la póliza trans­
crita en su parte atinente á la cuestión actual, otros documentos que
podrán serlo al fondo del asunto, de todo lo cual se dió vista al :Minis­
ierio fisc~l, que emitió dictamen en sentido favorable á la inhibición
propuesta, á la cual defirió el Juzgado en auto de 13 de Koviembre·
de 1902, basándose en el arto 56 de la Ley de Enjuiciamiento civil, y
en que la sumisión contenida en la cláusula 11 del contrato de segu­
ro es la definida como expresa en el arto 57 de la propia ley:

Resultando que, recibido en el J uzg'ado del Hospital de esta Corte
el 19 de Noviembre el oficio y testimonio requiriéndole de inhibición,
dió vista al actor y al Ministerio fiscal, quienes impugnaron la com­
petencia del Juzgado de Atarazanas y pretendieron sostuviese la
suya el del Hospital, que dictó en 4 de Diciembre de 1902 auto decla­
rando no haber lugar á la inhibición requerida por considerar sustan­
dalmente al efecto que, si bien los expedientes de iTldemnización por
accidentes del trabajo son de índole civil, y por ello están sujetos á la
Ley de Enjuiciamiento, como dispone el arto 14 de la de 30 de Enero
de 1900, esta disposición no puede referirse más que á las formas del
juicio, que SO::l las correspondientes á los verbales; que el arto 12 de la
Ley de Accidentes del trabajo faculta á los patronos para sustituir las
obligaciones á los mismos impuestas en sus artículos 4. 0

, 5. 0 y 10,
una de ellas la reclamada en el juicio por el seguro hecho á su costa
en cabeza del obrero; esto, lejos de subrogar al último en los dere­
chos del primero, traspasa á la Compañía sus oblig'aeiones, por lo
cual, no pudiendo el patrono ·vecino de esta Corte, donde ocurrió el

. accidente, ser demandado por el obrero en Barcelona, tampoco lo
puede ser la Sociedad subrogada en sus obligaciones; que estando
obligado por el ministerio de la ley el actor á deducir su demanda
ante los Tribunales de esta Corte, como el arto 19 de la misma declara
,nula toda renuncia de sus beneficios, y en'g'eneral todo pacto contrario .
á sus disposiciones, cual lo es el de que la Compaiíía pueda ser d&­
mandllda en distinto Juzgado del en cuya demarcación ocurrió el ac­
cidente; que al imponer al patrono el arto 8.0 del Reglamento de 22 de
Julio de 1900 la obligación de dar cuenta á la Autoridad gubernativa
de los accidentes de trabajo, sin determinar Ji cuál, es visto no puede
ser otra que la del lugar en que el accidente ocurrió, é igualmente
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debe entenderse el Z1 del mismo Reglamento al conceder al obrero
víctima del accidente el derecho· de demandar á su patrono ante el

_JuzgadQ de primera instancia; y que el arto 56 de la Ley de Enjuicia­
miento civil, en que el JuZgado requirente funda su pretendiaa com­
_petencüi, no puede ser- de aplicaci6n al presente caso; porque además
-de no haber sido hecha lasumisión,á los Tribun.ales de Barcelona por /"
el actDr, á quien no se niega personalidad, sino por su patrono, es con-
traria á las disposiciones antes citadas~ _ -

Resultando que, participada esta resolución alJuzgado:J.e Atara­
zanas, dict6 éste, en 18 del ,mismo Diciembre,_ otro auto acordando de­
sistir de su requerimiento, el cual fué revocado por la Audiencia de
B::t,rcelona en virtud de apel~ci6n que interpuso "Ia Compañía por otro
de 31 de Octubre de 1903, fundado en la sumisi6n. contenida en el
contrato de seguro en que basa su reclamaci6n el actor, que no puede
afectarle en parte, por lo que tienen que afectarle todas las cláusulas
contenidas en el mismo; y en que aun no mediando dicha sumisión
serían competentes los Tribunales de Barcelona, con arreglo á la 1;e­
gla l.a del arto 62 de la Ley. de Enjuiciamiento civil, pues tratándose
del ejercicio de una acciónlpersonal no son de aplicar a) efecto de de­
terminar la competencia las disposiciones de la Ley de Accidentes del
trabajo y su Reglamento, por cuanto la obligación exigida á la Com­
pañía, aunque 'nacida del hecho del accidente, se funda en cuánto á
ella en el contrato del seguro:

Resultando que en su virtud ambos Juzgados insistieron en soste­
ner su competencia y elevaron sus respectivas actuaciones á este Tri­
bunal Supremo, con los oportunos emplazamientos, sustanciándose la
competencia con arreglo á derecho é intervención del ~1inisterio

fiscal: -
Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Víctor Covián:

Considerando que, según el arto 56 de la Ley de Enjuicia-'
miento civil, es Juez competente para conocer de los pleitos á que dé
origen el ej ercicio de las acciones de toda clase aquel á qui~n los liti­
gantes se hubiesen sometido expresa Q tácitamente:

Conside..-ando que en virtud de tal disposición debe decidirse.
la presente competencia á favor del Juzgado de primera instancia del
distrito de Atarazanas, de Barcelona, ya se estime fundada la deman­
da,como en la misma se afirma, en el hecho de haber sustituído· el
Banco al patrono en sus obligaciones por el contrato de seguro con....,
signado en la p6liza, ya en otra razón de derecho; en el primer con­
cepto, porque aceptada la sustitución por el actor, dQbe éste ajustarse.
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ante todo á las condiciones del seguro, entre las que se encuentra la
undécima, que determina la sumisión expresa de las partes á los Tri­
bunales de la ciudad de Barcelona para las cuestiones que surjan en­
tre la Sociedad y el asegurado; y en el segundo, porque los litigantes
no son el obrero y el patrono, únicos sometidos á la ley de Acciden­
tes, sÍJ10 el obrero y la Compañía aseguradora, que, como queda ex­
presado, se rigen por la póliza;

Fallarnos: que debemos declarar y declaramos que el conoci-
. miento del juicio de que se trata corresponde al Juez de primera ins­

tancia del distrito de Atarazanas, de Barcelona, al que se remitan to­
das las actuaciones, haciéndose saber esta resolución al de igual clase
del distrito del Hospital de esta Corte; siendo de cuenta de la Socie­
dad «Banco Vitalicio de España» las costas causadas á su instancia en
esta competencia y de oficio las correspondientes al obrero D. Grego­
rio Guerrero Balbuena, hoy sus herederos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta de
jlfadrid dentro de los diez días siguientes al de su fecha, é insertará
á su tiempo en la Coleccion legislati1:a, pasándose al efecto las copias
necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=José de Alde­
coa. =00 Ricardo Molina. = Vicente de Piniés.=Víctor Covián. =Pas­
cual Domenech.

Publicación. =::r Leída y publicada fué la precedente sentencia por
el Excmo. Sr. D. Víctor Covián, .ltiagistrado de la Sala de lo civii del
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la misma en el día
de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 20 de Mayo de 1904. = Rogelio González Montes.

Auto de 5 de Julio de 1904.

(Gaceta de 17 de Agosto de 1904.)

Á. l. ó C. - Art. 14 de la Ley.

C. R. - Inadmisión del recurso de casación por ser inferior á 3.000
pesetas la cuantía de la demanda.

Resultando que en 5 de Junio de 1902 D. Francisco Peris Redal
demandó en el Juzgado de primera instancia del distrito del Mar, de
Valencia, á la Compañía de los Ferrocarriles del Norte para que, con

El obrero y
la Compa­
ñia.
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las costas, fuese condenada á pagarle 1.122 pesetas 50· céntimos en
c.oncept.o de indemnizacióTl por enfermedad contraída en .su servicio,
que le incapacitaba permanentemente para el trabajo, y sustanciado
el juicio por los trámites de ambas instancias, en 18 de Febrero últi­
mo dictó sentencia confinnatoria·la Sala de lo civil de la Audiencia
territorial de Valencia,.absolviendo á la Compañía de los Ferro.carri­
les del K9rte de la demanda contra ella formulada por D. Francisco
Peris Redal, á quien impuso las costas de la apelación, sin hacer
expresa condena de las de primera instancia:

Resultando que D. Francisco Peris Redal ha interpuesto recurso
de casación por infracéión de ley, fundado en los motivos que consi­

. deró oportunos, y habiéndose opuesto á su admisión el Ministerio
fiscal,_la Sala mandó traer los autos á la vista, con las debidas cita­
ciones:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Pascual Dome'nech:

Analogía
con los jui­
cios de me­
nor cuantía
á los efec­
t.os del re­
curso de ca­
sación.

Considerando que, como repetidamente tiene declarado la ju­
risprudencia ·establecida por esta Sala, el recurso de casación por in­
fracción de ley no cabe contra las sentencias que se dicten en losjui­
cios sobre reclamación de indemnizaciones por accidentes del trabajo
cuando el importe de éstas no exceda de 3.000 pesetas, yascendien­
do la deducida por D. Francisco Peris Redal á 1.122 pesetas.50 cén­
timos, es indudable que no procede la admisión del recurso inter­
puesto por dicho sellor, conforme á la indicada doctrina yart. 1.729,
número 3. 0

, de la Ley de Enjuiciamiento civil, pór tratarse de una
cantidad inferior á la señalada como límite á los juicios de menor
cuantía, respecto de los cuales no se da el recurso de casación en el
fondo, á tenor de la citada ley de Enjuiciamiento;

. .'..

No há luga.- á. la admisión del recurso de casación por infrac­
ción de ley interpuesto por D. Francisco Peris Hedal; no hacemos de­
claración sobre costas; líbrese á la Audiencia de Valencia la certifica­
ción correspondiente, con devolución del apuntamiento que ha remi­
tido, y publíquese este auto eL.la forma que previene la ley.

Madrid 5 de Julio de 1904.=José de Aldecoa.=Tomás GÚdal.=
Víctor Covián.=Alltonio Alonso Casaña.=Ildefonso López Aranda.=
Pascual Domenech.=Ramón Barroeta.=Licenciado Jorge Ma~tínez.
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Sentencia de 3 de Septiembre de lOO".

(Gaceta de 29. de Septiembre de 1904.) .

C. R. - Competencia del Juez del domicilio del demandado
'en caso de sustitución del patrono.

En la villa y Corte de Madrid, á 3 de Septiembre de '1904, en la
competencia entre los Juzgados de primera instancia de Oviedo y del
distrito del Hospital, de Barcelona, entablada por requerimiento de
inhibición del segundo al primero en el juicio incoado por demanda
de D. Francisco Amores Cimadevilla, vecino de Collato, de oficio
mampostero, contra D. Marcelino Fernández y Fernández, avecinda­
dado en dicha ciudad de Oviedo, propietario, sobre indemnización por
accidente del trabajo; cuyo requerimiento solicitó la razón social So­
ler "J" Huguet, con domicilio en Barcelona, Sociedad regular colectiva
formada por D. Juan Soler y Campsmani y D. Gabriel Huguet y Cam­
paila, apoderado para representar en España á la «80ciété Générale
des Assurances agricoles et industrielles», domiciliada en París, no
habiendo comparecido en este Tribunal Supremo ninguna de las
enunciadas partes:

Resultando que, con instancia fechada en Oviedo el 21 de Febrero
del corriente año 1904, acudió D. Francisco Amores Cimadevilla, ve­
cino de ColIato, en aquel Concejo, al Gobernador civil de la provin­
cia~ exponiendo: que trabajando el día 27 del próximo pasado mes de
Enero en su oficio de mampostero, á las órdenes y.por cuenta de don
Marcelino Fernández, avecindado en aquella ciudad, en la calle de
Asturias, en la casa llamada de la Gran Vía, con el salario ó jornal
de 4 pesetas diarias, sufrió una lesión en uno -de los oj-os, que necesi­
tó desde entonces asistencia, y acaso produciría la pérdida de la vi­
sión, sin haber cumplido el referido patrono con ninguna de las obli­
gaciones impuestas en la vigente legislación sobre accidentes del tra­
baj o; por lo cual, haciendo uso de la facultad concedida al exponente
por el arto 27 del Reglamento de 28 de Julio de 1900, acudía á dicha
Autoridad en súplica de que se sirvier-a proceder según lo dispuesto
en el capítulo 2. 0 del propio Reglamento; y el D. M:arcelino Fernán­
dez manifestó al expresado 'Gobernador civil, en oficio de Z7 del mis­
mo mes de Febrero, contestando á una comunicación del 24, no haber
sufrido el mampostero Francisco A.mores Cimadevilla lesión alguna
en la casa en construcción llamada la Gran Vía, de la propiedad del -
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D. Mareelino, por lo cual no había podido ni se creía obligado á dar
cuenta ni á pagar indemnización alguna: "

Resultando que, pasados por el Gobernador civil de Oviedo, á los
efectos procedentes, la solicitud y oficio_de que queda hecho mérito
al Juzgado de primera instancia de la misma capital, dictó éste pro­
videncia señalando día para la comparecencia de las partes al juicio
verbal prevenido en la ley y reglamento sobre accidentes del trabajo;
y en el acto de dicha comparecencia, el demandante, representado
por el Procurador que designó, manifestó reproducir como de deman­
da la exposición que elevó al mencionado Gobernador civil, é invocó
fundamentos de derecho, solicitando que se condenase al' patrono á
satisfacer al obrero el importe de la asistencia médica y farmacéuti­
ca, á abonarle la mitad del jornal desde, el día ~7 de Enero último
hasta su curación ó declaración de incapacidad, y una indemnización
igual al salario de un año, descontados los días festivos, caso de no
preferir dedicarle con la misma remuneración á otro trabajo compati­
ble con su estado; á lo que contestó el Procurador del demandado
que como en virtud del arto 12 d'e la Ley de Accidentes del trabajo
¡¡ni representado ha estado legalmente sustituído por la Compaiiía
de Seguros «Hispania», domiciliada en Barcelona, en virtud de la
póliza correspondiente, solicitaba que se citase de comparecencia
para el juicio al director ó gerente de la expresada Compañía, expi­
diéndose al efecto el exhorto correspondiente; y presentó dicha parte
en el propio acto dos pólizas, fechadas en Oviedo á 4 de Mayo de 1903
y ratificadas en Barcelona, para entrar en vigor el 6 de los mismos
mes y afio, exped.idas por los directores en España, donde se halla
ltutorizada para funcio)lar, según las cuales, la Compañía anónima,

. domiciliada en París, «Société Générale des Assurances agricoles et
industrielles» aseguró á D. Marcelino Fernández, con domicilio en
Oviedo, contra los accidentes que pudieran ocurrir ásus empleados ú
obreros, cuyo número en aquella actualidad era aproximadamente de
diez, ocupados en la reedificación de una casa en Oviedo, calle de As­
turias, garantizando las indemnizaciones que debiera satisfacer al
asegurado, según la ley de 30 de Enero de 1900, en razón de todo
accidente que produjese una incapacidad temporal, siendo á cargo de
la Compañía los gastos de :\fédico y farmacia:

Resultando que dicho seguro tuvo lugar bajo varias condiciones
particulares y generales, consignándose en la lo.a de éstas de una de
las indicadas pólizas, y en la 13.a de la otra, que todo desacuerdo re­
lativo á aquel contrato debería, sin ning'una excepción, ser sometido
á los Tribunales dejusticia del domicilio de la Dirección en España
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de la Sociedadó de sus agentes generales, así como también se con­
signa en una de las condiciones partículares de ambas pólizas que se­
"rían canjeadas por otras de la Compañía española «Hispania» tan
pronto como quedara formalizado el traspaso de la cartera de la «So­
ciété Générale» á la expresada Compañía:

Resultando que en vista de las men~ionadas pólizas "J' de un reci- .
bopresentado igualmente por parte del demandado, del que aparece
el pago, por el mismo, de la prima del seguro por un trimestre, á con­
tar del 6 de ~layo de 1903, acordó el Juez suspender la comparecen­
cia, haciendo nuevo señalamiento para su continuación, á fin de que
se entendiera también la demanda con la Compañía «Hispania», la
cual sería citada para que compareciera á contestarla; y librado al
efecto el oportuno exhorto, tuvo lugar tal citación en Barcelona, for­
mulando en su consecuencia los señores Soler y Huguet, en su expre­
sado concepto, un escrito, que fué repartido al Juzgado de primera
instancia del distrito del Hospital de aquella ciudad, s(\licitando "el re­
querimiento al de Oviedo para que se inhibiese de conocer en el juicio,
y alegando, con presentación de otras dos pólizas, idénticas á las pro­
ducidas por parte del demandado Fernandez en el Juzgado de Oviedo,
como hechos: 1.°, que, conforme era de ver en el exhorto del precita-

. do Juzgado de Oviedo, acompañado con el número 1, se citaba á la
Sociedad «Hispania», como aseguradora de D. Marcelino Fernández y
Fernández, para que, sustituyendo al patrono, contestase la demanda
interpuesta por el obrero Francisco Amores CimadeYilla, no siendo la
«Hispania» la Compaflía aseguradora del patrono demandado, sino la
«Société Générale» su representada, en nombre de la cual aceptaban
la citación y emplazamiento; 2.°, que, conforme se acreditaba por las
pólizas de seguros adjuntas con los números 2 y 3, D. ~.1arcelino Fer­
nández tenía contratado el seguro de sus operarios por los accidentes
del trabajo que á los mismos pcurrierancon los Sres. Soler y Hugúet,
como directores en España de la «Société Générd.le des Assurances
agricoles et industriel1es»; 3.°, que, en consecuencia, la acción ejer.:..­
citada por el demandant~no nacía ni podía nacer más que de las póli­
zas de seguros acompañadas al escrito que se está relacionando, en
fuerza de las cuales, la «Société Générale des Assurances agrícoles et
industrielles» sustituía al patrono en las responsabilidades -.:le la Ley
de Accidentes del trabajo; 4.°, que por el arto 10 de la póliza acompa­
ñada con el núm. 2.° y el arto 13 de la acompañada con el núm. 3.°,.
«todo desacuerdo relativo al presente. contrato sin ninguna excepción
deberá ser sometido á los Tribunales de Justicia del domicilio de la
Dirección de la Sociedad en España ó de sus agentes generales», y los
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directores en Españ:i y agentes generales de lª Sociedad aseguradora
eran Soler "J- Huguet,shmdo Barce~ona, el domicilio' de los mismo~,

punto donde se les había emplazado; y 5.°, que la base de la reclama­
ción hecha en la demanda no era ni podía ser ,otra que la sustitución
del patrono en virtud del segq,roeontr~tado,pues sin tal seguro nin-

. gún vínculo legal existiría entre el actor y la «Société .Générale des
Assurances agricoles et industrielles», y, además, en el propio exhor­
to interesando la citación semanife.staba expresamente haberse acor­
dado por fuerza de la sustitución del patrono; luego al aceptar el actor
el seguro y la sustitución del patrono por la Compañía mencionada, /'
lo habían hecho con las cOlldiciones pactadas en la póliza, y por ende'
con la sumisión, para las reclamaciones nacidas de la misma, á los
Juzgados de Barcelona; añadiendo en los fundamentos legales, des­
pués de invocar lo dispuesto en los artículos 56 y 57 de la Ley de En­
juiciamiento civil, que en este caso, toda vez obrar el actor en fuerza
del seguro y como' aseg'urado, había renunciado á su fuero propio,
sometiéndose al de los Tribunales de aquella ciudad, y que, aun no
haciéndose hincapié en la sumisión expresa, contenida en las pólizas
de seguro, era evidente ser personal la acción ejercitada por el deman­
dante, y, por lo tanto, á tenor de las prescripciones de los artícu­
los 1.171 del Código civil y 62 de la Ley de Enjuiciamiento, no exis­
tiendo punto señalado para el cumplimiento de la obligación, es Juez
competente el del domicilio del demandado, según la teoría sentada en
los considerandos de la sentencia de este Tribunal Supremo de 17 de
Octubre del afio último, resolviendo una cuestión de competencia en .
asunto idéntico al presente:

Resultando que el Ministerio fiscal manifestó en su dictamen que,
teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 56 y 57 de la Ley de
Enjuiciamiento civil y la jurisprudencia sentada por este Tribunal
Supremo en la sentencia de 17 de Octubre del año último, creía po­
derse dictar auto declarando haber lugar á la inhibitoria propuestá,
como así lo estimó el Juzgado de primera instancia del distrito del
Hospital en el auto que dictó, fundado en lo dispuesto por los citados
artículos 56 y 57 de la Ley de Enjuiciamiento civil, yen ser personal la
acción ejercitada por el actor, y, por lo tanto, á tenor de las pr.escrip­
ciones de los artículos 1.171 del Código civil y 62 de la Ley de Enjui­
ciamiento, no existiendo punto señalado para el cumplimiento de la
obligación, es Juez competente el del domilio del demandado:

Resultando que, recibido el requirimiento en el Juzgado de Oviedo
y oído el demandante Amores, sostuvo ser aquel Juzgado el competen­
te para conocer del juic~o de que se trata, exponiendo en lo referente
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á los hechos del escrito en que Se promovió la cuéstión··de competen­
cia: estar conforme 'en 10 ·respectivo al primero; pero debía' hácerse
constar, por ser circunstancia muy iniportant.e, que Amores no se ha.­
bía dirigido contra la Compañía que se decía aseguradora, ni contra
ninguna o~ra, por la: sencilla razón de que ni él hábía asegurado su
riesgo profesional, ni le constaba que nadie lo hubiese ,hecho con au­
torización suya, y, por lo tanto, no había solicitado que fuera citada
y emplazada en el presente juicio; no poderse saber, pues no ,enfa en
la certificación procedente del'Juzgado del distrito del Hospital, de
Barcelona, nada referente á pólizas, ni si éfectivamente se habían pre­
sentado ó no las de que se hablaba en el escrito á que se contestaba;
pero desde luego negaba fuesen las á que se refería las pertenecien­
tes á los seguros hechos por el demandado; no estar conforme con lo
expuesto por la Compaflía en el párrafo 3. 0 de su escrito, ya porque
la acción ejercitada por Amores no nacía de ninguna póliza de segu­
ros, una vez que no tenía hecho ninguno en su cabeza, ~ya porque, en
todo caso, las pólizas aludidas por quien tan indebidamente suscitaba
la competencia no se referían al caso actual; estar de acuerdo con que
en los artículos de las pólizas citadas en el mencionado escrito se es­
tablece que todo desacuerdo relativo al contrato estipulado en ellas se
había de someter á los Tribunales del domicilio de la Dirección en Es­
paña; continuar neg'ando que la base de la reclamación hecha en la
demanda fuera la sustitución del patrono en fuerza, del seguro con-

. traído, entendiendo que nirigún v.ínculo civil de obligar ligaba al de­
mandante con la Compañia, por no estar asegurado el obrero en su
cabeza, y aun concediendo, que no se concedía, corresponder las póli­
zas de que hablaba la Compañía á D. Marcelino Fernández, se refe­
rían á un seguro colectivo, siendo sabid? que sólo el individual, esto
es, el contraído en cabeza del obrero, como dice el arto 12 de la ley de
30 de Enero de 1900, ó más propiamente el nominal, da lugar á la
subrogación de la Sociedad respectiva, y lo mismo previene el Código
de Comercio en su arto 421, sin que Amores tuviese, por lo tanto, nada
que ver ni á nada le obligara el que en el exhorto no había tenido ni
había podido tener parle, se dijese haberse acordado la citación en
fuerza de la sustitución del patrono; carecer de aplicación racional los
artículos 56 y '07 de la Ley de Enjuiciamiento civil, demostrado como
quedaba no haberse sometido el demandante, expresa ni tácitamente, .
al Tribunal de la Compaüía; y ser verdad que la acción ejercitada en
el actual juicio es; personal, pero también lo era tener la obligación
reclamada, procedente del accidente sufrido y de lo prescrito en la
ley mencionada, su lugar de cumplimiento en donde aquél aconteció,
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por cuanto seria absurdo soste ner que, por ejemplo, ,en' este .c~so s~
obligal"3l al obrero lesionado á curarse en Barcelona ~ ~ perc.IbIr. allí
las pensiones correspondientes; esto aparte de :t~e, SI bIen lalegIsla­
ción -vigente de accidentes del trabajo no consIgna de una manera ex­
presa cuál ha de ser el Juez competente, se p.ueden ap~i~ar p~r ami­
logia los preceptos relativos á que la AutorIdad admmIstratlya que
ha de entender en ellos debe ser la del lugar del accidente, y á que el
Alcalde ó el Gobernador se han de dirigir al Juez, el cual es natural­
mente el de dicho lugar, y 10 dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento
criminal respecto de -los juicios de faltas y causas, para cuyo conoci­
miento son competentes los Jueces municipales, los de primera instan­
cia y las Audiencias del término, partido ó circunscripción en que
ocurrió el hecho punible, á más de· que el accidente determina la in­
demnización:

Resultando que, oido el demandado, manifestó adherirse á los
razonamientos alegados por la representación de laCompaiíía asegu­
dora al promover la competencia, el Ministerio fiscal hizo suyo el es­
crito formulado por parte de D. Francisco Amores, y el Juzgado de
Oviedo declaró no haber lugar á acceder al 'requerimiento de inhibi­
ción, y para ello consideró: que si bienes cierto que por el arto 12 de
la Ley de Accidentes del trabajo los patronos podrán sustituir las
oblig·aciol1es á que se refiere por seguro hecho á su costa en una So­
ciedad de seguros., la póliza tiene que ser hecha en cabeza del obrero,
condición que no reunían las presentadas por el demandado, razón
por la cual el obrero, demandante, ~o está obligado en aquellas póli­
zas, en cuyo arto la de las condiciones generales se someten los que.
las .hicieron, patrono, demandado, y Com-paüía de seguros, á los Tri­
bunales de Justicia del domicilio de dicha Sociedad; que si á ésta se
la admitió como demandada, coadyuvando á las excepciones del de­
mandado, patrono, las obligaciones que por las pólizas á éstos ligasen
no pueden ser extensivas al obrero, demandante, que con aquella
Sociedad liO había hecho contrato alguno de seguros por accidentes
del trabajo, y el patrono no hizo dicho contrato, como manda el ar­
tículo 12 mentado, en cabeza del obrero, para que éste á su vez
que~as~ obligad~ ~o~ la Sociedad por el citado precepto legal, y. que
se ejercita en el JUICIO una acción personal, y como no existe sumi­
sión expresa ni tácita hecha por el demandante, es Juez competente
p~r~ conoc~r del mismo, según el arto 62 de la Ley de Enjuiciamiento
cn'"l~',en prl.mer término, el del lugar en que deba cumplirse la obli­
gacIOn; y s.lendo la del presente juicio por servicios personales, es
Juez competente el del pueblo donde tales servicios se prestaron, que
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fué en aquella ciudad, en una casa de la calle de 'Asturias que cons­
truía el demandado, patrono, y en 18: que trabajaba el obrero, deman­
dante, yel propio artículo de la competencia, á falta de señalamiento
de aquel lugar, al Juez del domicilio del demandado ó al del lugar
del contrato, á eleéción del demandante, quien había optado por el de
aquella ciudad, domicilio del demandado, patrono, á más de que el
contrato entre ambos también fué hecho en la misma. v citó las senten­
cias de este Tribunal Supremo de 24 de Marzo y 23 d~ Mayo de 1890.

Resultando que, por su parte, el Juzgado del distrito del Hospital,
de Barcelona, insistió 'en el requerimiento inhibitorio, adicionando á
los fundamentos del mismo: que, según reconocía el Juzgado de
primera instancia de Oviedo, al comparecer el patrono presentando la
póliza de seguro, se acordó, en vista de la misma, suspender la com­
parecencia del juicio verbal para que' se entendiera también la deman­
da con la Compañía aseguradora, de lo cual se seguía que dicha
citación se acordó en fuerza de lo estipulado en la referida póliza; y
resul~ando, como resulta, de tal documento que la «Société Générale
des Assurances agricoles et industrielles» sustituye al patrono en las
responsabilidades del accidente origen del juicio, es indudable que
había de admitirse el contrato con todas sus consecuencias legales, y,
en su virtud, no tan sólo por la sumisión expresa que el hecho de
citar á la Co~pañía aseguradora representa, sino también porque la
acción que ejercita el obrero D. Francisco Amores es personal, debe
estimarse como punto señalado para el cumplimiento de la obligación
el del domicilio d~l demandado, doctrina conforme con la regla l. a del
artículo 62 de la Ley de Enjuiciamiento civil y con la sentencia de este
Tribunal Supremo de 17 de Octubre del año último, y. en su virtud,
-ambos Juzgados han remitido sus respectivas actuaciones á este Tri­
bunal Supremo, donde se ha sustanciado la competencia con arreglo
á derecho, oyéndose al Ministerio fiscal:

Siendo Ponente el Magistrado D. Pascual Domenech:

Considerando que la sumisión establecida en los artículos 10
y 13 de las condiciones generales consignadas respectivamente en las
dQS pólizas del contrato de seguro por accidentes del trabajo formaliza­
do entre la «Société Générale des Assurances agricoles et industriel­
les» y D. Marcelino Fernández, no puede extenderse al obrero don
Francisco Amores porque éste no intervino en dicho contrato, ni lo ha
aceptado con posterioridad, pues la demanda no ha sido dirigida
contra la expresada Sociedad, sino contra D. Marcelino Fernández,
patrono ó dueüo de la obra donde se supone ocurrió el accidente:

La sumisión
no alcanza
al obrero
que deman­
da al patro­
no yno á la
Compañía
de seguros.
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Consideraooo que la acción ejercitada-por el operario ú obrero
D. Francisco Amores contra el p~tronoD. Marcelino Fernández es per­
sonal, y qúe no hamedi'ado sumisión por parté del demandante ni
existe higar señalado para el cumplimiénto de la oblig'3.ción, por lo
que es Juez competente para COllocer del juicio el del-domicilio del.
demandado, Sr. Femández, ó sea el de primera instancia de Q-,iedo,
de cuva ciudad es vecino dicho 'señor, conforme á lo prevenido en la
regla l.a del arto 62 de la Ley de Enj-t~.iciamiento civil, corroborada por
lo dispuesto en el arto 1.171 del Códig-o civil, sin que pueda influir en
la determinación de' la competencia la circunstancia de intervenir en
el juicio la Sociedad asegurador~, porque esta intervención fué soli-­
citada por el demandado, por virtud del seguro por el mismo estable­
cido, y no por el demandante, <i,ue niega que tuviera conocimiento de
dicho' contrato:

Considerando que para la resolución de la presente competen­
cia no cabe hacer aplicación de la doctrina establecida por este Tri­
hunal en sus resoluciones de 17 de Octubre de 1903 y 20 de Mayo del
corriente aúo, porque en ambos casos la demanda se dirigió contra
la Sociedad aseguradora y no contra el patrono;

Fallarnos: que debemos declarar y declaramos' que el conoci-­
miento de la demanda origen de estos autos corresponde a~ Juzgado de
primera instancia de Oviedo, al que con la correspondiente certifica-­
ción se remitan las actuaciones que lo han' sido á este Tribunal Su­
premo con motivo de la actual competencia, comunicándose la pre­
sente resolución al de igual clase ·del distrito del Hospital, de Bar'"'"
celona.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta dentr(}-
, de los diez días siguientes al de su fecha; é insertará á su tiempo en la

Colección tegislati?:a, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro­
nunciamos, mandamos y firmamos.=J oaquín González de la Peña.=
Gonzalo de eórdoba.=A.lvaro Landeira.=Pascual Domenech.=Ra­
món Barroéta.

Publicación.=Leída y publicada ha sido la anterior sentencia por
el Excmo. Sr. D. Pascual Domenech, Magistrado del Tribunal Supre­
mo, celebrando audiencia pública la Sala de vacaciones en el día de
hoy, de que certifico como Relator Secretario de la de lo civil del
mismo Tribunal. .

Madrid 3 de Septiembre de 1904.=Por el Licenciado GonzálezJ
Torres, Rogelio González ~lontes.
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Sentencia de 20 de Septiembre dé 1904.

(Gaceta de 24 de Octubre de 1904.)

O. R. - Determinación de la competencia judicial en casos de susti­
tución del patrono por una Compañia aseguradora.

En la villa y Corte de :Madrid, á 20 de Septiembre de 1904, en la
competencia pendiente ante ~os en virtud de inhibitoria propuesta
por el Juez de primera instancia del distrito del Hospital, de Barcelo­
na, al de igual clase de Cartagena, en el conocimiento del juicio ver­
bal incoado ante el último por D. Martín ::M:arín Ros, obrero, de dicha
vecindad, contra la Sociedad «Banco Vitalicio de España», domicilia­
da en Barce-lona, sobre indemnización por accidentes del trabajo, no
habiendo comparecido las partes en este Tribunal Supremo:

Resultando que en 29 de Diciembre de 1900 D. Juan Salmerón
Ramos contrató con la Sociedad «Banco Vitalicio de España», domi­
ciliada en Barcelona, una póliza de seguro colectivo contra acciden­
tes del trabajo, garantizando dicha Sociedad, según la~ condiciones
particulares del contrato, el pago de las indemnizaciones que vinie­
ran á cargo del asegurado, á tenor de la Ley de 30 de Enero de 1900
y Reg'lamento para su aplicación, con motivo de los accidentes que su­
frieran sus obreros y aprendices en la mina San Lorenzo, término de
La unión, que aquél explotaba, estipulándose en el arto 11 de las con­
diciones ge.nerales de la póliza que las cuestiones que surgieran en­
tre la Sociedad y el asegurado, relativas á la aplicación é interpreta­
ción del contrato, deberían ser sometidas á los Tribunales de la ciu-
dad de Barcelona: .

Resultando que D. Martín MarínRos, obrero, formuló en 14 de
Abril de 1902, en el Juzgado de primerl1 instancia de Cartagena, de­
manda de juicio verbal contra la Soci.liIad «Banco Vitalicio de Espa­
ña», sobre indemnización por accidentes del trabajo, alegando: que
el día 2 de Junio de 1901, trabajando en la mina San Lorenzo, y al ha~
cer un gran esfuerzo, le sobrevino un enteroepiplocele derecho y otro
incipiente izquierdo, que le dejaron imposibilitado de dedicarse á los
trabajos mineros y á todos los que exigieran fuerza y progresión, se­
gún se indicaba en los certificados que acompañaba; que .desde el
día siguiente al en que le ocurrió el accidente había estado reci­
biendo auxilios facultativos y el medio jornal ~orrespondieDte, que
se le entregaba en La Unión, hasta el 26 del mismo mes y año, en

6
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que se le dió de alta, reclamando después del «Ba:nc.o Vitalicio», en
Cartagena, por lo que se le siguió abonando el.medlO Jornal hast~me­
diados del mes de .Agosto siguiente; que posterlOrmente demando á su
patrono D. Juan Salmerón Ramos la indemnización que en der~c~o

procedía, y éste excepcionó la dem~n~a, dem~st:ando con la ~olIza
del seguro correspondiente que habla sIdo sustItuIdo en sus funclOnes
por el «Banco Viiálicio de España», por lo que diri~íaahor.a su ac~ión

contra el referido Banco; que había reclamado de este la mdemmza­
ción de dos años de jornal que le correspondía; y aunque él· gerente
de dicha Sociedad en Cartagena no se negaba á abonársela y recono­
cía su procedencia, se negaba á entregársela de una manera particu­
lar ó amistosa, sin duda para dejar á cubierto su responsabilidad ante
la Compaüía, y, en su virtud, suplicó se condenara á ésta á pagarle
el importe de dos afll)s de jornal, á razón de 2 pesetas 50 céntimos
dia.rios : l.

Resultando que la citada Sociedad «Banco Vitalicio de España», en
virtud de exhorto que al efecto se dirigió al Juez decano de Barcelo­
na, promovió ante el Juzgado de primera instancia del distrito del
Hospital de dicha ciudad, á quien correspondió el cocociniiento del
asunto, la inhibitoria de jurisdicción, alegando: que la base de la de­
manda deducida por el obrero D. Jlartín :JIarín contra dicha Socie­
dad, que tenía su domicilio en Barcelona, era la póliza del seguro de
accidentes del trabajo que con ella había contratado D. Juan Salme­
rón en 29 de Enero de 1900, que acompañaba, y en la que, y entre
las condiciones generales, fig'uraba el arto 11 de que hace relación;
que, según el arto 56 de la Le;y de Enjuiciamiento civil, es Juez com­
petente para conocer de los juicios en que se .ej erciten acciones de to­
das clases aquel á quien los litig'antes se hubieren sometido expresa
ó tácitamente, y que los contratos han de cumplirse en los términos
estipulados y son ley para los contratantes y los que de ellos traen
causa; y como el demandante invocaba como único título para dirigir
su acción contra la Sociedad el contrato de seguro celebrado par el­
patrono que constaba de la póliza acompañada, era claro que debía
acatar todas sus condiciones, una de las que era la sumisión á los Tri­
bunales de Barcelona; y emitido dictamen por el jlinisterio fiscal, de
acuerdo con él dictó auto inhibitorio el Juez de primera instancia
del distrito del Hospital, de Barcelona, con fecha 21 de Mayo de 1902,
fundado en las consideraciones expuestas por la Sociedad d"emandada:

Resultando que, recibido en el Juzgado de primera instancia de
Cartagena el oficio inhibitorio con el correspondiente t~stimonio an­
tes de que fuera firme la sentencia dictada en el juicio yerbal incoa-
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do por D. Martín Marín Ros, lo impugnó éste alegando sustancial-:­
mente que, como para nada había intervenido en el contrato de segu­
ros celebrado entre su patrono y la Sociedad demandada, en nada le .
afectl!..ban las condiciones que dichas partes contratantes hubieran
querido estipular, y por ello no se había sometido expresa ni tácita­
mente á la jurisdicción de los Tribunales de Barcelona; y emitido
dictamen por el 11inisterio fiscal sosteniendo la competencia del Juez
de Cartagena, éste opinó de modo contrario, y se inhibió del conoci­
miento del asunto por auto de 13 de Junio siguiente, que fué reYoca­
do por.el que dictó la Sala de lo civil de la Audiencia territorial de
.Albacete en 15 de Diciembre d~l mismo aflo, al resolver la apelación
interpuesta por D. ~iartín Marín contra el auto del Juez de Cartage­
na, mandando á éste sostuviera su competencia en el conocimiento
del asunto m-ientras no fuera requerido por quien realmente la tuvie­
ra; á cuyo efecto consideró: que la competencia que invocaba el J uz­
gado de Barcelona podría tenerla para conocer de cuestiones que sur­
gieran entre el patrono aseg'urado y la Sociedad aseguradora, porque
así se estipulaba en la cláusula 11 del contrato de seguro; pero la su­
misión del patrono á fuero extraño no podía invocarse por el Banco
respecto al obrero que no fué parte en el contrato, y á quien, por con­
sig'uiente, no podían perjudicar sus convenios, pues de admitir esa

. doctrina se d~ría el absurdo de que, mediante una subrogación por

. parte del obligado, bien pactan'do con una Sociedad aseguradora,
bien por otro medio de los que el derecho reconoce, el que puede exi­
gir la obligación, y en cuyo fayor se crea el vínculo legal, perdería
su fuero propio, lo que era ·inadmisible; y que esa doctrina, general
en Derecho; era más especialmente aplicable tratándose de acciden­
t;s del trabajo, en que el espíritu de la leyes que la indemnización
que se dé al obrero sea un socorro pronto y eficaz, y no, por el con~
trario, que se le creen dificultades, teniendo que formular su recla­
mación lejos de donde se le supone imposibilitado:

Resultando que el Juez de Cartagena sostuvo su competencia, co­
municándoselo así al de primera instancia del distrito del Hospital, de
Barcelona, quien, en vista de las razones alegadas por la Audiencia
de Albacete, dictó auto desistiendo de la inhibitoria propuesta, del
que apeló el «Banco Vitalicio de España»; y sustanciada la alzada, la
Sala primera de lo civil de la Audiencia territorial de Bs.rcelona, por
sentencia de 18 de Enero último, revocó el auto apelado, declarando
que el referido Juez de primera instancia debía insistir en el requeri­
miento de inhibición que dirigió al de igual clase de Cartagena, por
considerar, entre otros extremos, que por más que D. ~Iartín 11arín
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no contratara- con el «Banc_o Vitalicio», era lo cierto qué aceptó la sus­
titución de éste ~n las obligaciones del patrono; que se realizó por-

- medio del contrato de seguro, siendo éste el único título que podía
darle elección contra dicho Banco, debiendo, en su virtud, sujetarse
á las condiciones de la póliza, que es la que determina las obligacio­
nes v derechos del asegurador y asegurado, y consiguientemente las'
del ~ubrogado en aquéllas y éstos; que estando domiciliada en Bar­
celona la Sociedad demandada, aun cuando no existiere la sumisión
e.xpresa á que se refiere la base 11.a de la póliza, t9mbién debió insistir­
én el requerimiento inhibitori~, á tenor de la regla La del arto 62 de la
Ley de Enjuiciamiento civil, corroborado por elart.1.171 del Código:
civil; y que dicha doctrina y preceptos legales están confirmados por­
la sentencia de este Tribunal Supre-mo de 17 de Octubre de 1903:-

Resultando que el Juez de primera instancia del distrito del Hos­
pital, de Barcelona, insistió en la inhibitoria propuesta al de Cartage­
na, y en su yirtud ambos remitiron sus actuaciones en debida forma­
á este Tribunal Supremo, y se sustanció la competencia con arreglo
á derecho, oyéndose al :\1inisterio fiscal:

r . Siendo Pone~te el )Iagistrado D. Víctor Covián:

Con~ideI·ando que, según el arto 56 de la ley de Enjuicia­
miento civil, es Juez competente para conocer de los-pleitos á que dé.
origen el ejercicio de las acciones de toda clase aquel á quien los li­
tigantes se hubieren sometido expresa ó tácitamente.

COllsidcleando que, en virtud de tales disposiciones, debe de­
cidirse la presente competencia á favor del Juzgado de primera ins­
tancia del distrito del Hospital, de Barcelona, ya se estime fundadaJa
demanda j como en la misma se afirma, en el hecho de haber sustituí­
do el Banco al patrono en sus obligaciones por el contrato de seguro
consignado en la póliza, ya en otra razón ele derecho; en el primer­
concepto, porque, aceptada la sustitución por el actor, debe éste ajus­
tarse ante todo ó las condiciones del seguro, entre las que se encuen­
tra la 11.a, que determina la sumisión expresa de las partes á los Tri­
bunales de la ciudad de Barcelona para las cueSltiones que surjan en­
tre la Sociedad y el aseg'urado; y en el segundo, porque los litigan-­
tes no son el obrero y el patrono, únicos sometidos á la ley de Acci­
dentes, sino el ?brero y la Compaüía aseguradora, que, c~mo queda
expresado, se rIgen por la póliza;

. Fallalllos: qu~ ~el?emos declarar y declaramos que el conoci­
mIento del presente JUICIO corresponde al Juez de primera instancia
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del distrito del Hospital, de Barcelona, á quien se remitan todas las
actuaciones, poniéndolo en conocimiento del de igual clase de Car­
tagena.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta den­
iro de los diez días siguientes al de su fecha, é insertará á su tiempo
en l~ Colección legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. . José de. Aldecoa.=Fran­
dscoToda.=Ricardo ~iolina.=Vicente de Piniés.=Víctor Covián.

Publicación.=Leída y publicada ha sido la. anterior sentencia por
-el EXC~lO. Sr. D. Víctor Covián, :Magistrado del Tribunal Sui)remo,
celebrando audiencia pública la Sala de lo civil del mismo en el día
de hoy, de que certifico como Relator Secretario de dicha Sala.

- ~Iadrid 20 de Septiembre de 1904.=Licenciado Jorge Martínez.

Sentencia de 21 de Septiemb~e de 1904.

(Gaceta de 24 de Octubre de 1904.)

C. R. - Concepto de. contt'atista.

- Contrato que, según el resultado de la prueba, no debe con"
siderarse de trabajo.

. En la viHa y Corte de Madrid, á 21 de Septiembre de 1904, en el
juicio verbal seguido en el Juzgado de primera instancia de Járandi­
lla y la Sala de lo civil de la Audiencia territorial de Cáceres por don

.José López Pérez, jornalero, de esta vecindad, con D. Gonzalo Para­
diilas Delgado, comerciante, vecino de Cantalapiedra, provincia de
Salamanca, sobre reclamación de cantidad en concepto de indemniza­
ciónpor accidente del trabajo; juicio pendiente ante Nos en recurso
de casación por infracción de ley que ha interpuesto el demandante,
representado y defendido por el Procurador D. José Maria Aguirre.y .
Soriano y el Letrado D.Vic~nte Galiana, estándolo el demandado y
recurrido por el Procurador D. L\.~isMontiel y el LetradoD. Francis-
co Silvela: .

Resultando que el día ~O de Mayo de 1900 contrataron privada­
mente en Aldeanueva de lá Vera D. Telesforo Muñoz Garc~a, D. Emi­
lio Martín :Martín, D. Manuel Vizcaíno Martín· García y D. José Ver­
gara Montero, por sí y en representación de Ja Sociedad titulada Ba!-.
dio de las Pájaras, duefia de la finca de este nombre sita en aquel
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término municipal, de una parte, y de otra, el demandado y recurri­
do D. Gonzalo Paradinas Delgado, yen su nombre, y con -poder suyo,
D. Miguel Sánchez Rodilla, la venta al Paradinas en precio de 15.000
pesetas del arbolado existente en el susodicho predio, con destino á
la construcción de traviesas para las vías férreas, constando así de un
certificado aportado á los ~utos en término de prueba, certifica~o en
que se inserta lit~ralmen~ tal contrato y gue con el sello especIal d~

la predicha entidad social expidió en 4 de :Marzo de 1903 el socio en­
cargado de su documentación D. José )Iéndez Soria: .

Resultando que D. José López Pérez-actor, á cuyo nombre se ha
interpuesto el recurso del día - y Francisco Carrondo Pancho se ha­
llaban el 20 de Agosto de 1902 dedicados al trabajo de serrar made­
ras para traviesas en la enunciada finca, sitio de la Garg'anta, cuan­
do el primero fué víctima del accidente de que se trata, suceso que el
segundo, al prestar declaración incoada al efecto, refirió de este modo:
«que en el día de hoy-el últimamente citado-se encontraba de ti­
rartte con el herido José López en la sierra y preparación de traviesas
en la finca BaldEo de las Pája/ras, y al tratar de girar una toza que
estaban preparando con objeto de volverla en sentido contrario al que
estaba para labrarla, se yino sobre el declarante y el aserrador José·
López Pérez, cogiendo á éste debajo; el que depone, al ver la toza en­
cima del José, dió voces para que le ayudaran á remediarle; y como
nadie contestara, trató de sacar de debajo del madero al José, y con
grandes esfuerzos pudo conseguirlo; una vez terminada esta opera­
ción, y auxiliado algún tanto 'el José, se fué en busca de gente que
había en la finca, y al poco rato bajaron unos cuantos con él, le colo­
caron convenientemente en una camilla y le trajeron al pueblo y casa
donde ahora se encuentrá»:

Resultando que en término de prueba se aportaron á los autos dos
certificaciones expedidas con fechas 24 de Noviembre de 1902 v 4 de
Febrero de 1903 por D. José Ortiz de la Torre, Profesor de Yledicina
y Cirug'ía de número del Hospital Provincial de esta Corte, con el

.V. o B.o ·del Director D. Gerardo ~Iedi'l1a y sellada con el de la Direc­
ción, de cuyos documentos aparece: que José López Pérez, enfermo
que al expedirse el primer certificaq.o ocupaba la cama núm. 2 de la
sala 35, á cargo del enunciado Profesor, ingresó en aquella enfermería
el día 11 de aquel mes - Xoviembre de 1902 - con una fractura mal
con~olidadadel ~émur izquierdo, que deb~ría sufrir el oportuno tra­
tamlento; que dICho enfermo, además de dicha fractura tenía neuri­
t~s del ci~cunfiejo con parálisis de dicho brazo; y que hal)ía permane­
CIdo en dICha sala hasta el 7 de Diciembre de aquel mismo aflo 1902,
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en que fué dado de alta por considerar que su estado no era remedia­
ble con ningún recurso quirúrgico:

Resultando que con la demanda originaria de este juicio se acom­
pañó otra certificación expedida por el Secretario del Ayuntamiento
de Aldeanueva de la Vera, visada por el Alcalde y sellada con el de
dicha Corporación en fecha 18 de Febrero de 1903, en que se inserta
el acta de comparecencia que ante los mismos hizo en aquella misma
fecha el Procurador D. Alfredo Vivas ~Iontero, ostentando la repre­
sentación de D. José López Pérez, para que éste fuera indemnizado
por D~ Gonzalo Paradinas de los perjuicios que se le ocasionaron por
el accidente que le ocurrió en la corta de arbolado para traYiesas de
ferrocarril en la finca Baldío de las Pájaras, apareciendo del docu­
mento que se relaciona que para tal comparecencia habían sido cita­
das ambas partes con la debida oportunidad, y que «abierto el juicio
y reproducida la demanda como la que es motivo de este pleito, ósea
con iguales peticiones, por dicho Procurador, el Alcalde, en vista de
no haber comparecido el demandado, á pesar de hallarse citado, dió
por intentado el acto solicitado por el Procurador aludido, ordenando
se diera cuenta al Sr. Gobernador civil de la provincia y certificación
del acta á la parte que la pidiera»; constando de otra certificación­
ésta aportada en término de prueba-expedida en la antecitada fecha
con iguales requisitos por el enunciado Secretario del Ayuntamiento
de Aldeanueva, «que en aquella oficina nq existe documento alguno
de haber dado cuenta del accidente ocurrido á José López Pérez, ve­
cino de Madrid, hasta el día 10 de aquel mes de Fehrero que presen­
tó la oportuna reclamación á nombre de aquél el Procurador de aquel
partido judicial- J arandilla - D. Alfredo Vivas Montero» :

Resultando que éste, á nombre del D. José López Pérez, promovió
ante el Juzgado de primera instancia de Jarandilla contra D. Gonza­
lo Paradinas Delgado el juicio de que se trata, por escrito fecha 19 de
Febrero de 1903, en que, además de otros hechos antes relacionados,
adujo sustancialmente los que siguen: que el demandado D. Gonzalo
Paradinas, vecino de Cantalapiedra, tenía en el Baldío de las Pájaras
cierto número de operarios, eutre ellos el dicente, ocupados en la
construcción de traviesas para ferrocarriles; que el 20 de Ag'osto, en­
tonces último, como á las seis de la mañana, se hallaba el López ocu­
pado en serrar una toza de g'randes dimensiones, cuando, cayendo
sobre él, le produjo gravísimas lesiones, tales como la fractura com­
pleta del fémur izquierdo y gran magullami~ntogeneral, consecuen­
cia todo ello del golpe recibido; que estas lesiones precisaron asisten­
cia facultativa, prestándosela desde aquel día hasta el 30 de Octubre
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siguiente el ~Iédieo titular de Aldeanueva de la. Vera; que .en dicha
última fecha ese mismo Facultativo creyó convemente la vemda á esta
Corte del lesionado para el más acabado tratamiento de la enferme­
dad, por si, disponiendo en ella de más recursos q~irúrgicos, po~ía

lograrse mejor resv-ltado del conseguido por él, medIante ser escasos
los medios puestos á su alcance; que, con efecto, el demandante se
trasladó, según queda dicho, al Hospital Provincial de esta Corte,
donde permaneció hasta el 7 de Diciembre siguiente,dándosele de
alta por considerar irremediable su estado; que D. José López, como
oportunamente se probaría, ha quedado inútil para toda clase de tra­
bajo de un modo absoluto y permanente; que al ocuparse el mismo
en los trabajos anteriormente referidos, era indudable ejecutaba un
trabajo manual fuera de su domicilo y por cuenta ajena, estando fue­
ra de duda el carácter de operario ostentado por el demandante; que
éste percibía el salario á tanto alzado por traviesa construída, es decir,
como destajista: pudiéndose fijar como tipo para la regulación de dicho
jonIal el de 3 pesetas 50 céntimos diarios, por ser ésta la retribución
que solía darse á los obreros en análogas condiciones, teniendo en
cuenta ser el López quien mandaba la sierra, ó sea el maestro; que el
D. Gonzalo Paradinas ni su encargado en Aldeanueva D. Gregario
Dorico pusieron en conocimiento de la. Autoridad administrativa el
accidente ocurrido al d,emandante; que tampoco el primero satisfizo á
éste desde el mismo día del accidente el medio jornal prevenido por
la ley, ni le prestó, según está obligado por ésta, la asistencia médi­
ca y farmacéutica necesaria; que privado el dicente de ganar el sus-

. tento para sí y su familia, reclamó del D. Gonzalo auxilio pecuniario
para trasladarse á esta Corte, obteniendo sólo 25 pesetas; y que no
habiendo tenido bastante con esto para pagar lo adeudado á su pa­
trona; se vió en la necesidad de dejarla en pago cuanto. constituía su
equipaje y las herramientas de su oficio; después de lo cual y de ale­
gar D. José López Pérez lo~ fundamentos legales que estimó del caso,
terminó su escrito con la súplica de que, previa celebración de la
oportuna comparecencia, fuese condenado D. Gonzalo Paradinas,
como patrono de la industria que explotaba, á satisfacer al deman­
dante 2.555 pesetas, en razón de la indemnización que le corresponde
1>01' dos años de salarios, á razón de 3 pesetas 50 céntimos diarios:
1.277 pesetas 50 céntimos P9r aumento de una mitad de aquella in­
d:~nizaci6npor incumplimiento de la ley, y 192 pesetas por el me­
d~o Jornal que debió sati.sfacer durante los ciento diez clías que me­
dIaron entre la fecha del acta y la del accidente, toclas cuyas cantida­
des suman 4.025 pesetas-así dice~abonablesá la víctird'a, debiendo
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también ser condénado el demandado al pago de los- gastos de asig.:;..
tencia médica, á reserva de fijar su c~antia e~ la ejecución de sen~

tencia, puesto que ahora la desconoce, y, por-último, al pago de las
costas de este pleito: . .

Resultando que admitida la demanda y señalado el día 3 de Marzo
de dicho año-1903- para la comparecencia, tuvo lug'ar ésta, á que
asistieron las representaciones de las partes con sus respectivos de­
fensores, r~produciéndose por la de la parte actora las alegaciones y
solicitudes de su escrito y exponiendo además diversos razonamien­
tos, á saber: que D. José López Pérez no ha püdido ostentar el carác­
ter de patrono y sí el de obrero, pues no figura en el contrato cele­
brado _por D. Gonzalo Paradinas con la Sociedad Baldío de las Prída­
ras para la construcción de traviesas; que en cambio era operario,
pues se le daba un tanto por cada traviesa construída, la cual queda..;.
ba á beneficio del Paradinas, quien tenía por ese hecho el carácter de
explotador de la industria; que el trabajo ejecutado por el demandan­
te estaba comprendido en el núm. 6.° del arto 3.° de la ley como si­
milar de la conservación y reparación de vías férreas; que, c"aso de no
estimarse así, estaría incluído en el núm. 16 del mismo artícuio, por
ser el espíritu de la ley comprender en ella todas las industrias,
sirviendo de comprobación á ello hallarse dentro de sus beneficios los
dependientes de comercio y el personal asalariado de los teatros,
quienes no están sujetos á ningún riesgo; que, según D. José López
afirma, no fué imprudente, pues por razón de sus condiciones físicas
bien pudo creerse con fuerzas suficientes para realizar el trabajo pro­
puesto; que, .aun cuando se estimase la imprudencia, ésta no es cau­
sa bastante de exención á favor del patrono, pues la ley sólo excep­
túa el caso de fuerza mayor extraña al trabajo; y que á este efecto, y
sólo á título de ilustraciÓn para el Tribunal, citaba la sentencia dic­
tada en 13 de :Marzo de 1902 por el Juzgado del distrito de Palacio
de esta Corte:

Resultando que la representación de D. Gonzalo Paradinas Delga­
do expuso por su parte en el acto que se viene refiriendo que, por ser
la demanda improcedente, infundada é injusta, pedía fuera desesti­
mada e-n todos sus extremos, con la" costas al actor, fundado en ha­
ber sido mal interpretadas las prescripciones vigentes alegadas de
contrario, las cuales no son por excepción aplicables al caso de autos;
que Pedro Checa contrató con Gregario un lote de árboles para la
construcción de 15 ó 16.000 traviesas, siendo de cuenta d.el primero,
COmo contratista, todas las operaciones necesarias -hasta dejarlas ter­
minadas; que el Checa cele~ró otro contrato con el actor, quedando
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éste comprometido mediante tal convenio á serrar las maderas labra­
das por aquél y á.buscar y pagar los obreros l)ec~sarios ~ara ~u~ ?pe­
raciones de aserrado; que como D. José López VIera la ImpOSIbIlIdad
de cumplir por sí solo las obligacion~s contraídas como con.tratista,
cedió á Rafael Izquierdo. y áJuan Miranda la sierra de traVIesas en
el mismo precio por él convenido; que se trata de accidente ocurrido
en faena forestal, sin expresarse ni acreditarse la existencia de motor
alguno cuya acción obre 'como fuerza distinta de la del hO,mbre, ósea
producto de los peligros tratados de precaver é indemnizar por la ley
de 30 de Enero de 190.0; que, según ello, y á terror del núm. 7. 0 de
su arte 3.0

, es evidente hallarse D. Gonzalo Paradinas exento· de res­
ponsabilidad, por estar excluído el accidente, como acaecido e.n ope­
ración forestal, de los casos enumerados en dicho artículo; que el día
del accidente motivo de este juicio-20 de Agosto de 1902,- habién­
dose hecho pecesario volver la toza, López ordenó á Carrondo lo veri­
ficara; pero éste, viendo la imposibilidad de hacerlo sin riesgo para su
persona, lo manifestó así al primero, quien, haciendo alardes de va­
lor, y empleando frases despreciativas, se propuso realizar aquella
operación; que resultaron vanos sus esfuerzos, pues la toza, por ser
mucho su peso y dimensiones, le hizo perder el equilibrio y caer,
produciéndose las lesiones; que, por lo tanto, la culpa ó neg'ligencia
fué del actor y no del demandado, pues esto sería opuesto á los princi­
pios de justicia respetados por la vigente legislación del trabajo en ar­
monía con lo estatuído en los artículos 1. o y 2. 0 de la ley y su regla­
mento; que, según el demandante, la obra se ejecutaba por ajuste ó
precio alzado, y por su clase y falta de motor se encuentra exceptuada
de dicha ley, pudiendo reg'irse, corno arrendatario de servicios, por
las disposiciones del Código civil; quP no creyéndose Paradinas legal­
mente obligado á responsabilidades y reparaciones por accidentes del
trabajo, pues dejaba demostrada la improcedencia de su aplicación al
caso de -autos, hubo de omitir, sin ánimo de incumplirla, el parte ó
conocimiento de la Autoridad con sujeción á lo estatuido en el artícu­
lo 8.

0
del reglamento; y, finalmente, que si bien la disposición 3.i!

del arto 4. o, invocada de contrario, impone al patrono la obligación de
facilitar al obrero asistencia médica y farmacéutica, esto es v se en­
tiende nada más cuando el accidente se haya previsto, y el de autós
no lo está:

Resultando que, recibido el juicio á prueba á solicitud de actor y
demandado,. tUYO lugar la documental propuesta por el primero que
queda referida en los precedentes, y además, propuesta por ambos, la
de testigos, cuyo resultado es en sustancia, y según se consigna en
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los fllndamentos de hecho del Juzgado aceptados por la Sala, el que
sigue: A, haber declarado D. Abundio Manrique Gil, :Médico titular
de Aldeanueva de la Vera; Nicanora Béjar G6mez y D. Hermenegildo
Garda; el primero, que después de ocurrido el accidente de autos se
celebró una conferencia en casa del Alcalde de dicha localidad, D. ::Ma­
nuel Vizcaíno, con asistencia de éste, del testigo, de ::\icanora Béjar,
de D. José :M:éndez, de D. Manuel Sánchez Rodilla, apoderado gene­
ral'ue D.. Gonzalo Paradinas y de GregarIo "Dorico, dependiente de la
casa de D. ,Gonzalo, en cuya reunión se discutió el derecho del de­
mandante para reclamar ,la indemnizaci6n por el mencionado ac~i­

tiente, contestando el Sanchez Rodilla no comprenderle los beneficios
de la ley por ser obrero destajista; que constaba al dicente, por ser
público y notorio en Aldeanueva, y por haber oído leer en tal reuni6n
el contrato al principio referido, ser D. Gonzalo Paradinas el contra­
tista para la fabricación de las traviesas que se estaban sacando del
Baldío de las P{fjal'aS; que, en'ta misma reunión oyó decir al D. Ma­
nuel Sánchez Rodilla no deber nada, por tenerle ya f;'atisfecho sus jor­
nales al D. José López, quien, mediante á haber ganado 7.000 ú 8.000
reales, bien pudo haberlos ahorrado y tener así para sufragar g'astos
inherentes á las lesiones sufridas y buscar medios de vida, y que el
mismo día del accidente manifestó José Neira al declarante, y se lo
había repetido recientemente, que si aquél hubiese serrado con el
José Lopez no habría ocurrido el accidente, por ser ambos aproxima­
damente de las mismas fuerzas; la segunda, que había oído á los tra-:
bajadores, muchos de los cuales se hospedaban en la posada de la tes­
tigo, y á todo el mundo en Aldeanueva, ser el amo, dueÍlo ó propie­
tario de las traviesas de referencia D. Gonzalo Paradinas, quien tenía
como encargado para hacer pagos y ajustar y contratar á los obreros
á Gregario Dorico; que sabía no estar Pedro Checa-huésped suyo­
en la susodicha población el día- del accidente, por haber salido el día
18 de Julio, entonces último, con dirección á su pueblo, no habiéndolo
vuelto á ver hasta un mes próximamente de la declaración - ésta se
presentó en los primeros días de Marzo de 1903; - que oyó las mani­
festaciones hechas por el anterior testigo respecto á lo dicho por Sán­
chez Rodilla acerca de los jornales y ahorros del D. José, y que ope­
rarios huéspedes suyos ocupados en la construcción de las repetidas
traviesas, le habían manifestado,al reclamarles el pago de sus deudas
por asistencia y comestibles, ser necesario .aguardase al cobro de las
letras remitidas por D. Gonz~lo Paradinas; y el tercero de los ante­
citados testigos, ósea D. Hermenegildo García, que, como comer~

ciante con establecimiento abierto en Aldeanueva de la Vera, ha en-
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tregado ,arias veces, cuyo número no reeu.erda, ~ por ~uent~ de don
Gonzalo Paradinas, á su representante D. GregorlO DorIco, dIferentes

, cantidades, teniendo lugar tales. entrega~ con intervalos de quince
días\" de uno ó dos meses; y B, haber prestado declaración como tes­
tigos'" presentados por D. Gonzalo J;laradinas-los anteriores lo fueron
por D. José López-las personas que siguen: l.0, Pedro Checa To­
más, quien manifestó hallarse en la construcción de traviesas del Bal­
dío de las Pájaí'as con el carácter de contratista, á virtud de contrato
celebrado con Gregorio Dorico para la elaboración de"15 ó,16.000 á 75
céntimos cada una, sin mediar otra condición; que celebró otro Cón­
trato con José López, por el cual quedó el Checa exento del trabajo de
sierra, y que la toza que él labró y produjo el accidente de autos pe­
saría 90 arrobas, asegurando, á preguntas de la parte contraria y del
Juzgado, que, á pesar de su carácter' :de contratista, no pagaba él
como tal á los obreros, sino que entregaba los fondos al efecto Grego­
rio Dorico bajo la responsabilidad del Checa; que las traviesas elabo­
radas á virtud de esos contratos no las explotaba P?r su cuenta etde­
c1arante, y ni las vendía ni entregaba al Dorico; que el contrato con
éste, no obstante su importancia y entidad, lo celebró verbalmente y,
€stando solo con el Dorico en la casa de éste, á propuesta del Checa,
en Koviembre de 1902, sin poder determinar ni aun aproximadamen­
te el día de dicho mes, no recordando tampoco el otro contrato con:
José López; pero, pensándolo bien, dijo parecerle: que en Diciembre·
de 1902, verificándolo, hallándose también á solas con él en el Baldío
'de las Pújaí'as, y sitio de Vado Llano, no habiendo sabido fundar en
nada su cálculo de que la toza citada pesara las 90 arrobas que hab,ía
dicho debía pesar; 2.°, Francisco ,Carrondo, que refirió el modo de
ocurrir el accidente, contradiciendo en muchos puntos el en· que lo ,
había referido al declarar en el sumario á que el accidente dió origen;
y puestas que le fueron de manifiesto sus contradicciones, se afirmó y
ratificó en la declaración del sumario, pues por el tiempo transcurri~

~o entendió que podria estar trascordado y confundido; que se nece~

sItaron para colocar la toza ya referida cinco hombres con José López
y el testigo, asegurando á repreguntas de la parte aetora que para sa­
car al.José de debajo de la toza no precisó el auxilio de nadie; que si

. fueron precisos cinco hombres para colocarla sobre la bzw-ra, fué por
el mal sitio en que estaban ésta y la toza; que es costumbre que el
maestro de una sierra elij~ y pague á su ti?'ante, y que como tal per~
cibió sus jornales del José; 3.°, José Keira Holgueira, quien dijo que
trabajó por cuenta de Dorico; que estuvo como operario de José L6­
pez, añadiendo á preguntas que es costumbre que el maestro de una
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sierra elija al tirante y le p9gue el mismo sus jornaies; que oyó decir
á Pedro Checa y sus compaiieros que éste había celebrado algún con­
trato con Gregario Doric(j~ contestando á repreguntas saberlo por car­
tas que éste y Francisco Cue\as, encargados de los hacheos~ dirigie­
ron al testigo y al- José Lopez para si querían ir á serrar traviesas de
las que labraba Checa; que fué compañero del López~ y como tal con­
trátaron ambos con Chec~ el trnbajo de serrar traYiesas á 40 céntimos
de peseta cada una; que vió la toza referida~ la cual ~ á su juicio, no
podía ser movida por dos hombres sin gran peligro, J- pesaría de 76 á
80 arrobas~ según sus cálculos~ que no supo fundar, diciendo á repre­
guntas ser cierto haber manifestado á D. Abundio)fanrique-primer
testigo del actor-que si el testigo hubiera estado de tirante con José
López el dia de autos, no hubiese ocurrido el accidente, pues, como
en otras ocasiones, habria dejado el Neira caer la toza con la debida
precaución para que no le lesionara; y que desde 18 de A.gosto, en­
tOllces último -la declaración se prestaba á principios de jXarzo
de 1903, -y á pesar de haber estado trabajando con el López tres
años~ se separó de él por unas palabras que tuvieron; 4.°, Rafael Iz­
quierdo :Moreno, que manifestó ignorar contratara Checa con Dorico
la construcción de traviesas, conociendo siempre al último por amo;
saber que Pedro Checa y José López hicieron un contrato, obligán...;
dose aquél á labrar y éste á serrar~ pagando el primero al seg'undo,
igualmente que al testigo, á 40 céntimos cada una; aiiadiendo á re­
preg·untas que para serrar una toza hacen falta por lo menos dos hom­
bres; que F:e sierran tozas mucho mayores que la de autos, dando al­
gunas hasta 12 traviesas; que hizo contrato verbal con José López en
las mismas condiciones que éste lo tenía con Checa, abonándole Do­
rico á 40 céntimos cada traviesa; que vió la toza de autos, pudiendo, a
su juicio, volvE"rla dos hombres sobre la rnlrra ó taller si hubiese estado
bien preparada ó en sitio distinto del que ocupaba; y que el Neira es­
taba trabajando de ti)'ante con el testigo; 5.°, Juan Miranda Tejedor,
cuya declaración consistió en decir: que oyó á José López' y otros: qp.e
Pedro Checa y G~egorio Dorico habían celebrado un contrato relativo
á construcción de traviesas; que sabía que los dos primeros tenían he­
cho contrato relativo á sierras de traviesas, porque al llegar al corte
del López en el BaZifo de las Péjaras en un día que no recordaha,
pero que haría como ocho ó nueve meses, dijo aquél al declarante
que si quería trabajar con él en las mismas condiciones en que el Ló­
pez trabajaba con Checa, ó sea á razón de 40 céntimos por cada tra­
vie~;a:, podía quedarse, como lo hizo, á trabajar como tirante de Rafael
Izquierdo; y que vió la toza, la cual no podía volverse sin gran peli-
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gro, por estar delantera y por el mal ,sitio,que ocupaba; y 6.°, Pedr~
Rodríguez Alonso, por quien se mamfesto: que estuvo e~ .el Baldzo
de las Príjaí"a8 como maestro ~serrador; que DO tenía notIcIa de que
Pedro Checa v Gregorio Dorico tuviesen celebrado contrato para cons­
trucción'de t;aviesas, lo cual le constaba, porque José López dijo al
testigo en la misma carta si quería serrar allí; que tuvo noticia de que
el Checa y el López celebraron contrato, obligándose éste como con­
tratista, porque el José López le dijo que tenían contratadas las tra­
viesas á siete perras, ó sea á 35. céntimos de peseta, para él por la­
brarlas, y á ocho para el testigo y sus compañeros por serrarlas; que
no se hizo uso en la construcción de traviesas de más fuerza que la
del hombre, maestro y tirante; y que vió la toza y cree que n? podía
ser movida por dos hombres sin gran peligro, porgue debió estar de­
lantera, y afwdiendo á repreg'untas: que desde Diciembre que ter­
minó sus trabajos de sierra, no había vuelto al Baldío de las Pója1'as,
y que mientras trabajó allí lo hizo á las órdenes de Gregario Dorico:

Resultando que, terminado el juicio en 7 de Marzo de 1903, el Juez
de primera instancia deJarandilla dictó en 9 que se dice d~ Febrero
de dicho afio, y que tuvo que ser del antecitado rn,es de Marzo, senten­
cia en que declaró: primero, que el demandado D. Gonzalo Paradinas
Delgado, á los efectos de la Ley sobre accidentes del trabajo de 30 de
Enero de 1900, se entiende patrono de la industria de traviesas de fe­
rrocarriles, efectuada en la finca denominada Baldío de las Pó,Jaras,
término de la yilla de Aldeanueya de la Vera; segundo, que el deman­
dante D. José López Pérez se entiende operario de referida industria;
tercero, que se entiende por accidente ocurrido en la misma las lesio­
nes é inutilidad que al D. José López se le produjeron al prestar su'
cooperación como tal operario en esa industria en el día de avtos;
cuarto, que, en su consecuencia, conde:naba al D. Gonzalo Paradina's
Delgado á abonar al D. José López Pérez.la8 sumas de 2.555 pesetas
en concepto de indemnización por dos años de salario, á razón de 3
pesetas 50 céntimus diarios; 1.277 pesetas 50 céntimos como aumento
de la mitad de esa indemnización por incumplimiento de la citadaley
sobre accidentes del trabaj o, y 142 pesetas por el medio jornal diario
que debió satisfacerle durante los ciento diez días que mediaron entre
la fecha del accidente de autos y la del alta del D. José López, que
componen en junto 4.024 pesetas 50 céntimos; á abonar también á
quienes corresponda el importe de las asistencias médica v farmacéu­
tica que por el accidente de autos se han prestado al D....José López
Pérez, cuya determinación y regulación se harán en el período de eje­
cución de sentencia; á que reintegrase desde luego, y eon sujeción á
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la escala del arto 111 de la vigente Ley del Timbre del Estad~, en el
correspondiente papel de pagos, la mitad del de oficio invertido en
est.os autos en actuaciones de interés común á las dos parles litigan:....
tes, yal pago de las costas del juicio; é interpuesta apelación de este
fallo 'por parte del demandante, dictó el suyo en 13 de Octubre último
la Sala de lo ciYil de la Audiencia territorial de Cáceres, reyocando
la sentencia apelada y absolViendo en su lugar á D. Gonzalo Paradi­
nas Delg'ado de la demanda contra el mismo interpuesta por D. José
López Pérez en reclamación de cantidad por accidente del tra­
bajo, sin hacer especial imposición de costas en ninguna de las ins­
tancias:

Resultando que D. José López Pérez ha interpuesto recurso de ca­
sación por infracción de ley, como comprendido en los ·números 7.°
y 1.o del arto 1692 de la de Enjuiciamiento civil, alegando en su apoyo,
además de otros motivos, en cuanto á los cuales no ha sido admitido,
los dos siguientes:

1.0, 4.° del recurso.-Error de derecho en la apreciación de la
prueba, con infracción del principio jurídico, sancionado por la doc­
trina legal, de que no se puede dar á lo pactado una interpretación
extensiya contraria á su objeto, en cuanto aun suponiendo que los con­
tratos entre Gregario Dorico y Pedro Checa, y entre éste y el recurren­
te, hubieran existido y estuvieran debidamente acreditados, nunca
podrían probar otra cosa más que D. José López contrató el trabajo
de serrar las tozas al precio de 40 céntimos cada traviesa, esto es, un
contrato de trabajo con un jornal á destajo; pero jamás que por él se
eonYirtiera en contratista, como lo interpreta la sentencia, contrarian­
do el objeto de esos contratos de trabajo, .interpretación que llevaría
al absurdo de suponer en todos los obreros que trabajan por cuenta
del recurrido el carácter de contratistas, pues todos estaban en las
mismas condiciones, y más todavía, equivaliendo este criterio, de pre­
valecer, á derogar de hecho la Ley de Accidentes del trabajo, pues
bastaría se aleg'ara el contrato verbal ó escrito que forzosa y necesaTia~

mente y antes de comenzar sus trabajos tuvo que celebrar el obrero
con sus patronos, fijando. las condiciones de dicho trabajo, para que
semejante concepto de obreros, de operarios, desapareciese, sustitu­
yéndolo con el de contratista de la operación que realizaren, fu~se lo
que fuese, ya á salario ó á destajo~ absurdo á que llevaría la interpre­
tación de la Sala sentenciadora, siendo principio de derecho que toda
interpretación que conduzca al absurdo debe rechazarse; y

2. o, 5. o del recurso.-Infracción de los artículos l.o de la Ley de 30
de Enero de 1900 y 2. 0 del Reglamento para su ejecución de 28 de
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'Julio del mismo año', en cuanto D. José L6pez Pérez ejecutaba un tra­
bajo manual fuera de s~ domicilio por cuenta. ajena, ca?, remun~ra­
ción á destajo, y por ello,á tenor de lo que dIsponen dIchos artICu­
los, era operario ocupado en la sierra,de maderas de la finca .Baldío
de las Pájaras, cuyas maderas explotaba D. Gonzalo Paradmas, y
era, por tanto, el patrono responsable de los accidentes que ocurrie­
ran en la explotación, hecho este último que se reconoce terminante­
mente en la misma sentencia, como de igual modo la certeza del.ac-

cidente:
Visto, siendo Ponente el ~lagistradoD. Francis.co Toda:

~onsiderando que la Audiencia de Cáéeres estima el resultado
del conjunto de la prueba practicada para declarar que el recurrente
D. José López, al sufrir el accidente determinante de su reclamación,
no era obrero que trabajase por cuenta de D. Gonzalo Paradinas, sino
que contrató por la suya, y no con este último, sino conD. Pedro Che­
ca, el aserramiento de maderas mediante un tanto por pieza; es decir,
que no es cierto, como se da por supuesto en el primer motivo admi~

tido del recurso, que esta circunstancia revele úTlicamente la forma de
pago con que se satisfacían á López sus jornales como obrero, sino la
existencia de un contrato que por ~u naturaleza desligaba á Paradinas
de sus obligaciones como dueño, patrono ó maestro, aunque realmente
hubiese contratado con el recurrente, sin que sea por lo mismo de es­
timar el primer motivo, que se funda en un error de derecho no de­
mostrado y en una interpretación del contrato en virtud del que tra­
bajaba López en la finca Baldío de las Pájaras, contraria á la que se
desprende de las pruebas practicadas eljuicio; no siendo, por lo tanto,
de apreciar tampoco el segúndo motivo de los admitidos, fundado ex~

clusivamente en el supuesto se:r:tado en el anterior;

Falla!llos: que debemos declarar y declaramos no haber lugar al
recurso de casación interpuesto por D. José Lóp~z Pérez, á quien con­
denamos al pago de las costas, y líbrese á la Audiencia de Cáceres la
correspondiente certificación, devolviéndole el apuntamiento que re­
mitió.

A~í por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta é in­
se~ará en la Colec~ión legislativa, pasándose al efect0 las copias nece­
sariaS, lo pronuncIamos, mandamos y firmamos.=José de Aldecoa.=
Francisco Toda.=Víctor Covián.=Antonio Alonso Casaña.=Ildefonso
López Aranda.=Pascual Domenech.=Ramón Barroeta.

Publicación.=Leída y publicada fué la precedente sentencia por el
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E::Kcmo. Sr. D. Francisco Toda, Magistrado de la Sa¡a de .10: civil
del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la misma en el
día·de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara. -

Madrid_ 21 de Septiembre de 1904.-Rogelio GonzalezMontes.

Sentencia de 10 de Octubre de 1904.

(Gaceta de 14 de .LVo'CÍembre de 1904.)

A. l. ó C.-Artículos 14 de la Ley y 34 del Reglamento.

o. R. - La l'esolución administrativa no excluye la vía judicial.

- No se da el recurso por quebrantamiento de forma contra
las falta.s en el ejercicio de la jurisdicción judicial.

En la villa y Corte de )ladrid, á 10 de Octubre de 1904, en el jui~
cio verbal seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito de

. Serranos, de Valencia, y en la Sala de lo civil de la Audiencia de su
territorio por el obrero.Sebastián Cortina Casani con D. Juan Bautis-:­
ta Marco Palomar, en la calidad de patrono, vecinos ambos de aque­
lla ciudad, sobre pago de 1.624 pesetas 75 céntimos en concepto de
indemnización por accidente de trabajo, pendiente ante Kos en virtud
de recurso de casación por quebrantamiento de forma interpuesto por
el patrono demandado, y sostenido en su defensa y representación por
-el Letrado D. José Jorro 'Miranda y el Procurador D. Felipe Górriz,
habiendo estado defendido y representado el recurrido por el Letrado
D. Emilio Menéndez Pallarés y el Procurador D. Pedro María Serrán.

Resultando que en 21 de Noviembre de 1901 el obrero Sebastián
Cortina Casani promovió en Valencia juicio verbal cOD;tra su patrono
D~ Juan Bautista Marco, que fué repartido al Juzgado de primera
instancia del distrito de Serranos, en reclamación por todas las indem­
nizaciones que concede la ley sobre accidentes del trabajo, de 1.624
pesetas y 75 céntimos so~re 200 que tenía ya recibidas á cuenta, ha­
biendo consistido el·accidente sufrido en la mordedura de un cabano
de la propiedad-deDo Juan Bautista Marco, que manejaba como cs,­
rretero de éste, cortándole el dedo corazón de la mano izquierda:

Resultando que en el acto del juicio verbal hizo presente el patro­
no demandado que, aunque nO•.era el dueño de la fábrica de alcoholes
en que prestaba sus servicios el demandante, se hallaba dispuesto á
aceptar per~onalmente, y como apoderado de doña Teresa Fornet,

7



MTIN. Biblioteca Central

- 98-

dueña de la fábrica, las responsa:bilidades que fueran procedentes,
previa aportación del expediente instruído en el G?b.ie.rno civil, y en
el que se había mostrado dispuesto á abonar los perJuICiOS que el" actor
hubiese experimentado encaritidad de 30 ó 40 duros, movido sólo por
la simpatía que le merecía todo trabajador; y recibido eljuicio á prue­
ba, se practicó por ambas partes la pericial y testifical, y además, á
petición del demandado, se reclamó al Gobierno civil el expediente
instruído en el mismo con- motivo del accidente sufrido por Sebastián
Cortina Casani, contestando el Gobernador, en 5.y 18 de Marzo de 1902,
que, teniendo en cuenta que el obrero Cortina sufrió el accidente por
imprudencia temeraria, por las razones que expresaba; que el 'mismo
Cortina había manifestado que su patrono' Marco le había entregado
200 pesetas á cuenta de jornales por los días que estuviese enfermo,
y que el Facultativo designado por Marco para asistir á Cortin~ certi-:­
ficaba que á los dos días de ir á curarlo se marchó á que le curase otro
Médico sin avisar á Marco, y considerando, por tanto, pertinente la
manifestación del patrono de haber obrado Cortina con,manifiesta im­
prudencia; que, á pesar de ello, el patrono Marco le había satisfecho
200 pesetas por los medios jornales durante su enfermedad; á lo cual'
no le obligaba la ley, según el arto 12 del reglamento, hasta que no
5e depurase la responsabilidad del obrero por su imprudencia, y que
habiendo cumplido ~larco con la ley designando Facultativo al obrero,
y éste, faltando al arto 22 de dicho reglamento, no avisó que buscaba
otro ~lédico por su parte, ni celebró consulta entre ambos Facultati­
vos, no viniendo obligado, por tanto, )larco á pagar los honorarios de­
vengados por el \Iédico buscado por el obrero, resolvió en dicho expe­
diente. con fecha 1.0 de Enero de aquel año 1902, se tuviera por cum­
plido á D. Juan Bautista Marco en cuanto á la Lev de Accidentes del
trabajo, y por suficientemente pagado á Corti~a, p~esto que, con arre­
glo á la ley, no sólo no le correspondía la indemnización por inutili:....:·
dad parcial, como pedía, sino ni siquiera los medios jornales, por con..;.
currir la eximente de imprudencia, á cuenta de los que, .sin embar-

_ go, se le habían entregado 200 pesetas, dando por terminada la ges­
tión administrativa como previene la ley:

Resultando que, en su vista, el Juez de primera instancia dictó
sentencia en 2 de Abril de dicho año 1902, por la que, teniendo en
cuenta que, según lo dispuesto por la Ley de Accidentes del trabajo,
no será admisible en los Tribunales la demanda que produzca el obre­
ro contra el patrono si no se halla apurada la vía gubernativa, y en
el pres~nte caso resultaba justificado que, al incoarse el juicio en 21
de NovIembre del año anterior 1901, no hahía aún recaído acuerdo en
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el expediente incoaQ.o ..en el Gobierno civil_de la provincia, absolVió: ft
D,., Juan BautisulM3:J:co Palomar de la dem311da, interpuesta -por ef
o})re!,oCortina: :.",

: Resultando. que; de~estimadapor sentencia del mismo Juzgado d~

primera instancia del distrito deSerrauosde 20 de Enero de 1903 otm;
d~mandaque con e:lmismo fin dedujo elindicado obrero contra su pa.:!
trono, en razón á que ·debía haber sido .deducida en los autos incoados
por la' priIIlera, ~n lQs que obraban la~ prúebas suministradas por am­
b~ partes,con reserva al demandante de su derecho para deducirla en·
aqu~llosautos, la. presentó en efecto--en 21 de Marzo de dicho año con
iguales hecho.s y pretensiones que la primera, j, una vez ratificado en
ella; se mandó convocar á las partes á co:rp.parecencia, seüalando ·día
par~ la~lebracióndeljuicio:

Resultando que en' dichó acto ratifieó el demandante su reclama.,-·
ción, y opuso el demandado: que .era incompetente el Juzgadopam:
~~noeerde la deman.dadeducida en· todos sus extremos en cuantoá'}a'
indemnización á que se refiere' elapartado 1.0 del arto 4.° de la ley.,.
relativo al abonodelosmedios jornales de los días que duró la cura­
ción,queen la demanda se graduaba en 102 pesetas 40 céntimoS;,
porque teniendo r~collocido Cortina que á cuenta de esos medios jor...:
nales había recibido 200 pesetas, era.claro.que·había cobrado con ex....
ceso esta indemniz.ación, y porque;además, en el supuesto de que así no
fuera, laley llamaba en primer término para conocer de estacuestióD;;
en el arto 49 del,tBg'lamentr, al Gobernador civil de la provincia; dis-'
poniendo que sólo cuando este medio resulte ineficaz podrá conocel"el .
Juzgado, conforme:al art.. 14; que también era incompetente el Juz.;;..
gado.para entenderdelpag'odet i-mportede la asistencia facultativa y'
alimentos, por lo que se pedían 157 pesetas y25 céntimos, porque;
<;omo obligación del patrono impuesta por .~lpárrafo2.° de la díSposi..;.!
cÍ.Ón 3.a delart. 4.° deja ley,-guedó cumplida, según se reconocía en·
la resolución .del Gobernador, que :pusofin al expediente administ~

tivo, d,el que apareeía que fué culpa·exclusiva delaccidentadó'elah;".;
ber <kspreciad-O el apoyo· del patroIlD y buscado asistencia distinta sÍIi
la inmediata vigilancíade,Facultativo desig;nado. por aquél; quetam..-;
biénera illcornpetenteel Juzgado para ·conocerde las. indemnizaciones
q.ue define la di'3posieión· 2. a del art.4.°,porque en el caso de -existir"la;
irtcapaeidad abs<!>luta y permanentecomocuestióá;deapreciációncí~lil-';

tUtea, habla de.r-egulati.ie 'porloque disponen los artículos 21, 22y:~
del-reglamentb, ,GIue--imponen al obrero~ caso de no conformarsecon1a
c.alificación- facultatiyarespect()~a.,la· inutilidad,el deber de .nombrar
Facultativo. que"con lo~ del patrono,. practique 'un nuevo- r-econocl;';:'
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$ie.nt.o-que oo~resp6Ipi1i ségún:laca.li6eaci(mLim~~fine;:y-p:r.o~ediel:rcÍ.~
~ ~maeión judi~·-,cori. a:rreglo~.ahart. ·14;;Para~elcaso que nQ
cumpla esta obligación, y debiendo, en el caso de disconformidad en-'
ttfé lQs-~édiros,. entregarse las certificaeionesqlle expidan al Uoherna­
~.civil de la 'pro.vin.cia; qlle·-esta· única ·Autói-ict-ad. competente,' para
remitidas con los demás auteeooeJltes ,á lá. Academia de Medicína, que
deCicie-la c3lifi~ción ~iri ulterior recursO~ quedandocumplidá la Ley
~. Accidentes' d-el trabajo' si 'eL patrono::satisíace ~la indemnización co";'
rresp~mdiente á estade1initiva 'calificación, Y 'Pudiendo ser ,derilaÍldá~

do ante los Tribunales.énotro c:aso;-conforme al art.·14 de la'-1ey, :en:
relación con el 49· del. reglamento,:'y que' proponía 'como artículo:pre­
vio:.el de la incompetencia; puesto--quelaresohrcióIi qu'e puso ·térml,,;,,·
no al expediente administrativo declaraba ;que. elaccideIitado-Iio h'izó
uso del derecho que le concede el. art~ '22 .del reglamento y:. dejÓ de
noonprar los Facultativos para la ealificación~consintiendo 'la que en
aqu~l cexpediente quedó legalmente hecha; .alegando' ademásótras
e.xoopciones extrañas al recurso de qué se tr.ata: .

;':Resultando que la representación del obrero Cortina replicó en di~

c.ho~acto del juicio, alegando en cuanto á la excepción de incompe.....:
tencia;que desde el momento -en que en la demanda se hizo baja-de
la_cantidad de 200 pesetas recibidas de la-que en total venía obligado'
á pagar el patrono, quedaba destruído el argumento sofístico' en que
~ll primer término apoyaba el demandado la excepci6n de incompe2

Um~i::t para conocer el Juzgado de la reclamación de los med.iosjor..:..·
. I14~s, pues á ésta iba unida la de asistenciamédico-farmacéuti.ca,se-;
gún¡Cl'a de ver en· el arto 4. 0 de la ley,yexcediendo ambas de 25ú 'pe":"
~tp);s~:era evidente que la acción estaba en pie; que el requisito' ·en.
cuy~·falta supuesta se apoya· también la 'incompetenciadeno- haber:
GQI}.o.ckio el Gobernador ciyilen primer término de esta reclamación,
(tl"3 eompletamente infundado, puesto que -se incoó y se .siguió .el éx~
pediente administrativo, aunque sin resultado práctico, ;como se~d~

IQ.Q6traría en el período de prueba; que respecto de la partidarélativa
á~ la 'ftSistencia médico-farmacéutica, á la que ta~bién se refería-1a in;.i
GQmpetencia Rleg~da, hacía presente que,oeurrido el accidente>d:e ()
Q.6,Abril de 1901, el patrono, faltando á la obligación señaladaetl',.el
&ttículo 8.0 del reg'lamento, no dióconocimiento al Gobernador·Civil.,
Y~'ll()n;tanto, no podía prosperar la afirmación gratuita que hac~a'de

qÚel,e.n.vió.un Médico para que 'se encargara de la asistencia delde~

m:3¡J,l41ln~, y l~ de que éste burló tal ofrecimiento,. buscando 'otro
M-édico; pues si bien presentó en el expediente gubernativo -una :cer.~

tüieación' que parecía a~redit~_r.este extremo, .los- h~chos y'el .mismo
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~~pedieJlte demostraban. lo: eontrario; que, en efectó~ el :pstróif6 d~

~apQ..~do:nodesignó ning~ún Ifac~tativo,como·lo pr{)Mba-ethe"tho~~

_que hasta· e114 de Junio de ·1901. no compareció en elexpedien1e.;~~
~nm~p'o entonces una certificación de fecha atrasada,que n3<hi~

ciía pr{}l;>ar,:porqueJa ley ~:x;ige, con.muy buen acuerdo, que el:pa~

DQ comunique al Gobernador,el nombre y demás antecedentes deLM~
dieo ante.sde las cuarenta·y ócho horas, de ocurrido. el'accident~1;"
cpIño,no ~mmplió con ·taL obligación,. el obrero demandante,se aju?
ro al precepto'del art.16 del reglamento "al- buscar un FftCultativ()~:~

q-1.Úen el patrono venía obligado implícitamente á reconocer <tOIno'~
dieo i5uyo,abonando.aldemandante el importe de la-asistencia qrief~

pagó; yen el supuesto de que el patrono nombrara en tiempo'op9rlU~

no., al M.édieoMarzal, tal, ll?IDbramiento no pudo tener efieacia legtil
por .. no, haberse, hecho la:. correspondiente' nOtificaéión -en, eLplazo sé.l
ñalado;que," por otra parte, era.inexacta,la afirmación que' se ,hacía
en larespluci4.n ·gubernativa respect-o.á ,qLte el demandante no hubie....

. 1'4 ,yumplido lo: di~puesto·en 'et art·.- 2~:del!'reglamento,. porque la dis~

coIiform~dad eneel expediente no, exístió.. respecto:de la calificación de
l~ip.1J.tilidad,porque el.patrOílQ ni. siquiera: la discuti'ó;á pesar de que
conoció la fecha del alta, •fundando tan .sólo su excepción en la inven"
CiÓll de que el accidente se·,habia producido por imprudencia del aML.
g'a,nte., por.lo q1;le erac1aro'que ·éste no; tenía pDr qué hacer e¡'n6~':'

l>ramientodePactt.liativo: .ni .proceder á la tramitación que 'seDrdtma
~n.1Qs artículos 22 y 23d-elreg'lamento, que earecian por completo de

aplicación al. caso,.a,-demás .de.lQ;~qUe ·importaba señalar eL hecho:d~

quen,adie impidióal:,pat"r(}pQ~-~~l):d.o tu\':o c.onocimiento del· alta,.e-q-r
,,:iar; unoó veinte, Fac~lta.tiYOS. para,· q.u~, calificaran 'la', inutilidad, y- ál
'no ;hacer19 r~J;l,uIl,ció {l, tal ;derecho. dentrQdel .procedimiento adminiS­
trativo, siendo ,e:vidente:qu~,:nohabiéndose:hechola' c'alificación en
dicho expediente,,-, p.oelía_hacerse, eu, .este juieio,·utilizando el patrono
~s mismas· acetones4q!,le .renl.lllciÓ en.aquél;,yque,:por últirna;¡s~

ha.oía p.edido por etder;n3rndad(;UI~Ja.ex.cepciÓD: ,dejncompeteneia~se
le admitiera como artículo previo, sin tener en cuellta:queJáJ...ey,..oo
Eniu.iciarni~n0~i vil: ;n~x wtm:i~{t,Jos ;ip-~jcl~ptefS, PJ;6VÍOS en lósjufuios
verbal~s., y ordena que: l{;ls:~xcepGion.es;.que:se;a.l~guen·se resuel.llMJ
t.ada.s .en la sentencia~,y re,prpd;u;ci<las,:p.ür. ~Ldem:andadQ aL duplicap
l.as;.-excepciones utH:iza.d;3.s;:~itencliénd9fi~ en:nuevo'S: razonatnient!Í>8.: eft
de~stracjón d.e su,pro~eq~Ilcia; s~, recibí9;~ljui~io;áprueba,. a~

tiendo el Juez las que propusieron las partes: .= ;;;;;':'"",',

:Re~l,lltaJ;ldoq~e,á, ]?f}ti~i#n, p..el, 4~II1ap.daqo :$6-' reelamódel ~bier­
n.o~ívH certifi.ca.ció;I;l; \it~mLq~ tpqo;.el(l!~11ed.i~jI).t~jpstr.ú.ído~nte.:e1 'mÍJh
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mó oon·-motivo deláccidente de: qne'setrata, constando en: ella' entre
.otrru;:.particulares:'.que en 11 de' :Mayo~?-e ·1901., :el obrero COrtina '(l-iri­
gi,ó~ una instancia aL Gobem.ador,que forma la: :eabeza del expediente~
poniendo en .su conocimient.o ef accidente:que 'había 'sufrido en 6 del
~aIiteriory pidiendo seqbligase á- su patrono; ·D. Juan Bautistá
M;:¡rco, á cumplir lo prevenido' en la ley, ,con cuya instancia aCOm­
,añó una certificación del Médico D; Pedro: I;echón ,haciendo cOnstar
la.asistencia que venía prestandoal.obrero Cortina desde'el'día 8 de
Abril y la. lesión que sufría, por laque continuaba eriferínoen aque­
lla;.fecha, 9 de Mayo, é imposibilitado para'el tra'bajo;'que el Gober­
B3dor mandó pasar dicha instancia al. Negociado·para .que se hícierá
cumplir al patrono con la Ley· de A.ccidentes, conforme así se hizo,y
d~pués de recordado su cumplimiento, á petición der ·obrero,· aéudió
D. Juan ·Bautista Marco alexpeaiente,-manifestando, en escrito de'l4;
de Junio, las causas que habían motivado el accidente 8ufridó por el
obrero Cortina, debidas tan sólo: á su ·culpa, sin embarg'o' de lo cual le
haloíaentregado, por su jornal 'de 15· pesetas' semanales y asistencia .
médico-farmacéntica, 200 pesetas á cuenta, estando dispuesto á abo...:..
nar lo que resultara debido en la· liquidación que se formara; que á
continuación obra en el expediente una certificación expedida por el
Médico D. José María Marzal con -fecha 14ó de Abril de dicho año 1901,
á petición de ~larco, consignando que por designación de éste se' en~
cargó el día 7 de la curación de Cortina, quien el día 10,no estaba en
su casa por haberse marchado a que le curase D. Pedro Lechón,sin
previa consulta con el. que suscribía y ·sin permiso de :}larco, 'por lo
que dió por terminada sl;! misión; que en 26 de Julio siguiente, Cor­
tina presentó otra instancia manifestando que, aunque había sido dado
de alta en 6 de aquel mes,. había quedado inútil del brazo, y solici-'
tanda que, en vista de que Marco se negaba á abonarle las indero:.:.:
nizaciones que le correspondían, se le entregaran certificadosde10s'
particulares que designaba para acudir al Juzgado, y, por último,~la'

resolución del Gobernador de 1.0 de Enero de 1902 de que se hizóre-:-·
la.ción 'al principio:; . -; o:. {

-Resultando que, terminada la sustanciación del juicio, dictó se.l1"";
tencia elJuez de primera instancia del distrito de Serranos, parla
que desestimó las excepciones alegadas por D. Juan Bautista Marco,;
eondenándole á que en el término de teréer día pague al obrero S~
hastián Cortina la cantidad por éste reclamada de 1.624 pesetas y;7h
céntimos: .
-:Resultandoque, remitido los autos á la Audiencia de Valencia en
vitud de apelación que ~edujo D. Juan Bautista Marco,. y'le fué ad-'
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mitida en ambos efectos, se sustanció el recurso en la forma que or­
dena la ley, yen 10 de Febrero último dictó sentencia la Sala de-lo
civil, confirmando con las costas la del Juzgado:

Resultando que dentro del término legal, y con el depósito de 135
pesetas y 50' céntimos, dozava parte de la cantidad reclamada, inter­
puso D. Juan Bautista )larco Palomar recurso de casación por que­
brantamiento de forma, fundado en el caso 6. o del arto 1.693 de la Lev
de Enjuiciamiento civil, por haber conocido el Juez y la Audienci~,
con incompetencia notoria, de lo que ya estaba cumplido, según el
fallo administrativo, cuya vía excluye la judicial, según el arto 49
del reglamento dictado para la ejecución de la ley sobre accidentes
del trabajo, así como de la incapacidad alegada por el obrero, com­
prendida en uno de los casos del arto 4. 0 de la Ley de Accidentes del
trabajo, sin haber precedido en la vía administrativa los trámites que
señalan los artículos 21, 22 Y 23 del mismo reglamento:

Visto, siendo Ponen~e el ~agistrado D. Ricardo Molina:

ConsIderando que no es de estimar la infracción de forma que
por incompetencia de jurisdicción alega la representación de D. Juan
Bautista M~rco Palomar, porque el arto 14 de la Ley de 30 de Enero
de 1900, y en relación con éste el 34 del Reglamento de 28 de Julio
siguiente, evidencian que cualesquiera que sean los trámites mera­
mente gubernativos que proceda seguir para cumplir la ley, los con­
flictos y cuestiones que surjan entre patronos y obreros sobre la pro­
-cedencia ó improcedencia de su aplicación á cada caso, cuando entre
aquéllos surgen diferencias, ya acerca de la naturaleza del accidente
ocurrido, ya respecto de la extensión del derecho del obrero, son de
la competencia de los Tribunales ordinarios; y porque, de todas suer­
tes, los abusos, excesos ó defectos que estos Tribunales cometan en
el ejercicio de la jurisdicción, conociendo en asunto que no sea de
la competencia j~dicial, sólo podía dar lugar, en su caso, á un recur-:­
so por infracción de ley comprendido en el núm. 6. 0 del arto 1.692 de ­
la Ley de Enjuiciamiento civil;

-Fallamos: que debemos declarar y declaramos no haber lugar
al recurso de casación por quebrantamiento de forma interpuesto por
D. Juan Bautista Marco Palomar, á quien condenamos al pago de las
costas y á la pérdida del depósito que ha constituído, que se distri­
buirá con arreglo á la ley; y líbrese á la Audiencia de Valencia la
certificación correspondiente, eon devolución de lo!? autos que ha re­
mitido.

La interven­
ci ón admi­
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Así por esta nuestra sentencia, qu~se .publica~á en la Gaceta de
-Madrid é insertará en la Colección legulatzva, pasandose al efecto las
copias necesarias, lo pronunciamos, mandamo~! firmamos. . José
de Aldecoa. '= Ricardo )folina. :.= Vicente de PIllles. =El MagIstra­
do Sr. Covián votó en -Sala y no pudofil'mar: José de Aldecoa. =An'­
t-onio Alonso Casaña. = Pascual Domenech. = Federico Monsalve. ~

Publicación. = Leída y publicada fué la sentencia anterior por
el Excmo. Sr. D. Ricardo- )folina, Magistrado del Tribunal Supremo,
celebrando Audiencia pública la Sala de lo civil del mismo en el día
de hoy de que certifico como Relator Secretario de dicha Sala. '

" ,
~ladrid 10 de Octubre de 1904. = Licenciado Jorge Marlínez.

Auto de 14 de Octubre de 1904.:

(Gaceta de 15 de .:-Voviembre de 1904.)

C. R. - Inadmisión del recurso de casación por ser inferior á 3.00Q
pesetas la cuantía de la demanda. -

Resultando que con motivo de un accidente del trabajo sufrido
por el obrero D. Antonio González Montenegro dedujo éste demanda
ante el Juzgado de primera instancia del distrito de Buenavista -de
esta Corte contra D. Agustín Querol y Subirat, con la súplica de que
se condenase al último, como patrono,' á satisfacerle la indemnización
equivalente á dos años de salario á razón de tres pesetas diarias, au­
mentada en una mitad por incumplimiento de las disposiciones lega'­
les, y al pago de las costas; y que sustanciado el juicio por sus trá:.;...
mites, terminó por sentencia de la Sala segunda de lo civil de -esta
Audiencia territorial, fecha 26 de Marzo último, que revocando la del

. Juzgado condenó á D. Agustín Querol á satisfacer al obrero D. Anto­
nio González ~Iontenegro la indemnización equivalente.á un año de
jornal á razón de tres pesetas diarias, descontando los días festivos, y
le absolvió de los demás extremos de la demanda, sin hacer expresa
condena de costas de ninguna de ambas instancias:

Resultando que D. Antonio González Montenegro ha interpuesto
recurso de casación por infracción de ley, como comprendido en los
números 1.0 y 7.° del' arto 1.692 de la de Enjuiciamiento civil,ale­
gando en su apoyo, en cuatro distintos motivos, los razonamientos
legales que estimó del caso. y que opuesto el Ministerio fiscal á la
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admisión del recurso, se ha traído á la TIsta con las debidas' .citá'­
ciones:

Visto, sien<1oPonente el 11agistrado D. Vicente de Piniés ~

, Considerando que, segltn tiene repetidamente declarado este
Supremo Tribunal iJ;lterpretando elart. 14 de la Ley sobre accidentes
del trabajo, no se da el recurso de casación por infracción de ley en
los juicios seguidos sobre reclamaciones de' esta índole cuando la
cuantía reclamada no excede de la que sirve de límiteá los de menor
.cuantía, por no autorizar la Ley de Enjuiciamiento civil, á la que hay
que referir el precepto de aquél; dicho recurso, y que en el caso ac,;..
tual no llega á 3.000 pesetas lo que- D. Antonio González Montene­
gro ha reclamado de D. Agustín Querol por razón del accidente que
le produjo la lesión sobre la que se ha discutido en el actual pleito:

Visto lo dispuesto en~l núm. 1~o del arto 1.694 de la Ley de En~

juiciamiento civil, y en relación con esto en el núm. 3.° del 1.729;,:

~o bá luga.- á la adDlisión del I-eellr§o de casación
por infracción que ha interpuesto D. Antonio González ~Iontenegro,Jfl.

quien se imponen las costas originadas á la 'parte contraria; líbrese á
la Audiencia territorial de esta Corte la correspondiente certificación,
devolviéndole el apuntamiento que remitió; y publíquese este' a:uto
según previene la ley. . ',

Madrid, 14 de Octubre de 1904.=José de Aldecoa.=Ricardo Moli;­
na.=Vicente de Piniés.~TomásGúdaL=El Magistrado Sr. Covián
votó en Sala y no pudo firmar: José .de' Aldecoa. -:- Ildefonso López

:Aranda.=Federico Monsalve. =El.Relator, M:arcelino San Román~~

Rogelio González Montes,Escribanode Cámara. -! .,;:.

Sentencia dé 25 de Octubre'de 1904.

(Gaceta de :18 de }{ovientbre de 1~04)

A. l. ó C. -Art.14 de la Ley.

c. R. - Es j:uez competente en las demandas,. contraCompaflias.,""
seguros domiciliadas en el extranjero el del lugar d()ñ4P
ejercen su industria ó el .de aquel en donde se obligar~J;l
con el demandante." ,. . .1.,'

. '

,En la villa y Corte de :Madrid, á .25 de Octubre de 1904, en1a
competencia pendiente aI}te Nos en virt~d.,de inhibitoria propuásta
por el Juez de primera ~nstancia de Fu~nteobejuna al de igual cl~e
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de Almodóvar del Campo; en 'elcohociinie~todel juicio verbal incoa­
do ante el último por D. José Camacho Ruiz, jornalero, de dicha ve~

cindad,contra D. Jorge Gr-ümier,dorniciliado en' Pueblo Nuevo del
Terribie, 'pro\incia de Córdoba, como representante de la Sociedad
Minera Ji Metalúrgica de Peñarr6ya~ sobre indemnización por acci­
dente del trabajo, no habiendo comparecido las partes en este Tribu':"
nal Supremo:

Resultando que D.' José Carnacho Ruiz, jornalero y vecino de
Almodóvar del Campo, dedujo' en el Juzgado de primera instancia de
dicho punto demanda de juicio verbal contra D. Jorge Gromier, como
representante de la Compañía Minera y ~Ietalúrgica de Peñarroya 1

domiciliada en Pueblo Nuevo del Terrible, provincia de Córdoba, para
que, de conformidad con lo establecido en la regla 3.<1. del arto 4.° de
la Ley de Accidentes del trabajo, le abonara la indemnización de un
-año de salario, ó sean, 1.500 peset~s, á razón de cinco diarias, ó en su
defecto le diera trabajo remunerado con cinco pesetas diarias, compa...
tibIe con su estado de incapacidad, por razón del accidente que sufrió
trabajando en la mina del Horcajo, sita en el término municipal de
Almodóvar del Campo el 23 de' Junio último:

Resultando que citado D. Jorge Gromier y Assada, como director
y representante legal de la Sociedad Minera y Metalúrgica de Peña­
rroya, por medio de exhorto que á petición del demandante se dirigió
al Juzgado de pri.mera instancia de Fuenteobejuna, promovió ante el

, mismo la inhibitoria de jurisdicción, alegando sustancialmente que,
no invocándose contrato expreso ni obligación con lugar de cumpli­
miento preestablecido en la demanda deducida por el obrero José Ca':":
macho Ruiz, debía conocer de ella el Juez del domicilio del deman-'
dado, conforme al precepto del núm. 1.0 del arto 62 de la ley procesal­
civil, corroborado por el 1.171 del Código civil, al' establecer que á
falta de lugar designado para el cumplimiento de la obligación de
pago, éste se efectúe en el domicilio del deudor, el cual, si llegaba á
estimarse que era él, como ,se pretendía en la demanda, era manifies­
ta la competencia del Juzgado de Fuenteobejuna, por serlo del domi­
cilio del demandado, y que, atemperando su resolución á la doctrina
legal invocada, el Tribunal Supremo, en sentencia de 4 de Abríl
de 1903, había establecido 'la jurisprudencia en el sentido de que el
Juez del domicilio del demandado es el competente para conocer de
la demanda ejercitada por el obrero contra el patrono, recíamando in­
demnización, por ser aplicables al caso los artículos 62, núm. 1.0, de
la Ley de Enjuiciamiento civil, Y 1.171 del Código civil, y no determi...;
na; la Ley de Accidentes del trabajo regla especial de competencia, y
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míLitidQ'dietaIfie,n por el Ministerio fiscal" el Jue~ de ,prim~ra iQ~~J.:l::'­

.cia-de F1;lenteobejuna, .separándos~ .' del mismo, dictó auto inhib~t.ori()

.en 9 d~:Ago,sto último, fundándose en ser personal la acción ejerci:.~

.d"·Y,·~A.quenoexistía sumisión expresa ni tácita de las par:tes, por)i)

.qp.e, según la regla La del arto 62 de la Ley de Enjuiciamiento civil~

n() :existi~ndo obligación preconstituída, ~ni lugar, por tanto, p~~s~
cumplimiento, ni de contrato, era competente 'para conocer de_este
juicio,. 'por' ser el Juez del domicHio del demandado:

Resultando que, recibido en :el Juzgado de Almodóvar del Campo
el oficio inhibitorio con el testimonio correspondiente, lo impugnó
D.José Camacho Ruiz, alegando sustancialmente quese trataba de
hacer efectiva la indemnización á que tenía derecho por el a.ccidente
:del trabajo de que había sido víctima trabajando en la mina Hor.cajo,
del partido judicial de Almodóvar, que. explotaba la Sociedad deman­
dada, y así como ésta y las de índole análoga pagaban á los obreros
los servicios prestados en el sitio en que trabajaban, sin mandarlos á
cobrar, al pueblo en que .hubieran fjjado su residencia, del mismo
modo y con más razón estaban obligados á cumplir la obligación que'
la Ley de Accidentes del trabajo les impone de indemnizar á los obre­
ros víctimas de un accidente en el, sitio en que lo hubieran sufrido,
siendo el Juez de este pJlnto el competente para conocer de las reclar­
maciones suscitadas sOQ~e el particular; que si así no fuese, sería ilu­
'soria la eficacia de la Ley de Accidentes del trabajo y no resultaría de
protección para el obrero víctima de un accidente del trabajo y del
que quedara inútil, si le obligara á trasladarse á un sitio acaso muy
distante para poder hacer efectivo el derecho que la misma leyle
concede, además de que, por analogía con la ley de Enjuiciamiento
criminal, el Juez competente debe ser el del lug~ar donde ocurrió el
accidente ; que además d~l espíritu de la .Ley de Accidentes del trabá­
jp, del reglamento para su ejecución y c;le las restantes leyes que P9r
analogía podían invocarse, ~xistía el arto 62, regla La, de la Ley de
Enjuiciamiento civil, precepto de completa aplicación al caso de au­
tos; y aun cuando los contratos de prestación de servicios solían ha­
cerse verbalmente, y en algunos no se trataba del lugar de su cum­
plimiento, se observaba que ~iempre la obligación del patrono de en­
tregar el salario al obrero la cumplía en el mismo sitio en que ésté
prestaba sus servicios, ha~iéndol~ en determinados días, llamados de
pago por los obreros; que si bien la obligación del patrono no nacía
directamente del contrato de prestación, sino que la imponía la ley de
A-ccidentes, era tal' la relación entre las obligaciones derivadas del
contrato y de la:ley, que. faltando las primeras no podrí~n darse Jas
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segu.ndas; que, por ótro 'ladói'de:n~ :;éstlfuá:se~asf, '.~~' podriañ.: :los
,obreros válerse en estos :casos de,'la",}Wueba: prlDelpal; o sea la de 'teS'...
-t"tgas, pues estos' obreros,cóino ellas, 'se'~ncontraban'~n -la misma. im'­
'posibilidad materiaFdecbmpare'cer' en unJ~zgádodIstante ?enera:~

mente' del lugar del accidente, sin:~ quede lo con~tr.ari(j pudIeran'~~
guirse. perj túcios á,Sociedades cOmo la deman.a.adaf,que: aunque la Ley
de Accidentes no di;era·taxátivamente 'd~ quién es' la competencia
para conocer de juiciO's como el presente, se :notáha qnesiempl'e,que
citaba la palabra «Autoridades» lo haCía refiriéndose á~as'dellúgar

'en que' los obreros prestaIlsus'servicios, y en el miSIB.:odehía; por
'tanto, cumplirse la obligación de"indemnizar;' quelasentenéia 'de' 4
'de Abril de 1903 no podía' tener aplicación al presente caso,~ 'pues'se
'refería á un accidente ocurrido con motivo de uncóntrato de tran.s-,
porte, en el que, como decía muy,bien aquélla, pbdÚiocuiriiqué'~1
sitio en que se' contratara distara mucho del en' que, ocurriera el:ác"­
'Cidente, cosa que en el presente cas<? no podía ocurrir; y que;en re':""
'Sumen, tanto por el espíritu deia Ley de Accidentes ysureglamentú',
como de los preceptos del Código penal, cuanto por las disposicion~s

citadas de la Ley de Enjuiciamiento cÍvil'en relación con el apá-ptal
do 1.o 'del arto 1.171 del Código civil~ el único'Juez competente'para
conocer: de la actual demanda era el á que se dirigia: :<:::

Result~ndo que el Juez de primera instáncia de AJmodóvar':d-e1
Campo, de acuerdo con el dictamen fiscal, dictó auto en 27'del ,niiíS'::'
-mo mes, rechazal1do el requerimiento inhibitorio ysosteniendbusü..
competencia para seguir conociendo del asunto, fandándose para 'e:l10
en consideraciones sustancialmente conformes con las expuestas:pdrÍJl
demandante; y habiendo insistido el Juez de Fueriteobejuna en sti:i'e-'­

querímiento inhibitorio, remitieron ambos en forma debidasusa-eti'üí.i..
cioiles respectivas á este Tribunal Supremo, donde se ha sustan~lad.Q
la competencia con arreg'lo á derecho, 'oyéndose al:M:inisterio 'fiscaÜ

Siendo Ponente el :M~gis-trado D. Antonio Alonso Casaña: _' .i;:,~(:

Considerando que sí bien la leysohre accidentes del': trád:.
bajo de 30 de Enero de 1900 dispone en su arto 14 que los Jüe'ces":de
primera instancia entenderán, mientras '.no se' establezcan Tribun-alt5s
ó Jurados especíales, en la resolución de los conflictos á que dé;"lrl.2.
gar la aplicación de la misma :con arreglo á los;procedim:ientos: 'está+­
Mecidos para los juicios verbales y con los recursos que determiná'lá
d.'e EnjUiciamiento cí,íl, no establece regla alguna de competéncül;
y por ello deben observarse las que se comprenden en dicha leypr~
cesal, á cuyos trámites se somete el asunt~ principal: .. ,.':' ,~';',
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Reglas para
1 a elección
defuero POI
el deman·
dante.

_ ~ ~'(;olls~er~nd.oque la acci<in para 'reclam:;t~ip<j.~UUíi.tae¡óntpor Fuero del de
mandado.

~,;m.e~ü~nados accidentes pertenece á ~a clase de las, personales,
Y':".fJP~ existie:r:tQ.o en el presente caso sumisión ni lugar señala~.tm

qWl~ d~ba cUIIlplir..se la,: obligaci9n" es Juez competente para oon~:

~r:d~ la reclamación entabl~da el del domicilio,del demandado:, ó
sea el del presunto deudor, conforme á lo dispuesto en la regla L~del

artículo 62 de la citada Ley de Enjuiciamiento civil y doctrina que se
~l'iva deLart. L171,párrafo ú1timo,del Código ci,il:
_.,·.fjensid~..aIl.do que habiéndose dirigido la acción contra la Precepto le

So.tl-ied¡iQ ~inera y, Metalúrgica de Peñarroya, representada por, SR, t~le~~~~:
director J). Jorge Gromier Assada, se ha 6le consultar lo dispuesto en rlW.

él:a~t~ 66 de la mencionada LeX de Enjuiciamiento civil para determi-
nar el Juez competente para conocer en el juicio:
_::,(jonsidera..doque la referida Compañía, según se expresa en D omicili(

e.l :PQder, que su director ó representante otorgó á Procuradores, que ':~~~~nj~r~:
Qbra testimoniado en las diligencias seguidas en el Juzgado de pri~. Excepción

m~,rainstanciade :Fuenteobejunapara promover la cuestión de com-'
pete.rtcia por inhibitoria, tiene su.domicilio en París, plaza deVend6-
me, núm. 12, es decir, fuera del territorio español, por lo que no
éabe se atienda al mismo para determinar la competencia, porque el
dGmiciliono,surte fuero cuando se halla fuera de, la Pe,nínsula, isla:s
~~leares ó Canarias, según dispone el arto 69 de la ley de Proced\-
mientos civiles, y ,además, las cuestiones jurisdiccionales sólo PU:~,

d.~n, tener lugar entr~ J.ueces ó Tribunales que reconozcan una mis-
ma soberanía:

COIl.siderand.. que por este motivo no procede la aplicación
del párrafo 1.0 del citado "arto 66 de la ley procesal civil y sí el 2.o, en
relación cO,u el ar~~:~5,:e~su segupdo ~pª"rlado" según elq~~, las
Compañías Civiles \5:inercai'lii1e~'; 'en el' cas'ó dé <quttno 'tengan dOmi­
lio señalado en la .escriturade constitución óen sus estatutos, pueden
ser demandadas por acciones personales, cuando tuvieren establecici-
mientos en diferentespariid;@s judíciales-,enaquel.en que se hallare el
p~inciIJaló en, el que se hubieren obligado"á el~~c,i~ndel demanda~te:)
" ;--,_CousideI.and:óqueláSocíed~d ~1in'era y '~~talúrgic~' de Peña::.: E/

i
; jdeer i~:

~tP-.Ja;, por, estar', exp'~ótaÍído lai:i!iria HÓfpa!ó,' situada en territorio t::::l:ad:iqúe 'pertenece' ál- ¡ja¡.tíUo -judicia~ 'g.e Alniqdóvar deLCampo, puede fuero.

ser demandada ant,e el Juez de dfc'hop'artido, porque 'en-lugar perle- La acción
por acci·

neciente á 'éste ejerce su industriay:se estableció con el obrero que dente ema·

í~ula la demanda el contrato de arrendamiento de servicios;:del· ~~ :~locdn~

q~,si,no directa, indireetamente emana'la acción que se ejercita; ~~~~~~d~

que tiene el concepto de personal: ) serviciOB.
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~.DsiiléráDd. que, por -las' 'ráZ{)nésexpu.~;'e1 :.r'tiez éom­
pet.ente p'ara-conoeer del juicio promovido porD. José Camacho Ruiz
contra la Sociedad Mineril y Metahírgica'de'Penar1'6ya, yen su. nom­
hre el director de la mis~a -D. Jorge'Gi"omier Assada;:es el de pri-:­
mera instancia de Alínodó'var del Campo, allte él que se presentó'.la
demanda;

FallalDos: que debemos' declarar y declaramos que el conoci­
mient-o del juicio de que se trata corresponde al Juez de ~pHIi1éra ins­
tá'ncia de 'Almodóvar del Campo, al que, se remitan todas 'las actua..:.
ciones que lo han sido' á este Tribunal Supremo' con motivo dé lil.ac­
tual competencia, corimnicándose la presente resolución al de .ig'ual
clase de Fuenteobejuna.

Así por esta nuestra.' sep.tencia, que 'se publicárá en la Gaceta den­
tro de los'diez dias siguientes al de su fecha 'éinsertará á su' tiempo
en la Colección legisl-ativa, pasándose al efecto las copias necesarias,
lo pronunciamos, mandamosy firmaiIios.=José de ,AJdecoa.=Tomás
GÚda1.=Antonio Alonso easaña. =Ramón Barroeta.=Fedérico Mon­
salve.

Publicación.. Leida y publicada fué la anterior sentencia por el
Excmo. Sr. D. Antonio Alonso Casaña, Magistrado del Tribunal' Su­
premo, celebrando audieneia pública la Sala de lo civil en el día de
hoy, de que certifico como Relator Secretario de la misma.

Madrid 25 de Octubre de 1904.,=P. H:. Licenciado Benito· de
Echarri. .

Sentencia de 25 deOctu.bre de 1904 (bis)

(Gaceta de ,18 de l.Voviemb'J'e de 1904.)

A. I.ó C.-Art.14de la Ley.
, -

C. -R. - Es' Juez competente en las demandas contra Compañías -de
segnro~ domiciliadas en el extranjero el del lugar d~~4~

éstas eJercen su industria ó el de aquel en donde se'obli~
garon _con el demandante. - ' . . .,

_ - ~n la villa y Corte de Madrid, á 25 de Oct~bre de 1904en.-}a
éoIl1petencia pendi~nt~ante.Nos en. virtud de inhibitoria .pr;puesta
porc'.el, ;fuzgad9 de prImera mstancIa de Fuenteobejunaalde igual
clase de Almodóvar del Campo acérca det éOnocimiento del juicio
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verbal promovido ante el último de dichos Juzgados por D. Poloniq
~Ianuel Peralvo y Prados, minero, vecino de Yillama~yor de Calatra­
:va, residente en minas de San Quintin, contra D. Jorge Gromier
A.ssada, director y representante de la Sociedad ~finera v Metalúr­
gica de Peñarroya, domiciliada en Pueblo Xuevo d~l Ter;ible, sobre
pago de pesetas como indemnización del trabajo; habiendo compare­
cido ante este Tribunal Supremo sólo dicha parte demandada, repre­
sentada y defendida por el Procurador p. Bernardo de Pablo y el Le­
trado D. José Canalejas, á quien sustituyó en el acto de la vista el
Abogado D. José García de .la Barga :

Resultando que' en 29 de Abril último D. Polonio :Manuel Peralvo
y Prados, minero, vecino de Villamayor de Calatrava, presentó al
Juzgado de primera instancia de Almodóvar del Campo demanda de
juicio verbal contra D. Jorge Gromier Assada, como director y re­
presentante de la Sociedad ~Iinera y Metalúrgica de Peilarroya, pro-:­
pietaria de las minas III Collado, en reclamación de 1.275 pesetas,
como indemnización por inutilidad para el trabajo, á consecuen:eia
de accidente del mismo que dice haber sufrido en el pozo Sa?z Froi­
lán, de dicho coto El Collado, á las catorce y media próximamente
del día 11 de Marzo de este 'año, al volcar un vagón de escombro, de­
manda en la cual el actor designó como domicilio suyo, á los efectos~

legales, las minas de San Quinttn, habiendo sido admitido por el
. Juzgado, que señaló para celebrar la comparecencia las diez del día,

30 de Julio, citando para ello por sí mismo alactor y al demandado'
por medio de exhorto que libró al Juez de Fuenteobejuna, partido á
que corresponde la residencia del mencionado director: .

Resultando que ante dicho Juzgado de Fuenteopejuna propuso el
D. Jorge Gromier Assada, con fecha 21 de Julio último,inhibitoria
de jurisdicció'n, razonando la competencia del Juzgado á quien recu­
rría, y pidiéndole requiriese al de Almodóvar del Campo para que de­
jase de continuar conociendo del juicio de referenci:;l. y ~e enviase
las actuaciones, con emplazam.iento del actor, pretensión de la cual
se dió vista al Ministerio fis~al, que informó oponiéndose ála misma;
á pesar de lo que el Juzgado de Fuenteobejuna, por auto de 28-de
Julio del corriente año, ,defirió en ella, declarando su competen,ciay
acordando el requerimiento de inhibición, solicitado, para 10elial
consideró sustancialmente: que se trataba de una acciónpersonalj ,y~

que no aparece sumisión expresa ni tácita de l~s partes -á. J uzgad~
alguno, por lo cual, según la reg~la La, del art.62 d~ la Ley de:&1-:
juíciamiento civil, no' existiendo obligación, preconst,ituí4a;, .ni, eU$U
eonsecuencia, lug'ar designado paraeu~plirla, ní eont.r~to, es evi~
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~tité lá c6nipetenCia-del Juzgado de Fuenteobejuna, por estar en su
deniarcación' Pueblo Kuevo del Terrible-, domicilio ael demandado:

Resultan'do~que, comunicado este auto con el oficio é insertos ne­
cesarios al Juzgado de Almodóvar del-Campo"dió 'vista al actor y al
Ministerio fiscal, quienes la evacuaron, impugnando-la inhibitoria
propuesta, y razonaIido'iacompetenciadelJuzgtido~equerido, soli~

cifurón del mismo lasostuviese"ló que así hizopór auto de 10 de
Agtlsto último, fundado en que etdesenvolvimiento' del trabajo en
1-Qs sociedades modernas, por consecuencia del progreso de la indus­
tria v de todos los demás ramos de la actividad humana, ha sido el
fundament.() de que en todos los países se considere como limitada y
anacrónica ,la legislación civil sobre arrendamiento de servicios esta­
blecida en los Códigos, y no pudiendo el legislador 'español sus­
traerse á' la realidu.d y á la corriente general,- sintió, como no podía
me'nos, la necesidad de legislar sobre el contrato del trabajo, publi-:-'
cando la ley de 30 de Enero de 1900, que es la que rige en la mate:'"
na; que esta ley, por el espíritu que la informa, es de protección al
obrerD en sus relaciones jurídicas con el patrono, como lo demuestra,
entre otras disposiciones de la misma ley, el arto 11, al fijar el mí­
nimum del salario del obrero, que en ningún caso se regulará infe­
rIor á una peseta 50 céntimos pUl' día de trabajo, á cuya benéficaac­
ción del legislador ha contribuido eficazmente la Iglesia, bastando'
para su demostración recordar la sabia doctrina contenida en la En- I

cíclica Rerum Jw'UtrU'jl del gran Pontífice León XIII; que en el-easo
de 'autos sería desnaturalizar por completo la Ley de Accidentes -del
trabajo, desde 'el momento que, desconociendo sus disposiciones,.-se
obligase al obrero, para éj ercitar su derecho y deducir la acción co­
rrespondiente, á salir de la jurisdicción del Tribunal á que perte­
nezca -el taller, la, fábrica ó la mina donde preste sus servicios y
donde cobre sus salarios, para ir adonde al patrono le conviniese:es­
tablecer su residencia, pues sería'burlar la ley con dilaciones y gas.,..
tos al obrero, que recorrería un verdadero vía crucis en demanda de
su derecho; que si el obrero D. Polonio :Manuel Peralvo prestó sus
servicios en el coto minero El Collado, perteneciente al partido judi.;.
cialde Almodóvar del Campo, donde dicho obrero ha cobrad.o , como,
todos los operarios, sus salarios en las oficinas que dicha Compañía
tiene allí esmblecidas, es inconcuso que únicamente el Juzgado de
Almodóvardel Campo, que proveía, es competente para entender ,en
l~s- reclamaciones de los trahajadores que presten sus servicios --en
establecimientos, fábricas ó minas que estén enclavados en su juris....
díeción, como 'aquí ocurre, .y que el arto 62 de la Ley de Enjuici.a.-
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miento civil, al fijar en su regla l.a el orden de prelación para eono­
cer de los juicios en que, como el presente, se ejercita una acción
personal, llama en primer término al Juez del lugar en que deba
cumplirse la obligación, siendo incuestionable que, tratándose de las
obligaciones entre el patrono y el obrero, donde éste presta sus ser­
vicios y cobra su salario, allí se cumple la obligación, y prestándolos·
en la mina de 8aíz, Quintín y perteneciendo á la jurisdicción del Juz- .
gano proveyente, es obvio que á éste corresponde conocer de la de-
manda: .

Resultando que, participada esta resolución al Juzgado de Fuen­
teobejuna, insistió éste en la inhibitoria por auto de 23 del mismo mes
de Agosto, fundado en que ni por su espíritu ni su letra es de aplica­
eión la ley de 30 de Enero de 1900, ni pertinente la citada Encíclica
ReruJJJ., novarum para resolver esta competencia, p~es dicha ley, en
cuanto al procedimiento, sólo prescribe en su arto 14 que de estos jui­
cios conocerán los Jueces de primera instancia, con arreglo á los pro­
cedimientos establecidos para los verbales y con los recursos que de- .
termina la Ley de Enjuiciamiento civil, y, por lo tanto, para decidir

.esta competen'cia sólo debe estarse á lo dispuesto en la Sección se­
gunda, título 2.°, libro 1.0, de esta ley; en que, al reclamarse en la
demanda el pago de pesetas por indemnización, se ejercita acción per­
sonal, siendo de inmediata aplicación la regla l. a del arto 62 de dicha
ley de enjuiciar, y según ella, y atendida la resultanci~ observada de
no haber sumisión expresa ó tácita de las partes ni lugar en que deba
cumplirse la obligaeión por que se demanda, cuya existencia no ha
reconocido la Sociedad demandada, es cierto que corresponde la com­
pet'tmcia para conocer del juicio al Juzgado del domicilio del deman­
dado; en que basada la indemnización demandada en la existencia
del hecho accidente del trabajo origen de la obligación legal, ~uyo
cumplimiento se reclama, y propuesta por la Sociedad demandada la
cuestión de competencia, al no reconocer preexistente tal obligación
ti priori, ella no debe darse por existente para el pago de la indemni­
zación que se demanda, porque de reconocerse ~ preexistencia para
la competencia del Juzgado de A.lmodóvar del Campo, 'se prejuzgaría
lo que debe y ha de ser materia y fondo del juicio, que no puede re­
'solverse en esta competencia; en que, por tanto, debe insistirse en la
competencia del Juzgado .de Fuenteobejuna, teniendo para ello pre­
sente el doble distinto origen que en derecho' se reconoce á las obli­
gaciones civiles, nacidas las tinas de la ley, así llamadas legales, y
origen las otras de la voluntad individual y denominadas voluntarias;

..de donde se deduce que la obligación .por que demanda D. Polonia
8
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El arto 14 de
la ley no de­
termina la
competen­
cia.

Reglas pro­
cesales o r­
dinarias.

Fuero del de­
mandado.

- 1.14 -

Manuel Peralvo á la Sociedad Minera y Metalúrgica ,de Peñarroya no
está originada en la voluntad individual, sino nac.ida de la ley de ~O

de Enero de 1900 por supuesto accidente del trabaJo; en que no eXIS­
te obligación voluntariamente pactada de ninguna clase, y no apor­
tando D. Polonio Manuel Peralvo prueba escrita de preexistencia de
la obligación, que es la justificación que debió acompañar ~ su de­
manda para que, según tal principio de prueba, se determmara el
lugar de competencia, al no hacerlo así es evidente, según la re­
gla l.a del arto 62 de la repetida ley de enjuiciar, que corresponde al
Juzgado que proveía la competencia, yen que del arto 1.171 del Có­
digo civil no es pertinente su párrafo LO, porque para el pago de la
indemnización reclamada no hay obligación reconocida con lug'ar
designado para ello, por lo que es de aplicación al caso el último
párrafo del artículo citado, que dispone que el pago debe hacerse
en el domicilio del deudor; y siendo al efecto el lugar y domicilio
de la Sociedad Minera y Metalúrgica de Peñarroya y de su director
y representante, demandado, Pueblo ~uevo del Terrible, corres­
pondiente al Juzgado de primera instancia de Fue~teobejuna, es
obvio que al mismo corresponde la competencia y conocimiento del
juicio:

Resultando que, en su virtud, ambos Jueces contendientes eleva:....
ron sus respectivas actuaciones, cit~),das y emplazadas las partes, á
este Tribunal Supremo, donde se ha sustanciado la competencia con
arreglo á derecho é intervención del Ministerio fi~cal:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Pascual Domenech:

Conside.aando que si bien la ley sobre accidentes del trabajo
de 30 de Enero de 1900 dispone en su arto 14 que los Jueces de pri­
meta instancia entenderán, mientras no se establezcan Tribunales ó
Juzgados especiales, en la resolución de los conflictos á que dé lug'ar
la aplicación de la misma, con arreglo á los procedimientos estableci­
dos para los juicios verbales y con los recursos que determina la de
Enjuiciamiento civ11, no establece- regla alg'una de competencia, y
por ello deben observarse las que se comprenden en dicha ley proce­
sal, á cuyos trámites se somete el asunt{) principal:

COD..4liide.aando que la acción para reclamar indemnización por
los m~n~ionados accidentes pertenece á la clase de las personales, y
no eXlstlendo en el presente caso sumisión ni lugar seilalado en que
deba cumplirse la obligación, es Juez eompetente para conocer de la.
reclamación entablada el del domicilio del demandado, ó sea el del
presunto deudor, conforme á lo dispuesto en la regla l.a del arto 62
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de la 'citada Ley de Enjuiciamiento civil J' doctrina que se deriva del
-artículo 1.171, párrafo último, del Código civil:

Considerando que habiéndose dirigido la acción contra la 80­
-eiedad Minera 7l ~Ietalúrgica de Peñarroya, representada por su di-:­
rector D. Jorge Gromier Assada, se ha de consultar lo dispuesto en el
-artículo 66 de la mencionada Ley de Enjuiciamiento civil para deter­
minar el Juez competente para conocer en el juicio:

'CoDsiderando que la referida Compañía, según se expresa en
-el poder que su director 6 representante otorgó á Procuradores, que
-obra testimoniado en las diligencias seguidas en el Juzgado de pri-
mera instancia de Fuenteobejuna, para promover la cuesti6n de com.,.
petencia por inhibitoria, tiene su domicilio en París, plaza de Vendó­
me, núm. 12, es decir, fuera de territorio español, por lo que no cabe
.se atienda al mismo para determinar la competencia, porque el do­
micilio no surte fuero cuando se halla fuera de la Península, islas Ba­
leares ó Canarias, segúnd'ispone el arto 69 de la ley de Procedimientos
,civiles, y, además, las cuestiones jurisdiccionales sólo pueden tener lu­
:gar entre Ju.eces ó Tribunales que reconozcan una misma soberanía:

t::onsÍderando que por este motivo no procede la aplicación del
párrafo 1.0 del citado arto 66 de la ley procesal civil, y sí el 2.°, en
relación con el arto 65, en su segundo apartado, según el que, las
'Compañías ·civiles ó mercantiles, en el caso de que no tengan domi­
-cilio señalado en la escritura de constitución ó en sus estatutos, pue-
-den ser demandadas por acciones personales, cuando tuvieren esta-
Olecimientos en diferentes partidos judiciales, en aquel en que se ha­
llare el principal ó en el quese hubieren obligado, á elección del de­
mandante:

t::onsidel"ando que la Sociedad )1:inera y :Metalúrgica de, Peña­
rroya, por estar explotando las minas del coto niinero El CoUado, si­
tuado en territorio que pertenece al partido judicial de Almodóvar del
{Jampo, puede ser demandada ante el Juez de dicho partido, porque
en lugar perteneciente á éste ejerce su industria y se estableció con
,el obrero que formula la demaIlda el contrato de arrendamiento de
.servicios, del que, si no directa, indirectamente emana la acción que
.se ejercita, que tiene el concepto de personal: •

t::onside."ando que, por las razones expuestas, el Juez compe­
tente para conocer del juicio promovido por D; Polonio Manuel Peral­
vo Prados contra la Sociedad Minera y ~Ietalúrgica de Peñarroya, y
en su nombre el director de la misma, D. Jorge Gromier Assada, es
el de primera instancia de Almod6var del Campo, ante el' que se pre­
~ent6 la demanda;

Precepto le·
gal aplica­
bleengene­
ral.

Domicilio
social en el
extra.njero.

Excepción.

Reglas para.
la elección
de fuero por
el deman­
dante.

El ejerci­
cio de in­
dustria. de­
termina. el
fuero.

La acción
por acci­
Liente ema·
na del con­
trato d€
arrenda­
miento d~

servicios.
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FaUamosr que debemos declarar y declaramos que .el con?ci­
miento del juicio de que se trata corresponde al Juez de primera ms­
tancia de Almodóvar del Campo, al que se remitan todas las actua-·
ciones, poniéndose esta resolución en conocimiento del de igual clase.

de Fuenteobejuna.
Así por esta nuestra sentencia, que se publicará e~ la Gaceta den-

tro de los diez días siguientes al de su fecha, y á su tiempo en la Co­
lección 'legislativa, pasándose al efecto las copias necesaria~, lo pro­
nunciamos, mandamos y firmamos.=José de Aldecoa.=Antonio Alon­
so Casañas.=Ildefonso López Aranda. = Pascual Domenech. = Fede-·
rico Monsalve.

Publicación. = Leída y publicada fué la precedente sentencia por'
el Excmo. Sr. D. Pascual Domenech, Magistrado de la Sala de lo ci­
vil del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la misma en.
el día de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 25 de Octubre de 1904. = Rogelio González Montes.

Sentencia de 12 de Noviembre de 1904.'

(Gaceta de 2 de Diciembre de 1904.)

A. I. ó C. - Art. 14 de la Ley.

C. R. - Es Juez competente en las demandas contra Companías d~
seguros domiciliadas en el extranjero el del lugar donde
ejercen su industria ó el de aquel en donde se obligaron.
con el demandante.

En.la villa y Corte de Madrid, á 12 de Noviembre de 1904, en la
competencia pendiente ante Nos en virtud de lnhibitoria propuesta
por el Juez de primera instancia de Fuenteobejuna al de igual clase·
de Almodóvar del Campo en el conocimiento del juicio verbal sobre
indemnización por accidente del trabajo, promovido ante el último por­
D. Juan Malpesa Gijón, jornalero, vecino de Cabezarados, contra la.
Sociedad ~1inera y Metalúrgica de Peflarroya,. domiciliada en el par­
tidojudicial de Fuenteobejuna, habiendo comparecido ante este Tri­
bunal Supremo la Sociedad demandada, representada por el Procu­
rador D. Bernardo de Pablo y defendida por el Letrado D. José Ca-;­
nalejas y Méndez:

Resultando que D. Juan Malpesa Gijón dedujo en 20 de Junio del
corriente año ante el Juzgado de primera instancia de Almodóv~r d~t
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{jampo demanda de juicio verbal contra D. Jorge Gromier, represen-
. iant.e legal de la Sociedad Minera y Metalúrgica de Peñarroya, domi­
-ciliada en Pueblo Nuevo del Terrible, provincia de Córdoba, en recla­
mación de 2.025 pesetas como indemnización por accidente del tra­
bajo, alegando sustancialmente: que estando trabajando el día 19 de
Marzo último en la mina titulada San Quintín, situada en término de
Villamayor, propiedad de la Sociedad demandada, sobrevino un acci­
.dente que le produjo una doble quebradura, inutilizándole para el tra­
bajo, por lo que, con arreglo á la ley de Accidentes y á su reglamen­
to y á lo alegado, suplicaba se dictara sentencia; condenando á la So­
ciedad demandada, ó á su representante legal, á que le abonase la
-cantidad de 2.025 pesetas en concepto de indemnización de diez y
-úcho ·meses de salario á razón de 4 pesetas 50 céntimos diarias, que á
destajo ganaba en los días del mes de Marzo y anteriores, y en las
costas del juicio:

Resultando que, citada la Sociedad demandada en la persona de
D. Jorge Gromier, su representante legal, por medio de exhorto dirigi":
·do al Juzgado de primera instancia de Fuenteobejuna, promovió ante
-el mismo cuestión de competencia por inhibitoria, alegando: que tanto
·él como la Sociedad que representaba tenían su domicilio en Pueblo
Nuevo del Terrible, .perteneciente al partido judicial de Fuenteobeju­
na, según el demandante reconocía manifiestamente, y, por lo tanto,
~l Juez de Almodóvar del Campo era competente, toda vez que, tra­
tlmdose del pago de cantidad en metálico por consecuencia de un su­
puesto accidente del trabajo sin contrato ni obligación preconstituída,
la acción personal ejercitada debía proponerse ante el Juez del domi­
cilio del demandado, con arreglo á los artículos 62 de la Ley de En-
juiciamiento civil y 1.178 del Código civil y sentencia de este Tribu­
nal Supremo de 4' de Abril de 1903, siendo, en consecuencia, este
..Juzgado el competente para conocer del presente juicio; y habiendo
emitido dictamen el :Ministerio fiscal, el Juez de primera instancia de

. Fuenteobejuna, separándose del mismo, dictó auto inhibitorio, fun­
-dándose en que se ejercitaba-en estos autos una acción personal, sin
existir sumisión expresa ó tácita ni contrato Ú oblig>ación preconsti­
tuída, ni lugar, por tanto, para su cumplimiento, citando la regla pri­
mera del arto 62 de la Ley de Enjuiciamientp civil:

Resultando que, recibido en el Juzgado de Almodóvar del Campo
-el oficio inhibitorio con el correspondiente testimonio, el demandante
lo hnpugnó alegando: que la Ley de Accidentes del trabajo es esen­
-cialmente protectora del obrero, y esta protección, que en todas sus
disposiciones se manifiesta claramente, quedaría anulada, ó al mff~L:,-._

Q;

%:/'.r
j'~&Í'iJ _1'::':
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e~torpeeida, si el trabajador que hubiese sido víctima de un acciden­
te por causa de su ocupación tuviese, para reclamar la indemnización
que la ley le asigna, que acudir ant.e el Juzgado del domicilio del pa­
tr{)llO, ocasionándole un gasto que el obrero no puede hacer por lo·
exiguo de sus recursos, y esto pugnaría abiertamente con el espíritu
caritativo de la Le" de Accidentes del trabajo; que, además, los testi­
gos que hubieren de. declara:rante el Juez lo que presenciaron. y que
son casi todos obreros, se verían en el caso de tener que hacer gastos.
excesivos para ellos al trasladarse á otro lugar distintodel de su re­
sidencia, y de no hacerlo así, el perjudicado habría de renunciar á la
prueba testifical, para él la más importante; que la ley d-e Acciden-­
tes nada dice sobre competencia para conocer de los juicios; pero siem­
pre que cita la palabra «Autoridades» lo hace refiriéndose á las dellu­
gar en que ocurrió el accidente, siendo esto lo racional si se compara
con lo que sobre este punto dispone la Ley de Enjuiciamiento crimi-

- nal; que la regla l.a del arto 62 de la Ley de Enjuiciamiento civil dice
terminantemente «que en los juicios en que se ejerciten acciones per­
sonales será Juez competente el del lugar en que deba cumplirse la
obligacióll», y éste, en el presente caso, no es ni puede ser otro que
aquel en que el obrero presta sus servicios, que es donde precisamen­
te se le paga el salario y donde racionalmente el patrono debe indem-­
nizarl~ en caso de ocurrirle un accidente; que si bien la obligación
por parte del patrono no nace directamente del contrato de presta­
ción de servicios, sino que es impuesta por la Ley de Accidentes del
trabajo, existe tal relación entre las obligaciones nacidas del con:­
trato y de la ley, que faltando las primeras no pueden darse jamás
las segundas; y si la que tiene el patrono de pagar el salario al obre­
ro ha de cumplirse en el1ugar en que se prestan los servicios, la otra
que aquél tiene de indemnizar á éste los accidentes que sufre debe sa­
tisfacerse eh elpropio lugar; que robustece esta teoría la íntima rela-­
ción que existe entre lo prevenido en la regla 3.a del arto 4. 0 de la Ley
de Accidentes del trabajo y lo declarado por este Tribunal Supremo­
en sus sentencias de 5 de Mayo de 1885, 10 de Julio y 22 de Septiem­
bre de 1886 y 18 de Agosto de 1892; pues disponiendo aquélla que es­
potestativo en el patrono, cuando la incapacidad es parcial, el abonar
una indemnización equiv.alente á un año de salario, ó el dar trabajo
al obrero compatible con su estado, con lo que, si opta por lo prime­
ro, no hace otra cosa que un pago de servicios que por anticipado se·
dan como prestados por el obrero, las sentencias citada~ son de per-

> fect~~plicación al caso al declarar que cuando se reclame el pago de­
servICIOS es Juez competente el del lugar donde se prestaron, y para
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el caso de optar por el segundo, es indudable que el trabajo por regla
general debe serIe dado al obrero en el mismo establecimiento en que
sufrió el accidente, por lo que también son de aplicación las senten­
cias citadas, y que no la tiene en cambio la de 4 de Abril de 1903,
por referirse á un accidente ocurrido con motivo de un contrato de
transporte, en el que, como dice aquélla, puede ocurrir que el sitio
en que se contrata diste mucho del en que sobrevenga el accidente,
y en el presente caso los dos puntos son los mismos:

Resultando que el Juez de primera instancia de Almodóvar del
Campo, de conformidad con el dictamen fiscal, dicto auto recha­
zando el requerimiento inhibitorio y sosteniendo su competencia para
seguir conociendo del asunto, fundándose en consideraciones sustan­
cialmente conformes con las alegadas por el demandante al impugnar
el requerimiento inhibitorio; y habiendo insistido en éste el Juez de
Fuenteobejuna, ambos Juzgados han remitido sus actuaciones en for­
ma debida á este Tribunal Supremo, donde se ha sustanciado la com­
petencia con arreglo á derecho, oyéndose al Ministerio Fiscal:

Visto, siendo Ponente el ~fagistrado D. Vicente de Piniés:

Considerando que la ley sobre accidentes del trabajo de 30
de Enero de 1900 dispone en su arto 14 que mientras no se establez­
can Tribunales ó Jurados especiales entiendan los Jueces de primera
instancia en la resolución de los conflictos á que dé lugar la aplicación
de la misma con arreglo á los procedimientos establecidos para los
juicios verbales y con los recursos que determina la de Enjuiciamien­
to civil, pero sin dictar regla alguna sobre competencia local de dichos
Jueces civiles, por lo que deben observarse las que se comprenden en
la misma ley procesal, á cuyos trámites se somete el asunto principal:

Conside.-ando que la acción para reclamar indemnización por
. los mencionados accidentes pertenece á la clase de las personales, y

no existiendo en el presente caso sumisión ni lugar señalado en que
deba cumplirse la obligación, es Juez compe~ente para conocer la re­
clamación entablada el del domicilio del demandado, conforme á lo
dispuesto en la regla l. a del arto 62 de la citada Ley de Enjuiciamien­
to civil y doctrina que se deriva del arto 1.171, párrafo último, del Có­
digo civil:

Considerando que habiéndose dirigido la acción contra la So­
ciedad Minera y Metalúrgica de Peñarroya, representada por su direc­
tor D. Jorge Gromier Assada, se ha de consultar lo dispuesto en el ar­
tículo 66 de la mencionada Ley de Enjuiciamiento civil para determi­
nar el Juez competente para conocer en el juicio por razón de domicilio:

El art. 14 de
laleyno de­
termina la
competen­
cia.

Reglas pro­
cesales or­
dinarias.
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mandado..

Precepto le­
gal aplica­
ble en gene­
l'al.
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Considerando que la referida Compañía, según se expresa en
el poder que su director ó representante otorgó á Procuradores, y obra
testimoniado en las diligencias remitidas, tiene su domicilio en París,
es decir, fuera del territorio español, por lo que no cabe se atienda al
mismo para determinar la competencia, puesto que el domicilio no
surle fuero cuando se halla fuera de la Península ó Canarias, según
dispone el arto 69 de la ley de Procedimientos civiles, y que las cues­
tiones jurisdiccionales sólo pueden tener lugar entre Jueces ó Tribu­
nales que reconozcan una misma soberanía:

Conside.-ando que por dicho motivo no procede la aplicación
del párrafo 1.o del citado arto 66 de la ley procesal civil, y sí la del 2. 0

,

en relación con el 65, según el que las Compañías civiles ó mercantiles,
en el caso de que no tengan domicilio señalado en la escritura de cons­
titución ó en sus estatutos, pueden ser demandadas por acciones per­
sonales, cuando tuvieren establecimientos en diferentes partidos judi­
ciales, en aquel en que se hallare el principal ó en el que se hubie­
ren obligado, á elección del demandante:

Considerando que la Sociedad 'Minera y Metalúrgica de Pe­
ñarroya, por estar explotando la mina San Quintfn, situada en térmi­
no que pertenece al partido judicial de Almodóvar del Campo, puede
ser demandada ante el Juzgado de dicho partido, porque en lug'ar per­
teneciente á éste ejerce su industria, como contribuye á demostrarlo
el hecho de que en él se estableció con el obrero que formula la' de­
manda, el contrato de arrendamiento de servicios, que si no deter­
mina por sí lugar de cumplimiento de la obligación de indemnizar,
da á con~cer claramente el de ejercicio de la industria minera por la
Sociedad demandada, y el que, con arreglo á los preceptos de la ley
procesal antecitada, debe ser tenido como domicilio de la misma á los
efectos de esta competencia:

Considerando que, por las razones expuestas, el Juez compe­
tente para conocer deljuicio promovido'por D. Juan Malpesa Gijón con­
tra la Sociedad Minera y. Metalúrgica de Peñarroya, y en su nombre­
el director de la misma D. Jorge Gromier Assada, es el de primera ins­
tancia de Almodóvar del Campo, ante el que se presentó la demanda:

FallaRlos: qu~ debemos declarar y declaramos que el conoci­
mie~to del juicio de que se trata correspo~de al Juez de primera ins­
tancIa de Almodóvar del Campo, al que se remitan todas las actua­
ciones que lo han sido á este Tribunal Supremo con motivo de la ac­
tual competencia, comunicándose la presente resolución al de igual
clase de Fuenteobejuna.
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Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta den­
tro de los diez días siguientes al de su fecha é insertará á su tiempo
en la Colección legislati'ta, pasándose al, efecto las copias necesarias,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. = José de Aldecoa. =Ri­
cardo Malina. = V. de Piniés. = Ildefonso López Aranda. = Ramón
Barroeta. .

Publicación.=Leída y publicada ha sido la anterior sentencia por
el Excmo. Sr. D. Vicente Piniés, Magistrado del Tribunal Supremo,
eelebrando audiencia pública la Sala de lo civil en el día de hoy, de
que certifico como Relator Secretario de la misma.

Madrid 12 de Noviembre de 1904. = P. H., Licenciado Benito de
Echarri.

Sentencia de 15 de Noviembre de 19014.

(Gaceta de 28 de ])icientbre de 1904.)

A. I. ó C.-Art. 14 de la Ley.

C. R.-Es juez competente en las demandas contra CompaiUas de
seguros domiciliadas en el extrangero el del lugar donde
ejercen su industria ó el de aquel en donde se obligaron
con el demandante.

En la villa y Corte de Madrid, á 15 de Noviembre de 1904, en la
competencia pendiente ante Nos en virtud de la inhibitoria propues­
ta por el Juez de primera instancia de Fuenteobejuna al de igual cla­
se de Almodóvar del Campo en el conocimiento del juicio yerbal pro­
movido a~te este último por n. Alfonso Rivera Velázquez, jornalero,
minero, vecino de Villamayor de Calatrava, contra la Sociedad Mine­
ra y Metalúrgica de Peñarroya, sobre indemnización por un acciden­
te del trabajo, habiendo comparecido ante este. Tribunal Supremo la
Sociedad demandada, representada por el Procurador D. Bernardo de
Pablo y defendida por el Letradó D. José Canalejas.

Resultando que D. Alfonso Rivero Velázquez dedujo en 20 Junio
último, ante el Juzgado de primera instancia de Almodóvar del Cam­
po, demanda de juicio verbal contra la Sociedad Minera y Metalúrgi­
ca de Peñarroya, alegando sustancialmente: que estando trabajando
como obrero el día 23 de Junio de 1903 en la mina- San Froilán, co­
rrespondiente al coto minero El Collado, propiedad de la Sociedad de-
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mandada. sufrió un accidente que le produjo una herida en la pierna
derecha, de la que no se encontraba aún restablecido, á pes~r de ha­
berlo declarado así el Facultativo del patrono; que este aCClden~e le
había producido incapacidad permanente y absoluta para su profesión
habitual de trabajador durante un año, según probaría en el acto de
juicio; que ganaba tres pesetas diarias de jornal y había recibido me­
dio del patrono desde el 23 de Junio de 1903 á fin de Marzo siguien­
te· v: en su virtud· suplicó se declarase que se hallaba incapacitado' ... ' ,
de modo permanente y absoluto para su habitual ocupación de traba-
jo en el interior de minas, á consecuencia del accidente de que fué
víctima en el interior de la llamada San, Froilán el 23 de Junio de 1903;
que la Sociedad demandada se hallaba obligada á satisfacerle el me­
dio jornal de tres pesetas hasta el 23 de Junio del corriente año de 1904
y una indemnización equivalente á diez y ocho meses de salario, y que,
por lo tanto, se le condenase á pagarle medio jornal diario desde el
1.o de Marzo (sic) á 23 de Junio dei corriente año 1904, y diez y ocho
meses de salario como indemnización, á razón del jornal diario de tres
pesetas, con imposición de costas; y por un otrosí manifestó que la So­
ciedad demandada, y, por tanto, su representante D. Jorge Gromier,
tenía su domicilio en Peñarroya, provincia de Córdoba, partido de
Fuenteahej una:

Resultando que citado D. Jorge Gromier y Assada, como direc­
tor de ~a Sociedad Minera y :M:italúrgica de Peñarroya, en virtud de
exhorto que se dirigió al Juzgado de Fuenteobejuna, promovió ante
el mismo la inhibitoria de jurisdicción, alegando en su apoyo: que la
demanda deducida por D. Alfonso Rivera Velázquez, en su calidad de
obrero, contra su patrono, había debido someterse al conocimiento
del Juzgado de Fuenteobejuna por serlo del doniicilio del demanda­
do, á quien se reclamaba una indemnización determinada en la ley
sobre accidentes del trabajo; que procedía una acción meramente
personal, para cuyo ejercicio no se incoaba contrato expreso ni obli­
gación con lugar de cumplimiento preestablecida, teniendo perfecta
aplicación al caso lo dispuesto en el último párrafo del arto 1.171 del
Código civil y la regla l.a del arto 62 de la Ley de Enjuiciamiento ci­
vil, siendo esta doctrina seguida unánimemente por todos los Juzga­
dos, con sujeción á la jurisprudencia sentada por este Tribunal Supre-:­
IDO en sentencia de 4 de Abril de 1903, y que no se había sometido á la
jurisdicción del Juzgado de Almodóvar del Campo, habiendo el pro­
pio demandante, desig'nado, como domicilio del demandado, el partido
judicial de Fuenteobejuna; y emitido dictamen por el Ministerio fis­
cal, el Juez municipal de Fuenteobejuna dictó auto inhibitorio, fun-
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dado en razones análogas á las expuestas por el demandado al pro'­
mover la competencia:

Resultando que, recibido en el Juzgado de Almodóvar del Campo
el oficio inhibitorio acompañado del testimonio correspondiente, lo
impugnó el demandante, alegando sustancialmente: que la primera
regla para determinar la competencia, cuando del ejercicio de accio­
nes personales se trata, es la de que será Juez competente el del lu­
gar en que deba cumplirse la obligación, no el del domicilio del de­
mandado, que sólo lo es cuando no es conocido aquel lugar, y la
obligación que en el presente caso se reclamaba era la de entregar el
medio jornal y la indemnización que se pedía, )" ésta claro era que
debía cumplirse en el lugar donde ocurrió el accidente, punto donde
se pagaban los jornales, se prestaba la asistencia médica á los obre-­
ros, y, en una palabra, se cumplían pOi' parte del patrono todas las
obligaciones para con el obrero, y, por lo tanto, ateniéndose á la re­
gla l.a del arto 62 de la Ley de Enjuiciamiento civil, el Juzg'ado de AI­
modóvar era el competente para conocer de este litigio; que además,
y aun prescindiendo de esta consideraCión, la Sociedad demandada
tenía varios establecimientos, y uno de ellos en San Quintín, término
municipal de Villamayor de Calatrava; que otra, donde ocurrió el
accidente y donde la Sociedad se obligó al cumplimiento de lo que·
se reclamaba, y según el arto 65 de la Ley de Enjuiciacimiento civil,
cuando una Sociedad anónima, como es la de autos, tiene estableci­
mientos mercantiles en diferentes partidos judiciales, podrán ser de­
mandadas en donde tuvieren el principal establecimiento ó en el que
se hubieren obligado, á elección del demandante, y, por lo tanto, poco
importaba que el director de la Sociedad tuviera su domicilio en el par­
tido de Fuenteobejuna ó donde quisiera; que ninguna aplicación ni
analogía con el presente caso tenía el que dió lugar á que este Tribu­
nal Supremo pronunciara.la sentencia de 4 de Abril de 1903, único
fundamento en que se apoyaba el demandado, por ser hechos comple­
tamente diferentes; y, finalmente, que si bien ni la Ley de Accidentes
del trabajo ni su reglamento dictaban leyes que fijasen la competencia;
de su espíritu claramente se deducía que la intención del legislador
fué la de proteger al obrero, y razones de humanidad y justicia ha­
cían comprender ha~ta la evidencia que el mandar al trabajador á que
litigase al domicilio del patrono, ó, lo que es más absurdo, al del re~

presentante de una Sociedad, á muchas leguas del punto de su resi­
dencia, para lo que necesitaba recursos que no tiene, ~o era ni podía
haber sido la intención del legislador al promulgar la Ley de A.cci­
dentes del trabajo, que, siendo tan beneficiosa para el obrero, sería
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ineficaz y absurda en el caso de no amparar esta doctrina, y aun así
lo había comprendido y e.xpuesto el Fiscal de Fuenteobejuna al emi-
tir su dictamen: .

Resultando que el Juez de primera instancia de Almodóvar del
Campo aictó auto rechazando el requerimiento inhibitorio y sostenien":
do su competencia para seguir conociendo del asunto, fundándose en
consideraciones semejantes á las alegadas por el demandante para
impugnar el requerimiento de inhibición; y habiendo insistido en él
el Juez de primerá instancia de Fuenteobejuna, elevaron ambos Juz­
gados sus respecti,:as actuaciones á este Tribunal Supremo, con em­
plazamiento de las partes, sustanciándose la competencia con arreglo
á derecho, oyéndose al Ministerio fiscal:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Ricardo Malina:

Considerando que la ley sobre accidentes del trabajo de 30
de Enero de 1900 dispone en su arto 14 que mientras no se establez­
can Tribunales ó Jurados especiales entiendan los Jueces de primera
instancia en la resolución de los conflictos á que dé lugar la aplica­
ción de la misma, con arreglo á los procedimientos establecidos para.
los juicios verbales y con los recursos que determina la de Enjuicia­
miento civil, pero sin dictar regla alguna sobre competencia local de
dichos juicios civiles, por lo que deben observarse las que se compren­
den en la misma ley procesal, á cuyos trámites se somete el asunto
principal:

Considerando que la acción para reclamar indemnización por
los mencionados accidentes pertenece á la clase de las personales, y
no existiendo en el presente caso sumIsión ni lugar señalado en que
deba cumplirse la obligación, es Juez competente para conocer de la
reclamación entablada el del domicilio del demandado, conforme á 16
dispuesto en la regla l.a del arto 62 de la citada Ley de Enjuiciamien­
to civil y doctrina que se deriva del arto 1.671, párrafo último, del
Código civil:

Considerando que habiéndose dirigido la acción contra la So­
ciedad Minera y Metalúrgica de Peñarroya, representada por su di­
rector D. Jorg'e Gromier y Assada, se ha de consultar lo dispuesto por
el arto 66 de la mencionada Ley de Enjuiciamiento civil para deter­
minar el Juez competente para conocer en el juicio por razón de do­
micilio:

ConsideJ-ando que la referida Compañía, según se expresa en
el poder, que su director ó representante otorgó á Procuradores, y obra
testimoniado en las diligencias remitidas, tiene su domicilio en París p
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~s decir, fuera de territorio español, por lo que no cabe se atienda al
mismo para determinar la competencia, puesto que el domicilio no
surte fuero cuando se halla fuera de la Península, islas Baleares ó Ca­
narias, según dispone el arto 69 de la ley de Procedimient.os civiles, y
que las cuestiones jurisdiccionales sólo pueden tener lugar entre Jue­
ces ó Tribunales que reconozcan una misma soberanía:

Considerando que por dicho motivo no procede la aplicación
del párrafo primero del citado arto 66 de la ley procesal civil, y sí la
del segundo, en relación con el 65, según el que, las Compañías civi­
les 6 mercantiles, en el caso en que no tengan domicilio señalado en
la escritura de constitución ó en sus estatutos, pueden ser demanda­
das por acciones personales, cuando tuvieren establecimientos en di­
ferentes partidos judiciales, en aquel en que se hallara el principal ó
en el que se hubieren obligado, á elección del demandante:

Considerando que la Sociedad :Minera y Metalúrgica de Peña­
rroya, por estar explotando la mina San FJ·oilán, del coto minero El
Collado, situado en territorio que pertenece al partido judicial de Al­
modóvar del Campo, puede ser demandada ante el Juez de dicho par­
tido, porque en lugar pe,rteneciente á éste ejerce su industria, como
contribuye á demostrarlo el hecho de que en él se estableció con el
obrero que formula la demanda el contrato de arrendamiento de ser­
vicios, que si no determina por sí lugar de cumplimiento de la obli­
gación de indemnizar, da á conocer claramente el de ejercicio de la
industria minera por la Sociedad demandada, y el que, con arreglo á
los preceptos de la ley procesal antes citada, debe ser tenido como do­
micilio de la misma á los efectos de esta competencia:

Considerando que, por 'las razones expuestas, el Juez compe­
tente para conocer del juicio promovido por D. Alfonso Rivero Veláz­
quez contra la Sociedad Minera y Metalúrgica de Peñarroya, yen su
nombre el director de la misma D. Jorge Gromier Assada, es el de
primera instancia de Almodóvar del Campo, ante el que se presentó
la demanda;

FallaDIOS : que debemos declarar y declaramos que el conoci­
miento de la presente demanda corresponde al Juez de primera ins­
tancia de Almodóvar del Campo, al que se remitan todas las actuacio­
nes, poniéndolo en conocimiento del de igual clase de Fuenteobejuna,
-sin hacer expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta de
M,adrid dentro de los diez días siguientes al de su fecha é insertará
:á su tiempo en la Colecciól1, legislativa) pasándose al efecto las copi~s

Excepción.

Regla.~ Pltra.
la. elección
de fuero por
el deman­
dante.

El ejerci­
cio, de in­
dustria de­
termina el
fuero.

La acción,
por acci­
dente ema­
na. del con­
trato de
arrenda­
miento de
servicios.
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necesarias, lo pronunciamos, ~andamos y firmamos.=José de Alde- ­
coa. -Rica-roo Molina. = Vicente de Piniés. = Ildefonso L6pez Aran­
da. = Ram6n Barroeta.

-Publicaci6n.=Leída y publicada- fué la anterior sentencia por el
Excmo. Sr. D. Ricardo Molina, Magistrado del Tribunal Supremo,
celebrando audiencia pública la Sala de lo civil en el d"ía de hoy, de
que certifico como Relator Secretario de dicha Sala.

~Iadrid 15 de Noviembre de 1904.=Licenciado Jorge Martínez.

Sentencia de 7' de Diciembre de 1904.

(Gaceta de 3 de Enero de 1905.)

c. R. - La denegación de prueba en ambas instancias, por haber
sido propuesta en la primera "fuera de plazo y en 1a'segun­
da en términos vagos contrarios al arto 862 de la ley pro­
cesal. no constituye quebrantamiento de forma.

En la villa y Corte de Madrid, á 7 de Diciembre de 1904, en el
juicio verbal seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito
de la LYniversidad, de Barcelona, y en la Sala segunda de lo civil de la
Audiencia del territorio por D. Antonio Ferré y Cart, obrero, contra
D. Juan Blanqué y Estany, comerciante, vecinos ambos de dicha ciu­
dad, sobre indemnización por accidente del trabajo, pendiente ante
Nos en virtud de recurso de casaci6n por quebrantamiento de forma
interpuesto por D. Antonio Ferré, sostenido en su defensa y repre­
sentaci6n por los LetradosD. Lorenzo Martínez Fresneda y D. Alfon­
so Luque, éste en el acto de la vista, y el Procurador D. Manuel Ma­
riflo, no habiendo comparecido la parte recurrida:

Resultando que en 20 de Octubre de 1902, el obrero D. Antonio
Férré y Clirt presentó una reclamación en el Gobierno civil de Barce­
lona contra su patrono D. Juan Blanqué y Estany, afirmando que éste
se negaba al cumplimiento de la Ley de Accidentes del trabajo, y en
15 de Noyiembre siguiente formuló la correspondiente demanda de
juicio verbal contra su referido patrono, que fué repartida al Juzgado
de primera instancia del distrito de la Universidad de dicha capital,
alegando que el día 25 de Junio del mismo año, entre diez y doce de
la maiíana, trabajando en el yapor FOlnento, anclado en uno de los
muelles del puerto, tuvo la desgracia de que le tiraran impensada­
mente un paquete de- aros de madera para pipería, dándole en la es":'
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palda y cintura, y originándole la incapacidad que sufría, acreditan­
do su lesión traumática con el certificado que acompañaba; que á
consecuencia del accidente se suspendió el trabajo durante algunos
minutos, i.p.teresándose por él sus compañeros y el encargado del tra­
bajo, preguntándole si se había causado mucho. daño, contestándole
que por entonces parecía que no, no obstante lo que, al llegar á su
casa empezó á sentir dolores en el costado, que fueron aumentando
cada día hasta el punto de que al cabo de unos quince ó yeinte de
ocurrido el hecho referido, ó sea en 10 de Julio, día más ó menos, se
quedó imposibilitado por completo para todo trabajo; que d~rante los
días en que se fué desarrollando su enfermedad, trabajó algún jornal
en otro vapor, cuya carga y descarga se practicaba por cuenta de
Blanqué ó de un socio suyo; que ganaba seis pesetas de jornal por
ocho horas de trabajo, y que su patrono D. Juan Blanqué no había
cumplido lo preceptuado por la ley de 30 de Enero de 1900, especial­
mente en lo referente al pago de indemnizaciones, pues en la ac­
tualidad nada había recibido de él, ni tampoco había observado los
preceptos oblig-atorios consignados en el reglamento para la aplica~

ción de aquélla de 28 de Julio del mismo año, especialmente en sus
artículos 5.°,6.°,7.°,8.°, 12, 16 y concordantes; y citando en su
apoyo los fundamentos legales que estimó pertinentes, suplicó se
citase á juicio verbal á su patrono D. Juan Blanqué y en su dia se
dictase sentencia, declarando corre~ponderlepor razón de su acciden­
te las tres cuartas partes de su jornal de seis pesetas diarias desde' el
día de su incapacidad hasta el en que se hallara en condiciones para
volver á él, Y que si trancu-r-i-iese el año de la fecha de la desgracia
sin que tuviera tal aptitud, l~ correspondía una suma igual al salario
de dos años, aumentada en 'una mitad más, ó sean tres años, equiva­
lentes á 5.400 pesetas, condenando al demandado al pago de dichas
sumas, en lo referente á la indemnización temporal, por semanales
vencidos, y por lo que respecta á la indemnización perpetua, dentro
de tercero día, á contar desde ellO de Julio de 19O5, aniversario de
la incapacidad, y además al pago de las costas del juicio:

Resultando que, convocadas las partes á juicio verbal para el día 2
de Diciembre, previa ratificación de D. Antonio Ferré en su demand~,

éste la reprodujo en dicho acto, haciéndola exteRsiva á la apistencia
médica y farmacéutica, y acompañó dos certificados expedidos por el
Doctor Big'as, expresándose en el primero, que lleva fecha de 8 de Oc­
tubre de dicho año 1902, que el actor padecía una mielitis traumáti­
ca, tratada por medio de punturas de fuego, y en el seg'undo, de 28
del mismo mes y año, que sufría la misma enfermedad, la cual estaba
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separada de otra -cualquiera, desarrollándose todos los síntomas pro­
pios del mal de manera tan paulatina y solapada, que hacía temer un
funest.o resultado: v dos notas de honorarios, una del propio Doctor
Bigas, de importe' 80 pesetas, y otra de D. Victoriano Palou, de 30,
fechadas respectivamente en 20 de A.gosto y 18 de Octubre del referi­
do año: v conferido traslado de la demanda ~ D. Juan Blanqué, la
contestó"en dicho acto y en las comparecencias celebradas en 5 y 9
del mismo mes, negando todos los hechos expuestos por Ferré relati­
vos al golpe que decía haber sufrido el 25 de Junio trabajando á sus
órdenes en el vapor Fomento; y que al no darle indemnización alguna
hubiera dejado incumplidas las disposiciones que regulan los acciden-
tes del trabajo, pues no existiendo accidente no podían aplicarse,
siendo la mejor prueba de que ni siquiera tenía intención de burlar
al actor el hecho de que, en caso de acreditar éste una indemnizaci6n,
la habría satisfecho, no él, sino la Compañía aseguradora Assicura­
trice Italiana, en la que tenía asegurados á los obreros que trabajaban
á sus órdenes; y después de impugnar las declaraciones que el actor
solicitaba se hiciese, añadió que no negaba que D. Antonio Ferré es­
tuviera actualmente "enfermo, pero sí que fuera á causa del accidente
que decía haber sufrido en el trabajo de carg'a del vapor Fomento el
día 25 de Junio, en tanto que el certificado facultativo acompañado"
con la demanda ni siquiera hacía refere"ncia á tal hecho, que de nue­
vo negaba ep. absoluto; suplicando, después de citar en su apoyo los
fundamentos legales que estimó oportunos, se le absolviese <;le la de­
manda, con las costas al actor:

Resultando que en las sesiones del juicio verbal que se celebraron
los días 13, 16, 17 Y 27 del mismo mes de Diciembre, actor y deman­
dado insistieron en la réplica y dúplica en sus respectivas alegaciones
y pretensiones, rectificando el primero la súplica de su demanda en
el sentido de que la indemnización temporal se pagase diariamente,
como es costumbre remunerar el trabajo de los descargadores de mue­
lles, señalando el Juez en la última de las referidas comparecencias
el41a 31 para que las partes propusieran la prueba que creyeran 'con­
ducente, practicándose desde luego las que se admitieran yacordan­
di::> se unieran á continuación los documentos presentados por el de­
mandante en la sesión celebrada el día 2; y en su virtud, compareci­
das l!is partes á la presencia judicial en el día seüalado, D. Antonio
Ferré propuso como medio de prueba la de confesión en juicio, la do­
cumental, obrante en autos; pericial, testifical y subsidiariamente, la
de cotejo ó reconocimiento de letras, formulando desde luego para la
pericial los extremos que estimó oportunos, é interesando que se
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practicara por tres perit.os Médicos, á lo que asintió el demandado,
oponiéndose á que se admitiera el extremo cuarto del iJlterrogatorio
presentado por .el actor, que propuso se ampliara con los extremos
que al efecto formuló, añadiendo que como pruebas proponía todas
las permitidas por las leyes, reservándose precisarlas conveniente­
mente, aplazando el Juez, en atención á ocupaciones de índole peren­
toria, la continuación del juicio para el día 3 de Enero de 1903, en
cuyo acto aquél admitió la prueba pericial propuesta por Ferré, ex­
cepción hecha del extremo cuarto, y las adiciones propuestas por el
demandado, designando las partes de común acuerdo, como peritos,
á los )lédicos D. Antonio Bartomeu, D. José Vilarrasa y D. Guiller­
mo Yebra, que el Juez tuvo por nombrados, después de lo que se pro­
cedió al examen de los testigos presentados por el demandante, cuya
diligencia se continuó y terminó en la compar.ecencia que se celebró
el día 9, en la que el demandado propuso como medio de prueba la
de confesión judicial de D. A.ntonio Ferré, que éste presentó en la se­
sión del juicio que tuvo lug'ar el día 13, practicándose en otra que se
celebró el 16 la prueba testifical que suministró el demandado, quien,
·en comparecencia del 22, propuso como prueba documental la póliza
de seguro colectivo hecho á su favor en 2 de Julio de 1901 por la
Compañía aseguradora Assicuratrice Italiana y la solicitud que Ferré
presentó en el Gobierno civil de la provincia á los· efectos de la ley y
reglamento de Accidentes del trabajo; mandó el Juez se uniera á los
autos la póliza presentada y se expidiera oficio al Gobernador para
que librara certificación de la solicitud interesada, y señaló el día 31
para la continuación del juicio:

Resultando que en dicho día comparecieron á la presencia judicial
las partes y los tres peritos nombrados de común acuerdo, declarando
sustancialmente D. Antonio Bartomeu y D. José Vilarrasa al contes­
tar á los extremos formulados por actor y demandado, flespués de ex­
tenderse en largas consideraciones en apoyo de su dictamen, que-don
Antonio Ferré no sufría mielitis traumática, sino una ataxia locomo­
triz progresiva de origen sifilítico, estando además enfermo de sífilis,
causa que había motivado la incoordinación de los movimientos que
aquél padecía, no pudiendo precisar el tiempo que tardaría en curar­
se, y si curaría; y declarando á su vez el tercer perito, D. Guillermo
Yebra, expuso, en resumen, que el actor padecía una mielitis trau­
mática en estado crónico, observándose además en él manifestaciones·
de sífilis secundaria, siendo racional que se admitiera COIDO una de
las causas más frecuentes de la mielitis un golpe en cualquiera de l11s
regiones del raquis, produciendo dicha enfermedad la ataxia locomo-

9
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triz que sufría el demandante en las extremidades ~bdominales, y
que no podía precisar si curaría antes del 10 de JulIo, aseg~rando,

por el contrario, que nunca lo lograría, quedando, por tanto, mcapa­
citado perpetuamente para el trabajo:

Resultando que en el mismo acto D..á.ntonio Ferré, apoyándose
·en los preceptos de los artículos 506, párrafo primero, y 507 de la Ley
de Enjuiciamiento civil, presentó dos certificaciones médicas, exten­
didas en dos pliegos de la clase 13.a, números 280.849, 290.630 Y .
280.801, pidiendo se unieran á los autos y se tuvieran por buenas y
reconocidas las firmas que las autorizaban, y, en caso contrario, que
los firmantes se ratificaran en su contenido á la presencia judicial,
añadiendo que en vista que del dictamen pericial y de los documentos
presentados aparecían discordes las opiniones médicas, teniendo en
cuenta el arto 631 de la referida ley, y con el fin de facilitar la tarea
del Juzgado por tratarse de un asunto de capital interés para su vida,
suplicaba que aqué.l pidiera informe á la Academia de Medicina de di­
cha ciudad sobre la enfermedad que padecía y las ~ausas de la mis­
ma, á cuyas pretensiones se opuso el demandado por la razón capital
de que, dado el estado del asunto, no podía practicarse prueba algu­
na que no hubiese sidQ propuesta oportunamente, porque los docu­
mentos presentados no eran sino un nuevo informe pericial, traído
para desvirtuar el que obraba en autos, aparte de que no reconocía
ciencia ni suficiencia á ninguno de sus firma~tes, ni tampoco que fue­
ran Médicos, y porque el dictamen pericial emitido no requería~cono­

cimientos científicos que no poseyeran los Médicos que lo habían dado,
y, por lo tanto, no se estaba en el caso del arto 631; citando después
el demandante la Real orden de 20 de Junio de 1863 en apoyo de di­
cho artículo,.y en cuanto á la admisión de documentos, el 730, .párra­
fo segundo de la ley procesal, añadiendo que si en los juicios ordina­
rios eran admisibles los documentos presentados, mucho más debían
serlo en los verbales, donde no hay términos judiciales; y después de
insistir el demandado en sus manifestaciones, haciendo constar que
la Real orden citada no era aplicable al caso, el Juez, teniendo pre­
sente las disposiciones del arto 506 de dicha ley, rechazó los docu­
·mentos presentados, mandando se devolvieran al actor, en considera­
ción á que las certificaciones del estado del paciente, en asuntos de
la naturaleza del actual, vienen á constituir el título fundamental de
la demanda y con éste deben ser presentados, y declaró, visto el ar­
tículo 631 citado, no haber lugar á solicitar de la Academia de Medi­
cina el informe solicitado, en atención á que el dictameu pericial emi­
tido contesta concretamente á las preguntas formuladas v por tan-'., ,



MTIN. Biblioteca Central

-=-:- ~31-

-to, su apreciación, no exige operaciones ó conocimientos· científicos
especiales; habiendo solicitado el demandante, á los efedos delar­
t.kmlo 1.696 de la iey procesal, la subsanación de dicho acuerdo, con
el fin de interponer en su día recurso de cas~ciónPO( quebrantamien­
to de forma, fundado~ entre otros, en el núm. 5. 0 del arto 1. 693 de la
propia ley, en relación con el párrafo primero del 1.689, cuyo recur­
so fué desestimado por el Juez, sosteniendo su anterior proyeído:

Resultando que unidas á los autos una certificación expedida por
el Secretario del Gobierno ciyil de la proyincia, relativa á la solicitud
dirigida á dicho Centro por D. Antonio Ferré, y otra en que se ióserta
UD certificado, expedido en 16 de Octubre de 1902 por el Doctor Bigas,
en que se hace ·constar que aquél padecía una mielitis traumática que
le inutilizaba perpetuaJIlente para el trabajo de descarga, y celebrada
comparecencia en 12 de Febrero, en la que las partes insistieron en
sus respectiYas pretensiones, al dia siguiente dictó sentencia el Juez
-de pri~era instancia del distrito de la Universidad, de Barcelona, des­
estiniañdo la demanda deducida por D. Antonio .Ferré yCart en 15 de
:Koviembre de 1902 y absohiendo de ella á D. Juan Blanqué y Estany,
,sin hacer expresa condenación de costas: '

Resultando que, comparecidas las partes ante la Audiencia del te­
rritorio, á la que se remitieron los autos en virtud de apelación inter­
puesta por D. Antonio Ferré, éste presentó escrito en 5 de :Marzo de
dicho .año 1903 manifestando que en la sesión del juicio v~rbal cele­
brada eli la primera instancia en 30 de Enero entonces último, en
atención á lo dispuesto en .los artículos'506, párrafo primero, y 507 de
la Ley de Enjuiciamiento 'civil, en consonancia con los 694 y 730 de la
misma, presentó las dos certificaciones médicas que acompañaba, que
no pudo obtener antes á causa de su extremada pobreza, y no obstante
pertenecer la~ firmas de dichos documentos, la una á su )lédico. de
cabecera y las otras á dos distinguidos especialistas de pública repllta­
ción é independencia, y ªe reunir además aquéllos la condición pr.eci~

sada en el párrafo primero del arto 506,9 sea la'de ser de fecha poste­
·rior á la demanda, el Juzg'ado rechazó tal medio de p.rueba; por lo que,
teniendo presente que dicho proY~ído implicaba indefensión para él y
·que. daba origen al derecho consig'nado en·.el arto 1.693,nÚID.5.0, de
la referida ley, suficiente para fundar el recurso de casación por que-::

. brantamiento de las formas esenciales del juicio, interes6 ~a subsana­
. ~ión de dic~a falta, ratificándo'se ~l Juez en su resolución, quesostu:-,
,-o en todas sus partes, ydesest!Inó.el recurso; que además, enaten~ió~
-á lo dispuesto en el arto 631,' y toda vez que ·se trataba de una cu.es­
iióll. de t~nta t.ransc~nde~c~a para.é\ pidió. al J uzgado ~~olici~a~ain-
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forme de la AcademIa de Medicina de dicha ciudad, por ser obvio que·
para el cnso de autos se requerian' conocimient.os. médico-cientificos­
esp-ecialisimos, cuya pretensión fué también ~~negad~,á pe~ar d~ tra­
tarse de un juicio verbal, don~e no cabe admItIr térmm<>s nI perIodos
judiciales, y de haberse admitido á fa parte demandada documentos,.
como la póliza del seguro, de ,fecha muy anterior á la contestación á
la demanda; presentado después de ésta, y referirse á un contrato con
tercera persona; por todo lo'que, y. á fin de interponer en su día re­
curso de casación por quebrantamiento de forma; en el inesperado
caso de que la Sala no subsanara dichas faltas procesales, suplicó que,
teniendo por reproducidas en esta instancia las anteriores pretensio­
nes, se sustanciaran y decidieran por los trámites correspondientes,
fallando haber lugar á la subsanación de las faltas expresadas, y por­
ende mandar que se admitieran los referidos documentos presentados.
en pri~era instancia y se solicitara, de la Academia de Medicina de
dicha capital el informe pedido, previa citación de las partes,. impo­
niendo las costas del artículo que promovía á D. Juan Blanqué si se
opusiere á lo solicitado; por un primer otrosí expuso, con posteriori­
dad á la práctica de primera instancia, habían ocurrido hechos nue~

vos de notoria influencia para la decisión del pleito, ya que, desarro­
llada su enfermedad con todas sus funestas manifestaciones y conse':'
cuencias, podían en el día apreciarse científicamente con más claridad
y precisión las causas que la habían motivado; en cuya virtud, des­
~ansando el juicio en la apreciación de fenómenos y efectos nuevos, y
concurriendo la circunstancia 3. a del arto 862 de la ley procesal,y-por
lo dispuesto en el 707, suplicó se otorgara el recibimiento á prueba en
la presente instancia, proponiendo al efecto, por' un segundo otrosí;,
la documental, consistente en las certificacion'es que acompañaba, y
la pericial, para la que se solicitara informe de la Real Academia de:
Medicina y. Cirugía de dicha población, á fin de que dictaminara sobre­
la enfermedad que padecía, las causas de la misma y si estaría útil
para trabajar antes del 10 de J uTio de dicho año 1903:

Resultando que la Sala segunda de lo civil de la referida Audién-'
cia, por auto de 7 de Abril siguiente, declaró no:haber lugar ~ lo so­
licitado en lo principal y otrosíes del anterior escrito, y mandó sedes~,~

glosasen y devolviesen á D. Antonio Ferré los documentos de 22 y 29
de Enero anterior con él acompañados, por considerar: que ·estableci~- .
do por la Ley de Accidentes del trabajo que las demandas de ella d~~ _
nvadas deben sustanciarse por los trámites del juicio verbal, á las dis-·
posiciones que los regulan deben sujetarse la proposición de las prue­
bas que se presenten, que, según el arto 720; debe tener lugar en
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,el acto de la comparecencia, :i en este concepto fué bien denegada
por el Juez la propuesta yextemporáneamente por el actor, con ob­
jeto de desvirtuar la pericial propuesta y practicada oportunamente
por tres Facultativos I;lombrados de común acuerdo, con la circuns­
tancia de que las certificaciones propuestas y rechazadas, que el actor
pretende reproducir en la presente instancia, ninguna eficacia legal
pueden tener en el juicio, por cuanto éste contiene todos los elemen­
tos necesarios para poder formar concepto en los términos en que la
cuestión se ha planteado y discutido, sin que tenga aplicación el ar­
tículo 631 ~de la ley procesal, toda vez que los tres Facultativos que á
su tiempo ·dictaminaron poseen el título oficial suficiente para ·atri...,
buirles los conocimien.tos científicos especiales necesarios, como así lo
reconoció el aQtor al solicitar su dictamen, ni la tiene tampoco el pá­
rrafo primero del 506. por no tratarse de documentos á que el mismo
.se refiere, sino del desarrollo de una enfermedad cuya existencia no
ha sido negada, y sí tan sólo la causa ú origen expresados por el ac­
tor en su demanda; por todo lo que es improcedente asimismo el re-

. cibimiento á prueba que se pretende, invocando el arto 862 de la Ley
de Enjuiciamiento civil, de inaplicación al presente caso:

Resultando que D. Antonio Ferré, en escrito de 16 de dicho mes,
interpuso recurso de súplica contra la anterior resolución, alegando
-al efecto que en los juicios verbales la palabra comparecenciaquie­
re decir el conjunto de las sesiones del juicio ó el juicio mismo,.y _
cuando por lo avanzado de la hora de audiencia se suspende el·acto
para continuarlo otro día, se supone, legalmente hablando, que no
hay espacio de tiempo, término alguno ni solución de continuid.ad
entre una sesión y otra, dentro de cuya comparecencia especial, á la
que se refiere el arto 730 de la ley procesal, formada en el presente
caso por el conjunto de sesiones del juicio, el Juez, después de haber
alegado las partes, por su orden, lo que crean conducente á su dere~

cho, admitirá las p.ruebas pertinentes que se presentaran; que había .
cumplido fielmente con lo dispuesto en el art. 730., pues si la Sala en­
tendiera por comparecencia la primera sesión del juicio, sería obvio
-que no hubiera podido practicarse ninguna prueba por las partes,
pues aquéllas empezaron á proponerse en la octava ó novena sesión
del juicio; que era de observar que, conforme al arto 720 de dicha ley,
con la demanda papeleta de juicio verbal no debe acompañarse docu­
mento alguno, lo c~l debe hacerse en el acto del juicio, á tenor de

10 preceptuado en el 730, después de contestada la demanda y antes
de terminarse el juicio, sin que dentro de ese espacio de tiempo se­
ñale la ley momento ni ocasión alguna más singul~rmeri.te determ}-·
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nada; que el auto de 7 de dicho mes dene~aba la admisión de las cer­
tificaciones v el recibimient.o á prueba, fundándose la Sala en que en
la priinera i~stancia tres Médicos titulares dieron su dictamen, y en
que por ello era innecesario el informe ,de la Academia de ~ledicina;

v si- bien no ne1raba la tecnicidad de los peritos, que desde luego su-.., _ o
ponía, como la supone -la ley proc.esal, ésta, reconociendo superiori-
dad sobre la opinión de aquéllos á la Acad~mia de Medicina, dice que,...
cuando para el dictamen pericial sean necesarias operaciones y cono­
cimientos científicos especiales, podrá pasar el· asunto á informe de
dicha Academia. v la Real orden de 20 de Junio de 1863 dispone que
se acuda á las ~~c~demias después del dictamen de los forenses ó de'
cualquiera otros Médicos,á los cuales,empero, debe suponerse cono­
cimientos facultativos; no pudiendo dudarse que el caso de autos era
delicadísimo, pues no se trataba de apreciar un mal, toda vez que los­
Doctores Bigas, Bartomeu, Yebra, Vilarrasa, Bové y Fúster estaban­
conformes en apreciar en él una enfermedad medular"discrepando en
el punto esencial del pleito, cual era el referente á las causas de la _
lesión, pues mientras el primero, tercero, quinto y sexto opinaban que­
pl"ovenía de un golpe ó traumatismo, el segundo y cuarto creían que­
tenía un origen sifilítico, de lo que se deducía lo difícil que era ave­
riguar la causa de su enfermedad y lo acertado que era pedir el infor­
me solicitado; y que respecto al recibimiento á prueba, insistía eh un
punto bien claro: en el de que no habiendo sufrido serias modifica­
ciones su enfermedad, podría conocerse mejor la c~usa y origen de­
ésta, por lo que se creía que se hallaba en el caso 3.0 del arto 862, de
la ley procesal:

Resultando que D. Juan Blanqué suplicó se desestimara el recur­
so, con las costas á la parte contraria, exponiendo en su impugnación
que el apelante pretendía que debió admitirse en primera instáncia la­
prueba documental que produjo, ó sean las certificaciones facultati­
vas que acompañó,. según su primer escrito, por IlJ) haberlas podido­
ádquirir antes á causa de su extremada pobreza y ser de fecha poste­
rior á la demanda, conform~ previene para su admisión el número 1. (l'­

del arto 506 de la Ley de Enjuiciamiento civil, y según su recurso; por.,.·
que habiéndose presentado la prueba documental en el acto del jui-­
cio después de las alegaciones de las partes, pero antes de dar por ce-­
lebrado el a:cto, por lo que debió admitirse aquélla, con arreglo al ar­
tículo 730 de la misma ley, lo que demostraba la poca confianza que­
tenía en que prosperase su pretensión, pues para sostenerla empleaba
dos fundamentos distintos y ambos inaceptables, siéndolo el referente
á IJ.o haber podido:adquirir dichos documentos á causa de su extrema-
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da pobreza, porque, aunque ese caso estuviera comprendido en el nú­
mero 3.° del arto 506, faltaba, según él, para su admisión, el requisito
de la designación exigida en el párrafo segundo del 504, sin que tam­
poco valiera el alegar ser los documentos producidos de fecha poste­
rior á la demanda, por la sencilla razón de que éstos no son aquéllos,
nacidos al capricho del litig-ante, sino que la ley se refiere á los que
tienen su origen en la concurrencia de otras personas, con cuyas ma­
nifestaciones ó resoluciones, independientes de las del actor, influyan
de un modo directo en los hechos ó fundamentos de derecho alega­
dos, pues de lo contrario cabría siempre al litigante de mala fé, des­
pués de vista la prueba de la parte adversa, intentar destruirla con
otra prueba escrita fuera de juicio, presentándola luego como docu­
mento de fecha posterior á la presentación de la demanda; siendo ade­
más sabido que, según sentencia de este Tribunal Supremo de 22 de
Marzo de 1888, no se quebranta forma alguna esencial del procedi­
miento al rechazar un documento cuya unión á los autos se solicitó,
únicamente por ser de fecha posterior á los escritos de demanda y con­
testación, cuando se refiere, como en los documentos en cuestión, á
hechos de época anterior; que tampoco podía admitirse la interpreta­
ción que el actor daba al arto 730 de la Ley de Enjuiciamiento civil,
porque sería introducir desorden y confusión en el procedimiento, dar
mayor amplitud á la prueba de un juicio verbal que á la de uno ordi­
nario y convertir la contienda judicial en un pugilato de pruebas y
contrapruebas, que con ser interminables acabarían con la paciencia
de todos, razón por la que jamás se había procedido así en la práctica;
que aparte de todas estas consideraciones, siendo la prueba presenta­
da á última hora pericial en el fondo y no documental, estando ésta'
practicada, claro estaba que su admisión era improcedente; que tam­
bién lo era la petición de informe á la Academia de Medicina, pues
nunca se habían necesitado conocimientos científicos especiales para
determinar la clase de enfermedad que sufre una persona, sobre todo
en casos como el actual, en que, de tres Médicos consultados, dos ha­
bían dictaminado de un modo conforme y sin vacilación alguna, no
siendo tampoco cierto que la determinación de la enfermedad que pa­
decía Ferré fuese de transcendencia para la resolución del pleito, por-'
que todos los peritos habían dicho ya que era imp.osible determinar
cuándo' recibió aquél el daño, y, por lo mismo, éste no había probado
que el golpe que decía haber recibido fuese la causa de su enfermedad~ .
así como tampoco que la divergencia hubiera nacido en la prueba pe­
ricial, pues al dictaminar resultó mayoría de votos en tod~s los extre­
mos; que también era improcedente el recibimiento á prueba en esta
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instancia pedido, según el escrito de Ferré de 5 de :Marzo, para saber
si curaría antes del 10 de Julio de dicho año, y según el de 16 de
Abril, para conocer mejor las causas de la enfermedad que padecía,
toda \"ez que los peritos, por mayoría de votos, bien claramente ha­
bían dicho que ésta se debía á la sífilis, y que no podía determinarse
si el actor curaría en la fecha que señalaba, -además de que no había
precisado cuáles eran esos pretendidos hechos nuevos, como era in­
dispensable para que la Sala apreciara si eran ó no de influencia no­
toria para la resolución del pleito; no procediendo el recibimiento á
prueba, á tenor del mismo arto 862, núm. 3. 0

, invocado por la parte
contraria; y que también se oponía á que se admitieran las certifica­
ciones que le habían sido rechazadas en primera instancia, por las ra­
zones que ya tenía expuestas, y porque en el fondo constituían un
dictamen pericial ya practicado:

Resultando que la Sala, por auto de 29 de Abril, fundado en las
consideraciones expuestas en el de 7 del mismo mes, declaró no haber
lugar al recurso de súplica interpuesto por D. Antonio Ferré, quien
protestó de lo acordado en dichos autos y á los efectos de lo dispuesto
en el arto 1.696 de la Ley de Enjuiciamiento civil y concordantes, y
con el fin de interponer en su día recurso de casación por quebran­
tamiento de forma, suplicó se subsanaran las faltas procesales que
estimaba cometidas en aquéllos; á cuyo escrito proveyÓ'la Sala, te­
niendo por hechas tales manifestaciones á los efectos oportunos, y
en 28 de Noviembre de 1903 dictó sentencia confirmatoria, con im­
posición de las costas de segunda instancia al apelante:

Resultando que D. Antonio Ferréy Cart ha interpuesto recurso
de casación por quebrantamiento de forma, fmidado en el núm. 5. 0

del arto 1.693 de la ley de Enjuiciamiento civil, alegando en su apoyo
que en la sesión del juicio celebrada en 31 de Enero del referido
año 1903 presentó dos certificaciones extendidas en dos pliegos de la
clase 13.\ números 280.249, 290.630 Y 280.801, que decían literal­
mente: «Francisco Bigas, Doctor en Medicina y Cirugía. = Certifica:
que el obrero D. Antonio Ferré y Cart, de treinta años de edad, sufre
una mielitis traumática crónica. = Y para que conste, á petición del
interesado, libro· él presente á 22 de Enero de 1903 en Barcelona.
Francisco Bigas. = Rubricado. =Pat. 511. =C1. 7.=Los infrascritos,
Doctores en Medicina y Cirugía, D. Emilio Bové y Piqué y D. Nar-"­
.ciso Fúster y Domingo, residentes en esta capital.=Certificamos: que
hemos examinado en el día de la fecha al enfermo D. Antonio Ferré,
casado, de ~einta y dos años de edad y domiciliado -en esta ciudad,
calle Berenguer el Viejo, núm. 8, piso segundo, en virtud de cuy~
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examell opinamos que el referido indi,-iduo padece u:na «mielopatía
traumática crónica», diagnóstico que basamos en ~os dat.os que á con­
tinuación se expresan: Datos subjeti\os ó proporcionados por el en­
fermo. =A. Anteriores al padecimiento actuai. =-Antonio Ferré dice
no haber sufrido ninguna enfermedad aguda. ni crónica con anterio­
ridad al mes de Octubre de 1898, fecha en que tuvo una úlcera en el
pene que tardó más de un mes en curarse, y un infarl.o ganglional en
la ingle izquierda que supuró y se abrió espontáneamente á los siete
ú ocho días de la aparición de la úlcera, cerrándose al día siguiente
de haberse abierto, sin que jamás se haya reproducido desde aquella
fecha.=El enfermo asegura no haber sufrido desde la referida época
hasta el comienzo de la enfermedad actual ningún padecimiento, pu­
diendo dedicarse durante todo ese período de tiempo á sus penosas y
habituales ocupaciones.=B. Concernientes á la enfermedad qu"e sufre
actualmente.=Hallándose Antonio Ferré en la bodega de un buque,
anclado en el puerto de esta capital, el día 25 de Junio de 1902, ocu­
pándose en las tareas propias de su oficio, dice haber recibido un
golpe en la región lumbar, producido por un bulto formado de aros
metálicos y de mucho peso, que se les cayó á otros obreros desde la
altura de unos seis ú ocho metros, cuyo golpe le hizo caer de espal­
das, quedando sin sentido durante un momento, dirigiéndose más
tarde por su pie á su domicilio. = Desde el mismo día de haber su­
frido el expresado traumatismo hasta el día 8 de Julio del mismo año,
el enfermó se quejó de dolor en la región lumbar, que se exacerbaba
~on el movimiento, y de dolor, hormigueos, temblores y falta de fuer....,
za en el miembro inferior derecho, sin experimentar nada anormal en
.el miembro inferior izquierdo. :=a: Enéontrándose alg'o aliviado de los
-expresados sufrimientos, el rE(ferido día 8 de Julio el enfermo acudió
de nuevo al trabajo, cargando sobre sus espaldas sacos de 100 kilos
de peso, de lo cu~l tuvo que desistir al día siguiente 9, fecha en que
.experimentó fuertes dolores en la reg'ión lumbar, que se irradiaban
al vientre y que le producían la sensación de estar constreñido por
un cinturón, al propio tiempo que se presentó· incontinencia de la
inicción v de la defecación. A mediados del mismo Julio, el enfermo
experim;ntó dolor, hormigu eos, temblores y falta. de· fuerza en el
otro miembro inferior, ó sea el izquierdo, persistiendo todos los otros
síntomas referidos, lo cual le imposibilitó de andar y le obligó á guar­
dar cama. A mediados de Agosto siguiente remitió la intensidad de
los síntomas expresados y le fué posible al enfermo la marcha apoya­
do en bastones, encontrándose, con poca diferencia, en el mismo es­
tado hasta hoy, día del examen.· Son los siguiente¡;;:AntonioFerré
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no ofrece alt.eración ninguna en sus facultades mentales; tampoco
ofrece alteracÍón ninguna del aparato de la vi:sión, ni del olfato, ni
del gusto, ni de la locución; en la mitad superior del tronco no pre­
senta ningún trastorno de matilidad ni de sensibilidad; en el prepu- .
cio, región del frenillo, existen seÍlales manifiestas de una antigua
úlcera, y por los caracteres de. la matriz podemos afirmar que la tal
úlcera debió ser bastante profunda y de bordes. festoneados; en la
.ingle derecha se aprecian por el tacto varios ganglios del tamaño de
una avellana, duros é indoloros; en la ingle izquierda se observa una
antigua cicatriz y se aprecian, también por el tacto, varios glanglios
que presentan iguales caracteres, y ninguna cicatriz se observa en el
tegumento cutáneo, á excepción de las referidas y de las producidas
por el termocauterio en la región lumbar, como tampoco se aprecian
ganglios infartados en ninguna otra región, salvo los expresados;
tampoco se observa lesión alguna, ó sea en todo el raquis, ni en nin­
guna otra región.=El enfermo puede sostenerse de pie, y haciéndole
cerrar los ojos, estando en dicha posición. tambalea y le tiemblan las
piernas, y caería ~eguramente si no se le sostuviera; al hacerle andar,­
lo hace con inseguridad y lanzando hacia afuera y adelante la pierna
derecha; el reflejo rotuliano no está abolido en ninguna de las dos
piernas, más bien es algo exagerado; el reflejo plantar está muy dis.:...
minuído en el pie derecho y se conserva normal en el pie izquierdo;
estando sentado el enfermo, y con la pierna en extensión, levanta el
pie hasta la altura que se le indica, no existiendo diferencia entre la
pierna derecha y la izquierda; la sensibilidad táctil y térmica está
bastante disminuída en todo el miembro inferior derecho' y es, al pa­
recer, normal en el miembro inferior izquierdo. =Siendo imposible
detallar los diagnósticos dife'renciales, en una especie de juicio con­
tradictorio, entre las mielopatías, pura y exclusivamente sifilíticas, y
las traumáticas, nosotros, en virtud del séndrome, antes detallado,
opinamos que, no habiendo en modo alguno preexistido en Antonio
Ferré una afección medular ni haber alcanzado la discrasia sifilítica
la forma terciaria hasta la fecha presente, no es posible referir á esta
dolencia las alteraciones que hoy sufre como efectos de una localiza­
ción medular, pura y exclusiyamente sifilítica.=Enconsecuencia,

, los infrascritos opinan que el traumatismo, en su totat evolución, sólo
puede relacionarse de una manera indirecta con la discrasia preexis­
tente.=EI estado de cronicidad de la mielopatía no tiene car~cteres

de anomalía, difícilmente explicable en algunos sujetos sanos, sino
que, por el contrario, ofrece el cará~ter genérico y habitual de las
mielopatías debidas á causa externa.=Corrobora además esta ópinión'
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el resultado negativo del tratamient.o empleado hasta la fecha. Y para
que const.e donde convenga, expedimos la presente certificación en
Barcelona á 29 de Enero de 1903.=Emilio Bo-vé y Piqué.=Rubrica­
do.=Patente VII, folioI35.--<N. Fúster.=Rubricado.=Patente,
folio 221 »; que además, en vista que del dictamen pericial y de los
documentos presentados aparecía disconformidad de opiniones médi­
cas, apoyado en el arto 631 de la ley procesal, y con el fin de que,
por una parte, el Juez cumpliera su cometido con datos verdadera­
mente serios y apreciables, por ser el asunto de capital interés para el
porvenir del recurrente, pidió que aquél solicitara informe de la Real
Academia de Medicina de Barcelona sobre la enfermedad que padecía
y sus causas, cuyas pretensiones rechazó el Juzgado, citando el ar­
tículo 506 de la misma ley, por entender, en cuanto á los documentos
transcritos, que, constituyendo el título fundamental de la demanda,
debían presentar.se con ésta; y con relación á la segunda petición,
visto el arto 631, porque el dictamen pericial emitido contestaba con­
cretamente á las preguntas formulada~, y, por tanto, su apreciación
no exigía operaciones ó conocimientos especiales; en vista de lo que,
y en atención al precepto del arto 1.696, había pedido la subsanación
ó reposición de dicho acuerdo, á fin de interponer en su día recurso
de casación por quebrantamiento de forma; y opuesta la; parte de­
mandada, tanto en dicho estado del juicio como antes de dictarse el
citado proveído, á la admisión de las pruebas propuestas, el Juez
mantuvo su resolución y desestimó el recurso, no obstante lo que,
seguía entendiendo que su solicitud era procedente, pues la interp.re­
tación dada por los Juzgados al arto 730 de la ley procesal, en el sen­
tido de que la comparecencia ó sesión del juicio es suspendible y di­
visible en varias sesiones cuando por su duración podrían entorpecer
los demás asuntos del J uzgado, no~ podía ep modo alguno perjudicar
los intereses de las partes litigantes, toda vez que si dicho artículo
establece «que en la comparecencia expondrán las partes, por su or-­
den, lo que pretendany.á su derecho conduzca, y después se admi-:­
tirán las pruebas pertinentes que presentasen, uniéndose á los autos
los documentos», y el 731 que «celebrada la comparecencia, el Juez
en el mismo día ó en el siguiente dictará sentencia», era evidentísi­
mo que las certificaciones médicas presentadas en la comparecencia
verbal lo fueron á su t.iempo, ó, por mejor decir, era un absurdo ha­
blar de éste en los juicios verbales para la proposición de prueba,
pues la ley en ellqs no fija ni distingue períodos, porque debe supo­
nerse que. se celebra en una comparecencia, y si lo fuera en varias,
habría que admitir que era todo en una, sin solución de continuidad
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entre una 'y otra acta, dando ,además el Juzgado la respuesta afirma­
tiva respecto á la pertinencia de la unión á los autos de las referidas
c'ertificacíones, al proveer lo que es objeto del recurso, que «son el
título fUndamental de la demanda», ya que disponiendo el arlo 506,
en relación con el 507~ que los documentos de fecha posterior á la de­
manda v contestación son admisibles hasta la citación de las partes
para se~tencia, y siendo los documentos rechazados de 29 de Enero
de 1903, ó sean posteriores á la demanda, y por ende admisibles,
según expresión de la-propia ley, negar su admisión era dejar al re­
currente con menos medios de prueba, hasta el punto de que si le
faltaban los otros, el acuerdo del Juzgado podía produCir indefensión,
tanto más cuanto que éste no había dejado de reconocer la importan­
cia de los documentos rechazados, añadiendo que era de advertir, con
relación al informe de la Academia de Medicina, rechazado porque la
apreciación y diagnóstico de la terrible enfermeda.d que padecía no
necesitaba operaciones ó conocimientos científicos especiales, que,
según Real orden de 20 de Junio de 1863, los Jueces, cuando acudan
al dictamen de las Academias de Medicina, deben haber dictaminado
ya sobre el asunto de autos otros Facultativos, por lo que no podía
haber solicitado más pronto el que se acordara pedir el referidoinfor­
me; no debiendo perderse de vista que uno de los peritos, quizá el
más autorizatlo, y Decano de los Médicos forenses, D. Guillermo Ye­
bra, opinó conforme á sus pretensiones por entenderlo así en concien­
oCia; y, por último, que en escrito de 5 de Marzó, dirigido á la Sala,
reprodujo las mismas pretensiones que denegó el Juzgado, y por
<>trosíes, teniendo en cuenta que en su enfermedad se habiandes­
3rrollado hechos nuevos, que no podían menos de influir en el pleito,
10 que 110 podía dudarse concurriendo la circunstancia 3.a del arto 862,
-pidió el recibimiento á prueba en segunda instancia, proponiendo,
para el inesperado caso de que la Sala no estimara quebrantadas en

'la primera las formas del juicio, la documental, consistente en las
-certificaciones rechazadas, y la pericial, á cuyo fin· se solicitara infor­
me de la Real Academia de Medicina, rechazando la Sala sus preten­
siones por auto de 7. de Abril, y el recurso de súplica que contra ésta
interpuso por otro del 29, del cual protestó en escrito de 4 de Mayo;
y por otrosí consignó la formal protesta de interponer en su caso y
lugar recurso de casación por infracción de ley:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco Toda:

.. t?0~sider:a~do~ue el precepto del arto 730 de la Ley de En­
JUICIamiento CIvIl obhg·a á las partes á proponer en el acto de la
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comparecencia todas las pruebas que sean pertinentes para apoyar
las alegaciones que hicieren en defensa de su derecho, no siendo lí­
cito después de hecha la propuesta de las pruebas y de admitidas
éstas hacer sucesivamente nueva propuesta, pues que de otra suerte
se viciaría el procedimiento breve y sumario que la ley ha establecido
para este juicio, y podría darse lugar á una prolongación indefinida
v-arbitrar-ia del mismo, que no consienten l<;>s términos dentro de los
que ha eU:cerrado l~ ley el derecho de las partes: .

~ons¡de..ando que, esto supuesto, aunque se prescinda de la
poca transcendencia que para la finalidad que se propone el recu­
rrente tienen los documentos que le fueron rechazados en primera y
segunda instancia, por no poderse acreditar con ellos la verdadera
causa de la enfermedad que le iriutilizó para el trabajo, es manifiesto
que se halla bien denegada su admisión, por haber sido presentados
fuera de tiempo, y por igual motivo la pretensión para que la Acade­
mia de Medicina evacue su informe, que, aunque fuera pertinente,
no se había solicitado en momento oportuno:

~onside"Dndoque tampoco se puede estimar el quebranta­
miento de las formas del juicio por la circunstancia de que la Audien­
cia háya negado el recibimiento á prueba en la segunda instancia
para justificar hechos lJ,uevos ocurridos con posterioridad á la prueba
de primera instancia, porque no se concretan éstos debidamente, v
porque la misma vaguedad con que se formuló la pretensión obsta ~
que se pudieran estimar de influencia para la decisión del pleito,
como se requiere, según el arto 862 de la Ley de Enjuiciamiento civil;

Fallarnos: que debemos declarar y declaramos no haber lugar
al recurso de casación por quebrantamiento de forma' interpuesto por
D. Antonio Ferré y Cart, y procédase á la sustanciación del anuncia-
do en el fondo. .

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta de
jJfadrid é insertará en la Colección legislati'Oa, pasándose al efecto las
copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Joséde
Aldecoa. =Francisco Toda. = Ricardo Molina. = Vicente de Piniés.=
Pascual Domenech. = Ramón Barroeta. - Federico Monsalve.

Publicación. = Leída y. publicada fué la anterior sentencia por
el Excmo. Sr. D. Frlllncisco Toda, Magistrado del Tribunal Supre­
mo, celebrando audiencia·pública la Sala de lo civil bn el día de hoy,
de que certifico como Relator Secretario de la misma.

Madrid 7 de Diciembre de 1904. = P. R., Licenciado Benito de
Echarri.
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Seeleacia de 18 de Enero de 1905.

(Gacetas de 314de Febrero'de 1905.)

O. R.-Según la Ley de Enjuiciamiento civilsA la que se refiere la de.
Accidentes, el apoder~do y administrador de una Sociedad
puede comparecer por ella en juicio. '

En la villa y Corte de Madrid, á 18 de Enero de 1905, ,en los autos
de juicio verbal sobre indemnización por accidente del trabajo, segui­
dos ante el Juzgado de primera instancia del distrito del Hospital
de esta capital y la Sala segunda de lo civil de la Audiencia del terri­
torio por D. Zenón López González, jornalero, de esta vecindad, con
la Sociedad fabril «El Aguila», también domiciliada en esta Corte;
autos pendientes ante Nos en virtud de reCl.lrso de casación por que­
brantamiento de forma que ha interpuesto el D. Zenón, representado
y defendido por el ProcuradorD. Francisco Iglesias yel Abogado
D. Salvador Ravelltós, estándolo la parte demandada :y recurrida por
el Procurador D. Ruperto Aicua Murillo y el Letrado D. José Domin­
go Berastegui:

Resultando que D.Zenón López González trabajaba como peóIi en
en la fábrica de cervezas de esta Corte «El Aguila», propiedad de la
Sociedad anónima del mismo nombre ó razón social, hasta que á las
diez de la mañana del día 21 de Agosto último tuvo la desg'racia de
sufrir una lesión en el pie izquierdo, causada por un barril que le'
cayó encima, y de la cual se le hizo la primera cura en la Casa de So­
corro del distrito del Hospital, pasando á su domicilio, en donde con~

tinuó prestándole asistencia el Médico de la Sociedad «La Vasco-Na-:­
yarra», con quien «El Ag'uila» te:qía convenido el seguro contra los
accidente's del trabajo de que pudiesen ser víctimas sus operarios,
siendo también socorrido por la Compañía de seguros con el medio
jornal hasta el 21 de Septiembre sig'uiente, que se le dió de alta, si
bien estaba todavía resentido de la lesión, á su decir, no obstante,lo
cual se presentó dicho día 21 en la "fábrica, creyendo sería pasajera la
molestia que al hacerlo sentía en la región afecta; pero el 4 de Octu­
hre próximo pasado,á consecuencia de la fractura de una botella, su:­
frió otra lesión ó herida en la mano izquierda, que le fué curada de

'primera üitención en la Casa de Socorro y después por el, Médico' fo­
rense, hasta el 15 del propio mes, desde cuya fecha se ,encarg'ó desl1
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asistencia y socorro la Compañía de seguros~ que·no lo hiciera al prin­
cipio por no haberle dado parte del accidente la Sociedad'patronal,
cuyo administrador satisfizo al obrero los 11 medios jornales corres­
pondien~s á los días transcurridos antes de encargarse del herido la
Compañía aseguradora, que pagó los restantes hasta el 14 de X(}viem-'
bre, fecha del alta:

Resultando que el citado operario D. Zenón López volvió á la fábri­
ca con el propósito de reanudar sus tareas, lo que no pudo realizar por
cuanto el administrador le dijo que estaba despedido, en vista de cuya
decisión, el obrero acudió á la Autoridad gubernativa solicitando reca­
base del patrono su admisión ó el abono en otro caso de la indemniza­
ción á que hubiere lugar en derecho por la especie de incapacidad para
el trabajo, nacida de los hechos relacionados, y agravada con lacir­
cunstancia de seguir aún enfermo del pie lesionado; pretensión en vi'r­
tud de la cual dicha Autoridad convocó á los interesados á compare­
cencia, en la que no se obtuvo .acuerdo, motivando así la remesa de
antecedentes al J uzg'ado de primera instancia del distrito del Hospital,
ante quien, en relación con ellos, dedujo demanda de juicio verbal el

. D. Zenón López, fundado en los artículos 14 de la Ley de Accidentes
del trabajo y 34 del reglamento de la misma de 28 de Julio de. 1900; en
el arto 12 del reglamento del cuadro de incapacidades, aprobado por
Real decreto de 8 de Julio de 1903, en concordancia con el 4.° de la
ley antes citada; demanda en que suplicó se condenase á la Sociedad
«El Aguila». á pag'arle un afio de salario, á razón de tres pesetas dia­
rias, en concepto de indemnización por incapacidad causada volunta­
riamente por el patrono al no admitirle en su fábric~ después de cu­
rado de los accidentes de que había sido víctima, yal pago de las cos­
tas; y convocadas las partes á juicio verbal, compareció la actora con
su Abog'ado y Procurador, representando á la entidad demandada sóJo
su apoderado D. Feliciano Sánchez Ruiz, quien exhibió su poder é.
hizo uso de la palabra, pidiendo se absolviera á su representada por
no tener ninguna obligación que cumplir con el obrero demandante,
á quien despidió en uso de un perfecto derecho, después de curado
de los accidentes por él sufridos y de abonarle los socorros correspon:....
dientes; dictándose por el J,uzgado con fecha l.o de/Febrero del año
último senteneia que absolvió de la demanda á la Sociedad. anónima
«El Aguila», resolución de que apeló el actor, remitiéndose en su vir­
tud los.autos á la Audiencia del territorio:

Resultando que el apelante D. Zenón López compareció también en
la segunda instancia por medio de Procurador y .Abogado, haciéndolo
en representación de la Sociedad apelada su dicho apoderado D. Feli-
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ciimo SáJ;lchez Ruiz, á quien, previa ratificación del escrit-o en que
comparecía, tuvo por parte la Sala en· providencia de 5 de Marzo últi­
mo, de la cual suplicó el actor y apelante por escrito de 11 del propio
mes, pretendiendo se reformara en el sentido de no tener por parte á
la Sociedad demandada mientras no estuviese· dirig'ida por Letrado en
ejercicio y representada por Procurador habilitado, Y' que se tuviese
por hecha la oportuna protesta para interponer en su caso el recurso
de casación, peticiones ql.le después de la tramitación correspondien­
te resolvió la Audiencia de. esta Corte ~n auto de 4 de Abril próximo
pasado, declarando no haber lugar á suplir ni enmendar la antecitada
providencia de 5 de Marzo último, sin perjuicio de ·que el apoderado
de «El Aguila» fuera dirigido por Letrado habilitado legalmente, sin
cuya firma no se daría curso á ningún escrito que no estuviese com­
prendido en el núm. 4.° del art. 10 de la Ley de Enjuiciamiento civil;
teniendo también por hecha la protesta formulada por el apelante á
los efectos del recurso de casación p·or quebrantamiento de forma,.
cuyo auto se notificó á las partes, continuando después la sustancia­
ción del juicio por los trámites correspondientes hasta pronunciar la
Sala en 21 de Mayo último sentencia, que confirmó, con costas, la del,
Juzgado:

Resultando que D. Zenón López González ha interpuesto recurso
de casación por quebrantamiento de forma, como comprendido en el
número 2.° del arto 1.693 de la Ley de Enjuiciamiento civil, en que
D. Feliciano Sánchez Ruiz carece de personalidad para representaren
estos autos á la Sociedad «El Aguila», que debe necesariamente va- .
lerse de Procurador habilitado, como dispone el arto 3.° de la ley pro­
cesal, pues que los juicios por accidentes del trabajo no están com­
prendidos en ninguna de las excepciones enumeradas en el artículo
siguiente al ..citado, los cuales resultan infringidos por la Sala en el
hecho de tólerar que la Sociedad demandada estuviese representada en
este asunto por su apoderado D. Feliciano, en lugar de exigirla COID­

pareciese en autos por medio de Procurador, bastanteado por Letrado,
con lo que se ha infringido también la jurisprudencia sentada por este
Tribunal' Supremo en sentencia de 10 de Diciembre de 1902, única de
aplicación al caso actual, pues no lo son la de 6 de Octubre ni los autos'
de 19 de Abril y 6 de M.ayo del mismo afio, que si bien hacen en esta.
clase de asuntos la distinción de mayor y menor cuantía, según que.
la reclamación verse sobre cantidad superior ó inferior á 3.000 pesetas,
tal clasificación es sólo para el efecto de la procedencia ó improceden­
ciadel recurso de casación por infracción de ley:

Visto, siendo~on.ente el Magistrado D. Federico Monsalve:
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f)onsiderando que la ley sobre accidentes del trabajo de 30 de
Enero de 1900 atribuye el conocimiento de las cuestiones que para su
aplicación se originen entre obrero y patronos á los Jueces de primera

- instancia, acomodándose á la tramitación establecida para los juicios
verbales con los recursos que la Ley de Enjuiciamiento civil determi­
na, y, en su consecuencia, es evidente que, llamadas á conocer en gra­
do de apelación las Audiencias territoriales, con sujeción á las dispo­
siciones de la Sección tercera, título o.o, libro 2.0

, de la citada ley de
enjuiciar, por no ser aplicables en. este trámite las señaladas para los
juicios _verbales, no por ello se altera la naturaleza del juicio en cuan­
to á la forma y modo de comparecer y se'r en él representados los inte­
resados, sino que, por el contrario, se hallan de lleno para este efecto
dentro de la excepción que señala el arto 4. 0 de la referida ley de En­
juiciamiento, en su núm. 2. 0

:

Considerando que, en tal supuesto, la comparecencia de don
Fe1iciano Sánchez Ruiz, lo mismo en primera que en segunda instan...
cia, en nombre de la Sociedad demandada «El Aguila», en concepto de
apoderado y administrador de la mis!Ua, se ajusta á los preceptos le­
galés antes expresados, no existiendo, por tanto, el quebrantamiento
de forma que se alega en el recurso; .

FallalDos: que debemos declarar y declaramos no haber lugar al
recurso de casación por quebrantamiento de forma que ha interpuesto
D. Zenón López González, á quien condenamos al pago de las costas;
y líbrese á la Audiencia territorial de esta Corte la correspondiente
certificación, devolviéndole el apuntamiento y autos .que remitió.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta é
insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias
necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=José de Alde­
coa. = Ricardo Malina. --Tomás GÚdal. = Víctor Covián. = Antonio
Alonso Casaña.=Ildefonso López Aranda.-Federico Monsalve.

Publicación.=Leída y publicada fué la precedente sentencia por
el Excmo. Sr. D. Federico Monsalve, Magistrado de la Sala de lo civil
del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la misma en el
dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 18 de Enero de 1905.=Rogelio González Montes.
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Sentencia de •. o de Julio de 1905.

(Gaceta de 18 de Septiembre de 1905.)

C. R. - Competencia en casos de sustitución del patrono por una
Compafúa aseguradora.

_ Su determinación por el contrato de seguro y los preceptos
procesales ordinarios.

En la villa y Corte de Madrid, á l.°<te Julio de 1905, en la com-
. petencia pendiente ante Nos por virtud de inhibitoria propuesta por
el Juez de primera instancia del distrito de la Barceloneta, de Barce­
lona, al de igual clase de Lorca, en el conocimiento del juicio verbal
sobre pago de cantidad por accidente del trabajo, deducido ante el úl­
timo por D. José Díaz Sánchez contra la Sociedad «Banco Vitalicio de
España», «La Previsión» y «Banco Vitalicio de Cataluña», Compañías
de seguros sobre la vida reunidas, domiciliada en Barcelona, habien­
do comparecido ante este Tribunal Supremo únicamente la citada
Compañía, representada por el Procurador D. Antonio Bendicho, bajo
la dirección del Letrado D. ~lodesto Lloréns:

Resultando que en póliza firmada por duplicado por la Sociedad
de seguros sobre la vida y contra accidentes denominada «Banco Vi- '
talicio de España», en Barcelona, á 23 de Abril de 1901, Ypor el con­
tratante D. José María Collado, en Empalme á 16 de Mayo del mismo
.año, éste último hizo en la expresada Sociedad un seguro colectivo
contra los accidentes del trabajo, con el fin de garantizar en todos los
casos, sin excepción ni reserva alguna, el pago de las indemnizacio­
nes que vinieran á su cargo, en cumplimiento de la ley de 30 de Ene­
ro de 1900, por los accidentés corporales que sufrieran los empleados,
oficiales y aprendices que tenía, en número aproximado de 10, en la:
explotación de la mina de hierro Palomilla y Vicente Frese1', consig­
nandose en dicha póliza que sustituyendo la Sociedad aseguradora
al patrono en las obligaciones de la Ley de Accidentes del trabajo, co­
rrespondía á la misma la dirección de las diligencias de toda natura­
leza que se refieran al pago de las indemnizaciones debidas á las víc­
timas de los accident~s ó á sus representantes; yen el ·art. 11, que
las cuestiones que surjan entre la Sociedad y el asegurado relativas á
la aplicación é interpretación de este contrato, deberán ser sometidas
á los Tribunales de la ciudad de Barcelona:

Resultando que D. José Díaz Sánchez, que trabajaba como pica-
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-dar en la cítada mina La Palomilla, situada en el término municipal
de Larca, sufrió diferentes lesiones el día 18 de Mayo de 1901, por
-consecuencia de las que dirigió la oportuna reclamación, para ser in­
demnizado con arreglo á la Ley de Accidentes del trabajo, contra don
José Manuel Collado, que explotaba la mina; y opuesta por éste la
excepción de falta de personalidad para contestar la demanda, por
hallarse sustituída su obligación como patrono en la Sociedad de se­
guros «Banco Vitalicio de España», y ser ésta, por tanto, responsable
.en primer término de la indemnización reclamada, estimaron el Juez
de Lorca y la A.udiencia del territorio aquella excepción; y par­
-tiendo ~e tales hechos y consignando los relativos al accidente sufri­
do y las consecuencias del mismo, así como las disposiciones de la
Ley de Accídentes del trabajo y de su reglamento que estimó aplica­
bles, dedujo el obrero Díaz Sánchez en el mismo Juzgado de Larca,
en 15 de Octubre de 1903, demanda en juicio verbal contra el «Ban­
co Vitalicio de España», en reclamación de 86 pesetas 62 céntimos,
que importaba la mitad del salario de 2 pesetas 25 céntimos que ga­
naba el día del accidente, durante los setenta y siete días que estuvo
e:p. curación; y del importe de diez y ocho meses, descontados los días
de fiesta, á razón de 2 pesetas 25 céntimos diarias, por la incapacidad
-absol'~ta para su profesión habitual, Ó, en su defecto, la que corres­
pondiera con arreglo á la Ley de Accidentes del trabajo; debiendo de­
ducirse de la cantidad que hubiera de percibir 61 pesetas y 82 cénti­
mos que tenía recibidas:

Resultando que el Juez de Larca mandó convocar á las partes á
-comparecencia, señalando día y hora, emplazando para ello á la Socie­
dad demandada por medío <.le exhorto que se dirigiría al Juez de pri­
mera instancia decano de los de Barcelona; y practicado el emplaza-

. miento en 29 de Octubre de dicho aflo de 1903, la representación de
la Sociedad demandada dedujo en 30 de Noviembre siguiente la in­
hibitoria de jurisdicción, alegando en su apoyo: que la acción que se
ejercitaba tenía por base el seguro de acciuentes contratado en aque­
lla Compañía por D. José Manuel Collado, en los términos que cons­
taban en la póliza qlle acompañaba, y, por tanto, con arreg-lo á las bases

. y condiciones establecidas en la misma; que las cuestiones que sur­
gieran entre la Sociedad y el asegurado relativas á la aplicación é in­
terpretación del contrato deberían ser sometidas á los Tribunales de
Barcelona, y no cabía duda que el demandante reclamaba en el lugar
y derecho del asegurado la aplicación del contrato de seguro, por 16
que debía regirse el presellte caso por el arto 56 de la Ley de Enjui­
eíamiento civil, que somete el conocimiento de los pleitos en primer-
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-término al Juez á quien los litigantes se hubiesen sometido expresa­
ó tácitamente; que además, tratándose de accionales personales, el
domicilio del demandado determina la competencia, según el arto 62'
de la Ley de Enjuiciamiento civil; y que en sentencia del Tribunal
Supremo de 17 de Octubre de aquel año 1903, se había declarado que
respecto de las acciones de indemnización de accidentes del trabajo,
ejercitadas por los obreros contra las Compañías aseguradoras con las­
que no han contratado, aun cuando no exista en la póliza respectiva
pacto de sumisión expresa, es sólo competente el Juez del domicilio­
de las Compañías:

Resultando que el Juez de primera instancia de Ataraz.anas, á
quien correspondió, oyó al Ministerio fiscal, y fundado en lo estable­
cido en el arto 11 de la póliza del seguro, dictó auto inhibitorio en 12
de Diciembre, y recibido en el Juzgado de primera instancia de Lor­
ca el requirimiento oportuno con el testimonio que dispone la ley, se
confirió traslado con suspensión del procedimiento al demandante,
que impugnó la competencia del Juez de Lorca para conocer !le la
demanda entablada, alegando: que no habiendo sido parte en el con­
trato de seg'uro en que el «Banco Vitalicio de España» fundaba la 'i}l­
hibitoria, no podía ser aplicable al demandante lo estipulado en­
tre Collado y la Sociedad aseguradora en el arto 11 de la póliza,.
aparte de que este artículo se refería á las cuestiones que surgie­
ran entre las dos partes contratantes relativas á la a¡>licación é in­
terpretación del contrato de seguro, pero no á reclamaciones que pro­
cedieran de un tercero; que la acción ejercitada no se. basaba en la,
póliza del seg'uro, sino eL. la Ley de Accidentes del trabajo, que daba
vida á su derecho; y si bien el arto 12 de dicha ley faculta al patrono­
para sustituir las oblig'aciones dimanantes de los artículos 4.0,5.. o Y10"
ó de cualquiera de ellos, en una Sociedad de seguros que reuna de­
terminados requisitos, por medio del seguro hecho en cabeza del obre-'­
ro, solamente el seguro así hecho, con la intervención ó conocimien­
to del mismo obrero, puede dar acción á éste' contra el a~egurador-,.,

según los términos del contrato; pero en el seg'uro colectivo, en el
que el yerdaderamente asegurado es el patrono, la acción jurídica
existe solamente entre éste y el aseg'urador, y por ello el seguro en
tal forma realizado no da derechos ni obligaciones al obrero en ese
contrato, subsistiendo las que la ley establece á su favor; que por el
contrato de seguro quien sustituye al patrono en sus obligaciones es '
el asegurador, y por esta razón, por haberse colocado el «Banco Vita­
licio», en el lugar y condiciones de Collado para cumplir por éste las
obligaciones que le impone la ley de Accidentes del trabajo respect()
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del obrero demandante, era por lo que se había creado relación jurí":"
diea entre el actor y la Sociedad demandada, y originándose la acción
-correspondiente; que al aceptar el demandante cantidades del repre­
.sentante del «Banco Vitalicio» por cuenta de la indemnización que se
le debe por el accidente sufrido, aceptó tan sólo que dicho Banco le ,
-pagara, en lugar del patrono, lo que le restaba percibir de la indem­
nización á que tenía derecho, pero no otra cosa; porque por el hecho
de aceptarlos socorros no se impuso la obligación de someterse á la
-condición 11 de la póliza del seguro, cuya existencia ni siquiera co­
nocía, por lo que no la utilizaba como fundamento de la demanda;
·que, por tanto, habiendo la Sociedad demandada principiado en aque­
lla_ciudad á cumplir cerca del demandante las obligaciones en que
había sustituído al patrono, era claro que á aquel Juzgado correspon­
día, por esta razón, el conocimiento de la demanda en que se recla­
maba el completo cumplimiento de tales obligaciones; y que era evi­
dente, por todo lo expuesto, que no tenía aplicación al caso el arto 56
·de la Ley de Enjuiciamiento civil, porque el demandante no se había
.sometido en ninguna forma á los Tribunales de Barcelona:

Resultando que, oído el Fiscal municipal, dictó auto el Juez de
.Lorca en 12 de Febrero rechazando la inhibitoria y manteniendo su
·competencia· para seguir conociendo del juicio entablado, teniendo en
..cuenta para ello las mismas razones expuestas por el actor, y además

'que la sumisión á una jurisdicción que no sea la competente, tiene
que reunir los requisitos que exigen para sus respectivos casos los ar­
iículos 56, 57 Y 58 de la Ley de Enjuiciamiento civil y estar hecha por
los propios interesados; que la sumisión contenida e:r¡ el arto 11 de la
póliza del seguro se refiere á las cuestiones que surjan sobre las obli­
gaciones que recíprocamente contraían los otorgantes, sin que esta
sumisión pueda extenderse á quien no fué parte en el contrato; y que
-€n el supuesto de no estar determinado el lugar del cumplimiento
~e la obligación, sería también competente aquel Juzgado para co­
nocer de la demanda interpuesta, por ser 'el domicilio del patrono
D. José Manuel Collado, en sustitución del cual, y por virtud de la
sentencia recaída, había sido demandado el «Banco Vitalicio de Es­
paña»:

-Resultando que el Juzgado requirente desistió de la inhibitoria por
auto de 9 de Abril, revocado por la Sala primera de lo civil de la Au-­
diencia de Barcelona en 12 de Diciembre, ordenando al Juzgado del
distrito de la Barceloneta, antes de Atarazanas, que mantuviera su
competencia, insistiendo en la inhibitoria; y, dictado auto por dicho
Juzgado en tal sentido, elevaron ambos sus respectivas actuacíones á
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este Tribunal Supremo y se sustanció la competencia con arreglo á
derecho, oyéndose al Minist.erio fiscal:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Vicente de Piniés:

Considerando que bien ó mal estimada por la Audiencia de
Barcelona la excepción de falta de personalidad opuesta por el patro­
no D. José Manuel Collado al contestar la reclamación deducida por­
D. José Díaz Sánchez, se observa que la demanda de que ahora se·
trata, y respecto de la cual ha de decidirse la competencia, está inter­
puesta por el mismo Díaz Sánchez contra la Sociedad «Banco Vitalicio­
de España», en virtud de la póliza firmada por el director y adminis­
trador de la misma y el referido Collado:

Considerando que es Juez competente para conocer de los·
pleitos á que dé origen el ejercicio de cualquiera acción aquel á quien.
los litigantes se hubieran expresa ó tacitamente sometido, y que, fue­
ra de los casos de sumisión, cuando se ejercita, como en el caso pre­
sente, acción personal para exigir el pago de alguna cantidad, debe
atenderse para resolver la competencia á lo dispuesto en el arto 1.171
del Código civil y regla primera del arto 62 de la ley procesal, según
las cuales disposiciones, á falta de lugar en que la obligación deba
cumplirse, es en pri.ner término competente el Juez del domicilio del
de~andado:

Considerando que en virtud de tales preceptos debe resolver­
se la competencia á favor del Juzgado de primera instancia del dis­
trito de la Barceloneta, ya se estime fundada la demanda en el hecho
de haber sustituído el «Banco Vitalicio» al patrono por el contrato de
seguro que el actor invoca, ya quisiera éste derivar su acción de otra·
razón de derecho; en el primer caso, porque aceptada la sustitución por
el demandante, debe ajustarse á las c¿ndiciones con las que el seguro ..
fué convenido, entre éstas la 11, que determina la sumisión expresa

~de las partes á la jurisdicción de los Tribunales de Ba~celonapara la
aplica-ción é interpretación del contrato, y en el segundo, porque,
como ya se ha declarado por este Tribunal repetidamente, no habién­
d~se entre los ahora litigantes - que no son el obrero yel patrono so­
metidos á la ley de Accidentes, para los efectos de la competencia,..
sino el obrero y el Banco - convenídose directa y expresamente su
sumisión á determinado Juez ni el lugar en que la obligación recla­
mada hubiera de cumplirse, debería atenderse al fuero del domicilio
del demandado, que es la ciudad de Barcelona, sin que todo lo ex­
puesto pueda obstar el caso que se cita, resuelto en 3 de Septiembre
del año último, porque en él se trató de clemanda interpuesta por el
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obrero contra el patrono, y la intervención de la Sociedad fué solici­
tada por el demandado, no por el act.or, que dirigió su acción contra
aquél;

FaUalDos I que debemos declarar -'J declaramos que el conoci­
miento del presente juicio corresponde al Juez de primera instancia
del distrito de la Barceloneta, de Barcelona, al que se remitan todas
las actuaciones, poniéndolo en conocimiento del de igual clase de
Lorca, siendo de cuenta de la Sociedad demandada las costas ocasio­
nadas á su instancia.

Así por"esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta den­
tro de los diez días siguientes al de su fecha, é insertará á su tiempo
en la Colecci6n legislati'úa, pasándose al efecto las copias necesarias,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=José d~ Aldecoa. =Fran­
cisco Toda. = Vicente de Piniés.=Antonio Alonso easaña. = Federi­
co Monsalve.

Publicación. r= Leída y publicada fué la anterior sentencia por el
Excmo. Sr. D. Vicente de Piniés, Magistrado del Tribunal Supremo,
celebrando audiencia pública la Sala de lo civil del mismo en el día
de hoy, de que certifico como Relator Secretario de dicha Sala.

Madrid 1.0 de Julio de 1905. = Licenciado Jorge Martínez.

Sentencia de 3 de Julio de 1905.

(Gaceta de 17 de Agosto de 1905.)

O. R.'-Procede declarar mal formada una competencia por inhibito­
ria y ordenar se sustancie de nuevo cuando por defectos
procesales no imputables al que la promovió no existen mé­
ritos para resolverla.

En la villa y Corte de Madrid, á 3de Julio de 1905, en la compe­
tencia pendiente ante Nos por virtud de inhibitoria propuesta por el
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad, de Barcelona,
al de igual clase de la Alameda, de Málaga, en el conocimiento deljui­
cio verbal en reclamación de cantidad por accidente del trabajo, dedu­
cido ante el último por el obrero D. Juan Ramírez Ruiz, vecino de Má­
laga, contra la Sociedad «Banco Vitalicio de España», «La Previsión»
y «Banco Vitalicio de Cataluña», domiciliado en Barcelona, habiendo
comparecido ante el Tribunal Supremo la"Sociedad demandada,repre-
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sentada por el Procurador D. Antonio Bendicho, bajo la dirección del
Letrado D. Modesto Lloréns, así como la parte demandante, yen su
defensa y representación el Letrado D. Emilio Menéndez Pallarés yel
Procurador D. Julián Laguna:

Resultando que en póliza firmada por duplicado en Barcelona á 23
de Enero de 1902 por la Compañía de seguros sobre la vida y contra

. los accidentes «Banco Vitalicio de ESpaña» y en Málaga á 26 del
mismo mes por D. Rafael Chavero Fresa, matriculado en la industria
de estibadores en vapores, aseguró en dicha Compañía el pago de 'las
indemnizaciones que vinieran á su cargo en cumplimiento de la ley
de 30 de Enero de 1900 por los accidentes corporales que sufrieran los
operarios, que en número de cuatro aproxidamente utilizaba, en las
condiciones definidas en dicha Ley y reglamento para su aplicación;
consignándose en el arto 9. 0 de esta póliza, sustituyen·do la Sociedad al
patrono en las obligaciones de la Ley de Accidentes del trabajo, corres­
ponde á la misma la dirección de las diligencias de toda naturaleza
que se refieran al pago de las indemnizaciones debidas á las víctimas
de los accidentes ó á sus representantes, en consecuencia delo cual
se imponen en dicho artículo diferentes ooligaciones al asegurado, y
en el arte 11 que las cuestiones que surjan entre la Sociedad y el ase­
gurado relativas á la aplicación é interpretación de este contrato, de­
berán ser sometidas á los Tribunales de Barcelona:

Resultando que el obrero D. Juan Ramírez Ruiz dedujo en Málaga
en 26 de Septiembre de 1903 demanda en juicio verbal contra su pa­
trono D. Rafael Chavero en reclamación de 2.281 pesetas y 25 cénti­
mos, importe de un año de salario, como indemnización de la incapa­
cidad parcial, aunque permanente, que le había producido el acciden­
te que sufrió el día 16 de Diciembre de 1902, en ocasión de estar
trabajando al servicio del demandado en un buque arribado al puerto;
y opuesta por Chavero á esta reclamación, en el acto de la compare.;..
cencia á que fueran citados por el Juzgado, la excepción dilatoria de
falta de personalidad, por razón de lo preceptuado en el arte 12 de la
Ley de Accidentes del trabajo, por tener hecho el seguro correspon­
d~ente en el (~~anco Vitalicio de España»p se allanó el demandánte á
dleha excepclOn, reservándose su derecho coutra la indicada Compa­
ñía aseguradora:

Resultando que, en su consecuencia, D. Juan Ramírez Ruiz enta­
bló en el Juzgado de primera instancia del distrito de la Alameda, de
Málaga, donde radicaban las anteriores diligencias, nueva demanda
en reclamación de la misma cantidad y por el concepto indicado, di­
rigiéndola contra la Sociedad de Seguros anónima de Accidentes, pi-
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diendo al efecto se emplazara á su direct.or y á D. Federic.o Albalade­
jo, apoderado en aquella ciudad de dicha Sociedad, alegando, sin em­
bargo, en los hechos que al sufrir el accidente de que se trataba tuvo
que ser conducido á la Casa de Socorro del «Banco Vitalicio» por orden
de su patrono D. Rafael Chavero; y habiéndose hecho presente por la
representación de dicha Compañía de Seguros en la comparecencia á
que el Juzgado convocó á las partes que, si bien había comprado la

.cartera de seguros del «Banco Vitalicio», no respondía de más acciden­
tes que los ocurridos á los asegurados de éste desde el mes de Mayo
de 1903, en que hizo la compra, y que, por tanto, invocaba la acción
dilatoria de falta de personalidad, se allanó el demandante á esta ma­
nifestación, dlindose por terminado el acto:

Resultando que en 17 de Agosto siguiente, y en la mismas actua­
ciones, dedujo otra demanda D. Juan Ramírez Ruiz, en la que, ale...
gando que la inutilidad que le había ocasionado el mismo accidente
expuesto en las anteriores demandas era permanente y absoluta para
todo trabajo, como lo demostraba la certificación facultativa que acom­
pañaba, reclamó li la Sociedad «Banco Vitalicio de España», por razón
de la indemnización señalada en la ley li esta clase de inutilidad, la
cantidad de 4.503" pesetas y 12 céntimos, con el interés legal desde el
día siguiente al en que sufrió el accidente; y señalado el día 21 de Sep­
tiembre para la celebración del juicio verbal, fué citada la Sociedad
demandada en 31 de Agosto por medio de exhorto dirigido al J uezde­
cano de los de primera instancia de Barcelona, y no habiendo compa­
recido el día seflalado, el Juez, li petición del demandante, declaró re­
belde li dicha Sociedad, mandando embargarle bienes bastántes li cu­
brir la cantidad de 4.228 pesetas 12 céntimos á que en el acto deljuicio
dedujo su reclamación el actor, la de 2.000 pesetas para las costas y
gastos, librándose para ello exhorto á Barcelona, y admitió además
pruebas propuestas por el demandante, suspendiendo el acto para con­
tinuarlo el día 26 de aquel mes:

Resultando que en dicho día 26, por el Inspector regional del «Ban­
co Vitalicio» se presentó en los autos un oficio del Juez del distrito de .
la Universidad, de Barcelona, dirigido al de la Alameda, de Málaga,
poniendo en su conocimiento que por las Compañías de seguros sobre
la vida reunidas «Banco Vitalicio de España», «La Previsión» y «Ban­
co Vitalicio de Cataluña» se había promovido cuestión de competencia
por inhibitoria respecto de la demanda promovida en aquel Juzg-ado por
D. Juan Ramírez Ruiz sobre indemnización por~,ccidentedel trabajo,
acordando que se uniera li los autos al solo efecto de que constase su
presentación, y que no haciéndose f?rmal requerimiento de inhibi-
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ción, cUando esto se verificase, cumpliendo los requisitos del arto 88 de
la Ley de Enjuiciamiento civil, se acordaría lo que procediera; y con­
tinuando el curso de los autos, dietó sentencia en 4 de Octubre si­
guiente condenando á la Sociedad «Banco Vitalicio de España» á abo­
nar á D. Juan Ramírez Ruiz la cantidad reclamada con los intereses
legales desde aquella fecha y al pago de las costas:

Resultando que después de practicado en la ejecución de esta sen­
tencia un embargo sobre una casa en aquella ciudad, s~ recibió en 14·
de Noviembre un oficio de fecha 8 de dicho mes del Juzgado de pri­
mera instancia del distrito de la Universidad, de Barcelona, intere­
sando la remisión de estos autos por virtud de inhibitoria por él acor­
dada en la cuestión de competencia que habían propuesto las Compa­
ñías de seguros sobre la vida reunidas antes expresadas, acompañado
de un testimonio comprensivo de parte de la póliza del seguro hecho
en el «Banco Vitalicio de España» por D. Rafael Chavero, y del auto
inhibitorio dictado por aquel Juzgado en 12 de Octubre último:

Resultando que dicha cuestión de competencia fué deducida por
las susodichas Compañías de seguros reunidas «Banco Vitalicio de Es­
paña», «La Previsión» y «Banco Vitalicio de Cataluña» en'escrito pre­
sentado en 19 de Septiembre, repartida en igual. día al citado Juzgado
del distrito de la Universidad, acompañada de la póliza del seguro y
fundada en que la base de la acción ejercitada estaba en el seguro he­
cho por el patrono del demandante en el «Banco Vitalicio de España»,
y, por tanto, había que estar á lo dispuesto en la póliza, en cuyo ar-­
tículo 11-se habían sometido los contratantes expresamente á los Tri­
bunales de Barcelona, siendo, por tanto, de aplicación el arto 56 de la
Ley de Enjuiciamiento civil, yen todo caso el núm. 1.0 del 62 conjun­
tamente con el 1.171 del Cqdigo civil; yen que el Tribunal Suprem-o,
en sentencias de 17 de Octubre de 1903 y 20 de Mayo de 1904, había
resuelto que en casos como el presente la competencia corresponde ex­
clusivaml:mte á los Tribunales de aquella ciudad, á cuyo escrito, des­
pués de oído el Ministerio fiscal, que emitió dictamen en sentido con­
trario; recayó el auto inhibitorio susodicho de 12 de Octubre, fundado
en que desde el momento en que el demandante había dirigido su ac-'
ción únicamente contra la Sociedad que promovía la competencia, era ­
evidente que la reconocía personalidad, y dimanando ésta de la póli­
za del seguro contratado con el patrono, forzosamente había de acep­
tar el obrero demandante los pactos de la póliza en toda su integri­
dad, y en ellos existía la sumisión expresa á los Tribunales de Barce­
lona de todas las cuestiones que surgieran sobre la interpretación de
sus cláusulas:
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Resultando que el Juez de la Alameda, de "Málaga, después de
acordar, á petición del Ministerio fiscal, la suspensión de las diligen­
cias de ejecución de sentencia, confirió traslado al demandante, que
lo evacuó, solicitando se declarase que no había lugar á la admisión
de la competencia suscitada por faltar requisitos esenciales en el tes­
timonio remitido con el oficio requiriendo de inhibición, y por haber
sido promovida después de haber sido firme la sentencia dictada en es­
tos autos; y que en caso de no estimarse aquella pretensión, rechaza,...
ra el Juzgado la inhibición requerida por el de la Universidad, de Bar­
celona, y mantuviera su competencia para seguir conociendo de los
autos; alegando en su apoyo que para que exista formal requerimien­
to de inhibición exige el arto 88 de la Ley de Enjuiciamiento civil que
con el oficio se acompañe testimonio del escrito en que se haya pedido
de lo expuesto por el Ministerio fiscal y del auto que se dicte, con lo
demás que el Juez .estime conducente para fundar la competencia, y
en el testimonio remitido faltaban el dictamen fiscal y el escrito pro­
moviendo la competencia; que así como el Juzgado en su providencia
de 26 de Septiembre proveyó el oficio en que el Juzgado requirente
puso en su conocimiento la promoción de la competencia, que no ha­
ciéndose formal requerimiento de inhibición, cuando esto se verifica­
se, cumpl'¡endo los requisitos del arto 88 de la ley procesal, se acorda­
ría lo que procediera, del mismo modo había debido sostener en un
todo aquel criterio al recibir el requerimiento de inhibición con el ofi­
cio susodicho, por ser el único legal aceptable, según la opiníón de
todos los comentaristas y lo declarado por el Tribunal Supremo en
sentencias de 24 de Septiembre de 1877 y 5 de Julio de 1880; que ade­
más, para poder promover cuestión de competencia en los asuntosju­
diciales, es preciso que no se hallen terminados por auto ó sentencia
firme, según lo dispuesto en el arto 76 de la Ley de Enj uiciamiento ci­
vil y la constante jurisprudencia del Tribunal Supremo, pues en el
caso presente el fallo recaído se hizo firme en 20 de Octubre, y el ofi­
cio requiriendo la inhibición era de fecha 8 de Noviembre; que, pres­
cindiendo de todo esto y·entrando en la. cuestión de competencia, era
evidente que, como había ya indicado el representante del Ministerio
fiscal en Barcelona, había que resolver si el contrato de seguro cele­
brado entre el patrono y el «Banco Vitalicio» obligaba al demandante;
que en dicho contrato, al sustituirse la obligación primitiva impuesta
por la ley al patrono en la que también permite la ley por medio del
contrato de seguro, sustituyendo la persona del deudor, se había pro­
ducido una verdadera novación que exigía el consentimiento del acree­
dor, á quien no podía limitarse el derecho que la ley le concede de per-
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eibir la indemnización en elluga~ donde se produjo el accidente; en
relación con lo ·cual, la declaración que se contenía en la póliza de que
la Sociedad aseguradora sustituye al patrono en todas sus responsabi­
lidades debe entenderse que comprende todas las obligaciones que el
patrono pueda contraer con sus obreros en los accidentes del trabajo,
siendo la principal la de abonarle la indemnización en el lugar en
donde se produjo la lesión; que, por tanto, ,aunque hubiese sido reco­
nocida por el demandante la personalidad de la Compañía asegurado­
ra, para reclamarle la indemnización, vendría obligada á aceptar el
fuero mismo á que el patrono hubiera tenido que someterse; es decir,
que la Compañía aseguradora era la que, al sustituirse en la obliga­
ción del patrono, había expresamente reconocido la competencia del
Juzgado del lugar en que el mismo patrono tendría que cumplir su
obligación; y que el arto 11 de la póliza del contrato no implica más
que una obligación bilateral entre partes contratantes que engendra
un contrato, pero que en nada puede obligar á un tercero ajeno por
completo á esa relación mutua:

Resultando que, oído después el Ministerio fiscal, dictó auto el
Juez de la Alameda, de Málaga:, en 9 de Diciembre, d~clarando que
no había lugar á tener por interpuesta la competencia, por haberse
dictado ya sentencia declarada firme en 20 de Octubre último, y que
se comunicara este auto por testimonio del Juez requirente; hech~ lo
cual, y á petición del demandante,. se continuaron las diligencias de
ejecución de sentencia suspendida:

Resultando que el Juez de la Universidad, de Barcelona, con vista
del testimonio del auto anterior, dictó otro en 28 del mismo me;:; de
Diciembre, mandando dirigir atento oficio al de la Alameda, de Mála­
ga, interesándole que tramitara y resolviera la inhibitoria propuesta,
en atención á que, señalando la Ley de Enjuiciamiento civil tramita­
ción determinada á las cuestiones de competencia, no podía el Juez
requerido apartarse de ella, y con mayor razón en el presente caso,
en que, al negarse á resolver la inhibición requerida, invadía las atri­
buciones de aquel Juzgado, y en su caso las del Tribunal Supremo,
único que en definitiva podía declarar lo que procediera, sien9.o pre­
eisa la resolución del Juez requerido sobre el fondo de la cuestión de
competencia para en su vista proveer:

Resultando que, recibido en el Juzgado de la Alameda, de Málaga,
el testimonio de dicho auto, confirió nuevo traslado al demandante y ,
al Ministerio fiscal, que evacuó el primero, pretendiendo que no se
diera lugar á tramitar la cuestión de competencia, y que el Juzgado
mantuviera lo acordado en su auto de 9 de Diciembre, y dicta~inan-
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do el segundo que se abstenía de evacuar el traslado por no aut.()ri~r

la ley nuevas vistas al Ministerio fiscal en las cuestiones de compe­
tencia por inhibitoria, y llamando por un otrosí la atención del J uzga­
do sobre que, con la continuación del procedimiento sin que el Juzga­
do requirente le hubiera dejado en libertad para continuar actuando,
había infringido el párrafo 1.0 del arto 114 de la Ley de Enjuiciamien- ­
to civil, con lo que estimaba dejar cumplido el deber que le imponía
el arto 457; y, en su virtud; dictó auto el susodicho Juez en 28 de Fe­
brero último, manteniendo el dictado en 9 de Diciembre y ordenando
que se comunicara esta resolución al de la Universidad, de Barcelo­
na, á fin de que pudiera dictar la que estimase procedente para que el
caso llegara á conocimiento del Tribunal Supremo, por si este Tribu­
nal acordaba reclamar los autos:

Resultando que el Juez de la Universidad, de Barcelona, insistió
por otro de 10 de Marzo en el requerimiento de inhibición que tenía
propuesto, y elevó los autos á este Tribunal Supremo, comunicándolo
así al Juez requerido, á fin de que procediera á hacer lo mismo, el
cual se limitó á poner en conocimiento de esta Sala la tramitación
dada al asunto, sin elevar los autos por no estarse en el caso del ar­
tículo 98 de la Ley de Enjuiciamiento civil, y reclamados, los remitió
sin emplazamiento del demandante, practicándose por último esta di­
ligencia en virtud de nueva orden de esta Sala:

Visto~ siendo Ponente el Magistrado D. Francisco Toda:

Considerando que, dado el precepto del arto 76 de la Ley de .De f e c t o s
. procesales

Enjuiciamiento civil, cuando una parte promueve en tiempo la in- que no des­
virtúan elhibitoria, es decir, antes que el asunto esté terminado por auto ó sen- derecho á .

tencia firme, no puede desvirtuar por regla general su derecho la f~~fbi~~~f:'

. mera circunstancia de que, por la índole de dicho asunto ó por cual­
quier razón no imputable á aquélla, no se haya requerido al Juez que
viene conociendo hasta después de fallado el asunto de la competen­
cia, y mucho menos si, como acontece en el caso actual, el Juez re­
querido tenía conocimiento previo de haberse planteado la referida
cuestión, porque sería contradictorio de las condiciones del derecho
ceconocido á los interesados en el expresado artículo, y su subsisten­
ria dependía de la mayor ó menor diligencia y rapidez con que fuera
sustanciada la reclamación de competencia:

Considerando que en el caso presente no existen por ahora
méritos para resolver la cuestión de competencia promovida por el
Juez de la Universidad, de Barcelona, en consideración á haber sido
mal sustanciada, ya se atienda á los defectos de forma con que dicho
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Juez hizo el requerimiento al de la Alameda, d~ Málaga, dejando de
acompañar los testimonios á que se refiere el arto 88 de la misma ley
de Enjuiciamiento, ya sobre todo por la índole del auto que el Juez
de Málaga dictó, negándose á aceptar la competencia' propuesta, en
vez de dictar el que previene el arto 90, fundándolo, en su caso, en
cuantas razones pueda estimar oportunas;

Fallamos: que debemós declarar y declaramos malformada esta
competencia y que no há lugar á resolverla, y mandamos devolver á
cada Juzgado sus respectivas actuaciones para que; reproduciendo el
del distrito de la Universidad, de Barcelona, el requerimiento de in....;­
hibición enla forma que la ley exige, procedan ambo~ á sustanciar la
competencia con arreglo á derecho, siendo de cuenta de las Socieda­
des de seguros reunidas el pago de las costas ocasionádas á su ins- ­
tancia, y entendiéndose de oficio las causadas por D. Juan Ramí­
rez Ruiz.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta den­
tro de los diez días siguientes á los de su fecha, é insertará á su tiem­
po en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias necesa-_
rías, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. = José de Aldecoa. =
Francisco Toda.-=:= Vicente de Piniés. = Antonio Alonso Casaña. =

Federico Monsalve.
Publicación.=Leída y publicada fué la anterior sentencia por el

Excmo. Sr. D.' Francisco Toda, Magistrado del Tribunal Supremo, ce­
lebrando audiencia pública la Sala de lo civil del mismo en el día de
hoy, de que certifico como Relator Secretario de dicha Sala.

Madrid 3 de Julio de 1905. = Licenciado Jorge Martínez.

Sentencia de 10 de Julio de 1905.

(Gaceta de 17 de Agosto de 1905.)

O. R. - Ouando el actor que no fué parte en el contrato de ~eguro
celebrado entre el patrono y una Compaiiia demanda á am­
bos no se somete al fuero de la Compañia, pues legalmente
puede hacerlo eligiendo como competente al Juez de cual­
quiera de los domicilios de aquéllos.

En la villa J'- Corte de Madrid, á 10 de Julio de 1905, en la com­
petencia por inhibitoria pendiente ante Nos, suscitada entre los Juz­
gados de primera instancia de Pamplona y del distrito de la Merced,
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de Málaga, en el conocimieJ?-to del juicio verbal promovido ante el úl­
timo de dichos Juzgados por D. Isidoro Rivas :; Rivas, jornalero, ve­
cino de dicha ciudad de ~fálaga, contra D. Nicolás Muñoz Cerisola,
impresor y litógrafo, de igual ,ecindad, y contra la Compañia de segu­
ros «La Vasco-Navarra», domiciliada en Pamplona, sobre indemniza­
ción por accidente del trabajo; no habiendo comparecido en este Tri­
bunal Supremo ninguno de los interesados:

Resultando que la delegación en Málaga de «La Vasco-Navarra»,
Sociedad anónima domiciliada en Pamplona, y D. Nicolás Muñoz Ce­
~isola, dueño de los talleres de imprenta y litografía con fuerza mo­
triz establecidos en aquella primera localidad bajo el nombre de La
Andalucía, celebraron un contrato de seguro colectivo contra el ries­
go de accidentes del trabajo, que tenia por objeto ser sustituído el pa­
trono por la Empresa en las obligaciones que al primero impone la ley
sQ.bre aquella clase de accidentes de 30 de Enero de 1900, formalizán­
dose, para hacer constar el convenio, una póliza duplicada, que fué
suscrita en Málaga por el asegurado, con fecha 9 de Junio de 1904, y
por la Compañía, en Pamplona, cinco días después, ó sea el 14, cuyo
contrato se celebró bajo diversas condiciones generales y particulares,
figurando entre éstas, como más esenciales, las de que el seguro du­
raría diez años, contados desde el día 15 de Junio de 1904 á igual día
y mes de 1914; que el asegurado se obligaba á pagar en el domicilio
social la prima fija anual de 215 pesetas 60 céntimos, y que las partes
se reservaban la facultad de rescindir el contrato, avisándose mutua­
mente con un mes, de anticipación por carta certificada, y formando
parte de aquellas primeras condiciones, ó sea de las generales, la se­
ñala~a con el núm. 23, que dice literalmente: «El asegurado y la Com­
pañía reconocen exclusiva competencia á los Tribunales ordinarios de
la ciudad de Pamplona para entender en toda clase de cuestiones liti­
giosas que nacieren de esta póliza»:

Resultando que la expresada delegación en Málaga de la Compa­
ñía «La Vasco-Navarra», en nombre del asegurado D. Nicolás Muñoz,
participó al Gobernador civil de aquella provincia, con fecha 9 de Agos­
to de 1904, que D. Isidoro Rivas y Rivas, obrero que formaba parte
del personal asalariado de la casa asegurada, y que disfrutaba unjor­
nal-diario de dos pesetas, había sido víctima aquel mismo día de un
accidente causado por un golpe, y que después de asistido por el Mé­
dico D.. J. Rodríguez había sido trasladado á su domicilio, partiCipan­
do, por su parte, el D. Nicolás Muñoz á la enunciada Autoridad, con
fecha del siguiente día 10, que el obrero de sus talleres D. Isidoro Ri­
vas y Rivas había sufrido, al mover una forma, un accidente que le
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. había producido una hernia con desg'arradura, según el dictamen del
Médico de la Compañía «La Vasco-Navarra», en la cual se hallaban, _
para casos tales, asegurados todos los operarios del comunicante; apa­
reciendo de una certificación expedida por el Médico D. José Rodrí-:­
guez del Pino con fecha 15 del expresado Agosto, que el D. Isidoro
Rivas y Rivas padece una hernia inguinal derecha, que se le produjo
á las cuatro de la tarde del día 9 del mismo mes en los talleres de im­
prenta de La A.ndalucía, propiedad de D. Nicolás Muñoz Cerisola, don­
de trabajaba en calidad de iol(ü~tero, al hacer un esfuerzo propio de
su trabajo:

Resultando que algunos días después de esto, ó sea en 18 del mis­
m~ Agosto de 1904, acudió el D. Isidoro Rivas y Rivas al Gobernador
civil de Málaga, manifestando que en 9 de aquel mes se hallaba tra­
bajando en los talleres del patrono D. Nicolás Muñoz Cerisola, donde
como obrero asalariado disfrutaba el jornal de tres pesetas diarias; que
dicho día, estando haciendo maniobrar por medio de volante á una
máquina de imprimir instalada en el establecimiento litográfico del
expresado patrono, sufrió un accidente cuya consecuencia fué la apa­
rición de una hernia inguinal derecha que, según informe facultati­
vo, le imposibilita para dedicarse á toda clase de trabajos y ejercicios;
que habían sido inútiles las súplicas y ruegos hechos por el exponente
al D. Nicolás Muñoz para obtener de éste el cumplimiento de las obli­
gaciones impuestas al mismo por la Ley de Accidentes del trabajo; que
esta obligación consistía en indemnizar á Rivas de los perjuicios sufri­
dos 'como consecuencia del acidente, abonándole en tal concepto la
suma de 1.800 pesetas, equivalentes á dos años de salario, y que no
pudiendo deducir la demanda correspondiente sin reclamar antes en
la vía administrativa, suplicaba se confiriera traslado al1-fuñoz Ceri­
sola de la instancia acabada de referir; y hecho así por conducto de la
Alcaldía de la expresada ciudad de Málaga, contestó aquél, con fecha
del 2.~, reconociendo la certeza del accidente experimentado por el .
obrero D. Isidoro Rivas y la imposibilidad para el trabajo en que éste
había quedado con tal motivo, según informe facultativo, y manifes­
tando que el susodicho obrero se encontraba asegurado en la Compa­
ñía «La Vasco-Navarra», en cuya Empresa tenía sustituídos los debe­
res que como patrono le impone la ley de 30 de Enero de 1900; siendo
esta contestación trasladada á medio de oficio por el Gobernador civil
al D. Isidoro Rivas en 27 del propio Agosto de 1904:

Resultando que, en relación con estos antecedentes, D. Isidoro
R~vas y Rivas dedujo, con fecha 1. o de Septiembre de dicho año úl­
tiíno, demanda de juicio verbal, que por reparto correspondió al Juz-
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gado de primera instancia del distrito de la :Mercéd, de :Y.álaga"
contra D. Nicolás Muñoz Cerisola, demanda en que, relatando los he.­
chos de un modo análogo e11 su esencia á como antes se han referido,
agregó que la Compañía de seguros «La Vasco-Nayarra» se negaba á
abonarle las 1.800 pesetas reclamadas, sin alegar causa alguna justi­
ficativa de semejante proceder, y dedujo la súplica de que se conde­
nase al demandado Muñoz Ceriso1a á pagarle la expresada cantidad
de 1.800 pesetas en concepto de indemnización por el accidente su­
frido y de la incapacidad absoluta y permanente para el trabajo so­
brevenida al demandante como consecuencia de aquella lesión; ha­
biendo acompañado el D. Isidoro Rivas, al escrito que se acaba de
relacionar, la certificación expedida por el Médico D. José Rodríguez
del Pino, la instancia dirigida por el Rivas al Gobernador civil de
Málaga y el oficio dirigido al demandante por dicha Autoridad tras­
ladándole la contestación que D. Nicolás Muñoz Cerisola dió al Al­
calde de la antecitada ciudad en vista de la reclamación del Rivas,
documentos de todos los cuales queda hecha referencia:

Resultando que, comparecidas las partes ante el Juzgado ella del
mismo Septiembre, reprodujo el actor su demanda, contestando don
Nicolás Muñoz que todos sus deberes como patrono los tiene sustituÍ­
dos en la Compañía «La Vasco-Navarra», la cual tiene su domicilio en
J;>amplona, acreditándolo así con el ejemplar del contrato que presen­
taba, cuyo contexto en su parte esencial al caso queda expuesto al
principio; manifestando en vista de ello el D. Isidoro Riva8 que, in­
~istiendo en su demanda, la hacía extensiva á la Compañía «La Vasco­
Navarra», al objeto de que en su día sea condenada al pago del prin­
cipal y costas la parte que resulte obligada; y que llevando consigo
esta ampliación el que fuese citada la referida Compañía, se señalara
día y hora para la celebración de una nueva comparecencia, librán­
dose exhorto al J uez d~ primera instancia de Pamplona para la opor­
tuna citación y emplazamiento del director gerente de «La Vasco-Na-'
varra»; dictando en su virtud el Juzgado el inmediato día 12 providen­
cia en que acordó quedase unido á los autos el documento presentado
por D. Nicolás Muñoz, tuvo por ampliada la demanda respecto á la
Compañía «La Vasco-Navarra», según lo interesado; señaló para la
comparecencia de las partes el octavo día hábil siguiente al en que
fuese citada la referida Empresa, y mandó se librase al Juez de pri­
mera instancia de Pamplona el exhorto correspondiente á los efectos
expresados:

Resultando que hecho así, y citado y empla.i:ado en Pamplona
ella de Octubre D. Serafín Sáinz Mata, como director gerente de la

11
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Compañía anónima «La Vasco-Navarra», d~rigió en 17 el Ju~z d,e pri­
mera instancia de aquella población al de Igual clase del dIstrIto de
la Merced, de Málaga, un telegrama concebido en estos términos:
«En juicio sobre accidente ahí por Isidoro Rivas-Fivas dice el tex­
to-contra Sociedad «La Vasco-Navarra», ésta ha promovido compe­
tencia por declinatoria-así dice-; lo participo á V. S. á fin de que
suspenda celebración del juicio, sin perjuicio de remitirle las actua­
ciones correspondientes.-Eduardo' Tormo, Juez de primera instancia
de Pamplona»; comunicación telegráfica que dió lugar á una provi­
videncia fechada el 18, en que, acordando el Juez de Málaga la unión
á los autos del enunciado teleg'rama, suspendió la celebración del
juicio verbal que debía tener lugar el inmediato día; 19 Y señaló el 21
para su celebración, caso de que antes de dicho día no se hubiesen re­
cibido el oficio y testimonio anunciado en el susodicho despacho te­
legráfico del Juez de Pamplona, cuyo proveído se notificaría, cual así
se hizo, á las partes domiciliadas en Málaga; y como llegase el dia
señalado, ó sea el 21 de Octubre, sin haberse recibido de Pamplona
los antecedentes relativos al conflicto jurisdiccional planteado en esta
última población, según el telegrama transcrito, se celebró en el día
prefijado ante el Juez del distrito de la Merced, de Málaga, la com­
parecencia acordada, á que no concurrió la Sociedad.....«La Vasco-Na­
varra» y sí el actor D. Isidoro Rivas, que acusó la rebeldía. á dicha
entidad y reprodujo su demanda, y D. Nicolás Muñoz, que reconoció.
la certeza de los hechos alegados de contrario, y reiteró su manifes­
tación de tener sustituidos sus deberes como patrono en la antecitada
Sociedad, interesando actor y demandado el recibimiento del juicio á
prueba, presentando uno y otro, como parte de ella, una certificación
expedida por el Secretario del Gobierno civil de Málaga con la misma
fecha del 13 de Octubre, en que se insertan literalmente los siguien­
tes documentos: 1.0 Comunicación fecha 9 de ~gosto, en que la de­
legación en :Málaga de la Compañía «La Vasco-Navarra», en nombre
de su asegurado D. Nicolás ~1uñoz Cerisola, dió conocimiento al Go­
bernador civil de la provincia del accidente del trabajo ocurrido aquel
mismo día al obrero D. Isidoro Rivas. 2. 0 Parte dado por el Médico
D. J. Rodríguez á la delegación en ~Iálaga d"e «La Vasco-Navarra»
de haber prestado asistencia facultativa, practicándole la primera
cura, al obrero D. Isidoro Rivas, quien en 9 de Agosto había sufrido
el accidente del trabajo de que se trata. 3.° Oficio de la enunciada
delegación de la Compaiiía aseguradora al Gobernador civil, inclu­
yendo el parte anterior y poniendo en su conocimiento haberempe­
zado á hacer efectiva su obligación por lo respectivo al accidente de
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:referencia y tener confiada la asistencia del obrero lesionado al Médico
D. J. Rodríguez. Y 4.0 Otro oficio, dirigido por la propia delegaeión
-á la misma Autoridad, poniendo en su conocimiento que el obrero
D. Isidoro Rivas, víctima del accidente de autos, había dejado trans-

- '--currir cinco días sin presentarse á la curación, no obstante estar en
-disposición de hacerlo y habérsele amonestado repetidas veces para
que lo verificara, cuya comunicación lleva fecha de 25 de Agosto;
conteniendo la certificación presentada. por D. Isidoro Rivas, además
,de estos particulares, otros dos, señalados con los números 5.0 y 6.0

,

destinados á la inserción de dos comunicaciones, fechas 10 y 30 de
.Agosto de 1904, dirig-idas al Gobernador civil de Málaga por D. Ni­
-.eolás Muñoz Cerisola, como dueño de la imprenta La Andalucía, en
la primera de las cuales pone éste en conocimiento de aquella 'Auto­
ridad el accidente sufrido el día 9 por el obrero D. Isidoro Rivas, que
formaba parte del personal de su establecimiento, al cual tenía ase­
,gurado en la Compañía «La Vasco-Navarra»; y. destinada la segunda
-de dichas comunicaciones á participar que en aquella fecha-30 de
Ag'osto-había dejado «La Vasco-Navarra» de abonar al D. Isidoro
Rivas el medio jornal á que éste tenía derecho con arreglo al arto 4.°
,de la Ley de Accidentes del trabajo:

Resultando que, ínterin se practicaban en Málaga estas actuacio­
nes, se sustanciaba en Pamplona la cuestión de competencia por inhi­
hitoria planteada por la Compañía «La Vasco Navarra» ante el Juzga­
.{5'0 de primera instancia de aquella localidad, en escrito de 13 de
·()ctubre, cuya entidad, para razonar en derecho la competencia del
.J'uzgado á que acudía (Pamplona), alegó en sustancia: que se funda­
ha, en primer término, en la regla establecida en el arto 56 de la Ley
-de Enjuiciamiento civil, que declara Juez competente aquel á quien
las partes se hubieran sometido expresa ó tácitamente; que es eviden­
-te que el obrero que invoca el contrato de segu1"os celebrado por la
Empresa demandada con D. Nicolás Muñoz, único fundamento posi­
ble de su reclamación, ha de estar y pasar por la sumisión pactada;
'que ya la jurisprudencia tenía resuelto, en sentencia de 21 de Octu­
bre de 1895 y otras, que el cesionario de un derecho no puede repu­
-diar la sumisión convenida por el cedente al ejercitar las acciones del
último; que expresamente ha decidido este Tribunal Supremo, en sen­
tencia de 20 de JIayo de 1904, que en las reclamaciones dirigidas por
los 9breros contra las Compañías aseguradoras es Juez competente el
del domicilio de éstas, si entre ellas y el patronó se había pactado la
sumisión al mismo; que si en hipótesis se prescindiera de la póliza del
.segUro y de la sumisión concertada en ella, trataríase de una deman-
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da sin título especIal del obrero contra la Sociedad en ejercicio de ac­
ciones personales; y que en este caso es competente el Juez del domi­
cilio del demandado, según la regla La del arto 62 de la Ley de Enjui­
ciamiento civil, ya que declarado está también, en sentencia de 4 de
Abril de 1903, que las reclamaciones de la índole de la de que se trata:
no está previamente determinado en la ley de Accidentes el lugar del
cumplimiento de la obligación; habiéndose acompañado á este escrito­
promoviendo la competencia el otro ejemplar del contrato ó póliza del
seguro mencionado en el ingreso; y dada vista al Ministerio fiscal,.
y emitídose por éste dictamen favorable á la inhibitoria propuesta,.
el Juez de primera instancia de Pamplona declaró haber lugar á
ella en auto de 18 de Octubre, por considerar que son competentes
para conocer de los pleitos á que de origen el ejercicio de las acciones.
de todas clases aquel á quien los litigantes se hubieran sometido, que
en este caso lo es el de Pamplona, al que se sometieron por la con­
dición 23 de las generales del contrato de 15 de Junio del año an-·
terior:

Resultando que, recibido en el Juzgado de primera instancia del
distrito de la Merced, de Málaga, el oficio inhibitorio, acompañado del.
correspondiente testimonio, se dió vista al actor D. Isidoro Rivas y al
demandado D. Nicolás Muñoz Cerisola, quienes impugnaron la inhi­
bición propuesta por el de Pamplona; y habiéndola impugnado tam­
bién el Ministerio fiscal en su dictamen, dicho Juzgado' de la Merced,.
de Málaga, pronunció en 23 de Nov;iembre auto denegando la expre..,..
sada inhibición, fundándose para ello en las disposiciones que contie­
nen los artículos 61, regla l.a, y 57 de la Ley de Enjuiciamiento civil,..
y las sentencias de este Tribunal Supremo de 5 de Mayo de 1885 y 10
de Julio y 22 de Septiembre delallo inmediato,' y por considerar'
además lo siguiente: que para que la sumisión sea origen de compe­
tencia ha de hacerse precisamente por las partes litigantes, circunstan­
cia que en el presente caso no concurre en el actor Isidoro Rivas, que
á los efectos de la acción que ejercita contra la Sociedad «La Vasco­
Navarra» no se ha sometido á ninguna jurisdicción, según sentencia
de 16 de Enero de 1886; que establecida la Ley de Accidentes del tra-'
bajo, las acciones que se ejerciten en reclamación del cumplimientÚ"
de la misma nacen del contrato de obras ó servicios establecidos entr~

obrero y patrono; y estando obligadas las Sociedades de seguros, que­
sustituyen y asumen las responsabilidades de los segundos, á aceptar'
los preceptos de la referida ley, es claro y evidente que aquéllas que­
dan sometidas á las condiciones que regulan el cumplimiento del ex­
pres!ldo contrato, y que los contratos sólo producen efecto entre las

( .'
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-partes contratantes: y como quiera que en el de seguros que la Socié­
dad «La Vasco-Na\arra» in\oca como fundament-os de la cuestión de
·c.ompetencia que ha interpuesto no es parte D. Isidoro Rivas, mal pue­
de obligarse á éste al cumplimiento de lo establecido en el mismo:

Resultando que el Juez de Pamplona insistió por auto fecha 3 de
Mayo último en su requerimiento inhibitorio por el fundamento de
derecho consignado en su anterior proveído, "J~ por considerar además
que en virtud de la sumisión hecha en el arto 23 de la póliza de segu­
ro entiende el Juzgado. proveyente corresponderle la competencia
para conocer de la reclamación incoada contra la Compañía «La Vas­
-co-Navarra» por Isidoro Rivas y Rivas, con arreglo á los artículos 56
y 57 de la Ley de Enjuiciamiento civil; y que aunque no sea el patrono
asegurado quien promueva la demanda, sino uno de sus obreros, es
Juez competente el de Pamplona por sustituir la Compañía en sus
-obligaciones al patrono, con arreglo á la jurisprudencia sentada por
·este Tribunal Supremo en sentencias de 20 de Mayo y 20 de Septiem..:.
bre de 1904, al resolver competencias sobre reclamaciones de obreros,
hechas por accidentes del trabajo contra Compañías domiciliadas en
Barcelona aseguradoras de los patronos de aquéllos, cuyas sentencias
declaran que, aceptada la sustitución por el actor, debe éste ajustarse
-ante todo á las condiciones del seguro, entre las que se encuentra la
sumisión expresa de las partes á los Tribunales de43arcelona para las
cuestiones que surjan entre la Sociedad y el asegurado, doctrina de...;.
clarada también en las sentencias de 17 de Octubre de 1903 y 12 de
Marzo de 1904:

Resultando que, en su virtud, ambos Juzgados contendientes han
·elevado sus respectivas actuaciones, citadas y emplazadas las partes,
:á este Tribunal Supremo, donde se ha s~stanciado la competencia con
-arreglo á derecho 'é intervención del Ministerio fiscal:

Siendo Ponente el Magistrado D. Ildefonso López Aranda:

~ons¡de...ando que, conforme á la regla l.a del arto 62 de la Ley
-de Enjuiciamiento civil, el.Juez de primera instancia de Málaga, de­
.signado por reparto, es el.competente para conocer de la demanda que
el obrero Isidoro Rivas ha deducido ante el mismo en reclamación de
cantidad, por accidente sufrido en una fábrica, contra el dueño de
-ésta, D. Nicolás Muñoz Cerisola, y contra la SOCledad de seguros «La
Vasco-Navarra», porque aquella ciudad, donde el accidente tuvo lu­
gar, es la del domicilio del patrono demandado; sin que obste á ello
que la acción se dirija también contra la Sociedad aseguradora: domi­
-ciliada en Pamplona, porque el contrato de seguro celebrado con el

. -;
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patrono no obliga en modo alguno al actor, que no fué parte en él, ni
el hecho de haber dirigido su demanda contra dicha Sociedad cuand'O.
por manifestación d'el patrono tuvo noticia de la existencia del contra,':­
to, implica que aceptara las condiciones de éste, ni la sumisión á los.
Tribunales de Pamplona; quedando, por tanto, á elección del deman-­
dante, según el párrafo segundo de la regla citada, el Juez del domi­
cilio de cualquiera de los dos demandados;

FallalDos: que debemos declarar y declaramos que el conoci­
miento del juicio de que se trata corresponde al Juez de" primera ins­
tancia del distrito de la Merced, de Málaga, á quien se remitan todas.
las actuaciones, haciéndose saber esta resolución al de igual clase de"
Pamplona, y siendo de respectiva cuenta de las partes las costas oca­
sionadas en esta competencia.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta den­
tro de los diez días siguientes al de su fecha, é insertará á su tiempo.
en la Coleccion legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.=José de Aldecoa.=Francisco
Toda.=Tomás GÚdal.=Ildefonso López Aranda.=Camilo María Gu­
lIón.

Publicaci6n.=Leída y publicada ha sido la anterior sentencia· por­
el Excmo. Sr. D. Ildefonso López Aranda, Magistrado del Tribunal
Supremo, celebrando audiencia pública la Sala de lo civil en el día d~
p.oy, de que certifico como Secretario de la misma.

Madrid 10 de Julio de 1905.~MarcelinoSan Román.

Sentencia de 19 de Agosto de180S.

(Gaceta de 21 de Septiembre de 1905.)

I

c. R. - Cuando el contrato de seguro que establece el fuero de la-.
Compañia aseguradora es la base y única ley de la acción,
hay que atenerse á la sumisión que contiene para resolver­
la competencia.

En la villa y Corte de Madrid, á 19 de Agosto de 1905, en la com-~

petencia pendiente ante Nos por virtud de inhibitoria propuesta por
el Juez de primera inst3;ncia del distrito de la Barceloneta, de Barce­
lona, al de igual clase del Centro, de Bilbao, en el conocimiento de la.
demanda deducida ante el último por el obrero Víctor Meléndez Arias-



MTIN. Biblioteca Central

- 167 -;-

contra la «Sociedad general de Seguros Agrícolas é Industriales», ~
bre indemnización por accidentes del trabajo; habiendo comparecido
ante este Tribunal Supremo el obrero demandante y sido asignados
de oficio para su defensa y representación el Letrado D. Enrique Dc&­
day y Sanz y el Procurador D. Lorenzo Poo y Espejo:

Resultando que la Compañía francesa de seguros constituída en
París con la denominación de «Sociedad general de Seguros Agrícolas
é Industriales», con su sucursal en Barcelona, aseguró á D. Juan Pé­
rez y Compañía, domiciliado en Bilbao, contra los accidentes que pu­
dieran ocurrir á sus empleados ú obreros ocupados en dicha ciudad de
Bilbao, consignándose en el arto 13 de la póliza suscrita en este último
punto por el asegurado y agente general de la Compañía, c(m fecha 16
de Abril de 1902, Y vista y ratificada en Barcelona por los directores
en España de dicha Compañía para entrar en vigor desde 25 de dicho
mes de Abril, que todo desacuerdo relativo ~l presente contrato debe­
rá, sin ninguna excepción, ser sometido á los Tribunales de justicia
del domicilio de la dirección de la Sociedad en España y de sus agen­
tes generales:
. Resultando que el obrero D. Víctor Meléndez, que trabajaba á las
órdenes de D. Juan Pérez en la descarga de una gabarra en el muelle
de los Astilleros de Bilbao, con jornal de cinco pesetas, sufrió un gol­
pe por la rotura-de la cadena de la grúa con que se realizaba la opera-

. ración el día 2 de Junio de 1903, recibiendo de la Compañía asegura­
dora medio jornal y asistencia facultativa hasta el día 4 de Julio si-:­
guiente, en que fué dado de alta por el Médico de dicha Compañía; y
fundado en que, no obstante lo afirmado por el Médico de la Compa­
ñía, continuaba impedido para dedicarse á sus ocupaciones, habitua­
les, según certificación facultativa que acompañó, acudió en 18 de
Febrero de 1904 al Juzgado de primera instancia de Bilbao, promo-­
viendo el oportuno juicio verbal contra la Compañía de seguros «His­
pania», cuya representación en aquella plaza tenía la razón so~ial Du­
rán y Compañía, en la que afirmó que el patróno D. Juan J>érez tenía
asegurados sus obreros, en reclamación de la cantidad de 572 pesetas
y 50 céntimos por los días transcurridos desde el4 de Julio de 1903
hasta aquella fecha, y la de 2 pesetas 50 céntimos por cada día que
'transcurriera sin poder dedicarse á sus habituales ocupaciones, más
los gastos de Médico y farmacia:

Resultando que el Juez del distrito del Centro, de Bilbao, después
de otras diligencias que no son del caso, ordenó, en providencia de 28
de Junio de 1904, la citación de las partes para su comparecencia en
el día 6 de Julio siguiente, entendiéndose esta diligencia, en cuanto á
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la Sociedad demandada, con Durán y Compañía; yen 1.0 de este mes:
la «Sociedad general de. Seguros Agrícolas é Industriales» dedujo en
Barcelona la inhibitoria de jurisdicción, que correspondi6 al Juzgado
de la Barceloneta, presentando con su escrito la p6liza del seguro an­
tes mencionada, y alegandQ: que la Sociedad «Hispania» no era, como
equivocadamente se decía en la demanda, le aseguradora del patrono ­
Juan Pérez y Compañía, sino ll:t que comparecía dándose por entera­
da de la citaci6n y emplazamiento; que la acci6n ejercitada no nacía
ni podía nacer más que de la p6liza .del seguro, en virtud de la cual,
la Sociedad aseguradora sustituía al patrono en las responsabilidades
de la ley de Accidentes del trabajo; que al aceptar el demandante el
seguro y la sustituci6n del patrono por la Compañía as~guradura,

había debido hacerlo con las condiciones pactadas en la p61iza, y, por
tl'1nto, con la sumisi6n que á los Juzgados de aquella ciudad le impo­
nía el arto 13; siendo, por tanto, de aplicaci6n al caso }os artículos 56
y 57 de la Ley de Enjuiciamiento civil, que señalan como Juez com­
petente para conocer de los pleitos á que dé origen el ejercicio de las
acciones de todas clases aquel á quien los litigantes se hubieren so­
metido expresa 6 tácitamente; y que, aparte esta sumisi6n, resultaba
evidente que la acci6n ejercitada era personal, y, por tanto, á tenor
de las prescripciones de los artículos 1.171 del C6digo y 72 de la ley
procesal, no existiendo punto señalado para el cumplimiento de la
obligaci6n, es Juez competente el del domicilio del demandado, se-'
gún lo declarado en la sentencia de este 'rribunal Supremo de 18 de
Octubre de 1903:

Resultando que, oído el Ministerio fiscal, dict6 auto inhibitorio di-.
cho Juzg'ado de la Barceloneta en 4 del mismo mes de Julio, en aten­
ci6n á las mismas razones invocadas por la Sociedad demandada; y re­
cibido en el Juzgado de Bilbao en 6 del mismo mes el requerimiento
de inhibici6ncon el testimonio correspondiente, lo impugnó el deman­
dante Meléndez, alegando que el Tribunal Supremo en diferentes sen­
tencias, entr,e otras las de 26 de Febrero de 1883, 28 de Diciembre
·de 1888 y 30 de Abril de 1894, tiene declarado que la indemnización
del daño causado debe exigirse allí donde se produce; que, por otra
parte, en nada podía obligar al demandante el contrato celebrado en-
tre la Compañía aseguradora y el patrono, p.uesto que no intervino en
él; y que era de tener presente, en último término, el arto 65 de la
Ley de Enjuiciamiento civil, que declara que el domicilio de los co- - ­
merciantes en todo lo que concierne á actos 6 contratos mercantiles y
á sus consecuencias, será el pueblo donde estuviera el centro de sus
operaciones; pero si tuviesen diferentes establecimientos ásu cargo
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en distintos partidos judiciales, podrán ser demandados por aCClOn
personal en aquel que tenga el principal establecimiento ó en el que
se hubiese obligado, á elección del demandante; y era evidente que,
según la jurisprudencia, en aquella ciudad de Bilbao resultaba con­
traída la obligación demandada:

Resultando que el Fiscal municipal emitió dictamen, llamando en
primer lugar la atención del Juzgado sobre que no cabía discutir la
competencia propuesta, porque la Sociedad á cuyo nombre se había
deducido la inhibitoria carecía de personalidad para proponerla por
no haber sido la demandada, y estimando en otro caso que procedía
acceder á la inhibitoria requerida, y en su vista dictó auto el Juez de
primera instancia d~l distrito del Centro, de Bilbao, en 20 del repeti­
do mes de Julio, denegando la inhibitoria propuesta, por razón de que
la «Sociedad general de Seguros Agrícolas é Industriales» no había
sido la demandada ni había sido citada para el juicio en ningún con­
cepto, y carecía, por tanto, de personalidad para comparecer en el mis­
mo y para entablar la cuestión de competencia que había sido pro­
movida:

Resultando que el Juez requirente insistió en la inhibitoria por
auto de LO de Mayo último, comunicándolo así al del Centro, de Bil­
bao, y, en su consecuencia, ambos Juzgados elevaron sus respectivas
actuaciones á este Tribunal Supremo con los debidos emplazamientos,
y se sustanció la competencia con arreglo á derecho, oyéndose al Mi­
nisterio fiscal: . ~J

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Camilo María Gullón:

Considerando que siendo el contrato de seguro celebrado en­
tre la «Société des Assurances Agricoles et Industrielles» y el Juan
Pérez el vínculo legal y el título único que el obrero Víctor Meléndez
presenta como fundamento de su reclamación por haber sustituído la
Sociedad mencionada la personalidad del patrono, á las estipulaciones
convenidas resultantes de ese pacto es preciso atenerse para hacer rec­
ta aplicación de los preceptos y reglas que determinan la compe­
tencia:

Considerando que remitiendo el art.13 de la póliza de seguro
á los Tribunales de Justicia donde Se halle domiciliada en España la
dirección general todos los desacuerdos que surjan del contrato, yor­
denando los artículos 1.171 del Código civil y 62 de la.de Enjuicia­
miento que el cumplimiento de las obligaciones de pago debe hacerse .
en el domicilio del deudor cuando expresamente no se hubiera desig­
nado lugar al efecto, es evidente que °el ejercicio de la acción enta-
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blada por el obrero actor Víctor Meléndez, por su naturaleza perso­
nal corresponde al Juez del distrito de la Barceloneta, de Barce­
lona, en cuya capital se haya domiciliada la casa de los Sres. Soler
y Huguet, directores en la Península de la Sociedad francesa men­
cionada;

FaIlaDlos: que debemos declarar y declaramos que el conoci­
miento de la presente demanda corresponde al Juez de 'primera ins­
tancia del distrito de la Barceloneta, de la ciudad de Barcelona, á
quien se remitan todas las actuaciones, poniéndolo en conocimiento
del de igual clase del distrito del Centro, de Bilbao, siendo de cuen­
ta de la Sociedad -demandada las costas causadas á su instancia, y
declarándose de oficio las del demandante.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta den­
tro de los diez días siguientes al de su fecha, é insertará á su tiempo
en la Colecci6n legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. = Ricardo Molina. = Gon­
zalo de Córdoba. = José González Blanco. = Antonio Alonso Casaña.
Camilo María Gullón.

Publicación. = Leída y publicada fué la anterior sentencia por el
Excmo. Sr. D. Camilo María Gullón, Magistrado del Tribunal Supre­
mo, celebrando audiencia pública la Sala de vacaciones del mismo en
el día de hoy, de que certifico como Relator Secretario de la misma.

,Madrid 19 de Agosto de 1905. = Licenciado Jorge Martínez.

Sentencia de 9 de Septiembre de 1905.

(Gaceta de 29 de Septiembre de 1905.)

C. R. - Determinación de la competencia judicial en casos de susti­
tución del patrono por una Oompañia aseguradora.

- La sumisión pactada en el contrato es ley para el obrero que
acepta éste.

En la villa y Corte de Madrid, á 9de Septiembre de 1905, en la
competencia pendiente ante Nos, en virtud de inhibitoria propuesta

· por el Juez de primera instancia de Pamplona al de igual clase del
distrito de la Merced, de Málaga, en el conocimiento del juicio verbal
promovido ante ~l último por doña Antonia Rosa Cañete Gallardo, de-
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dieada á sus labores, vecina de :Málaga, contra la Compañía anónim.:,¡.
de Seguros denominada «La Vasco-Navarra», domiciliada en Pamplo­
na, y D. Jerónimo Iglesias y González, industrial, vecino de :Málaga,
sobre indemnización por accident-es del trabajo, no habiendo compare­
cido las partes en este Tribunal Supremo:

Resultando que en 20 de ~Iarzo de 1901 se concertó por la dele­
gación en ·Málaga de la Compañía de seguros contra los accidentes
del trabajo titulada «La Vasco-Navarra», domiciliada en Pamplona,
con D. Jer9nimo Iglesias, vecino de dicha ciudad, un contrato de se­
guros contra los accidentes de que pudieran ser víctimas los obreros
que á sus órdenes trabajaban en el transporte de mercancías por me­
dio de carros con caballerías, consignándose en la cláusula 20 de la
póliza, en que constan las· condiciones de dicho contrato de seguro,
que las reclamaciones judiciales que se dirigieran contra la Compañía
deberían entablarse ante los Tribunales correspondientes de Pamplo­
na, donde aquélla tenía establecido su domicilio social, yen lo relativo
al pago de primas serían competentes los Juzgados y Tribunales del
domicilio de las delegaci9nes respectivas:

Resultando que en 14 de Septiembre de 1904 doña Antonia Rosa
Cañete, acompañando, entre otros documentos, un ejemplar de la pó­
liza del contrato de seguro de que acaba de hacerse mérito, dedujo en
Málaga unademanda de juicio verbal, que por reparto correspondió
al Juzgado de primera instancia del distrito de la Merced, de dicha
población, contra la Compañía de seguros á prima fija sobre acciden­
tes del trabajo denominada «La Vasco-Navarra», alegando sustancial­
:q¡ente: que D. Luis Rueda Ríos, trabajador á las órdenes de su patro­
no D. Jerónimo Iglesias en el acarreo de mercancías y descarga de un
carro, fué víctima de un accidente en la mañana del 13 de Mayo del
citado año, de cuyas resultas falleció más tarde; que el referido tra­
bajador fué asegurado por su patrono D. Jerónimo Iglesias contra los
accidentes probables en la Compañía de seguros «La Vasco-Navart:a»
y delegación de Málaga en 20 de Marzo de 1901,como acreditaba con
la póliza que acompañaba; que el siniestrado, en 25 de :Mayo del citado
año, celebró matrimonio con la demandante ante el Coadjutor de la pa­
rroquia de San Pablo, de Málaga, teniendo cuando realizaron su. en­
lace un hijo natural, que en la actúalidad tenía veintiún meses; que
con posterioridad á tales hechos falleció su marido D. Luis Rueda
Ríos á consecuencia de meningitis espinal producida por el acciden­
te; que durante el tiempo transcurrido desde el día en que éste tvvo
lugar al de la defunción de su marido, la Sociedad de seguros «La
Vasco-Navarra» había venido facilitándole asistencia médica y farma:....
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céutica, y al ocurrir el fallecimiento había sufr?,gado los gastos del se­
pelio; y después de citar en su apoyo los fundamentos legales que es­
timó oportunos, replicó que en definitiva se condenase á la Compañía
de séguros á prima fija «La Vasco-Navarra» á que abonase á la de­
mandante por vía de indemnización la suma de 1.800 pesetas, importe
de dos anualidades de jornal de su difunto marido, á razón de 3 pe­
setas diarias, y al pago de las costas, manifestando por otrosí que el
emplazamiento debía hacerse á la delegación de la Sociedad deman­
dada en :Málaga, regentada por la viuda de D.J. Ichante; y practica­
da la citación interesada, se celebró la comparecencia que previene la
ley el día 21 de Octubre siguiente, en cuyo acto, que se celebró sin
que asistiera la parte demandada, reprodujo la actora su demanda,
solicitando que, en atención á no- haber cómparBcido aquélla, <y con la
correspondiente reserva de sus derechos, se su;spendiera el juicio por
entonces, á reserva de continuarlo en la forma que la conviniere, acor-
dándolo así el Juzgado: "

Resultando que algún tiempo después, ó sea en 22 de Ma~zo últi­
mo, doña Antonia Rosa Cañete presentó en elmismo Juzgado nueva
demanda, que fundó en los mismos hechos y fundamentos legales que
la anterior, con la pretensión de que se cond.enase á D. Jerónimo
Iglesias, industrial de dicha vecindad, y á la Compañía de, seguros á
prima fija «La Vasco-Navarra», á que le abonaran por vía de indemni­
zación 1a suma de 1.800 pesetas, importe de dos anualidades de jornal
de su difunto marido, á razón de 3 pesetas diarias, y al pago de- las
costas; solicitando por otrosí que para el emplazamiento de la Socie­
dad demandada, que tenía su domicilio en Pamplona, se dirigiera el
oportuno exhorto al Juez decano de dicho punto; y citado D. Jeróni­
mo Iglesias en Málaga y la Compañía «La Vasco-Navarra», por me­
dio de exhorto, en Pamplona, el día 3 de Abril, con fecha 12 de dicho
mes se celebró el juicio verbal, al que sólo comparecieron la de­
mandante y D. Jerónimo Iglesias, pidiendo la primera, después de dar
por reproducida su demanda, que se declarara en rebeldía á la Socie­
dad «La Vasco-Navarra», -que no había comparecido ni alegado justa
causa para ello, y se acordara la retención de sus bienes en cantidad
bastante á cubrir la indemnizaciÓn reclamada y las costas; y por don
Jerónimo Iglesias se manifestó que se allanaba á la ,demanda; pero
como tenía contratado con «La Vasco-Navarra» el seguro de sus obre­
ros, uno de los que fué D. Luis Rueda, dicha Sociedad era la que ve­
nía obligada al pago de la indemnización:

Resultando que, fechada en Málaga á 12 de Abril próximo pasado,
y firmada por el Doctor en Medicina y Cirugía D. Luis Encina, se
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presentó en los aut.os una certificación haciendo constar que D. Fran­
cisco Belemategui y Cordero padecía determinada enfermedad que le
impedía salir de su domicilio, y al día siguiente dict.ó providencia el
Juez de primera instancia del distrito de la :Merced, de dicha ciudad,
mandando unir á los autos de su razón la anterior certificación facul­
tativa, toda vez quele constaba que el Procurador D. Francisco Bele­
mategui representaba á la Sociedad de seguros «La Vasco-Navarra»,
y declarando no haber lugar á la declaración de rebeldía ni al embar­
go de bienes de la misma, pedido por la demandante:

Resultando que el mismo día 12 de Abril, y en virtud de la cita­
ción practicada, la' Sociedad de seguros «La Vasco-Navarra» presen­
tó en el Juzgado de primera in&tancia de Pamplona un escrito, que
lleva fecha del día anterior, promoviendo la inhibitoria de jurisdic­
ción, que apoyó sustancialmente en los siguientes hechos, después
de consignar que no había hecho uso de la declinatoria: que en la
cláusula 20 de la póliza del seguro contra accidentes, concertado por
ella con D. Jerónimo Iglesias en 20 de ~{arzo de 1901, se establecía
la competencia de los Tribunales de Pamplona, ante los que deberían
entablarse las reclamaciones que se dirigieran contra la Compañía; que
bajo el imperio de dicho contrato ocurrió un accidente al obrero Luis
Rueda~ á quien, según se decía ellla demanda, alcanzaban los efectos
de aquél, dando lugar el accidente á que su viuda, sustituyendo en
cierto modo al patrono al ejercitar su acción contra la Compañía de­
mandada, reclamara. la indemnización de 1.800 pesetas; que la Socie­
dad demandada ninguna relación había tenido ni tenía con la deman­
dante ni con su difunto marido, y por ello el solo vínculo que existía
entre las partes litigantes y el solo fundamento que doña Antonia po­
día invocar para demandar á la Compañía era la póliza del seguro con­
certado entre ésta. y el patrono, contrato que en rigor sólo creaba
obligaciones y derechos entre ellos, y, por consiguiente, tan sólo
aceptando la póliza era como la demandante podía ejercitar su acción;
y como fundamentos de derecho expuso, además de los artículos 56,
57, 72 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento civil, que la acumu­
lación de acciones de que se valía la demandante para llevar el litigio
á Málaga no estaba autorizada por la ley procesal, pues ésta, en su
artículo 156, exige, para que las acciones que uno tenga contra va­
rios puedan acumularse, el que nazcan de un mismo título ó se fun­
den en una misma causa de pedir (sentencias del Tribunal Supremo
de 25 de Enero de 1875, 5 de Marzo de 1866 y 12 de Julio de 1894),
lo cual no ocurría en el presente caso, pues la acción contra el patro­
no la tenía la demandante por la ley, y la acción contra la Compañía
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aseguradora la correspondía por el contrato de seg'uro de 20 de Mar­
zo de 1901, ni, por otra parte, y según sentencia del Tribunal Supre­
mo de 19 de Enero de 1897, podía perjudicar al fuero de cada deman­
dado la arbitraria acumulación de acciones establecida en la deman­
da; que no podía alegarse que las estipulaciones del contrato de se­
guro en nada afectaban á la demandante como viuda del lesionado,
que no intervino en. él, desde el momento en que aquél se presentaba
como fundamento de su derecho para dirigirse contra la Compañía
aseguradora, no dejando duda sobre este punto las sentencias del Tri­
bunal Supremo de 12 de Marzo y 20 de Mayo y Septiembre de 1904,
y especialmente la de 17 de Octubre de 1903, según las que, cuando
el obrero demandante acepta la sustitución del patrono por la Compa­
ñía aseguradora, que era lo ocurrido en el presente caso, debe ajus­
tarse á las condiciones en que el seguro fué convenido, y entre éstas
á la que determina la sumisión expresa de las partes al domicilio de
la Compañía aseguradora; y que por todo ello aparecía clara la impo­
sibilidad de aplicar el arto 62 de la Ley de Enjuiciamiento civil, invo­
cado por la demandante, por tener sólo aplicación en los casos de no
haber mediado sumisión expresa ó tácita:

Resultando que; de acuerdo con el dictamen del Ministerio fiscal,
el Juez de primera instancia de Pamplona dictó auto inhibitorio en 22
de dicho mes de A.bril, fundado en análogas consideraciones á las
expuestas por la Compañía démandada; y presentado en el Juzgado
de primera instancia del distrito de la Merced, de Málaga, por el Pro·
curador D. Francisco Belemategui el oficio inhibitorio con el testimo­
nio correspondiente, lo impugnó doña Antonia Rosa Cañete, alegan-'
do como hechos: que, formulada la demanda y emplazada la Compa­
ñía demandada, no concurrió al juicio, no obstante lo que se personó
en autos verbalmente y presentó después certificación médica acredi­
tando enfermedad de su Procurador y pidiendo no se accediese á la
declaración de rebeldía solicitada por la demandante, ó sea realizando
en suma una gestión que no' fué la de proponer declinatoria y que
originó la providencia de 13 de A.bril; y como fundamentos legales
citó los artículos 56 y 58, caso 2. 0

, de la Ley de Enj uiciamiento civil,
para demostrar que en el presente caso, yen virtud del hecho que de­
jaba .expuesto, existía sumisión tácita al Juzgado de Málaga por la
Compañía demandada, y añadió que en las obligaciones solidarias
como la presente el acreedor puede dirigir su acción Gontra cualquie­
ra de los deudores ó contra todos juntos, arto 1.144 de la Ley de En­
juiciamiento civil, y será Juez competente para conocer de las recla­
m-acionAs, faltando la designación de lugar, el del domicilio de cual-
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quiera de los demandados, á elección del demandante, á tenor del ar­
tículo 62, nÚID. 2. 0

, de dicha ley:
Resultando que D. Jerónimo Iglesias y González impugnó igual­

mente el requerimiento inhibit-orio, y emitido dictamen por el Minis­
terio fiscal, el Juez de primera instancia de la :Merced, de Málaga, de
acuerdo con él, dictó auto en Z7 de Mayo último rechazando el refe­
rido requerimiento y declarando su competencia para seguir cono­
ciendo del asunto; y habiendo mantenido la suya el Juez de primera
instancia de Pamplona, elevaron ambos en forma sus actuaciones á

, este Tribunal Supremo, donde se ha sustanciado la competencia con
arreglo á derecho~ oyéndose al Ministerio fiscal:

Siendo Ponente el Magistrado D. Camilo María Gullón:

Considerando que la demanda interpuesta por doña Antonia
Rosa Cañete, viuda del obrero Luis Rueda Ríos, muerto en un acci­
dente del trabajo, reclamando del patrono D. Jerónimo Iglesias y de
la Sociedad de seguros «La Vasco-Navarra», domiciliada en Pamplo­
na, 1.800 pesetas como indemnización de perjuicios, se funda en el
contrato de seguro celebrado en 20 de Marzo de 1901 entre ésta y el
patrono, cuya personalidad ha venido á sustituir, y acepta la actora
al presentar la póliza que le sigue, en la cual existen estipulaciones
terminantes acerca de la sustitución del asegurado y del lugar en que
han de ventilarse las reclamaciones judiciales que es preciso tener en
cuenta al hacer aplicación de las reglas de competencia que han de
resolver el presente conflicto jurisdiccional:

Considerando que siendo Jueces competentes para conocer
de los juicios en que se ejerciten acciones personales los del domicilio
del demandado, cuando no se haya expresado el lugar en que deba
cumplirse la oblig'ación, ni eleg'ido el del contrato por haberse podi­
do hacer alU el.emplazamiento, es visto que á estos preceptos, dada la
naturaleza de la demanda entablada por doña Antonia Rosa Cañete,
es menester atenerse, para con presencia del arto 20 de la póliza de
seguro, que remite toda reclamaci6n á los Tribunales de Pamplona, y
del arto 1.171 del Código civil, que prescribe que las obligaciones de
pago deben hacerse en el domicilio del deudor, decidir en favor del
Juzgado de esta última capital la contienda suscitada:

Considerando que habiendo aceptado la parte actora la subro­
gación de la Sociedad «La Vasco-Navarra» en los derechos y obliga­
ciones del patrono, y allanado éste á / la demanda, es evidente que la
contienda queda limitada sólo á la Sociedad aseguradora, y por ende
á las condiciones en que el seguro fué convenido, entre. éstas la déci-
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Fuero de la. ma, -que determina la sumisión de las partes á la jurisdicción del Juz-
Comp añia. .
por sumi- gado de Pamplona;
sión expre-
sa..

Fallamos: que debemos declarar y declaramos que el conoci­
miento de la demanda origen de estos actos corresponde al Juzgado
de primera instancia de Pamplona, al que con la correspondiente cer­
tificación se remitan las actuaciones que lo han sido á este Tribunal
Supremo con motivo de la actual competencia, comunicándose la pre­
sente resolución al de igual clase del distrito de la Merced, de M~­

laga.
Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta den­

tro de los diez días siguientes al de su fecha, é insertará á su tiempo
en la Colección legislativa, pasándose al/efecto las copias necesarias, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.=Ricardo Molina.=Gonzalo
de Córdoba.=Antonio Izquierdo.=Sebastián Carrasco.=Camilo Ma­
ría Gullón.

Publicación.=Leída y publicada fué la precedente sentencia por el
Excmo. Sr. D. Camilo María Gullón, Magistrado del Tribunal Supre­
mo, celebrando audiencia pública la Sala de vacaciones del mismo,
de que certifico como Relator Secretario.

Madrid 9 de Septiemdre de 1905.=Licenciado Jorge Martínez•.

/

.)
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La Ley de Accidentes del trabajo en las Me­
morias anuales del Fiscal del Tribunal Su­
premo.

De la Memoria elevada al Gobierno de S. M. el 15 de Septiembre
de 1902. (Fiscal, Sr. D. Trinitario Ruiz y Valarino.)

NEGOCIOS CIVILES

............................................................................................
III

LEY REGULA~DO LAS RESPONSABILIDADES POR ACCIDENTES

DEL TRABAJO

A pesar de no estar requerida por la ley la intervención del Mi­
nisterio fiscal en los pleitos en que hayan de resolverse las controver­
sias á que pueda dar lugar la aplicación de la ley regulando las res­
ponsabilidades por accidentes del trabajo, estimo de tanta transcen­
dencia la materia, que no vence al deseo de ocuparme de ella el te­
mor á rebasar los límites del presente trabajo.

Vino la ley de 30 de Enero de 1900 á llenar un vacío que nos co­
locaba como lastimosa excepcióll en la legislación europea en punto
á tan importantísimo problema, y aunque fué propósito del legislador
someter las controversias que en su aplicación pudieran sobreyenir á
Jurados especiales, no hallándose creados á la sazón, encomendó con
carácter transitorio la resolución de semejantes conflictos á la juris­
dicción ordinaria, ordenando en su arto 14 que de ellos entenderían
los Jueces de primera il1stancia, con arreglo á los propedimientos es­
tablecidos para los juicios verbales y con los recursos que determina
la Ley <le Enjuiciamiento civil.

Los términos en que quedó redactado este precepto, al que ni la
expresada ley ni el reglamento dictado para su ejecución han dado
mayor desenvolvimiento en relación con las disposiciones de la ley
procesal, que declara que contra las sentencias que en los juicios
verbales pronuncien los Jueces de primera instancia no se da recurso
alguno, han motivado la duda de si podría utilizarse contra las dic­
tadas en los pleitos en que se reclamen indemnizaciones por acciden­
tes sufridos en el trabajo el recurso de apelación ante las Salas de lo
civil de las Audiencias territoriales, y la de si sería procedente contra
las resoluciones de estos Tribunales el recurso de casación.

Procedencia.
delosrecur­
sos de ap~­

laci6n y C~­

sación.
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Sin desconocer el que suscribe que aun con el mejor deseo de
acierto se puede incurrir en el error en que incidió alguna Audiencia
declarando, al resolver la queja que ante ella se interpuso, bien de­
negada la alzada deducida contra una sentencia dictada por un Juz­
gado de primera instancia de su territorio, no estima que el arte 14
antes citado autorice semejante doctrina, y entiende que el propósito
del legislador, si bien fué, al fijar el procedimiento de los juicios ver­
bales, establecer el más rápido, más sencillo y más barato para la re­
solución de estos conflictos, no llegó á querer' privar á los litigantes
de una segunda instancia, dejando de someter el conocimiento de
aquéllos á un Tribunal superior para que éste pudIera, éomo decía el
Rey Sabio, «desatar los agravamientos que los Jueces facen á las par­
tes tortíceramente ó por non lo entender». Además, las palabras «con
los recursos que determina la Ley de Enjuiciamiento civil», empleadas
al final del repetido artículo, exteriorizan aquel pensamiento, que ,no
fué ni pudo ser otro que conceder á los interesados todos los recursos,
no sólo el de apelación, sino el extraordinario de casación, siempre que
éste se utilice en los casos y con los requisitos señalados por la ley.
Así lo entendió también esta Fiscalía, y, al evacuar el trámite de emi­
tir dictamen sobre la procedencia ó improcedencia de la admisión de .
estos recursos, en ningún caso se opuso á .ella por el concepto indica­
do, sirviendo de fundamento á su impugnación, cuando 'tal ha sido su
parecer, otros motivos y consideraciones.

Elevada la cuestión al Tribunal Supremo, ha quedado resuelta en
el auto que pronunció la Sala de lo civil fallando sobre la admisión
de un recurso interpuesto contra cierta resolución dictada por la
Audiencia de Sevilla en autos originados por la caída de un obrero
que se hallaba blanqueando las bóvedas de la iglesia de San Martín
de aquella población, caída que le produjo varias lesiones, á conse­
cuencia de las que falleció á los pocos días.

Apoyándose en este hecho, su viuda, por sí, y en representación
de los hijos de ambos, menores de edad, acudió al Gobierno civil de
aquella provincia reclamando indemnización, é instruido expedíente,
que fué remitido al Juzgado de primera instancia del distrito de San
Vicente de la mencionada capital, se procedió á la celebración del
juicio verbal, formulando aquélla en el acta de la comparecencia la
solicitud de que se condenara al patrono de las obras ó subsidiaria­
mente á la fábrica de la iglesia parroquial, representada por el Párro­
co, á abonar á la demandante la indemnización determinada en el
número 1.0 del arte 5.° de la Ley de Accidentes del trabajo, señalan~

do como tipo el jornal de 3 pesetas 50 céntimos. Desestimada la de-
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1l1anda por el Juzgado, apeló la demandante, y no habiéndole sido
admitida la alzada, recurrió en queja ante la Sala de lo civil de la
Audiencia del territorio, cuyo Tribunal declaró bien denegada la
apelación y no dió lugar á la súplica utilizada contra este auto.

Interpuesto recurso de casación, como comprendido en el núme­
ro 1. o del arto 1.692 de la Ley de Enjuiciamiento civil, no se di6lugar
á la admisión del recurso; pero en el auto en que así se resolvió, que
lleva fecha de 6 de Mayo último, se consigna de explícita manera en
los -.Considerandos que le sirven de fundamento que las resoluciones
de la clase de las indicadas son susceptibles de recurso de apelación
para ante las Audiencias territoriales, y también del de casación si la
cuantía de la resolución reclamada excede de 3.000 pesetas.

Los considerandos en que tan acertada doctrina se contiene son
-dignos de ser conocidos; su texto es el siguiente:

«Considerando que, si bien es cierto, contra el parecer que con
evidente error ha prevalecido en el fallo recurrido, qne se da el re­
curso de apelación para ante las Audiencias territoriales en los plei-

. tos á que se refiere el arto 14 de la Ley de 30 de Enero de 1900 sobre
accidentes del trabajo, aunque su primera instancia haya de sustall­
darse conforme al procedimiento establecido para los juicios verba­
les, y que, por consig'uiente, cabe el recurso de casación contra la
sentencia de segunda instancia, preciso es para ello que la misma
sentencia no se halle comprendida en ~gunos de los casos de excep­
ción determinados en los artículos 1.694 y 1.695 de la Ley de Enjui­
ciamiento civil:

»Considerando que, por razón de la escasa cuantía de lo que sea
objeto del litigio, no se da el recurso de casación por infracción de
ley en los pleitos en que el valor de lo litigado no e4ceda de 3.000
pesetas, según el párrafo 1.0 del citado art. 1.694, siguiéndose de
ello 'qu~ el presente recurso debe rechazarse en trámite de admisión,
conforme á lo determinado en el párrafo 3.o del arto 1.792, porque
limitándose la demanda á reclamar el abono de la indemnización de­
terminada en el párrafo 1.0 del arto 5. o de la citada ley, ó sea una
cantidad equivalente al salario medio- de dos años, resulta que, aun
graduada por el jornal señalado por la misma parte actora, ó sea á
razón de 3 pesetas 50 céntimos, no alcanz,a la indemnización á las
3.000 pesetas.»

Con la resolución indicada desaparecen las dudas que se habían
suscitado al declararse por el primer Tribunal de la Nación que de
las sentencias que dictan los Jueces de primera instancia, conforme
á las facultades que á los mismos atribuye el arto 14 de la Ley de 30
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de Enero de 1900 sobre accidentes del trabajo, .cabe recurrir en ape-­
lación, en todo caso, ante la Sala de lo civil de las Audiencias terri­

. toriales, y si la cuantía de la indemnización que se reclama excede
de 3.000 pesetas, ó sea la marc'ada para los juicios de mayor cuantíaT

las referidas sentencias son susceptibles de recurso de casación.

De la Memoria elevada al Gobierno de S. M. el 15 de Septiembre
de 1903. (Fiscal, Sr. D. Eugenio Silvela y Corral.)

Instrucciones especiales dadas' á los Fiscales de las Audienciasr
...............................................................................

LEY DE ACCIDENTES DEL TRABAJO DE 30 DE E~ERO DE 1900

A consulta elevada á este Centro por el Fiscal de una AudienciaT

referente á si deben ó no graduarse las indemnizaciones que los Tri­
bunales acuerden en las causas de que conocen por accidentes del
trabajo, teniendo en cuenta las disposiciones de la ley de 30 de Enero,
de 1900, hubo de contestarse que dicha ley, de carácter puramente
gubernativo, regula las indemnizaciones debidas á los operarios por
lesiones corporales ó muerte en accidentes del trabajo, en el caso de
que no sean constitutivas de delito cometido voluntariamente ó por
imprudencia temeraria; y en éstos, los Tribunales deben graduar la
responsabilidad civil de los delincuentes ó la subsidiaria de terceras
personas, tomando en conSIderación las circunstancias especiales de
cada hecho concreto, y las personales de los ofendidos, únicas que
pueden servir de base á aquéllos para determinar dichas responsabi­
lidades civiles.

29 de :Mayo de 1903.

De la Memoria elevada por el Gobierno de S. M. en 15 de Septiembre
de 1905. (Fiscal, Sr. D. Trinitario Ruiz y Valarino.)

Indicaciones sobre materia civil.

.. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. . . .. . .. .. .. . .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. . .. . .. .. . .. . .. . .. ..
Dificultades
anejas al
ejercicio de
la acción.

La ley de 30 de Enero de 1900 acerca de los accidentes del trabajo
no concede intervención alguna al :Ministerio fiscal en los procedi­
mientos á que su aplicación da lug·ar. Mas al cumplir el deber que
las leyes le imponen de interponer su oficio en los incidentes de com­
petencia, y al examinar las reclamaciones más ó menos pr~cedentes
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que ante él se producen por los que, estimándose perjudicados en sus
derechos, entienden que á garantirlos puede alcanzar la gestión del
Ministerio público, ha tenido ocasión de hacerse cargo de algunas
dificultades que en la práctica se ofrecen á la realización del fin per­
seguido por dicha ley, de marcado carácter de orden público y de in­
terés social, no obstante la índole ci\"il de los procedimientos estable­
cidos para ejercitar las acciones que de la misma se deri\"an.

Por la importancia que la aplicación de esta ley reviste, no me
creo dispensado de llamar acerca de las dificultades á que me refiero
la atención del Gobierno, ya que t.an íntimamente se relacionan con
la administración de justicia y con la misión encomendada á los Juz­
gados de primera instancia, encargados de decidir sobre los conflictos
que surjan en la aplicación de la referida ley mientras no se dicten
las disposiciones relativas á los Tribunales ó Jurados especiales lla­
mados en definitiva á resolverlos.

Refiérense principalmente estas dificultades á la competencia del
Juzgado llamado á conocer del juicio y á la situación en que, por la
aplicación de los preceptos generales de la Ley de Enjuiciamiento
civil, se encuentra en ocasiones el obrero, falto en algunas de la
necesaria asi~tencia judicial y viendo notablemente disminuída en
otras la indemnización que la ley le reconoce, por las condiciones en
que se concede el beneficio de la defensa gratuita.

Las dificultades que acabo de indicar nacen de la aplicación del
artículo 14 de la ley, que encomienda, aunque con carácter acciden­
tal y transitorio, la resolución de los conflictos que surjan á los Jueces
de primera instancia, con arreglo á los procedimientos establecidos
para los juicios verbales y con los recursos que determina la ley de
Enjuiciamiento civil.

Publicada ésta cuando no se había iniciado en nuestra patria el
movimiento de reforma legislativa en cuestiones sociales, claro es que
los preceptos de aquélla no podían tener en cuenta el car~cter espe­
cial de las acciones nacidas al amparo de dicha legislación. De aquí
que para la resolución de los conflictos jurisdiccionales no exista otra
regla que la primera del arto 62 de la Ley de Enjuiciamiento citada en
cuanto se refiere á los pleitos en que se ejercitan acciones personales,
único carácter que puede atribuirse dentro de nuestro Derecho proce­
sal vigente á la acción que al ohrero asiste para reclamar por la vía de
lo civil la indemnización correspondiente por consecuencia de un
accidente del trabajo, y sabido es que, conforme á dicha regla, la
competencia para conocer del juicio radica en el Juez del lugar en que
deba cumplirse la obligación, y á falta de éste, en el del domicilio del

Carácter es
pecial de 1;
acción po
accidente.
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demandado. La jurisprudencia, aplicando esta prescripción en rela­
ción con la contenida en el arto 1.171 del Código civil, ha interpre­
tado que siempre que no exista precepto expreso obligatorio á las
partes que designe ese lugar de cumplimiento de la obligación, el
juicio ha de ser promovido ante el Juez del domicilio del demandado,
y de aquí la dificultad que se ofrece al obrero para hacer efectiva la
indemnización en el caso de que, al formular su demanda, el patrono
tenga su domicilio en lugar distinto del en que el accidente ocurriera.
La aplicación estricta de nuestra vigente ley procesal conduce á este
resultado por no haberse tenido en cuenta~ al hacerla extensiva á lo~'

casos de que se trata, el carácter especial de la acción ejercitada.
Cierto es que ésta se concede contra la persona del patrono, y en tal
concepto puede clasificarse entre las personales; pero no lo es menos
que la vigente Ley de Accidentes del trabajo está informada en la
teoría del riesgo profesional, riesgo que sól? se corre donde la profe­
sión se ejerce.

Teniéndolo así en cuenta, el Ministerio fiscal, al conocer del primer
conflicto jurisdiccional surgido, estimó que la p'ráctica y jurispruden­
cia vigentes no podían ser de aplicación estricta cuando ,se tratara de
reclamaciones por razón de accidentes del trabajo, y propuso que la
cuestión se resolviera á favor del Juez del lugar en que el accidente
hubiera ocurrido, por estimar que, atendiendo á la uaturaleza especial
.de la obligación reclamada, esencialmente distinta de las demás
civiles y marcantiles, era de aquellas que debían ser cumplidas en
determinado lugar que no correspondía fijar á las partes, puesto qué
sus pactos no alcanzan á modificar los preceptos de la ley de que se
trata.

En las prescripciones de los artículos 4.0 y 5.0 de la ley y 67 del
reglamento encontró el Fiscal apoyo al criterio que sostenía y medio
de hacer aplicables las disposiciones de la ley procesal á los juicios en
que se ejercitaran acciones creadas con posterioridad á la publicación
de aquéllas é inspiradas en distinto espíritu.

Conforme á dichos preceptos, la obligación del patrono comprende
el pago del sepelio en su caso, de la asistencia médica y farmacéutica,
y de un detérminado número de salarios. Ni el sepelio ni la asisten~

cia pueden llevarse á cabo en lugar distinto de aquel en que el acci­
dente ocurra; y como también eñ éste se pagan los salarios, en él y en
la misma forma que éstos entendió y entiende el Ministerio fiscal que
debía ser satisfecha la indemnización que los comprende, pues á dicha
forma y cuantía se refieren los artículos de la ley. Por otra parte,
conforme al citado ~rt. 67 del reglamento, las responsabilidades qQ.e.

J
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dimanan de un accidente pueden ser criminales. civiles v adminis­
trativas. La Autoridad del lugar en que ocurran 10's hechos~ es la es~
cialmente llamada á conocer de las primeras y de las últimas, y debe
asimismo c0Il:0cer de las civiles, porque no existe precepto ni razón
que abone la diferencia; y porque el admitir otro criterio pugna con
el espíritu de protección al obrero en sus relaciones con el patrono en
que está inspirada .dicha ley, y desvirtuaría los propósitos del legisla- ,
dor, impidiendo ó dificultando, con dilaciones y gastos, al obrero el _
ejercicio de sus derechos, cuando precisamente la publicación...de la
ley obedeció á la necesidad, que se creyó conveniente· satisfacer, de
regular el contrato de trabajo en este punto, por estimar que la legis­
lación civil sobre arrendamiento de servicios resultaba deficiente y
anacrónica, dado el desarrollo de la industria y de todos los ramos de
la actividad humana en las sociedades modernas.

Estas consideraciones, unidas á las que surgen de la lectura de los
artículos 27 y siguientes del reglamento, en que, después de consig­
nar el derecho del obrero á reclamar ante las autoridades gubernati­
vas y á demandar al patrono ante el Juzgado de primera instancia, se
especifican los partes que deben darse á la Autoridad gubernativa del
lugar en que ocurre el accidente y los casos en que ésta ha de dar
cuenta al Juzgado, que no parece que pueda ser otro que el de la mis­
ma localidad, abonaban el que pudiera admitirse que este lugar era el
designado para el cumplimiento de la obligación, si no expresamente,
por lo menos de un modo implícito; y admitido así, ninguna dificul­
tad podía ofrecer la aplicación de la regla primera del arto 62 de la Ley
de Enjuiciamiento civil.

Ta!Jlbién estimó y sostuvo el Ministerio fiscal que confirmaban el
criterio expuesto los preceptos de los artículos 14 de la ley y transito­
rio del reglamento. Con arreglo á ellos, entienden de estos asuntos los
Jueces de primera instancia sólo mientras se dicten las disposiciones
relativas á los Tribunales ó Jurados especiales que han de resolver los
conflictos que sobrevengan en la aplicación de la ley. Cuando se ha­
llen establecidos los Jurados mixtos de obreros y patronos, serán éstos
los únicos competentes, y si entre tanto se acordase por patronos y
obreros someterse á la competencia de las Juntas creadas por la eje­
cución de la ley de 13 de Marzo de 1900, las Juntas locales, yen caso
de apelación las provinciales, intervendrán en el conocimiento de es­
tas cuestiones, salvo los de responsabilidad por delito ó falta.

Ahora bien: los Jurados mixtos de patrono~ y obreros no atienden Oompeten
, cia local d,

en su organización y funcionamiento al domicilio de unos ú otros, sino. los jurados

á la Comarca en q1.!-e se realiza el trabajo, y actúan donde éste se lleva
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á cabo; y como los Jueces s610 en sustitución y mientras se estable­
cen dichos Jurados conocen de estas cuestiones, su competencia no
pude determinarse por distinto concepto.

Provisionalmente, hasta la organización de esos Jurados mixtos,
creó la ley de 13 de Marzo de 1900 las Juntas provinciales V locales á
que se refiere el artículo transitorio del reglamento, Juntas ~uya com-
~petencia tampoco alcanza fuera de los centros de trabajo de la provin­
cia ó localidad en que estén constituídas; y si los Jueces sustituyen
por el momento á los Jurados mixtos y pueden·hoy ser sustituídos por
esas Juntas locales, aquellos Jueces sólo deben ser los que ejerzanju­
risdicción en el lugar á que alcance la autoridad de los Jurados á que
sustituyeI~ y Juntas por las que pueden ser sustituídos, ó sea los de
la localidad donde radiquen los talleres ó trabajos en que ocurra el
accidente, independientemente del domicilio del obrero ó del patrono.

No lo ha estimado así este Tribunal Supremo, que, ateniéndose es­
trictamente á las reglas y jurisprudencia establecidas para la resolu­
ción de los conflictos jurisdiccionales en materia civil, ha resuelto las
cuestiones surgidas en favor del Juez del domicilio del demandado,
salvo los casos en que, por la aplicación del precepto contenido en los
artículos 65 y 66 de la ley procesal, han podido ser decididos, sin al­
terar aquella jurisprudencia, en favor del Juez del lugar en que oc~­

rrió el accidente.
Infórmanse en igual criterio las resoluciones de estos conflictosj~­

risdiccionales en los casos en que el obrero dirige su acción contra la
Sociedad en que el patrono, haciendo uso de la facultad que le conce':
de el arto 12 de la Ley de Accidentes del trabaj o, haya sustituído las
obligaciones definidas en los artículos 4.o, 5. 0 y 10 de ta misma.

El propósito del legislador de velar por los intereses del obr'ero y
asegurarle sin descuento alguno la indemnización que corresponda al
accidente sufrido es evidente. Así lo ponen de manifiesto los precep""
tos del arto 35 del reglamento, al establecer que en los juicios de que
se trata se considerará siempre al obrero como litigante pobre~, y del 19
de la ley, que declara nula toda renuncia á los beneficios de la mis­
ma y aun todo pacto contrario á sus disposiciones, preceptos que d-e­
jan de surtir el efecto que debieran por la aplicación. inexcusable
para los Tribunales, de determinadas reglas de la ley de Enjuicia­
miento civil.

En los juicios verbales comparecen personalmente los interesados,·
sin que, conforme al arto 14 de la citada ley procesal, puedan com­
prenderse en las tasaciones de costas los derechos de los Procurado­
res y los honorarios de los Letrados cuando las partes quieran valerse
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espontáneamente de ellos. De aquí la dificultad que al obrero se ofre­
ce para valerse de .Abogado y Procurador, y la desigualdad de eondi­
ciones en que se encuentra dentro del juicio con el patrono, que en la
mayor parte de los casos se hace representar por un Letrado que, co­
nocedorde los trámites y recursos legales, los utiliza á fH~or de su clien­
te para conseguir cuando menos dilaciones en la terminación del jui­
cio, y, por lo tanto, para que el obrero haga efectiva la indemnización,
aplazamiento que, dada su falta de recursos y su imposibilidad de
trabajar, le producen un notorio perjuicio. Estas dilaciones han mo­
tivado reclamaciones de algunos obreros, á las que el )finisterio fis­
cal no ha podido atender por tratarse de suspensiones de juicios ver­
bales con motivo de incidencias en ellos promovidas, acordadas por el
Juzgado á presencia y con beneplácito de las partes, y que sólo me­
diante la gestión de éstas podrían evitarse. La índole civil del proce­
dimiento no autoriza al Juez á proceder de oficio, no obstante ese ca­
rácter de dereeho público, necesario y no facultativo de las partes,
que tienen la responsabilidad reclamada, sin que por razón de esa
misma índole del juicio sea dable al Ministerio fiscal interponer su ofi­
cio, no estándole reconocida por la ley intervención alguna en las ac­
tuaciones. De aquí la conveniencia de que, en tanto que se organicen
los servicios técnicos que deben ser obligado complemento de la Ley
de Accidentes del trabajo, se conceda una eficaz intervención á nues­
tro Ministerio en los referidos juicios.

o No son estas dilaciones el único inconveniente que la aplicación
de los preceptos generales de la Ley de Enjuiciamiento civil presenta
para hacer efectivos los derechos establecidos á favor del obrero por
la de Accidentes del trabajo, sino que además la indemnización que
le corresponde y debiera percibir íntegra queda mermada en ocasio­
nes en la importante cuantía de una tercera parte. Así ha ocurrido en
un juicio tramitado en el Juzgado de San Vicellte, de Sevilla, en el
que, condenado el patrono al pago de una determinada indemnización
y absuelto el actor de la reconvención formulada por el demandado,
ambos litigantes apelaron la resolución del Juzgado, que fué confir­
mada por la Audiencia sin expresa condena de costas en ninguna de

, ambas instancias. Al ejecutarse"'la sentencia se retuvo al obrero la ter­
cera parte del importe de la indemnización, que se aplicó á prorrata
al pago de las costas, en cumplimiento de lo prevenido en el arto 37
de la referida ley procesal, con arreglo al que, venciendo el de<;lara­
do pobre en el pleito que hubiere promovido, deberá pagar las causa­
das en su defensa, siempre que no excedan de la tercera parte de lo
que en él haya obtenido, ó reduciéndose á esta parte si excedieren de
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la cantidad á que alcance. Los términos imperativos y absolutos de
esta prescripción legal pugnan, si no con el texto expreso de la Ley de
Accidentes del trabajo, con el espíritu que la informa, dentro del que
no es :'po~ible admitir que quepa el hacer reducción alguna en lo que
constituye una garantía á favor del obrero contra el riesg'o industrial
y profesional, riesgo inherente á la industria y cuya indemnización
en caso de accidente tiene. un marcado carácter ali1nenticio, pues su
objeto es el asegurarle la subsistencia, supliendo la falta más ó me­
nos importante de medios para procurársela, de que por razón del
accidente hubiere quedado privado.

Preciso se hace también en este punto adoptar una resolución, á fin
de que ni aun en estos casos, menos excepcionales de lo que parece,
quede anulado, ó por lo ~enos desvirtuado en parte, el propósito del
legislador y mermada la garantía establecida á favor del obrero.

"
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Accidente.

Su definición legal.-La Ley de
Accidentes del trabajo no define el
.accidente con referencia á un suce­

so repentino, más 6 menos impre­
visto, sino al hecho mismo consti­
tutivo en sí de la lesión.

Sentencia de 17 de Junio de Ig03.. 20

V. Lesión.-El1fermedadprofes,io­
na/.-Imprudencia excusable. - hn­
prudencia inexcusable.

Acción.

Su carácter.-La acción para re­
..tamar indemnización por accidente

del trabajo es personal. - Sentencia

de 17 de Octubre de Ig03.. . •• • • . 30

Igual doctrina.-Sentencia de 3 de

Septiembre de Ig04.. . • . • • •• •• 73
Idem.-Sentencia de 25 de Octubre

de Ig04 ..•••...•.......•..•. 105
Idem.--5entencia de 25 de Octubre

de Ig04 (bis) ..•....•..•••• " 110
Idem.-Sentencia de 12 de Noviem-

bre de 19°4 II6
Idem-Sentencia de 15 de Noviem-

bre de Ig04 ..•..••..•••••••• 121
ldem.-Sentencia de 1.0 de Julio

de 1905 • . .•• •• • . •. • • •• • • • .• 146
Idem.-Sentencia de 19 de Agosto

de IgoS..••.••••••.•.••••••• 166

Igual doctrina.-Sentencia de 9 de

Septiembre de 19°5..••....••• 170

Contra quién puede dirigirse
cuando existe un contrato de segu-

ro entre el patrono y una Compañia.

V. Competencia (Reglas de). - Sen-

tencia de lo de Julio de 19°5... 158

V. Arrendamiento de servicios.­
Competencia (Reglas deJ.-Prueba.­
Sociedades aseguradoras.

Actos.
Sobre.•..• extraños é innecesarios

al ejercicio de la profesión.

V. Fuerza mayor extrana al tra­

baJo. - Impr~dencia inexcuSfible.

Administrador.

V. Comparecencia en Juicio.

Admisión del recurso.

V. Recurso de Lasación.

Apelación (Recurso de).

Procedencia.-Juez competeil­
te.-Sustanciación.-Seda el re­
curso de apelación para ante las Au­
diencias territoriales, en los pleitos á

que se refiere el arte 14 de la Ley de
30 de Enero de Igoo sobre acciden­
tes del trabajo, aunque su primera
instancia haya de sustanciarse con-
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forme al procedimiento establecido

para los juicios verbales.

Auto de 6 de Mayo de 1902••••••

-Al preceptuarse en el arto 14

de la Ley de 30 de Enero de 1900

que los Jueces de primera instancia

conocerán en juicio verhal de los

conflictos que surjan en la aplica­

ci6n de dicha Ley, con los recursoS

determinados en la de Enjuiciamien­

to civil, claramente se infiere que es

en los recursos que ante el superior

jerárquico' respectivo, 6 sea ante las

Salas de 10 civil de la Audiencia,

quepa entablar, y entre ellos el de

apelación, int'erpretaci6n que corro­

bora la consideraei6n de que de otros

juicios conocen los mismos Jueces

de primera instancia por el procedi­

miento del verbal, sin que por esto

desparezca el derecho de apelar.

Sentencia de 6 de Octuhre de 1902.

-Según los artículos 14 de la Ley

de Accidentes y 382 Y 732 de la de

Enjuiciamiento civil, las sentencias

que dicten los Jueces de partido en

los juicios sobre indemnización por

accidente del trabajo son suscepti­

bles de dicho 1'ecurso para ante las

Salas de lo civil de las Audiencias

territoriales..... , debiendo por razón

de analogía sustanciarse la segunda

instancia por los trámites regulados

en la Secci6n 3.&., tít. 6.°, libro 2.°
de la citada Ley de enjuiciar, ya que

los estatuídos para la segunda ins­

tancia de los juicios verhales sobre

la base del Tribunal unipersonal no

pueden tener aplicación cuando,

como aquí sl1cede, ha de conocer

necesariamente de la al.::ada un Tri­

bunal Supremo.

2

4

Sentencia de 10 de Diciembre

de 1902 •••••••••••••.•••••• 7

Apoderado.
V. Comparecencia en juicw.

Apreciación de prueba.

V. Prueba.

Arrendamiento de servicios.

Factor determinante de la com­

petencia. - Del contrato de arren­

da~iento de servicios establecido

entre una Sociedad 6 patrono y el

obrero emana, si no directa, indirec­

tamente, la acci6n para reclamar in·

demnizaci6n por accidente del tra-

bajo contra aquéllos, y esta circuns­

tancia, unida á la de ejercer su in­

dustria los demandados en lugar

perteneciente á determinado parti-

do judicial, determina la competen-

cia á favor del Juez de ese partido

cuando el domicilio social de la So­

ciedad se halle en el extranjero.

Sentencia de 25 de Octubre de 1904· 105

Igual <1octrina.-Sentencia de 25 de

Octubre de 1904 (bis).. • • . • . •• 1 la

Mayor explicación de la misma

doctrina. - Una Sociedad con do­

micilio en el extranjero, que explota

en España una industria en término

perteneciente á un partido judicial

determinado, puede ser demandada

ante el Juez de dicho partido, por­

que en lugar perteneciente á éste

ejerce-su industria; lo demuestra el
hecho de que en él se establecie~

ra, con el obrero que reclama, el
contrato de arrendamiento de ser¿

"-
vicios, que si no détermina por sí

lugar de cumplimiento de la obli­

gación de indemnizar, da á conocer

claramente el de ejercicio de la in.-



MTIN. Biblioteca Central

-197

Págs.

¿ustria por la Sociedad demandada,

y el que, con arreglo á los preceptos

.de la. Ley procesal, debe ser tenido

como domicilio de la Sociedad á los

efectos de la competencia.

Sentencia de 12 de Noviembre

de 19°4 ••••••••••••••.••••• 116

Igual doctrina. - Sentencia de 15
de Noviembre de 1904 •• . • • • •• 121

V. Deber de indemnizar.

Autos.
V. Cuantía de la demanda. - Re­

.curso" de casación. - Prueba ( Aprecia­

ción de la).

Casación.
V. Rtcurso de casación.

Cita legal.
V. Recurso de casación.-Sentencia

de 9 de Diciembre de 190 3.. • . . 53

Compañía aseguradora.
V. Sociedad aseguradora.

Comparecencia en juic~o.

La Ley de Accidentes atribuye el.
conocimiento de las cuestiones que

por su aplicación surjan, á los Jueces

de primera instancia, acomodándo­
se á la tramitación de los juicios

verbales con los recursos que la Ley
.de Enjuiciamiento civil determina,

y, en su consecuencia, es evidente

.que, llamadas á conocer en grado de
apelación las Audiencias territoria­

les Con sujeción á las disposiciones

.de la Sección 3.a , lib. 2.°, tít. 6.° de
la citada Ley de enjuiciar, por no ser
aplicables en este trámite las seña­
ladas para los juicios verbales, RO

por ello se altera la naturaleza del
juicio en cuanto á la forma y modo

de comparecer y ser en él represen­

tados los interesados, sino que, por

Págs.

el contrario, se hallan de lleno para

este efecto dentro de la excepción

que señala el arto 4.° de la referida
Ley de Enjuiciamiento en su núm. 2."
En tal supuesto, la comparecencia

de una persona, lo mismo en pri­

mera que en segunda instancia, en

nombre de una Sociedad demanda­

da, en concepto de apoderado yad­
ministrador de la misma, se ajusta á

los preceptos leg8.les indicados, no

existiendo, por tanto, quebranta­
miento de forma.

Sentencia de 18 de Enero de 19°5. 142

Oompetencia (Reglas de).

Fuero del demandado.-La Ley
de Accidentes no determina expre­
samente el lugar de cumplimento

de la obligación de indemnizar en

lo que se refiere á la competencia

10cal de los Jueces. No determinán­
dose tampoco esta competencia es­

pecialmente, ni porque el abono

del coste del sepelio, cuando ocurre
muerte, 5ea parte de la indemniza­

ción, ni po.! el lugar donde tal si­
niestro ocurra, ni por la considera­
ción de que el salario concertado
con el obrero sea factor determinan­

te de la cuantía de la indemniza­
ción, hay que atenerse á los artícu­

los 62, caso 1.0, de la Ley de Enjui­

ciamiento civil y 1.17! del Código

civil, según los cuales, en los casos

en que no se invoca contrato expre­

so ni obligación con lugar de cum­
plimiento preestablecido, el pago se

ha de efectuar en el domicilio del
deudor, siendo Juez competente en

la cuestión judicial el del mismo

domicilio.

Sentencia de 4 de Abril de 1903. • 16
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Sustitución del patrono. - De­
manda contra éste. - La sumisión

establecida en el contrato de seguro

que una Compañía celebra con el

patrono no puede extenderse al

obrero demandante si éste no inter­

vino en dicho contrato ni lo aceptó

con posterioridad. No puede influir

en la determinación de la compe­

tencia la intervención en juicio de

la Sociedad aseguradora si es soli­

citada por el patrono demandado y
no por el demandante que no tenga

conocimiento del contrato. Siendo

la acción ejercitada por el obrero

contra el patrono, personal, y no me­

diando sumisión por parte del de­

mandante, ni existiendo lugar seña­

lado para el cumplimiento de la_

obligación, es Juez competente el

del domicilio del demandado, con·

forme á lo prevenido en la regla l. a.

del arto 62 de la Ley de Enjuicia­

miento civil, corroborada por 10 dis­

puesto en el arto 1.171 del C6digo

civil, y no cabe alegar que existe

sumisi6n expresa si la demanda no

se ha dirigido contra la Compañía
aseguradora, sino contra el patrono..

Sentencia de 3 de Septiembre de

190 4. .• •• ••• •• • . .. .• •.• . • •• 73

Sustitución· del patrono. - De­

mandas contra Compañías asegu­
radoras.-Fuera de los casos de su­
misión expresa ó tácita, cuando se

ejercitan acciones personales debe

resolverse la competencia con arre·

glo á lo dispuesto en el arto 1.17 1

del C6digo civil y regla l.a. del 62

de la Ley procesal, según cuyos pre­

ceptos, debe decidirse la compete~­

ciá á favor del Juez del domicilio

de la Sociedad en que el patrono

Págs,

tenga ~gurados á sus obreros, ya

se funde la demanda en la sustitu­

ci6n de aquélla al patrono, ya por

otra raz6n de derecho en el primer

caso, porque, aceptada la sustituci6n

por el demandante, debe ajustarse éste

á las condiciones del seguro, y en­

tre ellas, si se pacta, á la que deter­

mina la sumisi6n al fuero de la So­

ciedad; y en el segundo, porque no

habiendo convenido entre el obrero

y el Banco 6 Sociedad directa ni ex­

presamente su sumisi6n á determi­

nado Juez, ni el lugar de cumpli­

miento de la obligaci6n, debe aten­

derse al fuero del domicilio del de­

mandado.

Sentencia de 17 de Octubre de 1903 30

-Obligada una Compañía ase­

guradora por el contrato celebrado

con el patrono al abono de indem­

nización por accidentes del trabajo

á los obreros que· el último tenía en

su industria, cuyo contrato consta

en autos, al dirigir su demanda el

obrero lesionado contra la Compa­

ñía, haciendo caso omiso del patro­

no, y fundando su reclamaci6n en

dicho contrato, queda sujeto á las

estipulaciones del mismo, y, por

tanto, á la que contiene la sumi~ión

expresa de los contratantes á los

Tribunales del dqmicilio de la Com­

pañía; y si el Tribunal sentencia­

dor, al resolver implícitamente la

competencia, por el hecho de re­

solver el fondo de la cuestión, in­

fringe esa regla de competencia,

y, por tanto, el arto 56 de la Ley

procesal, que antepone á todas las

de lasumisi6n de las partes que

existe en el presente caso, incurre

en el quebrantamiento de forma que
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expresa el núm. 6.0 del arto 1.600

de la misma Ley, dándose lugar á la

nulidad de todo lo actuado.

Sentencia de 12 de Marzo de 1904. 57

-Según elart. 56 de la Ley de

Enjuiciamiento civil, es Juez com­

petente para conocer de los pleitos

á que dé origen el ejercicio de las

acciones de toda clase aquel á quien

los litigantes se hubiesen sometido

expres.a 6 tácitamente; y en virtud de

tal disposici6n, en el litigio promo­

vido por un obrero contra la Com­

pañía en que el patrono le tenía ase­

gurado, es Juez competente el del

domicilio de ésta, ya se estime fun­

dada la demanda, como se afirma, en

el hecho de haber sustituído el Ban­

co al patrono en sus obligaciones

por el contrato de seguro, ya en otra

raz6n de derecho; en el primer con­

cepto, porque aceptada la sustitu­

ci6n por el actor, debe éste ajustarse

ante todo á las condiciones del se­

guro, entre las que se encuentra la

sumisi6n expresa de las partes á los

Tribunales del domicilio de la Com­

pañía para las cuestiones que surjan

entre la Sociedad y el asegurado; y

en el segundo, porque los litigantes

no son el obrero y el patrono, únicos

sometidos á la Ley de Accidentes

sino el obrero y la Compañía asegu~
radora, que, como queda expresado. '
se rlgen por la p6liza.

Sentencia de 20 de Mayo de 1904. 66

Igual doctrina.-Sentencia de 20 de

Septiembre de 1904.. • • • . .• •. 81
Idem. - Sentencia de 1.. de Julio

de 1905•••••••••..•••••.••.• 146

-La Ley de Accidentes, si bien
en su arto 14 dispone que los Je'eces

de- primera instancia entenderán. ,-
mlentras no se establezcan Tribuna-

les 6 Jurados especiales, en la reso­

luci6n de los conflictos á que dé lu­

gar la aplicaci6n de la misma, con

arreglo á los procedimientos esta­

blecidos para los juicios verbales y

con los recursos que determina la

de Enjuiciamiento civil, no estable­

ce regla alguna de competencia, y

por ello deben observarse las que se

~omprenden en dicha Ley procesal,
a cuyos trámites se somete el asunto
principal. .

Siendo personal la acci6n proce­

dente y no existiendo sumisi6n ni

lugar señalado para el cumplimien­

to de la obligaci6n, es Juez compe­

tente el del domicilio del demanda­

do 6 presunto deudor, conforme á

los artículos 62, regla La, de la Ley

de Enjuiciamiento civil, y I.17J,

párrafo último, del C6digo civil.

Cuandó la acci6n se dirija contra

una Sociedad representada por su

director, se estará á lo dispuesto en

el arto 66 de la Ley de Enjuicia­

miento civil para determinar el Juez

competente para conocer en el juicio.

Si la Sociedad 6 Compañía tiene

su domicilio en el extranjero, no

cabe se atienda al citado arto 66 para

determinar la competencia, porque

el domicilio no surte fuero cuando

se halla en el extranjero, y ademá!i

las cuestiones jurisdiccionales s610

pueden tener lugar entre Jueces 6
Tribunales que reconozcan una mis- .

ma soberanía.
Por este motivo no procede, en

tal caso, la aplicaci6n 'del párrafo 1."

del arto 66 y sí del 2.', en relaci6n

con el segundo apartado del arto 65~
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según el que, las Compañías civiles ó
mercantiles, en el caso de que no

tengan domicilio señalado en la es­

critura de constitución ó en sus es­

tatutos, pueden ser demandadas por

acciones personales, cuando tuvieren

establecimientoli en diferentes par­

tidos judiciales, en aquel el: que se

hallare el principal ó en el que se

hubieren obligado, á elección del

demandante.

Según lo expuesto, puede una So­

ciedad ser demandada ante el Juez

del partido á que pertenezca el lu­

gar donde aquélla ejerza su indus­

tria y se haya establecido con el
obrero que formule la demanda el

contrato de arrendamiento de servi­

cios, del que, si no directa, indirec­

tamente emana la acción para recla­

mar ind~mnizaci6n por accidente

del trabajo, que tiene el carácter de
personal.

Sentencia de 25 de Octubre de 1904. 105

Igual doctrina.-Sentencia de 25 de

Octubre de 1904 (bis) •.••.•... 110

Idem.-Sentencia de 12 de Noviem-

bre de 19°4..... . • • • • . • . • . •• I 16
Idem.-Sentencia de 15 de Noviem-

bre de 190 4 .•••.. " .. , ....•• 121

-Cuando el contrato de seguro

celebrado entre una Compañía ase­

guradora y el obrero, es el vínculo

legal y el título único que éste pre­

senta como fundamento de su re­

clamación por haber sustituido la

Sociedad al patrono, es preciso ate­

nerse á las estipulaciones conveni-

das resultantes de ese pacto para

hacer recta aplicación de los precep-

top y regl~ que déterminan la com­
petencia.

Remitiendo uno de los artículos

de la p6liza del seguro al fuero del

domicilio de la Com¡mñía en Espa­

ña todos los desacuerdos que surjan

del contrato, y ordenando los artícu­

los 1.171 del Código civil y 62 de la

Ley de Enjuiciamiento que el cum­

plimiento de las obligaciones de

pago debe hacerse en el domicilio

del deudor cuando expresamente no

se hub~era designado lugar al efec­

to, es evidente que el ejercicio de

una acción personal, COmo es la que

se deriva de un accidente del traba­

jo, corresponde al Juez del domicilio

de la sucursal en España de la Com­

pañía aseguradora.

Sentencia de 19 de Agosto de 1905. 166

-Cuando la demanda se funda

en el contrato de seguro celebrado

por el patrono con una Compañía

que ha venido á sustituirle y que

acepta la aclara al presentar la pó­

liza que le sigue, en la que se pacta

la sustitución del asegurado y el lu­

gar en que han de ventilarse las re­

clamacio~es judiciales posible~, es

preciso tener en cuenta dicha póliza

para hacer aplicación de las reglas

_de competencia en todo caso.

Siendo Jueces competentes para

conocer de los juicios en que se ejer­

citan acciones personales los del do­

micilio del demandado cuando no
haya expresa designación de lugar

de cumplimiento de la obligación

ni elección del del contrato por ha­

berse podido hacer allí el emplaza­

miento, es visto que á las reglas or­

dinarias hay que atenerse en los

casos á que se refiere el párrafo an­

terior para, con vista del artículo de

la póliza que remita toda reclama­

ción á los Tribunales del domicilio
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de la Compañía y del arto 1.171 del

Código civil, que prescribe que las

obligaciones de pago deben hacerse

en el domicilio del deudor, decidir

en favor de esos Tribunales la com­

petencia.
Si la parte actora acepta la subro­

gaci6n de la Compañía en los dere­

chos y obligaciones del patrono y

éste se aliana á la demanda, es evi­

dente que la contienda se limita á

laCompañía aseguradora, y por ende

á las condiciones del contrato, entre

éstas la que determina la sumisi6n.

Sentencia de 9 de Septier,nbre

de 19°5 , .• ' , 170

Sustitución del patrono. - De­

mandas contra éste y contra Com­

pañías aseguradoras á la vez.­
Conforme á la regla l. a del arto 62

de la Le!de Enjuiciamiento civil,

es Juez competente para conocer de

una demanda deducida por acciden­

te del trabajo contra el dueño y con­

tra la Sociedad de seguros el del

lugar donde el accidente tuvo lugar

y donde tiene su domicilio el patro­

no demandado, sin que obste á ello

que la acci6n se dirija también con­

tra la Sociedad aseguradora domici­

liada en otra población, porque el

contrato de seguro no obliga al ac­

tor que no fué parte en él, ni el he­

cho de dirigir su demanda contra la

Sociedad al tener noticia de la exis.

tencia del contrato implica acepta­

ci6n de éste ni sumisión á los Tri­

bunales que indique la p6liza.

Queda, por tanto, en estos casos

á elecci6n del demandante, según el

párrafo 2.° de la regla citada, el Juez

del domicilio de cualquiera de los
dos demandados.

Sentencia de 10 de Julio de 1905.. 158

V. A.rción.-Inhibitoria. -

Conocimientos técnicos.
El poseerlos no excluye á la vÍc­

tima de un 'accidente de ser consi­

derada como operario en sentido le­

gal cuando el accidente ocurra en el

trabajo á que se apliquen.

Sentencia de 27 de Febrero de 1903. I1

Contratista.
Debe considerarse como tal y no

como operario á quien entra al ser­

vicio de una Corporaci6n y según el
contrato que con ella celebra, no

como obrero que trabaja á destajo 6

á jornal, sino obligándose á entre·

gar á. dicha Corporaci6n, par; cier­

ta obra que por su cuenta se hacia, ­

cierto número de piezas de madera,

en cantidad determinada por pieza,

pudiendo labrarlas por sí .6 por otras

personas, es decir, como contratista

para realizar las obras por su cuen­

ta, cargo y riesgo, lo que excluye el

carácter de obrero.

Sentencia de 20 de Octubre de 1903· 35

-La circunstancia de que el re­

currente, según aprecia el Tribunal

a quo de la prueba practicada, con­

tratase por su cuenta, no con el pa­

trono, sino con un tercer9, el aserra­

miento de maderas mediante un tañ­

to por pieza, no revela únicamente

la forma de pago con que se satis­

facen sus jornales á un obrero, sino

la existencia de un contrato que por

su naturaleza desliga al demandado

de sus obligaciones como dueño, pa­

trono 6 maestro, aunque realmente

hubiese contratado con el recurren­

te, no siendo de estimar el motivo
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de casaci6n que se funde en error de

derecho cometido por el Tribunal

tz ~uo al apre'ciar el hecho de ese

modo, error no demostrado y basado

eU una interpretaci6n del contrato,

en virtud del que trabajaba el recu­

rrente, contraria á la que se des­

prende de las pruebas practicadas

en el juicio, no siendo tampoco de

estimar la infracci6n de los artícu­

los l.- de la ley y 2.° del reglamen­

to si su razonamiento se basa en el

supnesto sentado anteriormente.

Sentencia de 21 de Septiembre

de 190 4 ..••••••••• : • • • . . .•• • 85

Contrato de arrendamiento
de servicios.

V. Arrmdamknto de servicios.

Contrato expreso.
V. Competmcia (Reglasde).-Fuero

del demandado. -Sentencia de 4

de Abril de 1903... . • . . • • • . . . 16

Contrato de seguro.
Casos en que obliga al obre­

ro.-AI dirigir nn obrero demanda

contra una Compañía aseguradora,

fundando su reclamaci6n en contra.

to que con el patrono tenía aquélla

celebrado, qued6 sujeto á las estipu­

laciones del mismo, y, por tanto, á
la que contenía la sumisi6n expresa

de los contratantes á los Tribunales

del domicilio de la Compañía.

Sentencia de [.0 de Octubre de 1903. 30

Igual doctrina.-Sentencia de 12 de

Marzo de 1904·. ..•• ..•.•.• •• 57

-Si el contrato de seguro es el

vínculo legal y el título linico que
el obrero presenta como fundamen-

to de su reclamaci6n, por haber sus­
tituido la Sociedad aseguradora al

patrono, es preciso atenerse á las

estipulaciones convenidas resultan­

tes de ese pacto para hacer recta

aplicaci6n de los preceptos y reglas

que determinan la competencia.

. Sentencia de 19 de Agosto de 1905. 166

-Cuando la demanda dirigida

contra el patrono se funda en el

contrato de seguro celebrado por

éste con una Compañía aseguradora,

aceptado por el actor y en el cual

se estipula la sumisi6n al fuero de

la Compañía, según ese título fun­

damental de la acci6n y el arto 1.17 I

del C6digo civil, es Juez competente

en el juicio el del domicilio de la

Compañía.

Sentencia de 9 de Septiembre

de 1905 ....•••. " •••••...... 170

Casos en que no obliga a:1 obre­
ro.-Cuando el obrero no intervie­

ne en el contrato de seguro ni lo

acepta con posterioridad, negando

que tuviera conocimiento de dicho

contrato, no está sujeto á la cláu­

sula del 'mismo, que determina la

sumisi6n á la Autoridad judicial del

domicilio de la Compañía asegnra­

~ora, siempre que la demanda no se

dirija contra ésta, sino contra el pa­
trono.

Sentencia de 3 de Septiembre

de 1904•••••..•••••••..•. ~ • 73

- El contrato de seguro celebra­

do con el patrono no obliga en modo

alguno al actor qne no fué parte en

él, ni el hecho de dirigir su deman­

da contra la Sociedad aseguradora,

cuando por manifestaci6n del pa­

trono se tenga noticia de la existen­

cia del contrato, implica aceptaci6n



MTIN. Biblioteca Central

- 203

Págs. Págs.
--\.

de las condiciones de éste ni snmi­

si6n á los Tribunales que en él se

pacte.

Sentencia de 10 de Julio de Ig05 •• 158

v. U»npetmcia ( Reglas de).

Contrato de trabajo.
v. C01ztratista.-Sentencia de 21 de

Septie~bre de 19°4.•••••••• ~. 85
v. Contrati~ta. - Sentencias de 20

de Octubre de 1903 y 21 de Sep­

tiembre de Ig04 •.••.•••• 35 Y 85

Costas.
No se hace especial imposición

de costas en los siguientes

casos:

Inadmisi6n por cuantía inferior á

3.000 pesetas.

Auto de 19 de Abril de 1902••••••

Idem de 6 de Mayo de 1902...... 2

Idem de 5 de Marzo de 190 4.. • • • • 55
Idero de 13 de Abril de 1904..... 63

Idem de 21 de Abril de 1904 ••.• , 64

Ide~de 5 de Julio de 19°4. •. ••• 73

Casaci6n en recursos contra autos

que deniegan el derecho de apela-
ci6n. '

Sentencia de 6 de Octubre de 1902. 4

Idem de !O de Diciembre de 19~. 7

Decisi6n de competencia á favor
del fuero del demandado.

Sentencia de 4 de Abril de 19°3... 16

No há lugar al recurso cOQ.~ra

sentencia que absolvió de la deman­
da en razón á no ser operario el de­
mandante.

Sentencia de 20 de Octubre de 1903. 35

No há lugar al recurso contra
sentencia que estima como excep­

ción al arto 2. 0 el accidente debido á
imprudencia inexcusable del ohrero.

Sentencia de 21 de Octubre de 1903 41

No há lugar al recurSo contra
sentencia que absuelve de la deman­

da por falta de prueba de la acci6n,

sin que el recurrente alegue error

de hecho 6 de derecho.

Auto de 9 de Diciembre de 19°3.. 53

Casaci6n (con nulidad de lo ac­
tuado) de sentencia que, sin apre­

ciar la sumisi6n expresa, infringi6

el precepto legal que atribuye la

competencia al fuero de la deman­

dada (Sociedad aseguradora).

Sentencia de 12 de Marzo de 1904. 57

Decisi6n de competencia á favor
del fuero del patrono demandado

cuando el obrero no intervino en el
contrato de seguro de accidentes.

Sentencia de 3 de Septiembre de

19°4................ •••.••• 73

Decisi6n de competencia á favor
del fuero de la Sociedad asegurado.
ra en demandas presentadas ante °el

Juez del domicilio del obrero.

Seritencia de 20 de Septiembre de

1904. ~ • •• • • •• • ••• • •• •• • •••• 81

Decisi6n de competencia á favor
del fuero del lugar en que una

Compañía aseguradora, domiciliada
en el extranjero, ejerce su industria

y se oblig6 con el obrero.

Sentencia de 25 de Octubre de 1904· 105
Sentencia de 25 de Octubre de 1904

(bis) • • • • • • . • • •. . • • • • • • • • . .• IIO

Sentencia de 12 de Noviembre de

1904•.••••••••...••••..••. ~ 116

Sentencia de 15 de Noviembre de

1904 ••• "o' •••••••••• " •••••• 121

No há lugar al recurso por que­

branta~iento de forma contra anto

que d~neg6 la proposición ~e prue-
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ba hecha pasada la comparecencia.

Sentencia de 7 de Diciembre de 1904126

Decisión de una competencia á

favor del fuero del domicilio de la

Sociedad aseguradora en caso de su­

misión expresa.

Sentencia de 9 de Septiembre de

1905 ••.•••••.•.•••••..•.•••• 170

Se imponen al recurrente (pa-..
trono) en el siguiente caso:

No há lugar al recurso contra

sentencia condenatoria que, recono­
ciendo la vía administrativa, decide

en la judicial.

Sentencia de 10 de Octubre de 1904. 97

Se imponen al recurrente (obre­
ro) en los siguientes casos:

Ko há lugar al recurso contra
sentencia que le consideraba como

contratista según la prueba que se

interpreta erróneamente por el re­
currente.

Sentencia de 2 [ de Septiembre de

190 4.. .•.......•.. ..••.•... 85

No há lugar al recurso por que­
brantamiento de forma contra sen­

tencia absolutoria que reconocía per­
sonalidad para comparecer al apo­

deraao de la Sociedad demandada.

Sentencia de 18 de Enero de 1905. 142

Las originadas á la parte contra,­

ria en caso de inadmisión de recnr­
so por cuantía inferior á 3.000 pe­
setas.

Auto de 14 de Octubre de 1904..• 104­

Se imponen las causadas á su
instancia:

Á la Sociedad de seguros que

ape16 del auto en que el Juez de su

domicilio desistió de una compe­

tencia cuyo auto fué revocado, ele­

vándose la competencia al Supremo,

que la decidi6 según aquélla ins­

taba.

Sentencia de 20 de Mayo de 1904. 66
./

Á la S'Jciedad de seguros en sen-

tencia resolutoria de una competen.

cia que declara mal formada yman­
da susta~ciar con arreglo á derecho.

(Las á instancia del obrero se decla­

ran de oficio.)

Sentencia de 3 de Julio de 19°5... 151

Á la Sociedad de seguros .en sen­

tencia resolutoria de una compe­

tencia á favor del fuero de su domi-

cilio en caso de sumisión expresa.

Sentencia de l.o de Julio de 1905. 146

Á la misma en igual caso (de ofi·

cio las :del ohrero--demandante).

Sentencia de 19 de Agosto de 1905. 166

Se imponen al demandado en

los siguientes casos:

No há lugar al recurso contra sen­

tencia que da el carácter de üpe~

rario al primer maquinista de un

vapor.

Sentencia ae 27 de Febrero de 1903. 11

No há lugar al recurso contra sen­

tencia que considera como acciden­

te la pérdida de la vista por intoxi­

cación saturnina.

Sentencia de 17 de Junio de 1903. 20

Se declaran de cuenta de am­
bas partes en los siguientes
casos:

Decisi6n de competencia á favor
del fuero del demandado.

Sentencia de 17 de Octubre de 1903. 3°
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Decisión de competencia á favor

del fuero del patrono cuando el

obrero no fué parte· ni aceptó el

contrato de seguro que existía entre

u~a Sociedad y el patrono (deman­

dado).

Sentencia de 10 de Julio de 19°5•• 158

Cuant1a de la demanda.

Cuantia inferior a 3.000 pese­

tas. - No procede ni se admite el

recurso de casación en los juicios

cuya cuantía no excede de 3'090

pesetas.

Auto de 19 deAbril de 1902.•.•••

Igual doctrina.-:-Auto de 6 de Mayo

de 1902. .;. • • • • . . . . • • • . . • • • • • 2

Idem.-Auto de 5 de Marzo de 1904 55
Idem.-Auto de 13 de Abril de 1904 63

Idem.-Auto de 21 de Abril de 1904 64

Idem.-Auto de 5 qe Julio de 1904 71

Idem. - Auto de 14 de Octubre

de 1904... • . •• •.. •.•• . •• . .•• .• 104

Su regulación.-Admite el Tri­

bunal Supremo, en principio, que se

haga por el jornal señalado por la

misma parte actcra.

Auto de 6 de Mayo de J902...... 2

-Para regularla á los efectos de

admisi~n del recurso de casación,

debe atenderse s610 á la cantidad

reclamada concretamente y no á la

eventual que pudiera resultar por el

abono de interés legal.

Auto de 21 de Abril de 19°4..... 64

Cuestiones de competencia.
v. Competencia ( Reglas de). -

Culpa del obrero.
V. Imprudencia ínexcusable. - Sen­

tencia de 21 de Octubre de 1903. 4 1

Deber de indemnizar.
Su origen. -No proviene jurídi­

camente del contrato de arrenda­

miento de servicios, sino del acci.:.

dente y de la ley que así lo ha esta­

blecido.

Sentencia de 4 de Abril de 19°3... 18

Declinatoria.
V. Competencia (Reglas de).

Defectos de procedimiento.
V. Nulidad de lo Mctuado.

Demanda.
V. Competencia (Reglas de).­

Cuantía de la demanda.

Dependientes de comercio.
V. Sueldo.

Doctrina de la culpa.
En la Ley de Accidentes del tra-

bajo nada hay que justifique la ex­

traordinaria excepción de la doctri-

na de la culpa, basada en los princi-

pios fundamentales del Código civil,

que significaría hacer responsable al

patrono de los actos ejecutados por

el obrero con imprudencia inexcu­

sable que den Jugar á accidentes.

Sentencia de 21 de Octubre de 1903. 4 1

Domicilio del demandado.

V. 'Competencia (Reglas de).

Domicilio legal.
V. CompetcHcí'; (Reglas de).

Ejercicio de la profesión.
Actos extraños al m i s m o. ­

V. Fuerza mayoy extraña al trabajo.

Enfermedad profesional.

.Distinción del accidente. - No
es dable confundir en modo alguno

lo que es un accidente del trabajo
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con lo que constituye una enferme­
dad contraída en el ejercicio de una

profesi6n determinada, cuando esta

enfennedad no tiene una relaci6n

absoluta é inmediata con aquella

profesión, sino que depende del ago­
tamiento 6 desgaste natural de fuer­

zas empleadas en los trabajos á que

el individuo se dedique. Es eviden­

te, por el contrario, que cuando la
lesi6n sobrevenga de una manera di­
recta é inmediata por consecuencia

indudable del manejo de sustancias
tóxicas, se encuentra de lleno den­

tro de la ley, ya porque ésta no de­

fine el accidente con referencia á un

suceso repentino más 6 menos im­

previsto, sino al hecho mismo cons­

titutivo en sí de la lesi6n, ya por­

que, dada la naturaleza de esta clase

de accidentes en los establecimien­
tos donde se emplean t6xicos, sería

por demás ins61ito que acaecieran
repentinamente como en otra clase

de trabajos manuales.

Sentencia de 17 de Junio de 1903. 20

Error de derecho.
V. Contratista.-Sentencia de 21 de

Septiembre de 190 4.... . ... .. • 85
V. Recurso de casación.

Excepciones.

V. lncompetmcilZ de /urisdkciólt
(ExcepcióH de).

Extranjero.

V. Competencia (Reglas de). - Sen­
tencias de 25 de Octubre, 12 y

15 de Noviembre de 1904.. 105,
110, 116 y 121

Forma de pago d~l jornal.
V. Contr.atirta.-Sentencia de 21 de

Septiembre de 19°4...•...•• " 8S

Págs.

Fuero (Determinación del).
V. Competencia ( Regios deJ.

Fuerza mayor extraiia al tra­
bajo.

La sentencia que absuelve al pa­

trono de la demanda, considerando

que el accidente fué debido á im­

prudencia inexcusable del obrero,
cometida por sus actos innecesarios

y extraños al ejercicio de su profe­
sión, no jnfringe los artículos l.o y

2.° de la Ley de Accidentes si, no

negando la naturaleza d~l acciden­

te, le estima como caso de excep­

ción comprendido en el arto 2.°, cuya

aplicaci6n, en el sentido de consi­
derar la fuerz"a mayor extraña al tra­

bajo como idea completamente dis­

tinta de la imprudencia, pugna con

el espíritu de la ley, según queda
explicado.

Sentencia de 2l de Octubre de 1903. 41

Gastos del juicio.
V. Costas.

Imprudencia excusable.
Lo es la que se deriva exclusiva­

mente de la confianza que la prác­
tica y habitualidad de la profesi6n

inspira, para cuya evitaci6n impone

la Ley á los patronos la obligación

de adoptar especiales medidas de
seguridad.

Cuándo la imprudencia es excu­

sable á este tenor, no quita al acto

con que se realiza el carácter de ac­
cidente con ocasi6n del trabajo, y

cae, por tanto, dentro del arto 1.° de
la Ley.

Sentencia de 21 de Octubre de 1903. 4 1

Imprudencia inexcusable.
El patrono no responde de los

/
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actos que sobrevienen por culpa no­

toria del obrero que realiée a.ctos

extraños á las funciones que se le

tienen encomendadas é innecesarios.

Si en la sentencia recurrida se

consigna que, adoptadas por el pa­

trono las medidas de seguridad po­

sibles, se debi6 el accidente única y

exclusivamente á un acto impruden-

te realizarlo por el operario dañado

al instalar un sif6n en un pozo, es

indudable que dicho acto, producido

por imprudencia no excusable (que

si lo fuera no le quitaría el carácter

legal de accidente), fué absoluta­

mente innecesario para llevar á efec-

to la obra y ejecutado con conoci­

miento indisculpable de 10 peligroso

que era, circunstancias que dan á la

imprudencia calificada por la Au­

diencia, no el carácter de la que re-

fiere el arto 57 del reglamento, sino

el de culpa 6 falta inexcusable del

obrero que abandona, rehusa 6 no

aplica los medios que debe adoptar

para prevenir el accidente, puestos
á su disposici6n por el patrono. .

Sentencia de 21 de Qctubre de 1903. 41

I~competencia de jurisdic­
ción (Excepción de).

Alegada la excepci6n de incom­

petencia en primera instancia y sos­

tenida en segunda, la Audiencia, si

resuelve el fondo de la cuesti6n, re­

suelve implícitamente la excepción
propuesta, y estimándose competen­

te, con infracci6n manifiesta de la

Ley, en su arto 56, que antepone á

todas las reglas sobre competencia

la de sumisión de las partes que
existe en el c·aso debatido, incurre

en el quebratamiento de forma Fe.

visto en el núm. 6.0 del arto 1.600,
por lo que procede casar y anular la

sentencia recurrida y anular todo lo
actuado.

Sentencia de 12 de Marzo de 1904. 57

V. Competenda (Reglas de).

V. Infracción de ley (Recurso por).­
Sentencia de 10 d e O c t u b re

de 190 4 .•••...••. ' .•. • .••••• 97

Industrias con empleo de sus­
tancias tóxicas.

V. Enfermedad profesional.-In­
toxicaci6n saturnina.

Infracción de ley.

N. Recurso de casaci6n.

Inhibitoria.

Dado el precepto del arto 76 de

la Ley de Enjuiciamiento civil,

cuando una parte promueve en tiem­

po la inhibitoria, es decir, antes de

que el asunto esté terminado por

auto 6 sentencia firme, no puede

desvirtuar, por regla general, su de­

recho la mera circunstancia de que,

por la índole de dicho asunto 6 por

cualquier raz6n no imputable á aqué­

lla, no se haya requerido al Juez

que viene conociendo hasta después

de fallado el asunto de la compe­

tencia, y mucho menos si el Juez

requerido tenía conocimiento previo

d~ haberse planteado la referida

cuestión, porque sería contradicto­

rio de las condiciones del derecho

reconocido á los interesados en· el

expresado artículo, y su subsistencia

dependía de la mayor 6 menor dili­

gencia y rapidez cvn que fuera sus­
t!1nciada la reclamaci6n de compe­

tencia.
No existen méritos para resolver
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una cuestión de competencia pro­

movida por un Juez si ha sido mal

sustanciada por defectos de forma

en el requerimiento, dejando de

acompañar los testimonios á que se

refiere el arto 88 de la citada Ley, y,

sobre todo, si el Juez requerido dic­

ta auto negándose á aceptar la com­

petencia propuesta en vez de dictar
el que previene el arto 90, fundán­

colo en su caso en cuantas razones

pudiera estimar oportunas.

Si se ha incurrido en esos defec­

tos, precede declarar mal formada la

competencia, que no há lugar á re­

solverla, y devolver á cada Juzgado
!'iU!! respectivas actuaciones para que

se sustancie la competencia con

arreglo á derecho.

Sentencia de 7 de Diciembre de

1904 .•..••..•.••••••.•••.•• 126
V. Competencia. - Sentencia de 17

de Octubre de 190 3... 30

Interés legal (Abono de).
v. Cuantía ddjuicio.-Auto de 21

de Abril de 1904. .•.• • ••••• . • 64

Interpretación (Reglas de).
La del concep~o legal de salarios

ó jornales no debe hacerse en sen­
tido restrictivo, excluyendo de los

beneficios de la. Ley á los operarios
q~e·cobran sueldo si reunen las de­

más condiciones exigidas para tener
derecho á indemnizaci6n.

Sentencia de 27 de Febrero de 1903. 11

Intoxicación saturnina.
La lesión consistente en pérdida

completa de la vista á consecuencia

de la llamada intoxicación saturnina,
contraída en una fábrica donde se

emplean sustancias tóxicas, no pue-

de menos de calificarse como acci­

dente en el seL.tido legal, porque,
afectando á la integridad del orga­

nismo del individuo, le causó un

daño 6 detrimento corporal, cuya

responsabilidad alcanza á la Socie­
dad dueña ce la fábrica, como con­

secuencia natural y próxima ó he­

cho inherente á la explotación á que

se dedica, en la que se emplean sus­

tancias tóxicas, á tenor de los artícu­

los 1.0, 2.° Y 3.° de la Ley de Ac­

cidentes del trabajo.

Sentencia de 17 de Junio de 1903.. 20

Juez competente.
V. Apelación ( Recurso de) .-Com­

petencia (Reglas de).

Jurisdicción (Conflictos de).

V. Competencia (Reglas de);.

Jurisprudencia.

Las sentencias de 17 de Octubre

de 1903 y'2o de Mayo de 1904, re­
ferentes á la sumisión expresa en ca­

sos de compete?cia, no son de apli­

cación cuando la demanda Se dirige

contra el patrono y no contra la

Compañía aseguradora.

Sentencia de 3 de Septiembre de

19°4 •••...•. , " ...•.••.••. ' 73

Lesión.
Siempre que la lesión á que se

refiere el arto l. o de la Ley de 30 de

Enero de 19°0 sobrevenga de una
manera directa é inmediata por con­
secuencia induda;ble del manejo de

sustancias tóxicas, se encuentra de

lleno comprendida en dicha ley.

V. Intoxicación saturnina.-Sentetl-
cia de 17 de Junio de 1903..... 20
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Lugar del cumplimiento de
. la obligación.

V. CompeÚ1U'ia.-Sentencia de 4 de

Abril de 1903 ..• ••• . •• . . . . ••• 16

Medidas de precaución.
Contra los actos imprudentes y

extraños al trab~jo que den lugar á

accidentes, no pide la Ley al patro­

no que adopte medidas precauto­

rias, según la doctrina civil de la

culpa, que la Ley dé Accidentes no
ha barrenado, y si la sentencia re­

currida así lo declara, no infringe

los artículos 1.° Y 2.0 de aquélla,
porque no se niega en ella la natu­

raleza de ac::idente, si bien se le es­

tima, como caso de excepci6n, com­

prendido en el arto 2.o

Sentencia de 21 de Octubre de 1903. 41

'Nulidad de lo actuado.
Procede cuando incurre el Tri­

bunal que falló la apelación en el

quebrantamiento de forma que ex­

presa el núm. 6.0 del arto 1.600 de

la Ley de Enjuiciámiento civil por
infracci6nmanifiesta del arto 56 de

la misma Ley.

Sentencia de 12 de Marzo de 1904. 57

Obligación de indemn~ar.

La ..•.. no basta pl>.ra fijar como
lugar .de cumplirla el del domicilio

-de.la víctima del accidente en 10 .

que se refiere á la competencia local

de los Jueces.

Sentencia de 4 de Abril de 1903 . • 16

Operario.

En ninguno de los preceptos de la
Ley de Accidentes existe base cier­

ta para establecer entre los opera­
rios distinción' alguna por razón de

su mayor ó menor categoría, cono­
cimientos que le sean exigidos y
su!ldo ó salario que disfruten alob­

jeto de excluir de la Ley á ninguno,
si concurren en él las circunstancias

de desempeñar las funciones que le

están asignadas, ejecutando .habi­
tualmente un trabajo manual fuera

de su domicilio por. cuenta ajena,
aun cuando sea de carácter técnico,
pues ni la concurrencia en el opera­

rio de estudios 6 título profesional

constituye razón alguna para pres­

cindir de la índole del trabajo que

ejecute, ni sería tal distinción con­

forme al alcance fundamental de la
ley, cuyo carácter, más bien que be­
néfico, es de seguro de los sinies­

tros 6 accidentes que pueden sobre­

venir á cuantos emplean su activi­

dad física en los trabajos de las

respectivas Empresas, con mayor

exposición acaso para los que en

ellas intervienen directa 6 inmedia­
tamente con la re~pontabilidad de

sus conocimientos y técnica.

Sentencia de 27 de Febrero de 1903· 1[

V. Contratista.

Pérdida de la vista.
V. Intoxicación satttrnina.-Senten-

cia de 17 de Junio de 19°3..... 20

Personalidad.
V. Comparecencía en juicio.

Primer maquinista de un
vapor.

Las circunstancias de ser la ...ícti­
ma del accidente primer maquinis­

ta del vapor donde ocurri6 el sinies­
tro que produjo sn muerte; la de que
tuviese la consideración de oficial

del buque con personal colocado á
14
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sus órdenes; la de qu~, como tal ma·
quinista, hubiera tenido que acredi­

tar la pericia y adquirir el título que

las disposiciones legales vigentes
exigen, y la de que cobrase sueldo

y no jornal 6 salario, en nada, abso­

lutamente en nada, desvirtúan el

hecho culminante de tener que in­

tervenir, dirigir y manejar material·

mente la máquina del vapor donde

se produjo la explosión, y de que
esta función la desempeñaba habi­
tualmente fuera de su domicilio por

cuenta ajena, porque por esto, y no
por mero accidente ó casualidad, fué

la primer víctima de la explosi6n,

hallándose tan expuesto 6 -más que

otro alguno á siniestros de semejan­
te naturaleza.

Sentencia de 27 de Febrero de 1903. II

Prueba.

Apreciación de prueba. - Para
la estimación de la naturaleza d~l

accidente y responsabilidad que de'

él se derive, es forzoso partir de la

apreciaci<ín de la prueba, y ésta ha

de impugnarse en forma por el re­
currente en casación.

Sentencia ~e 21 de Octubre de 1903. 4 1

-Contra el fallo que estima que
corresponde probar la acción al ac­

tor, s610 se puede recurrir en casa­
ción, citando precepto legal ó doc­
trina jurídica infringida, impugnan­

do tal apreciación, alegando error

de hecho ó de derecho, según pre­

viene el núm. 7. o del arto 1.692 de
la Ley de Enjuiciamiento civil, que
ha de citarse, pues de no hacerse

no procede la admisión del recurso,
pues queda en pie la falta de prue­
ba de los hechos de la demanda.

Págs.

Sentencia de 9 de Diciembre de 190 3. 53

-Cuando un Tribunal estima en

conjunto la prueba practicada, y en­

tre ella se aprecia la testifical, no es

dable impugnar en casación tal es­

timación, aun cuando en ella se

comprenda algún otro el~mento de

distinta clase más ó menos eficaz y

pertinente, porque, según reiterada­

me~te ha declarado el Tribunal Su­

premo, al sentenciador incumbe ex­

clusivamente la apreciación de la

prueba testifical cuando no sea po­

sible desligar este elemento del re­

sultado total.

Auto de 18 de Marzo de 19°4... •• 61

Proposición de prueba.-El ar­
tículo 730 de la Ley de Enjuicia­

miento civil obliga á las partes á

proponer en el acto de la compare­

cencia todas las pruebas que sean

pertinentes para apoyar las alega­

ciones que hicieren en defensa de

su derecho, no siendo lícito, después

de hecha la propuesta de las prue­

bas y de admitidas éstas, hacer su­

cesivamente nueva propuesta, pues

que de otra suerte se viciaría el pro­
cedimiento breve y sumario que la

Ley ha establecido para este juicio,
y podría darse lugar á una prolon­

gaci6n indefinida y arbitraria qel

mismo, que no consienten los tér­

minos dentro de los que ha encerra­
do la Ley el derecho de las partes.

Esto supuesto, aunque se prescin­
da de la poca transcendencia que

para la finalidad que el recurrente

se proponga tengan los doc:umentos.
que presente y se le rechacen en

primera y segunda instancia ....., es
manifiesto que será bien denegada
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su admisión si se presentan fuera

de tiempo.

Sentencia de 3 de Junio de 19°5... 151

Prueba testifical. - V. ApreciaciólZ

de la prueba. - Auto de 18 de

Marzo de 1904...•. '. • . . • . • . • • • 61

Quebrantamiento -de _forma.
V. Recurso de casación.

Recursos.
V. Apelación.

Recurso de casación.-Admi­

si6n. - No se da en el fondo con­

tra las sentencias que denieguen el

derecho á la indemnización cuando

el importe de lo reclamado no llega

á 3.000 pesetas.

Auto de 19 de Abril de 1902 ••..•

Idem de 6 de Mayo de 1902.... •• 2

Idem de 5 de Marzo de 19°4..•. ~ • 55
Idem de 13 de Abril de 1904... •• 63

Idem de 21 de Abril de '904. •• . • 64

Idem de 5 de Julio de 1904.... • • • 71

Idem de 14 de Octubre de 19°4... 104

-Para regular la cuantía del jui­

cio debe atenderse tan sólo á la can­

tidad reclamada concretamente y no

á la eventual que pudiera resultar

por el abono de interés legal.

Auto de 21 de Abril de 19°4. • • • • 64

-Cuando la sentencia recurrida
absuelve de la demanda por el do­

ble fundamento de que no constitu­

ye accidente del trabajo el hecho

originario del pleito, y porque el

autor no ha probado ni intentado

probar su acci6n, y en el motivo

del recurso, referente á este s~gun­

d~ punto, no se cita precepto legal
n.J. doctrina' 'd' . .. Jun lca lllfnngida, ni se::
Impugna debidamente la aprecia-

ción de la prueba, alegando error

de hecho ó de derecho, según el

número 7'° del arto 1.69lZ de la Ley

de Enjuiciamiento civil, qne ni si­

quiera se cita, procede no admitir

el recurso, porque sin necesidad de

atenerse al primer fundamento, bas­

ta que por el segundo queden faltos

de pruebá los hechos de la demanda.

Sentencia de 9 de Diciembre de

1903· .. . • . . . . . ••. . . . . . . . . . . 53

-Si los tres primeros motivos del

recurso se refieren é impugnan la

apreciaci6n que de las declaraciones

de testigos ha hecho la Audiencia

en el senti.do que le ha parecido

más conforme á la verdad, según su

juicio y criterio subjetivo, de confor­

midad con preceptos legales que

para ello le autorizan, es visto que

al tenor de la regla 9.a del arto 1.729

de la Ley de Enjuiciamiento civil,

no procede admitir dichos tres pri­

meros motivos del recurso.

Auto de 18 de Marzo de 19°4... . . 61

Procedencia. - Cabe contra la
sentencia de segunda instancia, siem­

pre que no se halle comprendida en

alguno de los casos de excepción

determinados en los artículos 1.694
y 1.695 de la Ley de Enjuiciamien­

to civil.

Auto de 6 de Mayo de 19°2.. •. •• 2

-Procede contra las sentencias

que dicten las Audiencias territoria­

les en apelaci6n de las dictadas en

juicio verbal por accidente del tra­

bajo, si la cuantía del litigio exce­

de de 3.000 pesetas.

Sentencia de lo de Diciembre de

1902. .•• ••••• .• ... . ...•. .•• 7.
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Infracci6n de ley (Recurso por).

Su procedencia. - Los abusos, ex­
cesos 6 d.efectos que los Tribuna­

les ordinarios cometan en el ejerci­

cio de la jurisdicci6n, conociendo en

asunto, que no sea de la competen­

ciajudicial, s610 dan lugar en su caso
al recurso por infracci6n -de ley

comprendido en el núm. 6.0 del ar­

tículo 1.692 de la Ley de Enjuicia­

miento civil, pero no al de quebran­

tamiento de forma por incompeten­

cia de jurisdicci6n.

Sentencia de lo de Octubre de 190 4. 97

Quebrantamiento de forma.­
No existe cuando, dictado un fallo

absolutorio para el patrono deman­

dado en la vía administrativa, se re­

voca de hecho en la judicial al con­

,denar á aquél al pago de 10 recla­

mado, porque los articulas 14 de la

Ley y 34 del reglamento evidencian

que cualesquiera que sean ;05 trámi­

tes gubernativos procedentes para.

cumplir la Ley, los conflictos y cues­

tiones que surjan entre patronos y

obreros sobre la procedencia 6 im­

procedencia de su aplicaci6n á cada

caso son' de la competencia de los

Tribunales ordinarios, y contra su

incompetencia s6lo se da en su caso

el recurso por infracci6n de ley com­

prendido en el núm. 6.· del· articu­

lo 1.692 de la Ley de Enjuiciamien­
to civil.

Sentencia de 10 de Octubre de 1904. 97

V. Sumisión expresa.- Sentencia de

12 de Marzo de 1904·......... 57

Representación en juicio.

Puede un apoderado 6 adminis-

Págs.

trador de una Sociedad demandada

al pago de indemnizaci6n por acci­

dente del trabajo, representarla en

primera y segunda instancia. pues

la comparecencia en estos juicios

no precisa hacerse por Procurador,

porque está comprendida en la ex­

cepci6n del núm. 2.·, arto 4.· de ]a

Ley de Enjuiciamiento civil.

Sentencia de 18 de Enero de 1905. 142

Residencia.

Influjo en la determinaci6n de la

competencia.

V. Competencia (Reglaz de).

Responsabilidad del patrono.

Si bien el arto 2. 0 de la Ley sobre

accidentes del trabajo hace respon­

sable :í los patronos de los que ocu­

rran á los obreros en el ejercicio de

su profesi6n, con la excepci6n de

los que sobrevengan por fuerza ma­

yor y extraña, esto no quiere decir

que aquéllos deban responder de

otros accidentes que los que se pro­

dncen con motivo de los actos que

los obreros ejecutan naturalmente

para los servicios que prestan, in­

cluso aq ueIlos algo imprudentes, de­

bido á la confianza que la práctica y

habitualidad de la profesión inspiran;

pero nunca de los que sobrevienen

por culpa notoria del obrero, reali­

zando actos innecesarios extraños á

su trabajo, por 10 que no pueden

comprenderse entre las necesarias

medidas de precauci6n que el patro­

no debe adoptar, pues de otro modo

se barrenarían los principios funda­

mentales del Código civil, sobre que

se basa la doctrina de la culpa, y
nada existe en la Ley de Accidentes
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Sustancias tóxicas.
v. Enfermedad profesional.- In­

toxicación saturnina.

Sueldo.
Aun cuando la Ley habla de sala­

rios ó jornales para la determina-

Subrogación.
..... en los derechos y obligacio­

nes del patrono.

V. Sustitución del patr01lo.

Sentencias congÍ-uentes.
La congruencia que deben guar­

dar.1assentencias, según el art.359
de la Ley procesal, ha de relacio­
narse con las demandas y con las

demás pretensiones deducidas opor­
tunamente en el pleito, pero no con

los razonamientos alegados, ya por

las partes, ya por el Tribunal sen­
tenciador para fundar su fallo, según

reiteradamente tiene resuelto el Tri­
bunal Supremo, y, en su consecuen-
cia, si la sentencia objeto del recuro

so al absolver de la demanda guarda

la debida congruencia con ésta "1
con las pretensiones del demanda-

do, no puede invocarse la infrac-
ci6n por el Tribunal sentenciador

del art.. 359 de la Ley procesal.

Sentencia de 20 de Octubre de 190 3. 35

Sociedades aseguradoras.

v. C()112petmcia (Reglas de).-Con­

trato de seguro. -- Costas. - Sustitu­

ción del pat,'o11o.

'1

Seguro.

V. S()ciedaties aseguradoras.

se Apelación. - Sentencia de lO de

Diciembre de 1902••••••••••..••

Salario.
El concepto legal de salario no

debe entenderse en sentido restric­

tivo, es decir, excluyendo de los be­

neficiosde la Ley á los que, como
los dependientes de comercio y otros,

disfrutan de sueldos.

Sentencia de 27 de Febrero de· 1903. 11

Riesgo profesional.

V. D7ct,.ina de la culpa.-Sentencia

d~ 21 de Octnbre de 1903...... 41

que justifique tan extraordinaria ex­

cepci6n de dicha doctrina.

Sentencia de 2 I de Octubre de 190 3. 41

-El hecho de que el salario con-
. certado con el obrero sea factor de­

terminante de la cuantía de la in­

demnizaci6n, no basta para fijar

como lugar de cumplimiento de la

obligaci6n de indemnizar el del en
que acaeci6 el accidente, puesto que

el deber de indemnizar no proviene
jurídicamente del contrato de arren­

damiento de servicios, sino del acci­
dente J de la ley especial que así lo
ha establecido, y puesto que en los

casos de trabajos de transporte el
lugar donde se ajusta el contrato de
trabajo y las obligaciones que de él
derivan puede ser frecuentemente
distinto y de otra jurisdicci6n de
aquel en que el accidente llegue á
producirse.

Sentencia de 4 de Abril de 1903.:. 16

Segunda instancia.

Prueba en ..... - V. Proposición
~e prueba. - Sentencia de 3 de Ju-
ha de 190 5 .•.••••..•••••.•••••

Sustanciación Je la .•... - Véa-



MTIN. Biblioteca Central

....- 214

Pags. pags.

ci6n de las indemnizaciones, esto no Trabajos que exigen conoci-
debe entenderse en sentido restric- mientos técnicos.
tivo, ya que la misma Ley compren- V. Operario. - Sentencia de 27 de
de entre sus disposiciones á perso- Febrero de 19°3 ••.•..•.••••. 11

nas que tienen asignados por sus fu:.ii-
Tribunales ordinarios.

ciones verdaderos sueldos, cuales son
los dependientes de comercio, y á los Su eompetencia.-El arto 14 de

que no tienen ninguna clase de emo- la Ley de Accidentes, en relación

lumentos; y cuando la razón de la con el 34 de su reglamento, eviden-

Leyes igual en uno y otro caso, nada cian que cualesquiera que sean los

sería más fácil que burlarla dándo- trámites meramente gubernativosque

la otra interpretación respecto de proceda seguir para cumplir la Ley,

este extremo. los conflictos y cuestiones que sur-

Sentencia de 27 de Febrero de 1903. 11
jan entre patronos y obreros sobre la

procedencia ó improcedencia de su

Sumisión expresa.
aplicación á cada caso cuando en-

tre aquéllos surgen diferencias, ya

V. Competencia (Reglas de). acerca de la naturaleza del acciden-

te ocurrido, ya respecto de la exten-

Sastitución del patrono. sión del der~cho del obrero, son de

V. Competencia (Reglas de).
la competencia de los Tribunales or-
dinarios.

Términos. Sentencia de lo de Octubre de 1904. 97

Sobre los de prueba. - V. P,o- Via administrativa.

posición de prueba. V. Quebrantamiento deforma.-Sen-

ten~ia de lO de Octubre de 19°4. 97

Testigos. Vía judicial.
V. Apreciación dtlaprueóa. - Auto V. Tribunales ordinarios. - Senten-

de 18 de Marzo de 1904 .•••.•. 61 cia de lO de Octubre de 19°4.•• 97
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